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Dieuricoalidad de S'out Pecho 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 1549-2022.- 
San Pedro, 29 de Diciembre de 2022.- 

VISTO: 

Que entre las obras publicas llevadas adelante por el Departamento 
Ejecutivo, con financiamiento Provincial y Nacional, fueron ejecutadas 3 de ellas 
sin que los fondos comprometidos hubieran alcanzado a acreditarse; 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud del incremento de costos que la')  mano de obra y 
materiales experimenta por la inflación, se necesita que la obra pública no se 
detenga por motivos financieros, ya que de lo contrario podría generarse la 
paralización de la misma, con el perjuicio que ello produce a la comunidad 
Sampedrina. Con esa premisa, se considera lo siguiente: 

Que el Ministerio de Obras Publicas de la Nación, en el marco del Plan 
Argentina Hace, tramitado por EX 2021-114199687-APN-DGD#M0P, dispuso el 
financiamiento de la obra del adoquinado de la calle San Lorenzo, en la suma de 
Sesenta y Tres Millones Quinientos Cuarenta Mil Veintiocho con 24/100 ($ 
63.540.028,24), siendo adjudicada la misma a la firma Tecnicoop Coop. Ltda. en 
dicho importe; 

Que el monto total de fondos transferidos a la Municipalidad de San 
Pedro fue de pesos Dieciocho Millones Ciento Cincuenta Mil ($ 18.150.000,00) 
mientras que el avance de obra fue muy superior; 

Que en función del avance de obra alcanzado al cierre del ejercicio, es 
necesario financiar el mismo con Recursos Provenientes de fondos ordinarios. 
110, ya que los recibidos no han sido suficientes para afrontar el avance de la 
obra; 

Que las órdenes de pago financiadas con Recursos Ordinarios 110, 
ascienden a la suma total de pesos Cuarenta y Dos Millones Novecientos Sesenta 
y Un Mil Ochocientos Cincuenta y Nueve con 11/100 ($42.961.859,11) hasta tanto 
el Organismo proceda a la transferencia de los mismos, según el siguiente detalle: 

2022 PROVEEDOR 
RECURSO 
AFECTADO 

OP 
N° N° 

APELLIDO 	Y 
NOMBRE RUBRO IMPORTE $ 

2930 2325 
TECNICOOP COOP 
LTDA. 17.2.01.58 16,000,000.00 

5598 2325 
TECNICOOP COOP 
LTDA. 17.2.01.58 3,062,008.47 

7594 2325 
TECNICOOP COOP 
LTDA. 17.2.01.58 4,238,446.15 

10543 2325 
TECNICOOP COOP 
LTDA. 17.2.01.58 10,241,487.22 

15913 2325 
TECNICOOP COOP 
LTDA. 17.2.01.58 9 	917.27 

9ifY 	59.11 
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INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
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Que por otra parte, la Dirección General de Cultura y Educación de la 
Provincia de Buenos Aires, acordó financiar la reconstrucción del establecimiento 
CEC 801, a través del Programa de Emergencia Educativa Edilicia (PEED) en la 
suma de pesos Diecisiete Millones Sesenta Mil Cincuenta con 5/100 ($ 
17.060.050,05), siendo adjudicada la misma a la contratista Andreu Valeria en la 
suma de pesos Veintidós Millones Setecientos Diecinueve Mil Quinientos Dos con 
70/100 ($22.719.502,70); 

Que el monto total de fondos transferidos a la Municipalidad de San 
Pedro fue de pesos Tres Millones Cuatrocientos Siete Mil Novecientos Veinticinco 
con 41/100 ($3.407.925,41) mientras que el avance de obra fue muy superior; 

Que en función del avance de obra alcanzado al cierre del ejercicio, 
es necesario financiar el mismo con Recursos Provenientes de fondos ordinarios. 
110, ya que los recibidos no han sido suficientes para afrontar el avance de la 
obra; 

Que las órdenes de pago financiadas con Recursos Ordinarios 110, 
ascienden a la suma total de pesos Siete Millones Doscientos Noventa y Cinco Mil 
Novecientos Trece con 50/100 ($ 7.295.913,50) hasta tanto el Organismo proceda 
a la transferencia de los mismos, según el siguiente detalle: 

2022 PROVEEDOR 
RECURSO 
AFECTADO 

OP 
N° N° 

APELLIDO 	Y 
NOMBRE RUBRO IMPORTE $ 

4398 ANDREU VALERIA 17.5.01.84 693,195.86 
10026 ANDREU VALERIA 17.5.01.84 2,007,925.41 
13736 ANDREU VALERIA 17.5.01.84 1,152,333.18 
16799 ANDREU VALERIA 17.5.01.84 1,817,560.22 
18785 ANDREU VALERIA 17.5.01.84 1,624,898.83 

7,295,913.50 

Que finalmente, con el Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos de la Provincia de Buenos Aires, se acordó financiar el Plan integral de 
pavimentación de las calles Salta y Rivadavia, tramitado por EX 2021-18408180-
GDBA-DGALMIYSPGP, disponiéndose el financiamiento de la obra en la suma de 
pesos Ocho Millones Ciento Setenta y Cinco Mil Quinientos Noventa y Nueve con 
17/100 ($ 8.175.599,17), siendo adjudicada la misma a la firma Masterobras S.A. 
en la suma de pesos Diez Millones Seiscientos Veinticinco Mil Ochocientos Ocho o 
($ 10.625.808); 

O 
U/ 

Que las órdenes de pago financiadas con Recursos Ordinarios 110, 
ascienden a la suma total de pesos Cuatro Millones Ochocientos Treinta y Cinco 
Mil Trescientos Ochenta y Cuatro con 25/100 ($ 4.835.384,25) hasta tanto el 
Organismo proceda a la transferencia de los mismos, según el siguiente detalle: 

clA 4:IN\ 
t\ 
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/ 
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Que durante el ejercicio 2022 no ingresaron fondos de esa obra, y 
función del avance de obra alcanzado al cierre del ejercicio, es necesario financiar 
el mismo con Recursos Provenientes de fondos ordinarios. 110; 



2022 PROVEEDOR 
RECURSO 
AFECTADO 

OP 
N° N° 

APELLIDO 	Y 
NOMBRE RUBRO IMPORTE $ 

4398 ANDREU VALERIA 17.5.01.84 693,195.86 
10026 ANDREU VALERIA 17.5.01.84 2,007,925.41 
13736 ANDREU VALERIA 17.5.01.84 1,152,333.18 
16799 ANDREU VALERIA 17.5.01.84 1,817,560.22 
18785 ANDREU VALERIA 17.5.01.84 1,624,898.83 

7,295,913.50 
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2022 PROVEEDOR 
RECURSO 
AFECTADO 

OP 
N° N° 

APELLIDO 	Y 
NOMBRE RUBRO IMPORTE $ 

617 3014 MASTER OBRAS 17.5.01.72 4,835,384.25 
4,835,384.25 

Que resulta necesario realizar los ajustes correspondientes para su correcta 

1%ale 	exposición; 

Por todo ello; 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 
Ira 	USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Ratifíquense los pagos realizados con el Recurso de Libre Disponibilidad 
- Fuente de Financiamiento 110, según el siguiente detalle: 

2022 PROVEEDOR 
RECURSO 
AFECTADO 

OP 
N° N° 

APELLIDO 	Y 
NOMBRE RUBRO IMPORTE $ 

2930 2325 
TECNICOOP COOP 
LTDA. 17.2.01.58 16,000,000.00 

5598 2325 
TECNICOOP COOP 
LTDA. 17.2.01.58 3,062,008.47 

7594 2325 
TECNICOOP COOP 
LTDA. 17.2.01.58 4,238,446.15 

10543 2325 
TECNICOOP COOP 
LTDA. 17.2.01.58 10,241,487.22 

15913 2325 
TECNICOOP COOP 
LTDA. 17.2.01.58 9,419,917.27 

42,961,859.11 

Art. 2*.- Ratifíquense los pagos realizados con el Recurso de Libre Disponibilidad 
- Fuente de Financiamiento 110, según el siguiente detalle: 

44, 

o 
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Art. 3°.- Ratifíquense los pagos realizados con el Recurso de Libre Disponibilidad 
— Fuente de Financiamiento 110, según el siguiente detalle: 

2022 PROVEEDOR 
RECURSO 
AFECTADO 

OP 
N° N° 

APELLIDO 	Y 
NOMBRE RUBRO IMPORTE $ 

617 3014 MASTER OBRAS 17.5.01.72 4,835,384.25 
4,835,384.25 

Art. 4°.- Autorizase a la Contaduría Municipal a realizar los ajustes 
correspondientes expresados en los artículos 1°, 2° y 3° hasta tanto dichos 
Organismos procedan a la transferencia de los fondos correspondientes. 

Art. 5°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno 
y Secretario de Coordinación. 

Art. 6°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Artículo 108°, inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
Archívese. 

FITiN BARA 
SECRETARIO 	IERWO 

IIIRCCIPALIDAD SAN PEDRO 

RA • SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

DECRETO N° 	
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Wriatiegnialcui de San Pedir.° 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 1550-2022 
San Pedro, 30 de Diciembre de 2022.- 

VISTO: 
La nota iniciada por la Cdra. Mariana Giosa de la Dirección de Contaduría 

Municipal; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma, solicita se realice la adecuación presupuestaria que 
acompaña como Anexo I, en un todo de conformidad con lo normado en el art. 7° de la 
Ordenanza Municipal N° 6530; 

Por ello: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Adecúese el presupuesto de gastos vigente de Fuente de Financiación 131 
conforme detalle que como ANEXO I se acompaña y que forma parte integrante del 
presente de conformidad con lo normado en el art. 7° de la Ordenanza Municipal N° 
6530.- 

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de 
Gobierno.- 

Art. 3°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 
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AMPLIACION CALCULO 

DECRETO: 
San Pedro, 30 de Diciembre 

ANEXO 1 

1550-2022.-
de 2022.- 

50.240.843,62 

DE RECURSOS 

'- 12 	9 	0 	3 	0 	0. 
Ingresos No Tributarios 
Ingresos Asistenciales por Obra Social 

12 9 0 4 0 0 Convenio Osba 	, 
12 9 0 5 0 0 Fondo de Obras Públicas 
12 9 0 6 0 0 Fondo de la Vivienda 2.146.027,31 
12 9 0 7 0 0 Fondo de Turismo 2.125.571,38 
12 9 0 8 0 0 Fondo Asistencia Bomberos Voluntarios 733.495,43 
12 9 1 0 0 0 Fondo Promocion del deporte 1.434.205,76 
12 9 1 1 0 0 Fondo Medidores Servidos Sanitarios 113.753,73 
12 9 1 5 0 0 Fdo Tratamiento de residuos 915.184,78 
12 9 2 5 0 0 Museos y Paseos Municipales 
12 9 2 6 0 0 Fondo de Seguridad 3.006.403,25 
12 9 2 8 0 0 Fdo Especial para la Educacion 581.870,83 
12 9 2 9 0 0 Fdo Muncipal del Promoción del Deporte 581.870,82 
12 9 3 0 0 0 Fondo Muncipal de Mantenimiento del Estadio 
12 9 3 1 0 0 Fondo Asist. Bomberos Voluntarios Sta Lucia 86.261,26 
12 9 3 2 0 0 Fdo Lucha Contra Plagas 114.696,92 
12 9 3 9 0 0 Fdo Municipal Obras Comunitarias 1.335.675,40 

Transferencia Corrientes 
De Gobiernos e Inst. Prov y 
Municipales 
De Gobiernos Provinciales 

17 5 0 1 1 4 Obras Infraestructura Familia Propietaria 2.470,00 

TOTAL AMPLIACION 63.418.330,49 

AM SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
INICIPALIDAD DE SAN PEDRO 
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INTENDENTE MUNICIPAL 
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7/~lad de 54/4 PSZO 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 1550-2022.-
San Pedro, 30 de Diciembre de 2022.- 

CD 
LO 
LO 

ANEXO 1  
AUMENTO PRESUPUESTO DE GASTOS 

1110101000 -Conducción Superior 
01.00.00 - Coordinación y Desarrollo de tareas Ejecutivas  
1110102000 - Secretaría de Economía y Hacienda  
01.00.00 - Administración y Gestión de Hacienda  
131 - De Origen Municipal  

1 	0 	0 131 	1 	1 7 3 Bonificación Ord. 4110 

1110103000- Secretaria de Gobierno  
01.00.00 - Administración y Gestión de Políticas de Gobierno 
131- De Origen Municipal  

1 	0 	0 131 	1 	1 7 3 Bonificación Ord. 4110 
Transferencias a otras instituciones 

1 	0 0 131 	5 	1 7 0 culturales 

1110104000 - Secretaria de Obras y Servicios Públicos  
01.00.00 - Tareas de Conducción y Coordinación de la Secretaria 
131- De Origen Municipal  

	

1 
	

0 	0 131 	1 	1 7 3 Bonificacion Ord. 4110 

	

1 
	

0 	0 131 	2 	9 3 0 Ufileá y Materiales Electricos 

	

1 
	

O 	0 131 	3 2 2 0 Alquiler de maquinaria, equipos y medios 

	

1 
	

0 	0 131 	3 3 1 0 Mantenimiento y reparacion de edificios y 

	

1 
	

0 	O 131 3 3 4 0 Mantenimiento y reparacion de 
O 	0 	131 3 3 5 0 Mantenimiento de espacios verdes y del 

	

1 
	

0 	0 131 3 5 5 0 Comisiones y Gastos Bancarios 

	

1 
	

0 	0 131 	5 	1 7 0 Transferencias a otras instituciones culturales 

31.00.00 - Prestacion de Servicios de Cementerio  
131 - De Origen  
Municipal 	 _ _ 

Mantenimiento y Reparación de Edificios y 

	

31 	0 0 131 3 3 1 0 L 

32.00.00 - Desarrollo de Planes Habitacionales y Escuelas  
131 -De Origen  
Municipal 	 _ _ 

Transferencias a otras instituciones 

	

.32 	0 0 131 	5 	1 7 0 culturales 

33.00.00 - Prestación Servicios Sanitarios  
131 -De Origen  
Municipal  

	

33 	0 0 131 	1 
	

1 7 3 Bonificacion Ord. 4110 

	

33 	0 0 131 2 9 6 0 Repuestos y accesorios 

	

33 	0 0 131 2 9 9 0 Otros 

	

33 	0 0 131 4 3 8 0 Herramientas y repuestos mayores 

9.764,41 

6.870,78 

3.910.266,46 

1.464,78 
3.316.250,00 

435.600,00 
1.287.300,00 
2.493.566,17 

421.464,37 
188.286,52 

150.000,00 

821.984,05 

732,39 
707.810,42 
380.833,91 

34.00.00.Prestación de Servicios de Red Vial 
34.01.00. - Mantenimiento General 
131 - De Origen Municipal  
34 	1 0 131 2 9 6 0 Repu 	 los 
34 	1 0 131 3 2 2 0 Alquiler dé mütqjç, equipos y medios 
34 	1 	0 131 	3 	3 1 0 Ma tenle-11én 	ion de edificios y 

2 
I 

1.111Vvn  
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37.00.00 - Mantenimiento Urbano  

.5.3,6
6400 
4075 
2586 

	

10.0-Petcó eSriisd au-optlSnPdo
11-D rgn
Mncpl

-5  	3    	oiiainOd 10 2.5.2,5
5  	3    	lmno aaProa 	 4.5,2
5  	3    	iao  ea 	 .0,0
5  	3    	rna evsi 	 0600 

	

100112290Ors 4.0,8
5  	3    	opetsqiio 	 6042 
100112520PoutsFraétcsyMdcnls 442795 
100112570epcfcsvtrnro 	 3.6,3

5  	3    	to 	 3.1,4
5  	3    	rdco oFroo 	 7100 

	

100112790Ors 4.9,0
5  	3    	tlsd srtro fcn 	neaz 	 5804 
100112940Uie eccn 	 6,7

5  	3    	tlsmFei o,qiugcsyd 	 .2.6,4
5  	3    	eusoyAt 	 400
5  	32990Ors 25 	0 

1.556.038,56 
6.450,00 

34.007,55 
42.508,60 

51.00.00 - Prestación de Servicios de Salud-Hospital San Pedro  
131 - De Origen  
Municipal  

- 51 	0 0 131 	1 	1 7 3 Bonificación Ord. 4110 	 22.154.126,65 
51 	0 0 131 2 1 1 0 Alimentos para Personas 	 147.255,52 
51 	0 0 131 	2 2 1 0 Hilados y telas 	 8.503,50 
51 	0 0 131 2 2 2 0 Prendas de vestir 	 10.600,00 

	

51 	0 0 131 2 2 9 0 Otros 	 42.203,88 

	

51 	0 0 131 2 5 1 d Compuestos quimicos 	 46.014,22 

	

51 	0 0 131 2 5 2 0 Productos Farmacéuticos y Medicinales 	 4.462.739,55 

	

51 	0 0 131 	2 5 7 0 especificos veterinarios 	 435.665,33 

	

51 	0 0 131 2 5 9 0 Otros 	 335.617,24 

	

51 	0 0 131 2 7 2 0 Productos no Ferrosos 	 87.150,00 

	

51 	0 0 131 2 7 9 0 Otros 	 44.296,00 

	

51 	0 0 131 	2 9 2 0 Utiles de escritorio, oficina y enseñanza 	 45.830,40 

	

51 	0 0 131 2 9 4 0 Utiles de cocina 	 664,47 

	

51 	0 0 131 	2 9 5 0 Utiles m 	F.esin cos, quirurgicos y de 	 2.225.269,94 

	

51 	0 0 131 2 9 6 0 Repuestosy-Atte 	 44.000 

	

51 	0 O 13 	2 9 9 0 Otros 	 295. 	50 

1 0 0 131 1 1 7 1 	0 	0 	131 	1 	1 	7 	3 	Bonificación Ord. 4110 3 Bonificación Ord. 4110 - 
1 0 0 131 2 1 	0 	0 	131 	2 	5 	9 	0 Otros 5 9 0 Otros 
1 0 0 131 2 9 5 0 Utiles menores médicos, quirurgicos y de 1 	0 	0 	131 	2 	9 	5 	0 Utiles menores médicos, quirurgicos y de 
1 0 0 131 2 1 	0 	0 	131 	2 	9 	9 	0 Otros 9 9 0 Otros 
1 0 0 131 5 1 7 0 Transferencias para actividades cientificas o a 1 	0 	0 	131 	5 	1 	7 	0 Transferencias para actividades cientificas o a 
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ión de Politicas de Salud 
131 - De Origen 
Municipal 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 



Modequtlidad de San Pecha 
Departamento Ejecutivo 

51 0 0 131 3 4 1 0 Estudios 2.849.000,00 
51 0 0 131 3 4 2 0 Medicos y sanitarios 6.098.900,59 
51 0 0 131 3 4 6 0 de informatica 883.600,00 
51 0 0 131 3 4 9 0 Otros 6.631.002,00 
51 0 0 131 4 3 9 0 Equipos Varios 46.430,00 

52 0 0 131 1 1 7 3 - Bonificacion Ord. 4110 4.955.696,81 
52 0 0 131 2 1 1 0 Alimentos para Personas 71.360,00 

Transferencias a otras instituciones 
52 0 0 131 5 1 7 0 culturales 1.400.000,00 

52.00.00 - Prestación de Servicios de Salud-Hospital Santa Lucia 
131 - De Origen  
Municipal 

53.00.00 - Prestación de Servicios de Salud-Hospital Gdor. Castro 
131 - De Origen  
Municipal 	 _ _ 
53 0 0 131 1 1 7 3 Bonificacion Ord. 4110 217.658,50 
53 0 0 131 4 3 3 0 Equipo Sanitario y de Laboratorio 2.016.000,00 
54.00.00 - Prestación de Atención Primaria-Centros de Salud 
131 - De Origen  
Municipal 	 _ _ 

Bonificación Ord. 4110 	 6.886.630,92 
Productos Farmacéuticos y Medicinales 	 560.130,61 
Otros 	 4.050,00 
Utiles menores médicos, quirurgicos y de 	 29.131,30 
Otros 	 44.407,75 

1110109000 - Servicio de la Deuda  
01.00.00 - Intereses y Gastos de la Deuda  
131 - De Origen  
Municipal 	 _ _ 

1 	0 	0 131 7 1 6 4 Prest Bco Prov 	 87.880,17 
1 	0 	0 131 	7 	1 7 4 Instituto de la Vivienda 	 213.056,15 

91.00.00 - Deuda Consolidada  
131 - De Origen  
Municipal 	 _ _ 
91 	0 0 	131 	7 	1 7 4 Instituto de la Vivienda 
91 	0 0 131 7 1 7 5 Prest Bco Prov 	 169.694,16 
92.00.00 - Servicio de la Deuda 
131 - De Origen 
Municipal  
92 	0 0 131 7 6 1 0 Disminución cuentas a pagar 	 197.869,68 
92 	0 0 131 	7 6 2 1 deuda contratistas 	 2.227.251,60 
1110112000 - Secretaria de Seguridad  
01.00.00 - Administración y Control de Seguridad  
131 - De Origen  
Municipal 	 _ _ 

1 0 0 131 1 1 7 3 Bonificacion Ord. 4110 5.050,18 
1 0 0 131 2 1 4 0 productos agroforestales 6.100,00 
1 0 0 131 2 1 5 0 Madera, corcho y sus manufacturas 30.973,74 
1 0 0 131 2 2 3 0 Confecciones textiles 280.000,00 
1 0 0 131 2 4 3 0 Artículos de caucho 16.000,00 
1 0 0 131 2 5 1 0 Compuestos quimicos 9.250,00 
1 0 0 131 2 5 6 0 Combustibles y Lubricantes 474.469,39 
1 0 0 131 2 5 9 0 Otros 28.168,35 
1 0 0 131 2 7 4 0 Estructur 	met-airtas acabadas 217.300,00 
1 0 0 131 2 9 5 0 Utiles 	eñorérrnelic s, quirurgicos y de 60.900 
1 0 0 131 2 9 6 0 Repu sti$ y sh'ií 3.39 	69 
1 0 0 131 	9 9 0 Otro 	r 0 

54 0 0 131 1 1 7 3 
54 0 0 131 2 5 2 0 
54 0 0 131 2 5 9 0 
54 0 0 131 2 9 5 0 
54 0 0 131 2 9 9 0 
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1 0 0 131 
1 0 0 131 
1 0 0 131 
1 0 0 131 
1 0 0 131 
1 0 0 131 
1 0 0 131 
1 0 0 131 
1 0 0 131 
1 0 0 131 
1 0 0 131 
1 0 0 131 
1 0 0 131 
1 0 0 131 
1 0 0 131 
1 0 0 131 
1 0 0 131 
1 0 0 131 
1 0 0 131 
1 0 0 131 
1 0 0 131 
1 0 0 131 
1 0 0 131 
1 0 0 131 
1 	0 	0 	1 , 1 

1 1 7 3 
2 1 1 0 
2 1 2 0 
2 1 4 0 
2 1 5 0 
2 2 2 0 
2 2 3 0 
2 3 1 0 
2 3 2 0 
2 3 4 0 
2 3 9 0 
2 4 3 0 
2 5 2 0 
2 5 4 0 
2 5 5 0 
2 5 6 0 
2 5 8 0 
2 5 9 0 
2 6 3 0 
2 6 5 0 
2 6 9 0 
2 7 1 0 
2 7 2 0 
2 7 4 0 
2 7 5 0 
2 7 9 0 
2 8 4 0 
2 8 9 0 
2 9 1 0 
2 9 2 0 
2 9 3 0 
2 9 6 0 
3 2 6 0 
3 3 2 0 
3 3 3 0 
3 3 9 0 
3 4 6 0 
3 4 7 0 
3 5 1 0 
.3 5 3 0 

f. 
SEC TARIO DE ODDIERWJ 

MIPACIPAUDAB DE SAN PEDRO 

liteadatedid de sa psto 
Departamento Ejecutivo 

1 0 0 131 3 3 1 0 Mantenimiento y reparacion de edificios y 
1 0 0 131 3 3 2 0 Mantenimiento y reparación de vehículos 
1 0 0 131 4 4 0 0 Equipo de seguridad 

63.878,00 
1.532.223,00 

550.097,22 
1110113000 - Secretaria de Obras, Ifraestructura y Planeamiento 
01.00.00 - Administración y Control de Infraestructura  
131 - De Origen  
Municipal 	 _ _ 

24.824.769,16 
3.206.976,99 

35.91.00 - Ctro desarrollo Infantil  
131 - De Origen  
Municipal 	 _ _ 

Mantenimiento y Reparación de Edificios y 
35 91 0 131 3 3 1 0 L 	 673.922,82 
1110115000- Secretaria de Turismo y Cultura  
01.00.00 - Control y Gestion Municipal  
131 - De Origen  

1 0 0 131 3 3 1 0 Mant reparacion 
1 0 0 131 4 2 2 0 Construcción en bienes del dominio Público 

- Bonificacion Ord. 4110 	 7.085,79 
Alimentos para Personas 	 362.891,70 
alimentos para animales 	 6.500,00 
prodcutos agroforestales 	 15.300,00 
Madera, corcho y sus manufacturas 	 317.346,00 
Prendas de vestir 	 199.331,84 
Confecciones textiles 	 147.069,00 
Papel de escritorio y cartón 	 16.288,00 
papel para comp 	 10.240,00 
Productos de papel 	 183.648,11 
Otros 	 5.500,00 
articulos de caucho 	 12.280,00 
Productos Farmacéuticos y Medicinales 	 61.511,60 
Insecticidas, fumigantes y otros 	 87.235,00 
Tintas, pinturas y Colorantes 	 317.080,74 
Combustible y Lubricantes 	 1.586.221,05 
Prodcutos de material plastico 	 39.660,00 
otros 	 28.435,00 
Productos de loza y porcelana 	 18.800,00 
Cemento, Cal y yeso 	 18.360,00 
Otros 	 2.800,00 
Productos Ferrosos 	 43.380,00 
Productos no Ferrosos 	 76.990,00 
Estructuras metalices acabadas 	 427.900,00 
Herramientas menores 	 146.412,74 
Otros 	 77.710,00 
Piedra, arcilla y arena 	 59.495,00 
Otros 	 1.100,00 
Elementos de Limpieza 	 806.343,56 
Ufiles de escritorio, oficina y enseñanza 	 708.027,35 
Utiles y Materiales Electricos 	 786.909,20 
Repuestos y Accesorios 	 271.760,00 
derechos de bienes 	 120.000,00 
Mantenimiento y reparacion de vehiculos 	 246.217,00 
Mantenimiento y reparac 	 3.200,00 
Otros 	 335.000,00 
De informa 	• mas compu 	 13.300,00 
Servicios 41 pte4ed. 	 50.800,0 
Transp 	 2.540.3i,00 

100,00 Impre 	 eproducciones 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PFnpn 



63.00.00 - Fomento act culturales  
131 -De Origen  

C11/4
, Municipal  

63 	0 0 131 2 1 1 0 Alimentos para Personas 

TOTAL AMPLIACION 

RA ON SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

0:A7.LN a 
MORET DE GOBIERNO 

MUNI 	BE SAN PEDRO 

Vtiatieffuteka San Peal 
Departamento Ejecutivo 

1 0 0 
1 0 0 
1 0 0 
1 0 0 
1 0 0 
1 0 0 
1 0 O 
1 0 0 
1 0 0 
1 0 0 

1 0 0 

131 3 5 4 0 Primas y Gastos de Seguros 
131 3 5 9 O otros 
131 3 6 1 0 	Publicidad 
131 3 9 1 0 servicios de ceremonial 
131 3 9 9 O oTROS 
131 4 3 1 0 Maquinaria y equipo de producción 
131 4 3 4 0 Equipo de comunicación y señalamiento 
131 4 3 6 0 Equipo para computación 
131 4 3 7 0 	Equipo de oficina y muebles 
131 4 3 9 0 Equipos Varios 

Transferencias a otras instituciones 
131 5 1 7 O 	culturales 

237.587,35 
811.200,00 
40.500,00 

159.480,00 
1.517.900,00 

96.000,00 
6.040,08 

24.500,00 
47.831,30 
60.499,01 

405.800,00 

2.174,93 

140.011.084,48 

LC9I) 	
DISMINUCION PRESUPUESTO DE GASTOS 

1110104000- Secretaria de Obras y Servicios Públicos 
Tima  • 01.00.00.IVIantenimiento General  

131- De Origen Municipal 
1 0 0 131 2 4 4 0 Cubiertas y camaras de aire 
1 0 0 131 2 5 6 0 Combustibles y Lubricantes 

1110113000 - Secretaria de Obras, lfraestructura y Planeamiento 
01.00.00. Adm y control  
131- De Origen Municipal  

ti 	1 	0 0 131 4 2 1 0 Const bienes dominio privado 
Off. 
O 	 36.00.00. Desarrollo PLANES habitacionales  

131- De Origen Municipal  
36 	0 0 131 	4 	1 2 0 Edificios e instalaciones 

TOTAL DISMINUCION 

7.385.330,38 
28.419.308,00 

30.707.904,52 

10.080.211,09 

76.592.753,99 

NETO 63.418.330,49 



SECR 
MUNICIPAL 

itte~eut de Sa« pea° 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 1551-2022 
San Pedro, 30 de Diciembre de 2022.- 

VISTO: 
Municipal; y La nota iniciada por la Cdra. Mariana Giosa de la Dirección de Contaduría 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma solicita se realice la adecuación presupuestaria que 
acompaña como Anexo I, en un todo de conformidad con lo normado en el art. 7° de la 
Ordenanza Municipal N° 6530; 

Por ello: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°: Adecúese el presupuesto de gastos vigente de Fuente de financiamiento 132 
conforme detalle que como ANEXO I se acompaña y que forma parte integrante del 
presente, de conformidad con lo normado en el art. 7° de la Ordenanza Municipal N° 
6530.- 

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de 
Gobierno.- 

Art. 3°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 

D
E

C
R

E
TO

 N
° 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 



GOBIERNO 
III BEBAN PEDRO 

711~~ de SaaPed;zo 
Departamento Ejecutivo 

AMPLIACION 

DECRETO: 
San Pedro, 30 de Diciembre 

ANEXO I 

1551-2022.-
de 2022 

CALCULO DE RECURSOS 
Ingresos Tributarios 

11 9 0 1 0 0 	Descentralización Tributaria Rural 987.172,99 
Transferencia Corrientes 
De Gobiernos e Inst. Prov y Municipales 
De Gobiernos Provinciales 

17 5 0 1 0 2 Torneos Juveniles Deportes 8.707.450,00 
17 5 0 1 0 3 Fondo Asistencia Familiar Comedores de 2 a 5 2.698.240,00 
17 5 0 1 0 4 	Licencia Comercialización Bebidas Alcholicas 385.788,50 
17 5 0 1 0 7 Fdo. Fortalecimiento Prog. Sociales Afectados 7.914.128,03 
17 5 0 1 0 9 Fdo. Tratamiento de Residuos Pcial. 2.943.751,15 
17 5 0 1 1 0 Centro el Amanecer 72.352,00 
17 5 0 1 1 1 	Casa del Niño Paula Albarracin 83.776,00 
17 5 0 1 1 5 Conindelta 750.000,00 
17 5 0 1 4 5 Programa Envion 7.977.200,00 
17 5 0 1 6 6 Fdo Educativo 23.090.159,56 
17 UD 5 0 1 7 1 	Fondo Seguridad Provincial 38.838.100,00 
17 5 0 1 7 2 	Fondo para Infraestructura Municipal 68.040.265,79 

rei~ 	17 5 0 1 7 8 Programa Autonomia Joven 1.548.000,00 
17 5 0 1 8 4 PEED 3.407.925,41 
17 5 0 1 8 5 Policia de Seguridad Comunal 16.849.800,00 
17 5 0 1 8 9 Prograna comunidades sin violencia 3.330.562,50 
17 5 0 1 9 2 Programa Barrio adentro 1.860.000,00 
17 5 0 1 9 3 	Prog Centros Juveniles 	. 1.052.640,00 
17 5 0 1 9 4 Carpeta Asfaltica Pad de San Pedro 29.075.281,77 

o 

o 

17 5 0 1 9 5 SUM para la comunidad 

Obtencion de prestamos 
7.629.774,41 

De Provincia 
37 5 0 2.  0 6 	Instituto de la Vivienda de la Prov. De Bs As 8.295.186,39 

TOTAL AMPLIACION 235.537.554,50 

RA 1 SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 



1- 

31.00.00 - Prestacion de Servicios de Cementerio  
32.00.00 - Desarrollo de Planes Habitacionales y Escuelas 
132- De Origen Provincial  

	

32 	0 0 132 4 2 1 0 Construccion en bienes de dominio 

33.00.00 - Prestación Servicios Sanitarios  
132- De Origen Provincial  

	

33 	0 0 132 2 5 6 0 Combustibles y Lubricantes 

	

33 	0 0 132 	3 	3 1 0 Mantenimiento y reparacion de edificios y 

34.00.00.Prestación de Servicios de Red Vial  
34.01.00. - Mantenimiento General  
132- De Origen Provincial • 

	

34 	1 	0 132 2 5 .6 0 Combustibles y Lubricantes 

1110105000- Secretaría de Desarrollo Humano  
01.00.00 - Coordinación y Gestión de la Secretaria  
132 - De Origen Provincial  

- 

	

1 	0 0 132 	1 	1 1 2 Per. 	arquico 
1 0 0 132 1 1 1 4 	 co 
1 0 0 132 1 1 1 7 	 icio 
1 0 0 A3.2t1 1 1 8 

ANEXO 1  
AUMENTO PRESUPUESTO DE GASTOS  

1110101000 -Conducción Superior 
01.00.00 - Coordinación y Desarrollo de tareas Ejecutivas  
132- De Origen Provincial  

	

1 	0 	0 	132 	5 	1 	7 0 Transferencias a otras instituciones 

1110102000 - Secretaría de Economía y Hacienda  
01.00.00 - Administración y Gestión de Hacienda  
132- De Origen Provincial. 

	

1 	0 	0 132 1 	1 7 6 Programa Nacer 
1110103000 - Secretaria de Gobierno  
01.00.00 - Administración y Gestión de Políticas de Gobierno  
132 - De Origen Provincial  

	

1 	0 	0 132 1 	1 7 6 Programa Nacer 

22.00.00 - Prestación de Servicios en Delegaciones  
22.01.00 - Delegación Gobernador Castro  
132 - De Origen Provincial  

	

22 	1 	0 132 	1 	1 8 1 Bonificación Programa Envión 

1110104000- Secretaria de Obras y Servicios Públicos  
01.00.00 - Tareas de Conducción y Coordinación de la Secretaria  
132- De Origen Provincial  

	

1 	0 	0 132 2 5 6 0 Combustible y Lubricantes 

	

1 	0 	0 132 	3 3 1 0 Mantenimiento y Reparación de Edificios y L 
Mantenimiento y reparacion de vias de 

	

1 	0 0 132 3 3 4 O comu 

	

1 	O 0 132 3 5 1 O Transporte 

	

1 	0 	0 132 3 5 5 0 Comisiones y Gastos Bancarios 

O 

RAM *N SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

10.052.625,10 
220.921,60 

19.666.526,73 
884.678,98 

37.458,00 

40.000.000,00 

188.596,25 

60.404,09 

440.400,00 

8.604.579,80 

7.230.636,89 

1.932.213,60 
174.000,00 

23.178,75 
622.378,46 
351.308,39 
709.054,93 

ki 

S CRETA/00 DE 008IERWD 
OUNiCIRALIDAD DE SAN PE:nnn 

71'be~ de San Pedw 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 1551-2022.-
San Pedro, 30 de Diciembre de 2022.- 



1 0 0 132 1 1 1 9 gastos de representacion 611.589,38 
1 0 0 132 1 1 3 1 	Antigüedad 665.277,59 
1 0 0 132 1 1 3 2 	Título 295.595,52 
1 0 0 132 1 1 3 3 	Bonificación Especial 292.179,11 
1 0 0 132 1 1 3 5 	Ubicación 185.149,04 
1 0 0 132 1 1 3 9 Otras Bonificaciones 921.481,67 
1 0 0 132 1 1 4 0 Sueldo Anual Complementario 721.198,76 
1 0 0 132 1 1 6 1 	I.P.S. 785.262,41 
1 0 0 132 1 1 6 2 	1.0.M.A. 314.105,03 
1 0 0 132 1 1 6 3 	A.R.T. 101.261,44 
1 0 0 132 1 1 8 1 	Bonificacion programa Envion 124.500,00 
1 0 0 132 1 3 1 1 	Horas Extras 41.881,56 
1 0 0 132 1 4 0 0 Asignaciones familiares 132.066,00 
1 0 0 132 2 1 1 0 Alimentos para Personas 10.882.763,01 
1 0 0 132 2 1 4 0 	Productos agroforestales 900,00 
1 0 0 132 2 1 5 0 Madera Corcho y sus manufacturas 52.170,70 
1 0 0 132 2 2 1 0 	Hilados y telas 5.805,27 
1 0 0 132 2 2 2 0 Prendas de vestir 66.868,02 
1 0 0 132 2 2 3 0 Confecciones Textiles 312.240,00 
1 0 0 132 2 2 9 0 Otros 1.402.338,40 
1 0 0 132 2 3 1 0 	Papel de escritorio y cartón 344.914,72 
1 0 0 132 2 3 2 0 Papel para computación 15.740,00 
1 0 0 132 2 3 3 0 Productos de artes gráficas 6.850,00 
1 0 0 132 2 3 4 0 Productos de papel y cartón 51.696,20 
1 0 0 132 2 3 5 0 	Libros revistas periódicos 351.500,00 
1 0 0 132 2 3 9 0 Otros 387.572,00 
1 0 0 132 2 4 3 0 Arttículos de caucho 6.975,00 
1 0 0 132 2 5 2 0 Productos Farmacéuticos y Medicinales 57.983,15 
1 0 0 132 2 5 5 0 Tintas, pinturas y Colorantes 427.760,39 
1 0 0 132 2 5 6 0 Combustible y Lubricantes 27.225,00 
1 0 0 132 2 5 8 0 	Productos de material plástico 39.700,00 
1 0 0 132 2 5 9 0 Otros 15.249,00 
1 0 0 132 2 6 1 0 	Productos de arcilla y cerámica 1.209.939,74 
1 0 0 132 2 6 2 0 Productos de vidrio 7.000,00 
1 0 0 132 2 6 3 0 Productos de loza y porcelana 66.102,62 
1 0 0 132 2 6 4 0 Productos de cemento, asbestos y yeso 6.500,00 
1 0 0 132 2 6 5 0 Cemento, Cal y yeso 409.955,82 
1 0 0 132 2 6 9 0 Otros 600.796,00 
1 0 0 132 2 7 1 0 	Productos Ferrosos, 280.392,12 
1 0 0 132 2 7 2 0 Productos no Ferrosos 13.020,00 
1 0 0 132 2 7 4 0 Estructuras metalices acabadas 190.084,57 
1 0 0 132 2 7 5 0 Herramientas menores 41.355,86 
1 0 0 132 2 7 9 0 Otros 66.048,72 
1 0 0 132 2 8 4 0 	Piedra, arcilla y arena 290.102,17 
1 0 0 132 2 9 1 0 Elementos de Limieza 174.897,83 
1 0 0 132 2 9 2 0 	Utiles de escritorio, oficina y enseñanza 2.507.012,30 
1 0 0 132 2 9 3 0 	Utiles y Materiales Electricos 16.600,00 
1 0 0 132 2 9 4 0 Utensilios de cocina y comedor 38.738,78 
1 0 0 132 2 9 5 0 Utiles menores médicos, quirurgicos y de 21.639,51 
1 0 0 132 2 9 6 0 Repuestos y Accesorios 286.459,93 
1 '0 0 132 2 9 9 0 Otros 4.132.233,16 
1 0 0 132 3 3 1 0 Mantenimiento y Reparación de Edificios y L 769.499,00 
1 0 0 132 3 4 2 0 	Medicos. y sanitarios 160.000,00 
1 0 0 132 3 4 7 0 	Servicios Hotelería 6.111.450,00 
1 0 0 132 3 4 9 0 Otros 17.718.800,00 
1 0 0 132 3 5 1 0 Transporte 7.788.295,00 
1 0 0 132 3 5 9 °°14  .354.000,00 
1 0 0 132 3 6 9 0 2.000.000,00 
1 0 0 132 3 7 1 50.000,00 
1 0 	0 	1 	3 	4 	 icación y señalamien 	 6.040,08 

RAM IN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

gra 

7/trate:equdidetcl de San Pecáo 
Departamento Ejecutivo 



46.00.00 - Fomento de act culturales 
47.00.00 - Educación 	. _ _ _ 
132 - De Origen Provincial  
47 0 0 132 3 9 9 0 

48.00.00 - ASI ENCIA DIREC 

o 

o 

o 

Wleaticepatidad de San Pedita 
Departamento Ejecutivo 

1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 

0 
0 
0 
0 

0 
0 
0 

0 
0 
0 
0 

0 
0 
0 

132 
132 
132 
132 

132 
132 
132 

4 
4 
4 
5 

5 
5 
5 

3 
3 
3 
1 

1 
1 
1 

5 
6 
7 
5 

6 
7 
9 

0 
0 
0 
0 

O 
0 
0 

Equipo educacional y recreativo 
Equipo para computación 
Equipo de oficina y muebles 
Transferencias a inst de 
Transferencias para actividades cientificas o 
a 
Transferencias a otras instituciones 
Transferencias a empr privadas 

43.00.00 - Actividades de Promocion y Desarrollo Social 
43.01.00 - Instituto Sarmiento 
132 De Origen Provincial 

43 1 0 132 1 1 1 4 
43 1 0 132 1 1 3 1 
43 1 0 132 1 1 3 2 
43 1 0 132 1 1 3 9 
43 1 0 132 1 1 4 0 
43 1 0 132 1 1 6 1 
43 1 0 132 1 1 6 2 
43 1 0 132 1 1 6 3 
43 1 0 132 1 1 8 1 
43 1 0 132 1 3 1 1 
43 1 0 132 1 4 O O 
43 1 0 132 
43 1 0 132 

43.02.00 - Casa del Niño Paula 
132 - De Origen Provincial 

43 2 0 132 1 1 1 2 Personal Jerarquico 
43 2 0 132 1 1 1 5 Personal Administrativo 
43 2 0 132 1 1 1 8 Personal Docente 
43 2 0 132 1 1 3 2 Título 
43 2 O 132 1 1 3 3 Bonificación Especial 
43 2 O 132 1 1 4 0 Sueldo Anual Complementario 
43 2 0 132 1 1 6 1 I.P.S. 
43 2 0 132 1 1 6 2 1.0.M.A. 
43 2 0 132 1 1 6 3 A.R.T. 
43 2 0 132 1 1 7 2 Bonificacion especial no remunerativa 

43.03.00 - Casa del Niño El Amanecer 
132 - De Origen Provincial 

43 3 0 132 1 1 1 4 - Personal Tecnico 
43 3 0 132 1 1 1 5 Personal Administrativo 
43 3 0 132 1 1 1 7 Personal de Servicio 
43 3 0 132 1 1 1 8 Personal Docente 
43 3 0 132 1 1 3 1 Antigüedad 
43 3 0 132 1 1 3 2 Título 
43 3 0 132 1 1 3 3 Bonificación Especial 
43 3 0 132 1 1 3 5 Ubicación 
43 3 0 132 1 1 3 9 Otras Bonificaciones 
43 3 0 132 1 1 4 0 Sueldo Anual Complementario 
43 3.0 132 1 1 6 1 I.P.S. 
43 3 0 132 1 1 6 2 1.0.M.A. 
43 3 0 132 1 1 6 3 A.R.T. 
43 3 0 132 1 4 0 0 Asignaciones familiares 

Personal Técnico 
Antigüedad 
Título 
Otras Bonificaciones 
Sueldo Anual Complementario 
I.P.S. 
1.0.M.A. 
A.R.T. 
Bonificacion programa Envion 
Horas Extras 
Asignaciones familiares 

Albarracin 

1.143.481,61 
105.577,95 

1.186.891,48 
2.151.348,58 

80.000,00 
5.957.056,00 

21.389,04 

158.062,47 
20.594,17 
58.164,40 
23.480,00 
45.126,53 
37.540,27 
15.016,10 

6.033,68 
42.300,00 
58.632,07 
96.620,00 

170.740,01 
101.324,43 
12.282,48 
71.876,43 
63.902,52 

138.456,81 
17.627,24 
7.050,71 

13.914,48 
430.423,40 

145.768,88 
685.580,40 

1.003.439,35 
13.250,36 

592.559,04 
280.895,49 

1.011.959,00 
504.164,44 
555.937,01 
222.374,93 

72.071,57 
27.910,00 

363.701,06 

RA ON SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 



gremmnEla 

o 

O 

tileatiematibtet de Seu< Pecáis 
Departamento Ejecutivo 

132 - De Origen Provincial 
48 0 0 132 2 2 9 0 Otros 
48 0 0 132 2 6 1 0 Productos de ardlla y cerámica 
48 0 0 132 2 6 5 0 Cemento, Cal y yeso 
48 0 0 132 2 7 1 0 Productos Ferrosos 
48 0 0 132 2 8 4 0 Piedra, arcilla y arena 
48 0 0 132 3 5 1 O Transporte 
48 0 0 132 5 1 4 0 Ayuda Social a Personas 

1110106000 - Secretaría de Salud  
01.00.00 - Administración y Gestión de Politices de Salud 
132 - De Origen Provincial 

1 0 0 132 1 1 7 6 - Programa Nacer 
1 0 O 132 2 9 6 0 Repuestos y Accesorios 
1 0 0 132 3 4 9 O Otros 
1 0 0 132 4 3 3 0 Equipo Sanitario y de Laboratorio 
1 0 0 132 4 3 7 0 Equipo de oficina y muebles 

51.00.00 - Prestación de Servicios de Salud-Hospital San Pedro 
132 - De Origen Provincial  

51 	0 0 132 	1 	1 7 3 Bonificación Ordenanza 4110 
51 	0 0 132 1 	1 7 6 Programa Nacer 
51 	0 0 132 	1 	1 8 1 Bonificación Programa Envión 
51 	0 0 132 2 1 5 0 Madera, corcho y sus manufacturas 
51 	0 0 132 	2 	2 1 0 Hilados y telas 
51 	0 0 132 2 3 4 0 Productos de papel y cartón 
51 	0 0 132 2 3 9 0 Otros 
51 	0 0 132 2 5 1 0 Compuestos quimicos 
51 	0 0 132 2 5 2 0 Productos Farmacéuticos y Medicinales 
51 	0 0 	132 	2 	5 5 0 Tintas, pinturas y Colorantes 
51 	0 0 	132 	2 	5 7 0 especificos veterinarios 
51 	0 0 132 2 5 8 0 Productos de material plástico 
51 	0 0 132 2 5 9 0 Otros 
51 	0 0 132 2 6 4 0 Productos de cemento, asbestos y yeso 
51 	0 0 132 2 6 5 0 Cemento, Cal y yeso 
51 	0 0 132 2 6 9 O Otros 
51 	0 0 132 2 7 2 0 Productos no Ferrosos 
51 	0 0 132 2 7 4 0 Estructuras metalicas acabadas 
51 	0 0 132 2 7 5 0 Herramientas menores 
51 	0 0 132 2 7 9 O otros 
51 	0 0 	132 	2 	8 4 0 Piedra, arcilla y arena 
51 	0 0 132 2 9 1 0 Elementos de Limpieza 
51 	0 0 132 	2 	9 2 0 Utiles de escritorio, oficina y enseñanza 
51 	0 0 	132 	2 	9 3 0 Utiles y Materiales Electricos 
51 	0 0 132 2 9 4 0 Utensilios de cocina y comedor 
51 	0 0 132 	2 	9 5 0 Utiles menores médicos, quirurgicos y de 
51 	0 0 132 2 9 6 0 Repuestos y Accesorios 
51 	0 0 132 2 9 9 O Otros 
51 	0 0 132 	3 3 2 0 Mantenimiento y reparacion de vehiculos 
51 	0 0 132 3 3 3 0 mantenimiento y reparacion de 
51 	0 0 132 	3 4 2 0 Medicos y sanitarios 
51 	0 0 132 4 3 1 0 Maquinas y equipos de producción 
51 	0 0 132 4 	3 3 0 Equipo Sanitario y de Laboratorio 
51 	0 0 132 4 3 4 0 Equipo de comunicación y señalamiento 
51 	0 0 132 4 3 5 0 Equipo educacional y recreativo 
51 	0 0 132 4 3 6 0 Equip. 	putación 
51 	0 0 132 4 3 7 0 Equ' 	 muebles 
51 	0 0 132 4 3 9 0 E 

52.00.00 - P stación de Servicio 	 ital Santa Lucia 

6.234,20 
8.945,09 
5.839,93 
2.950,00 

66.280,00 
37.789,01 

4.124.196,44 
9.000,00 

270.000,00 
350.821,05 
172.666,65 

2.776,53 

10.270.505,24 
102.000,00 
246.759,48 
321.730,39 
15.567,20 
29.960,00 

2.381.381,94 
3.764.729,06 

629.683,35 
279.093,70 
21.639,25 

167.740,62 
26.951,30 
30.022,32 

360,00 
100.355,86 
349.974,08 
181.358,00 
68.476,81 
12.625,00 
4.308,60 

1.230.288,60 
264.383,52 

11.960,00 
2.185.793,39 

444.377,40 
534.782,99 
550.100,00 

50.215,00 
342.638,89 
129.999,98 

1.876.450,25 
25.521,72 

223.193,52 
1 81.120,00 
2.341.342,84 
1.830.000,00 

MCRET. 	ARIO DE 0081ERSO 
12114tOPALIDAD DE SAN PEDRO 

RAM e N SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 



RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

71b4deiftedidld de Sas Pedne 
Departamento Ejecutivo 

132 - De Origen Provincial 
52 0 0 132 1 1 7 6 - Programa Nacer 
52 0 0 132 2 2 2 0 Prendas de vestir 
52 0 0 132 2 5 5 0 Tintas, pinturas y Colorantes 
52 0 0 132 2 9 4 0 Utensilios de cocina y comedor 
52 0 0 132 3 4 9 0 Otros 
52 0 0 132 4 3 3 0 Equipo Sanitario y de Laboratorio 

53.00.00 - Prestación de Servicios de Salud-Hospital Gdor. Castro 
132 - De Origen Provincial 

53 0 0 132 1 1 7 6 - Programa Nacer 
53 0 0 132 4 3 3 0 Equipo Sanitario y de Laboratorio 

54.00.00 - Prestación de Atención Primaria-Centros de Salud 
132 -  De  Origen Provincial 

54 0 0 132 1 1 7 6 - Programa Nacer 
54 0 0 132 2 1 1 0 Alimentos para Personas 
54 0 0 132 2 2 2 0 Prendas de vestir 
54 0 0 132 2 2 9 0 Otros 
54 0 0 132 2 3 4 0 Productos de papel y carton 
54 0 0 132 2 4 3 0 Artículos de caucho 
54 0 0 132 2 5 1 0 Compuestos quimicos 
54 0 0 132 2 5 2 0 Productos Farmacéuticos y Medicinales 
54 0 0 132 2 5 5 0 Tintas, pinturas y Colorantes 
54 0 0 132 2 5 8 0 Productos de material plástico 
54 0 0 132 2 5 9 O Otros 
54 0 0 132 2 6 1 0 Productos de arcilla y cerámica 
54 0 0 132 2 6 2 0 Productos de vidrio 
54 0 0 132 2 6 3 0 Productos de loza y porcelana 
54 0 0 132 2 6 4 0 Productos de cemento, asbestos y yeso 
54 0 0 132 2 6 5 0 Cemento, Cal y yeso 
54 0 0 132 2 6 9 0 Otros 
54 0 0 132 2 7 1 0 Productos Ferrosos 
54 0 0 132 2 7 2 0 Productos no Ferrosos 
54 0 0 132 2 7 4 0 Estructuras metalicas acabadas 
54 0 0 132 2 7 5 0 Herramientas menores 
54 0 0 132 2 7 9 O Otros 
54 0 0 132 2 8 4 0 Piedra, arcilla y arena 
54 0 0 132 2 9 1 0 Elementos de Limpieza 
54 0 0 132 2 9 2 0 Ufiles de escritorio, oficina y enseñanza 
54 0 0 132 2 9 3 0 Ufiles y Materiales Electricos 
54 0 0 132 2 9 5 0 Utiles menores médicos, quirurgicos y de 
54 0 0 132 2 9 6 0 Repuestos y Accesorios 
54 0 0 132 2 9 9 O Otros 
54 0 0 132 3 1 9 0 Otros 
54 0 0 132 3 3 1 0 Mantenimiento y Reparación de Edificios y L 
54 0 0 132 3 3 3 0 Mantenimiento y reparación de maquinaria y 
54 0 0 132 3 3 9 O Otros 
54 0 0 132 3 4 9 O Otros 
54 0 0 132 4 2 1 0 Construcción en bienes del dominio Público 
54 0 0 132 4 3 3 0 Equipo Sanitario y de Laboratorio 
54 0 0 132 4 3 5 0 Equipo educacional y recreativo 
54 0 0 132 4 3 6 0 Equipo para computación 
54 0 0 132 4 3 7 0 Equipo de oficina y muebles 
54 0 0 132 4 3 9 0 Equipos Varios 
54 0 0 132 4 4 0 0 Equipo de seguridad 

1110109000 Servicio de la Deud 
92.0010 Servicio de la Deud 

‘C 
/1 

997.845,93 
3.000,00 
4.900,00 

54.880,00 
400.000,00 

840.012,53 
231.176,00 

6.303.980,74 
1.796,04 
2.712,40 

40.400,00 
6.248,55 
1.085,00 

380,00 
359.300,00 
476.311,22 
20.898,90 

320,00 
189.750,00 
10.800,00 
6.300,00 
6.487,28 

177.110,00 
16.350,00 

323.729,00 
5.430,00 

116.570,68 
20.746,10 

136.359,96 
123.030,00 

1.200,00 
1.480,00 

468.382,78 
21.435,75 

203.990,00 
425.892,84 

12.000,00 
820.590,00 
40.200,00 
20.000,00 

3.040.000,00 
205.272,86 
427.105,00 

77.998,00 
532.412,00 

1.058.341,57 
20.800,00 

1 

-o 

-o 
7 

itéiáin 	u ntas a pagar 
132- De Ori

e 

en Provincial 
92 	0 	0 	2 	6 

$ RET 	GOBIERNO 
IIIMCIPALIDAD DE SAN PEDRO 

J 331.252,00 



NETO 

N1A„ 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

MUNICIPALIDAD DE $AN PEDRO 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

Wessieyeadeut de San Pedo 
Departamento Ejecutivo 

1110112000 - Secretaria de Seguridad  
01.00.00 - Administración y Control de Seguridad 

5.700,00 
1.900,00 

14.556.181,06 
164.068,00 
901.230,00 
268.565,00 
720.000,00 

30.240.000,00 
5.282.382,78 

1110113000 Secretaria de Obras, Ifraestructura y Planeamiento  
01.00.00 -Administración y Control de Infraestructura  
132 - De Origen Provincial  

- 

	

1 	0 	0 132 2 5 6 0 Combustible y Lubricantes 	 361.449,20 

	

1 	0 0 132 2 9 9 0 Otros 	 179.800,00 

	

1 	0 	0 132 	3 	3 1 0 Mantenimiento y Reparación de Edificios y L 	24.965.788,58 

	

1 	0 	0 132 	3 	9 3 0 Servicios de Vigilancia 	 28.500,00 

	

1 	0 	0 132 	4 2 2 0 Construcción en bienes del dominio Público 	59.983.549,43 
1110115000 - Secretaria de Turismo y Cultura  
01.00.00 - Control y Gestion Municipal  
132 - De Origen Provincial  

- 

	

1 	0 0 132 	3 4 9 0 Otros 	 1.128.800,00 

1110116000 - Secretaria de Policticas de Genero, Mu¡eres y Diversidad  
62.00.00 - Prestacion Servicios  
132 - De Origen Provincial  

	

62 	0 0 132 	3 4 9 0 Otros 	 1.653.786,00 

132 - De Origen Provincial 
1 0 0 132 2 4 4 0 Cubiertas y Cámaras de aire 
1 0 0 132 2 5 1 0 Compuestos quimicos 
1 0 0 132 2 5 6 0 Combustibles y Lubricantes 
1 0 0 132 2 9 3 0 Utiles y Materiales Electricos 
1 0 0 132 2 9 6 0 Repuestos y Accesorios 
1 0 0 132 3 3 2 0 Mantenimiento y reparación de vehículos 
1 0 0 132 3 9 3 0 Servicios de Vigilancia 
1 0 0 132 4 3 2 0 Equipo de transporte, tracción y elevación 
1 0 0 132 4 4 0 0 Equipo de seguridad 

TOTAL AMPLIACION 	 371.791.099,86 
#REF! 

DISMINUCION PRESUPUESTO DE GASTOS  o 
1110104000 - Secretaria de Obras y Servicios Públicos  
34.01.00.Mantenimiento General  
132- De Origen provincial  

34 	1 0 132 3 3 4 0 Mantenimiento y reparacion de vias de 	 19.987.687,50 

1110113000- Secretaria de Obras, Ifraestructura y Planeamiento 
01.00.00. Adm y control  
132- De Origen provincial  

1 	0 	0 132 3 3 4 0 Mantenimiento y reparacion de vias de 

36.00.00. Desarrollo PLANES habitacionales  
132- De Origen provincial 

36 0 0 132 2 1 1 0 Alimentos para personas 
36 0 0 132 3 3 1 0 Mantenimiento y reparacion de edificios 

TOTAL DISMINUCION 

33.211.307,50 

64.913.526,08 
18.141.024,28 

136.253.545,36 
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SE 	ETAR"10-jPIE GOIH-RIERSD 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

WIlimeiftaiidad de Saps ped. 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 1552-2022 
San Pedro, 30 de Diciembre de 2022.- 

VISTO: 
La nota iniciada por la Cdra. Mariana Giosa de la Dirección de Contaduría 

Municipal; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma, solicita se realice la adecuación presupuestaria que 
acompaña como Anexo I, en un todo de conformidad con lo normado en el art. 7° de la 
Ordenanza Municipal N° 6530; 

Por ello: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Adecúese el presupuesto de gastos vigente de Fuente de Financiamiento 133 
conforme detalle que como ANEXO I se acompaña y que forma parte integrante del 
presente de conformidad con lo normado en el art. 7° de la Ordenanza Municipal N° 
6530.- 

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de 
Gobierno.- 

Art. 3°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 

RAMON SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 



RAM N SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
*Al INICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

11N BA 
LEGRE 	DE GOBIERNC, 
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71teude~d de San pedo 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 1552-2022.- 
San Pedro, 30 de Diciembre de 2022,- 

ANEXO I  
AMPLIACION CALCULO DE RECURSOS  

Transferencia Corrientes  
De Aministración Nacional  
De administración Central Nacional 

1 
7 2 0 1 3 6 Bco de Herram y Materiales pila Emergencia Social 
1 
7 2 0 1 4 5 Proyecto Const 84 viviendas 
1 
7 2 0 1 5 6 Programa Primera infancia 
1 
7 2 0 1 5 7 Apoyo a la emergencia agropecuaria 
1 
7 2 0 1 5 8 Plan Arg Hace Adoquinado calle San Lorenzo 
1 
7 2 0 1 5 9 Fdo Viviendas Rio Tala 
1 
7 2 0 1 6 0 Fdo Nacional Manejo del Fuego 
1 
7 2 0 1 6 1 Proyecto tejiendo redes con los TIC 
1 
7 2 0 1 6 2 Prog Salud comunitaria 
1 
7 2 0 1 6 3 Prog Nac de ciudades, municipios y com saludables 

TOTAL AMPLIACION 

9.855.702,52 

79.459.086,52 

5.813.200,00 

25.000.000,00 

18.150.000,00 

41.216.935,29 

15.000.000,00 

1.500.000,00 

566.500,00 

1.680.000,00 

198.241.424,33 



1110107000- Secretaria de Desarrollo Economico 
01.00.00 - Coordinación y Gestión de Turismo P 

133 - De Origen Nacional 
1 0 0 133 
1 0 0 133 

2 1 1 0 Aliment 
2 uI 9 0 Otros 

ARAYwAR 
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Ifte~td de San Pedid 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 1552-2022.- 
San Pedro, 30 de Diciembre de 2022.- 

ANEXO I  
AUMENTO PRESUPUESTO DE GASTOS  
1110104000- Secretaria de Obras y Servicios Públicos  
01.00.00 - Tareas de Conducción y Coordinación de la Secretaria 
133-De Origen Nacional 
1 0 0 133 4 3 1 0 Maquinaria y equipo de producción 

1 0 0 133 4 3 2 0 Equipo de transporte, tracción y elevación 
1110105000- Secretaría de Desarrollo Humano  
01.00.00 - Coordinación y Gestión de la Secretaria 

15.000.000,00 
10.000.000,00 

133 - De Origen Nacional 
1 0 0 133 2 1 1 0 Alimentos para Personas 

1 0 0 133 2 2 2 0 Prendas de vestir 

1 0 0 133 2 2 9 0 Otros 
1 0 0 133 2 3 1 0 Papel de escritOrio y cartón 

1 0 0 133 2 3 4 0 Productos de papel y carton 

1 o 0 133 2 3 9 0 Otros 

1 o 0 133 2 5 4 0 Insecticidas, fumigantes y otros 

1 o 0 133 2 5 5 0 Tintas, pinturas y Colorantes 

1 o 0 133 2 5 8 0 Productos de material plástico 

1 o 0 133 2 5 9 0 Otros 

1 o 0 133 2 6 1 0 Productos de arcilla y cerámica 

1 o 0 133 2 6 3 0 Productos de loza y porcelana 

1 0 0 133 2 6 4 0 Productos de cemento, asbestos y yeso 

1 0 0 133 2 6 5 0 Cemento, Cal y yeso 

1 0 0 133 2 6 9 0 Otros 

1 0 0 133 2 7 1 0 Productos Ferrosos 

1 o 0 133 2 7 4 0 Estructuras metalices acabadas 

1 o 0 133 2 7 5 0 Herramientas menores 

1 o 0 133 2 7 9 0 otros 

1 0 0 133 2 8 4 0 Piedra, arcilla y arena 

1 0 0 133 2 9 1 0 Elementos de Limieza 

1 0 0 133 2 9 2 0 Utiles de escritorio, oficina y enseñanza 

1 0 0 133 2 9 3 0 Utiles y Materiales Electricos 

1 0 0 133 2 9 4 0 Utiles de cocina 

1 0 0 133 2 9 5 0 Utiles menores médicos, quirurgicos y de 

1 0 0 133 2 9 6 0 Repuestos y Accesorios 

1 o 0 133 2 9 9 0 Otros 

1 0 0 133 3 1 3 0 gas 
1 0 0 133 3 3 1 0 Mantenimiento y reparacion de edificios y 

1 0 0 133 3 4 9 0 Otros 

1 o 0 133 3 5 1 0 Transporte 

1 0 0 133 3 5 4 0 Primas y Gastos de Seguros 

1 0 0 133 4 3 6 0 Equipo para computación 

1 0 0 133 4 3 7 0 Equipo de oficina y muebles 

1 0 0 133 5 1 4 0 Ayuda Social a Personas 

158.898,72 
599,00 
3.980,00 
194.948,00 
77.652,56 
11.274,00 
5.280,00 
24.273,00 
28.980,00 
11.880,00 
1.130.723,00 
172.392,00 
25.560,00 
527.299,33 
33.412,00 
269.814,22 
246.380,00 
12.150,00 
207.850,00 
290.408,13 
155.553,75 
216.708,40 
55.410,00 
4.740,00 
600,00 
115.220,00 
1.101.467,73 
19.639,99 
839.016,78 
2.236.000,00 
8.000,00 
193.914,00 
453.798,00 
707.650,93 
6.745.212,35 

1110106000- Secretaría de  
Salud 	 • 
53.00.00 - Prestación de Servicios de Salud-Hospital Gdor. Castro  

133 - De Origen Nacional  

53 	0 	0 133 	4 3 3 0 Equipo Sanitario y de Laboratorio 	 1.680.000,00 

RA ON SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

6.558.024,00 
1.342.500,00 



Weesizifrailad de San Pedw 
Departamento Ejecutivo 

1 	0 	0 133 
	

2 2 2 O Prendas de vestir 
1 	0 	0 133 
	

2 5 6 O Combustibles y Lubricantes 
1 	0 	0 133 
	

2 9 6 0 Repuestos y Accesorios 
1 	0 	0 133 
	

3 4 7 0 Servicios de hoteleria 
1 	0 	0 133 	3 4 9 O Otros 
1110109000 -Servicio de la  
Deuda 
92.00.00 - Servicio de la  
Deuda 
133- De Origen Nacional  
92 	0 	0 133 	7 6 1 0 Disminución cuentas a pagar 
1110113000- Secretaria de Obras, Ifraestructura y Planeamiento  
01.00.00 - Administración y Control de Infraestructura  
133- De Origen Nacional  
1 	0 	0 133 	2 9 9 O otros 
1 	0 	0 133 	3 3 1 O Mantenimiento y Reparación de Edificios y L 

1 	0 	0 133 	3 4 9 0 Otros 
1 	0 	0 133 	4 2 1 0 Construcción en bienes del dominio Público 
35.00.00 - Obra Pavimento  
35.91.00 - Ctro desarrollo Infantil  
133- De Origen Nacional  
35 	91 	0 133 	3 3 1 O Mantenimiento y Reparación de Edificios y L 
35.92.00 - Adoquindo calle San  
Lorenzo  
133- De Origen Nacional  
35 	92 	0 133 	3 3 1 O Mantenimiento y Reparación de Edificios y L 
35.94.00 - Construccion 89  
viviendas  
133- De Origen Nacional  
35 	94 	0 133 	4 2 1 O Construcción en bienes del dominio Público 
1110115000- Secretaria de Turismo y Cultura  
01.00.00 - Control y Gestion  
Municipal  
133 - De Origen Nacional  
1 	0 	0 133 	2 9 9 0 Otros 
1110116000- Secretaria de Policticas de Genero, Muieres y Diversidad  
01.00.00 - Administración y Control de Infraestructura  
133 - De Origen Nacional  
1 	0 	0 133 	2 3 1 0 Papel de escritorio y cartón 
1 	0 	0 133 	2 3 3 0 Productos de artes gráficas 
1 	0 	0 133 	2 3 4 0 Productos de papel y canon 

1 	0 	0 133 	2 3 9 0 Otros 
1 	0 	0 133 	2 7 9 0 Otros 
1 	0 	0 133 	2 9 1 0 Elementos de Limpieza 
1 	O 	0 133 	2 9 2 0 Utiles de escritorio, oficina y enseñanza 
1 	0 	0 13á 	2 9 6 O Repuestos y Accesorios 
1 	0 	0 133 	3 5 1 0 Transporte 
1 	0 	0 133 	3 9 3 0 Servicios de Vigilancia 

TOTAL AMPLIACION 

DISMINUCION PRESUPUESTO DE GASTOS 
1110113000- Secretaria de Obras, lfraestructura y Planeamiento  

35.93.00. Construccion 84 viv  
133- De Origen Nacional  

35 	93 	0 133 	4 2 2 0 Construcción en bienes del dominio Público 

35.94.00. Construccion 89 viv 
133- De Origen Nacional  

35 	94 	0 133 	4 2 2 0 Construcción e 	 dominio Público 

TOTAL DISMINUCION 

NETO 

68.500,00 
1.325.626,00 
75.600,00 
5.109.750,00 
520.000,00 

18.656.347,81 

10.769.381,14 
888.500,00 
0,90 
338.243.219,89 

17.643.688,07 

18.150.000,00 

206.492.314,06 

536.152,00 

350,00 
79.000,00 
6.973,67 
23.200,00 
13.950,00 
8.272,61 
27.582,44 
5.250,00 
39.690,00 
1.500,00 
669.552.058,48 

235.582.178,56 

235.728.455,59 

471.310.634,15 

198.241.424,33 

l 

RAM .N SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 



Veradayudidad de San peos 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 1553-2022 
San Pedro, 30 de Diciembre de 2022.- 

VISTO: 
La nota iniciada por la Cdra. Mariana Giosa de la Dirección de Contaduría 

Municipal; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma, solicita se realice la adecuación presupuestaria que se 
acompaña como Anexo I, en un todo de conformidad con lo normado en el art. 120 de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Que atento ello, el Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias 
requiere se realice el correspondiente acto administrativo; 

Por ello: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Adecúese el presupuesto de gastos vigente de acuerdo con lo normado en el 
art. 120 de la Ley Orgánica de las Municipalidades conforme detalle que como ANEXO 
I se acompaña y que forma parte integrante del presente.- 

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de 
Gobierno.- 

Art. 3°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 
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INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
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RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

Illeutieoilidad de San Pecho 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 1553-2022.- 
San Pedro, 30 de Diciembre de 2022.- 

ANEXO I  
AMPLIACION CALCULO DE RECURSOS 

11.0.00.00 - Ingresos Tributarios 
11.4.00.00 - Coparticipación de impuestos 

11.4.01.00 - PARTICIPACION LEY 10.559 

11.9.02.00 - DESCENTRALIZ. TRIBUTARIA 

11.9.03.01 - PATENTE A UTOMOT.DEL EJERCICIO 

11.9.03.02 - PATENTE AUTOMOT.DE  EJERCICIOS ANTERIORES 
11.9.04.00 - PARTICIPACION COOPERATIVA ELECTRICA 

12.0.00.00 - Ingresos No Tributarios 
12.1.01.01 -ALUMBRADO DEL EJERCICIO 

12.1.01.02- ALUMBRADO DE EJERC. ANTERIORES 
12.1.02.01 - SERV ESP LIMP E HIG ORD 

12.1.03.01 - TASA RED VIAL DEL EJERCIC 

12.1.03.02 - TASA RED VIAL EJERC ANTERIORES 

12.1.05.01 - TASA SEO E HIG DEL EJERCICIO 

12.1.05.02 - TASA SEO E HIG EJERC ANTERIORES 

12.1.06.00 - INSPECCION VETERINARIA 

12.1.09.00 - CONTROL DE MARCAS Y SEÑALES 

12.1.14.01 - SERVICIOS VARIOS 

12.1.14.03 - PREDIO EX TIRO FEDERAL 

12.1.15.01 - TASA SERV SANIT DEL EJERCICIO 

12.1.15.02 - TASA SERV SANIT DE EJ ANTERIORES 

12.2.01.00 - ESPECTACULOS PUBLICOS 

12.2.02.00 - VENTA AMBULANTE 

12.2.03.00 - PROPAGANDA Y PUBLICIDAD 
12.2.05.00 - DERECHO POR USO Y OCUPACION DE ESPACIOS 
PUBLICOS 
12.2.08.01 - DERECHO DE CEMENTERIO DEL EJERCICIO 

12.2.08.02 - DERECHO DE CEMENTERIO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

he) 
Le, 
LO 
Yrs 

o 

o 
1- 

12.2.10.01 - PATENTE DE RODADOS DEL EJERCICIO 
O 	 12.2.10.02 - PATENTE DE RODADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 11.1 

12.2.11.01 - DERECHO DE CONSTRUCCION DEL EJERCICIO 

12.2.11.02 - DERECHO DE CONSTRUCCION EJERCICIO ANTERIOR 
12.2.12.00 - DERECHO DE OFICINA 

12.2.13.00 - ESTACIONAMIENTO MEDIDO 

12.2.14.00 - DERECHO HABILITACION ANTENAS 

12.2.16.00 - PESAJE 

12.2.17.00 - CANON COBRADOS MUNICIPALIDAD 

12.6.01.00 - MULTAS POR CONTRAVENCIONES 

12.6.02.00 - INFRACCION A LAS OBLIGACIONES FISCALES 
12.6.03.00 - Otras Multas Recargos e Intereses 
12.9.02.00 - INGRESOS VARIOS 

12.9.33.00 - FIESTAS MUNICIPALES 

12.9.34.00 - BUQUE MUSEO ARA GRAL IRIGOYEN 

12.9.35.00 - MUSEOS Y PASEOS MUNICIPALES 

12.9.36.00 - TEATRO MUNICIPAL SIRIPO 

12.9.37.00 - PLAYA PUBLICA VUELTA DE OBLIGADO 

16.0.00.00 - Rentas de la propiedad 

16.2.01.00 - Intereses por depósitos internos 

21.0.00.00 - Recursos propios de capital 

21.1.01.00 - VTA ACTIVO FIJO TIERRAS Y TER 

21.2.04.00 - PAVI N S URBANOS  

1.089.680.445,29 

15.730.736,60 

-936.238,64 
6.273.407,58 

1.311.155,23 

0,00 
30.833.074,85 

1.373.978,51 

84.271,58 

9.191.011,57 

4.733.715,94 

69.202.068,45 

-6.579.523,98 

-150.000,00 
1.282.600,10 

11.093.846,05 

6.131.715,00 

40.755.375,95 

-701.550,31 

302.438,60 

1.674.184,29 

-2.193.871,20 

-1.527.695,12 

2.032.356,54 

586.355,85 

1.727.500,19 

2.538.522,86 

3.161.870,74 

1.048.185,70 

3.439.021,18 

-1.000.000,00 

10,734,145,87 

1.222.780,86 

2.109.478,10 

9.438.941,42 

27.814.013,68 

286.524,00 

6.883.667,44 

1.777.600,00 

1.760.520,00 

113.135,00 

150.300,00 

1.845.000,00 

29.912.615,67 

-37.257,75 

42.199,89 
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S 	RETARIO DE 00110ER110 
MINIMPAUDAD DE SAN PEt1110 



33.1.01.00 - ANTICIPO A JUBILADOS 4.072.133,75 

37.5.02.04 - PRESTAMP PPD (Ministerio de Economia) 4.683.918,92 

Total Ampliación 1.393.908.676,25 
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1.738.524,40 

189.340,54 

-25.906,93 

722.616,77 

1.814.005,15 

144_517,67 

142.490,65 

233.195,19 

215.531,26 

105.719,80 

2.536.347,41 

1.361.293,17 

1.018.961,37 

402.474,41 

153.862,11 

18500,00 

-920.591,67 

-24.700,00 

-106.336,65 

-114.799,12 

-45.919,67 

-14.038,32 

-19.000,00 

2.053.743,01 

-328.186,00 

3.151.002,64 

7.259.420,15 

-364.000,00 

798.000,00 

142.650,00 

200.000,00 

-1.791.608,06 

19.000,00 

71.000,00 

19.000,00 

574.372,56 

32.100,00 

-42.000,00 

-30286,21 

169.800,00 

-156.482,42 

89.662,26 

-2.546.738,57 

643.135,72 

2.259.319,72 

-65.200,00 

225.260,14 

436.236,48 

-2.300.000,00 
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7/144~1 de San Pecha 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 1553-2022.- 
San Pedro, 30 de Diciembre de 2022.- 

ANEXO 1  
AUMENTO PRESUPUESTO DE GASTOS 

grISIMS 

Jurisdicción: 1110101000- Conducción Superior 

Apertura Programática:01.00.00 - Coordinación y Desarrollo de tareas Ejecutivas 

1.1.1.1 - Personal Superior 

1.1.1.2 -Personal Jerárquico 

1.1.1.3 - Personal Profesional 

1.1.1.4 - Personal Técnico 

1.115 - Personal Administrativo 

1.1.1.7 - Personal de Servicio 

1.1.1.9 - Gastos de Representación y Función 

1.1.3.1 - Antiguedad 

1.1.3.2 - Título 

1.1.3.7 - Premio a Conductor 

1.1.3.9 - Otras Bonificaciones 

1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 

1.1.6.1 - I.P.S. 

1.1.6.2 - 1.0.M.A. 

1.1.6.3 - A.R.T. 

1,1,7.1 - Presentismo 

1.2.1.1 - Personal Mensualizado 

1.2.2.9 - Otras Bonificaciones 

1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 

1.2.5.1 - 1.P.S. 

1.2.5.2 - 1.0.M.A. 

1.2.5.3 - A.R.T. 

1.2.6.1 - Presentismo 

1.3.1.1 - Horas extras 

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 

2.1.1.0 - Alimentos para personas 

2.2.2,0 - Prendas de vestir 

2.2.9.0 - Otros 

2.3.1.0 - Papel de escritorio y cartón 

2.3.3.0 - Productos de artes gráficas 

2.3.4.0 - Productos de papel y cartón 

2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes 

2.6.4.0 - Productos de cemento, asbesto y yeso 

2.7.2.0 - Productos no ferrosos 

2.8.4.0 - Piedra, arcilla y arena 

2.9.1.0 - Elementos de limpieza 

2.9.2.0 - Utiles de escritorio, oficina y enseñanza 

2.9.3,0 - Utiles y materiales eléctricos 

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 

2.9,9.0 - Otros 

3.1.1.0 - Energía eléctrica 

3.1.3.0 - Gas 

3.1.4.0 - Teléfonos, telex y telefax 

3.1.5.0 - Correos y telégrafo 

3.2.1.0 - Alquiler de edificios y locales 

3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales 

3.3.2.0 - Mantenimiento y reparación de vehiculos 

3,3.3.0 - Mantenimiento y reparación e maquinaria y equipo 

3.4.5.0 - De capacitación 
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Madayzedida de San Ped114 
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3.4.9.0 - Otros 	 396.984,00 

3.5.1.0 - Transporte 	 -65.000,00 

3.5.3.0 - Imprenta, publicaciones y reproducciones 	 8.665,00 

3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros 	 2701.331,41 

3.5.9.0 - Otros 	 -485.000,00 

3.6.1.0 -Publicidad 	 -4.550.000,00 

3.6.2.0 - Propaganda 	 11972600,00 

3.6.9.0 - Otros 	 200.000,00 

3.7.0.0 - Pasajes y viáticos 	 0,00 

3.7.9.0 - Otros 	 2.070,00 

3.8.4.0 - Multas, recargos y gastos judiciales 	 -1.600.000,00 

3.9.1.0- Servicios de ceremonial 	 249.050,00 

3.9.3.0 - Servicios de vigilancia 	 3.806.256,00 

3.9.9.0 - Otros 	 112.454,05 

4.3.2.0 - Equipo de transporte, tracción y elevación 	 -3.900.000,00 

4.3.5.0 - Equipo educacional y recreativo 	 98.963,96 

4.3.6.0 - Equipo para computación 	 109.000,00 

4.3.7.0 - Equipo de oficina y muebles 	 505.769,45 

4.3.9.0 - Equipos varios 	 8.338,05 

4.6.0.0 - Obras de arte 	 -98.000,00 

5.1.7.0 - Transferencias a otras instituciones culturales y sociales sin fines de lucro 	 2.223.000,00 

Jurisdicción: 1110102000- Secretaria de Economia y Hacienda 

Apertura Programática:01.00.00 - Administración y Gestión de Hacienda 

1.1.1.1 - Personal Superior 	 630.412,14 

1.1.1.2 - Personal Jerárquico 	 3.558.975,86 

1.1.1.3 - Personal Profesional 	 628.155,21 

1.1.1.4 - Personal Técnico 	 5.763.824,64 

1.1.1.5 - Personal Administrativo 	 1.914.270,48 

1.1.1.7 -Personal de Servicio 	 664.014,34 

1.1.1.9 - Gastos de Representación y Función 	 1.899.455,67 

1.1.3.1 - Antiguedad 	 2.074.916,83 

1.1.3.2 - Titulo 	 2.044.424,46 

1.1.3.6 - Fallo de Caja 	 177.492,45 

1.1.3.7 - Premio a Conductor 	 88.457,37 

1.1.3.8 - Dedicación Exclusiva 	 610.121,97 

1.1.3.9 - Otras Bonificaciones 	 3.812.203,48 

1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 	 3.987.564,36 

1.1.6.1 - I.P.S. 	 3.223.497,82 

1.1.6.2 - 1.0.M.A. 	 1.294.508,55 

1.1.6.3 - A.R.T. 	 444.560,29 

1.1.7.1 - Presentismo 	 -89.000,00 

1.1.7.2 - Bonificación especial no remunerat. 	 235.898,83 

1.1.7.6 - PROGRAMA NACER 	 -221.821,08 

.2.1.1 - Personal Mensualizado 	 2.582.843,78 

1.2.2.9 - Otras Bonificaciones 	 344.961,46 

1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 	 484.574,57 

1.2.5.1 - 1.P. S. 	 517.380,14 

1.2.5.2 - 1.0.M.A. 	 206.952,18 

1.2.5.3 - A.R. T. 	 73.367,23 

1.2.6.1 - Presentismo 	 10.833,33 

1.3.1.1 -Horas extras 	 631.371,87 

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 	 1.282.310,00 

2.1.1.0 - Alimentos para personas 	 590.141,31 

2.1.5.0 - Madera, corcho y sus manufacturas 	 4.744,00 

2.2.2.0 - Prendas de vestir 	 1.094.037,00 

2.3.1.0 - Papel de escritorio y cartón 	 65.140,44 

2.3.2.0 - Papel para computación 	 -2.360.275,00 
o 

2.3.3.0 - Productos de artes gráficas 	 757.530,00 

2.3.4.0 - Productos de papel y cartón 	 194,08 

2.3.9.0 - Otros 	 10.526,00 
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2.4.3.0 - Artículos de caucho 	 4.700,00 

- Insecticidas, fumigantes y Otros 	 1.972,60 

2.5.5.0 - Tintas, pinturas y colorantes 	 -140.000,00 

2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes 	 200.556,95 

2.5.8.0 - Productos de material plástico 	 84.405,00 

2.5.9.0 - Otros 	 39.831,56 

2.7.4.0 - Estructuras metálicas acabadas 	 58.900,00 

2.7.5.0 - Herramientas menores 	 3.969,67 

2.7.9.0 - Otros 	 9.700,00 

2.8.4.0 - Piedra, arcilla y arena 	 -84.000,00 

2.9.1.0 - Elementos de limpieza 	 8.145,06 

2.9.2.0 - Utiles de escritorio, oficina y enseñanza 	 791.693,57 

2.9.3.0 - Utiles y materiales eléctricos 	 -224.816,76 

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 	 984.050,00 

2.9.9.0 -Otros 	 260.215,03 

3.1.1.0 - Energía eléctrica 	 -15.625,94 

3.1.3.0 - Gas 	 9.053,81 

3.1.4.0 - Teléfonos, telex y telefax 	 6.546.522,58 

3.1.5.0 - Correos y telégrafo 	 308.150,00 

3.1,9.0 - Otros 	 1.295.321,86 

3.2.1.0 - Alquiler de edificios y locales 	 299.750,00 

3.2.2.0 - Alquiler de maquinaria, equipo y medios de transporte 	 20.000,00 

3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales 	 -91.200,00 

3.3.3.0 - Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo 	 -154.750,00 

3.3.4.0 - Mantenimiento y reparación de vías de comunicación 	 -21.000,00 

3.3.9.0 - Otros 	 -43.000,00 

3.4.5.0 - De capacitación 	 -420.000,00 

3.4.6.0 - De informática y sistemas computarizados 	 81.630,00 

3.4.7.0 - Servicios de hotelería 	 -37.000,00 

3.4.9.0 - Otros 	 4.006.494,00 

3.5.1.0 - Transporte 	 -59.865,00 

3.5.3.0 - Imprenta, publicaciones y reproducciones 	 213.420,00 

3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros 	 23.361,22 

3.5.5.0 - Comisiones y gastos bancarios 	 205.093,60 

3.5.9.0 - Otros 	 520.335,00 

3.6.1.0 - Publicidad 	 5.000,00 

3.7.9.0 - Otros 	 213.134,55 

3.8.4.0 - Multas, recargos y gastos judiciales 	 16.522,25 

3.8.9.0 - Otros 	 71.780,00 

3.9.9.0 - Otros 	 3.911.961,61 

4.3.4.0 - Equipo de comunicación y señalamiento 	 9.200,00 

4.3.6.0 - Equipo para computación 	 80.500,00 

4.3.7.0 - Equipo de oficina y muebles 	 244.107,37 

4.3.9.0 - Equipos varios 	 63.300,00 

4.4.0.0 - Equipo de seguridad 	 93.100,00 

4.6.0.0 - Obras de aile 	 -170.000,00 

Apertura Programática:21.00.00 - Dirección Medio Ambiente 	 0,00 

2.5.9.0 - Otros 	 -1.000.000,00 

3.4.9.0 - Otros 	 -4.000.000,00 

4.3.2.0 - Equipo de transporte, tracción y elevación 	 -4.000.000,00 

4.3.8.0 - Herramientas y repuestos mayores 	 -1.000.000,00 

Jurisdicción: 1110103000- Secretaria de Gobierno 	 0,00 

Apertura Prodramática:01.00.00 - Administración y Gestión de Politicas de Gobierno 	 0,00 

1.1.1.1 - Personal Superior 	 -411.946,36 

1.1.1.2 - Personal Jerárquico 	 2.788.730,60 

1.1.1.3 - Personal Profesional 	 426.518,57 

1.1.1.4 - Personal Técnico 	 283.928,30 

1:1.1.5 - Personal Administrativo 	 1.645.135,90 

1.1.1.9 - Gastos de Representación Función 	 1.188.392,10 

1.1.3.1 - Antiguedad 	 353413,11 

,viN 	, vBAr, 
SECRETARIO DE GOBIERRO 

IRUNICIPAUDAD DE SAN PEDRO 

o 
j  

o 

O 
'Ji 
o 



662.456,65 

171.106,63 

68.296,06 

509.847,79 

764.204,24 

997,526,31 

2.226.047,79 

131,375,25 

2,133,33 

3.538.545,66 

836.144,35 

801.628,90 

18.200,00 

211.620,11 

243.295,46 

97.318,21 

36.222,59 

27.999,96 

497060,12 

1030.219,00 

70.875,00 

235.255,00 

63.217,89 

10,500,00 

5.500,00 

17.800,00 

0,00 

13.500,00 

22.100,00 

388.905,00 

45.500,00 

470.959,70 

291.667,50 

500,00 

-103.597,24 

0,00 

30.872,50 

1.180,00 

7.630,00 

2.844,58 

17.253,27 

420,00 

17.186,41 

8.210,00 

-94.749,02 

-87.681,60 

-48.547,05 

-51.130,00 

-170.000,00 

634.452,71 

177.383,19 

427.436,76 

11,598,06 

-30.830,19 

55.650,72 

33.800,00 

-112.000,00 

-1.586.064,00 

16.000,00 

-90.100,00 
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1.13.2 - Titulo 

1.1.3.7 - Premio a Conductor 

1.1.3.8 - Dedicación Exclusiva 

1.1.3.9 - Otras Bonificaciones 

1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 

1.1.6.1 - I.P.S. 

1.1.6.2 - 1.0.M.A. 

1.1.6.3 -ART. 

I I .7.1 - Presentismo 

1.1.7.2 - Bonificación especial no remunerat. 

1.2.1.1 - Personal Mensualizado 

1.2.1.2 - Personal Jomalizado 

1.2.2.9 - Otras Bonificaciones 

1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 

1.2.5.1 - I.P.S. 

1.2.5.2 - 1.0.M.A. 

1.2.5.3 - A.R.T. 

1.2.6.1 - Presentismo 

1.3.1.1 - Horas extras 

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 

2.1.1.0 - Alimentos para personas 

2.1.5.0 - Madera, corcho y sus manufacturas 

2.2.3.0 - Confecciones textiles 

2.3.1.0 - Papel de escritorio y cartón 

2.3.3.0 - Productos de artes gráficas 

2.3.4.0 - Productos de papel y cartón 

2.4.0.0 - Productos de cuero y caucho 

2.4.2.0 - Artículos de cuero 

2.4.3.0 - Artículos de caucho 

2.4.4.0 - Cubiertas y cámaras de aire 

2.5.4.0 - Insecticidas, fumigantes y otros 

2.5.5.0 - Tintas, pinturas y colorantes 

2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes 

2.5.8.0 - Productos de material plástico 

2.5.9.0 - Otros 

2.6.0.0 - Productos de minerales no metálicos 

2.6.1.0 - Productos de arcilla y cerámica 

2.6.2.0 - Productos de vidrio 

2.6.5.0 - Cemento, cal y yeso 

.6.9.0 - Otros 

2.7.1.0 - Productos ferrosos 

2.7.2.0 - Productos no ferrosos 

2.7.5.0 - Herramientas menores 

2.7.9.0 - Otros 

2.8.4.0 - Piedra, arcilla y arena 

2.9.1.0 - Elementos de limpieza 

2.9.2.0 - Utiles de escritorio, oficina y enseñanza 

2.9.3.0 - Utiles y materiales eléctricos 

2.9.4.0 - Utensilios de cocina y comedor 

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 

2.9.9.0 - Otros 

3.1.1.0 - Energía eléctrica 

3.1.2.0 - Agua 

3.1.3.0 -Gas 

3.1.4.0 - Teléfonos, telex y telefax 

3.1.5.0 - Correos y telégrafo 

3.1.9.0 - Otros 

3.2.1.0 - Alquiler de edificios y locales 

3.2.6.0 - Derechos de bienes intangibles 

3.3.1.0 - Mantenimient 	rep 	ión de edificios y locales 
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3.3.2.0 - Mantenimiento y reparación de vehículos 	 177.000,00 

3.3.3.0 - Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo 	 176.350,00 

3.3.5.0 - Mantenimiento de espacios verdes y del arbolado 	 84.380,00 

3.3.9.0 - Otros 	 54000,00 

3.4.9.0 - Otros • 	 512.800,00 

3.5.1.0 - Transporte 	 -84.000,00 

3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros 	 19715,24 

3.5.9.0 - Otros 	 27.500,00 

3.6.1.0 - Publicidad 	 85.000,00 

3.7.9.0 - Otros 	 30.610,00 

3.9.1.0 - Servicios de ceremonial 	 6.180,00 

3.9.9.0 - Otros 	 143950,20 

4.3.6.0 - Equipo para computación 	 45.000,00 

4.3.7.0 - Equipo de oficina y muebles 	 59.866,40 

4.3.8.0 - Herramientas y repuestos mayores 	 49.950,00 

4.3.9.0 - Equipos varios 	 153.550,00 

4.6.0.0 - Obras de arte 	 -180.000,00 

6.2.1.1 - Anticipo a Jubilados 	 38.101.753,35 

Apertura Programática: 

22.01.00 - Delegación Gobernador Castro 

1.1.1.2 - Personal Jerárquico 	 453.803,77 

1.1.1.4 - Personal Técnico 	 682.960,04 

1,1,1.5 - Personal Administrativo 	 323.521,74 

1,1,1.6 - Personal Obrero 	 2.392.043,87 

1.1.1.7 - Personal de Servicio 	 244.608,61 

1.1.1.9 - Gastos de Representación y Función 	 226.901,86 

1.1.3.1 - Antiguedad 	 718.911,41 

1.1.3.2 -Titulo 	 87.581,64 

1.1.3.6 - Fallo de Caja 	 84771,79 

1.1.3.7 - Premio a Conductor 	 619.634,82 

1.1.3.9 - Otras Bonificaciones 	 112.764,15 

1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 	 i .044.079,19 

1.1.6.1 - I.P.S. 	 803.690,98 

1,1,6.2 -1.0.M.A. 	 321.476,45 

1.1.6.3 - A.R.T. 	 161.961,78 

1.1.7.1 - Presentismo 	 9.000,00 

1.1.8.1 - Bonificación programa Envion 	 -282.000,00 

1.2.1.1 - Personal Mensualizado 	 -184.797,46 

1.2.2.9 -Otras Bonificaciones 	 -19.500,00 

1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 	 18.119,87 

1.2.5.1 - I.P.S. 	 12.387,17 

1.2.5.2 - 1.0.M.A. 	 4.954,89 

1.2.5.3 - A.R.T. 	 9.765,89 

1.2.6.1 - Presentismo 	 -18.000,00 

1.3.1.1 - Horas extras 	 3.855.464,53 

1,4,0.0 - Asignaciones familiares 	 106.478,00 

2.1.1.0 - Alimentos para personas 	 172.080,00 

2.1.5.0 - Madera, corcho y sus manufacturas 	 15.000,00 

2.2.2.0 - Prendas de vestir 	 -170.000,00 

2.3.4.0 - Productos de papel y cartón 	 175,02 

2.4.4.0 - Cubiertas y cámaras de aire 	 -664.500,00 

2.5.1.0 - Compuestos químicos 	 941,49 

2.5.4.0 - Insecticidas, fumigantes y otros 	 -170.000,00 

2.5.5.0 - Tintas, pinturas y colorantes 	 137.084,72 

2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes 	 8.374.441,76 

2.5.8.0 - Productos de material plástico 	 12.500,00 

2.5.9.0 - Otros 	 116.076,00 

2.6.4.0 - Productos de cemento, asbesto y yeso 	 68.552,00 

2.6.5.0 - Cemento, cal yeso 	 126.199,61 

2.6.9.0 - Otros 	 36.000,00 
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2.7.1.0 - Productos ferrosos 

2,7.2.0 - Productos no ferrosos 

2.7.5.0 - Herramientas menores 

2.7.9.0 - Otros 

19.583,55 

4.396,48 

8.106,05 

1.742,49 

2.8.4.0 - Piedra, arcilla y arena -974.112,45 

2.9.1.0 - Elementos de limpieza 261.748,00 

2.9.3.0 - Utiles y materiales eléctricos -76.671,14 

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 1.875.511,82 

2.9.9.0 - Otros -504.640,92 

3.1.1.0 - Energía eléctrica 1.143.257,12 

3.1.2.0 - Agua -374.928,87 

3.1.4.0 -Teléfonos, telex y telefax -124.145,99 

3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales 4.120.000,00 

3.3.2.0 - Mantenimiento y reparación de vehículos 1.324.875,00 

3.3.3.0 - Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo -292.000,00 

3.3.5.0 - Mantenimiento de espacios verdes y del arbolado -37.390,00 

3.3.9.0 - Otros 77.000,00 

3.4.2.0 - Médicos y sanitarios 52.500,00 

3.4.9.0 - Otros 90.000,00 

3.5.9.0 - Otros -700.000,00 

3.7.9.0 - Otros 86.350,01 

3.9.9.0 - Otros 30.000,00 

4.6.0.0 - Obras de arte -170.000,00 

Apertura Programática: 

22.02.00 - Delegación Rio Tala 

1.1.1.2 - Personal Jerárquico 244.018,49 

1,1.1.4 -Personal Técnico 105.931,43 

1.1.1,5 - Personal Administrativo -259.902,00 

1.1.1.6 - Personal Obrero 206.562,90 

1.1.1.7 - Personal de Servicio 355.063,79 

1.1.1.9- Gastos.de Representación y Función 122.009,20 

1.1.3.1 - Antiguedad 315.973,48 

I .1.3.2 - Titulo 8.650,16 

1,1.3,6 - Fallo de Caja 35.712,40 

1.1.3.7 - Premio a Conductor 78.121,34 

1.1.3.9 - Otras Bonificaciones 206.723,98 

I .1.4.0 - Sueldo anual complementario 433.494,53 

1.1.6.1 	- 1.P.S. 228.269,16 

1.1.6.2 - 1.0.M.A. 91.307,32 

1. I .6.3 - A.R.T. 48.665,00 

I . I .7.1 - Presentismo -46.000,00 

1.1,7.2 - Bonificación especial no remunerat. 51.245,21 

I I .7.8 - BON1F.GUARDIAS -174.854,54 

1.2.1.1 - Personal Mensualizado 59.634,54 

1.2.2.9 - Otras Bonificaciones -1.300,00 

1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 12.095,16 

1.2.5.1 	- I.P.S. 12.759,91 

1.2.5.2 - 1.0.M.A. 5.103,96 

1.2.5.3 - A.R.T. 2.610,98 

1.2.6.1 - Presentismo -2.000,00 

1.3,1.1 -Horas extras 948.421,05 

1.4.0.0 - Asignaciones familiares -54.880,00 

2.1.1.0 - Alimentos para personas 227.774,54 

2.1.4.0 - Productos agroforestales 2.940,00 

2.1.5.0 - Madera, corcho y sus manufacturas 125.850,00 

2.1.9.0 - Otros 84.400,00 

2.2.2.0 - Prendas de vestir 6.040,00 

2.3,4.0 - Productos de papel y cartón 7.368,58 

25.025,00 2.4.3.0 - Artículos de caucho 

2.4.4.0 - Cubiertas y cám 	de aire -71.483,40 
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2.5.1.0 - Compuestos químicos 

2.5.2.0 - Productos farmacéuticos y medicinales 

2.5.4.0 - Insecticidas, fumigantes y otros 

2.5.5.0 - Tintas, pinturas y colorantes 

2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes 

2.5.9.0 - Otros 

2.6.2.0 - Productos de vidrio 

2.6.4.0 - Productos de cemento, asbesto y yeso 

2.6.5.0 - Cemento, cal y yeso 

2.6.9.0 - Otros 

2.7.1.0 - Productos ferrosos 

2.7.2.0 - Productos no ferrosos 

2.7.4.0 - Estructuras metálicas acabadas 

2.7.5.0 - Herramientas menores 

2.7.9.0 - Otros 

2.8.2.0 - Petróleo crudo y gas natural 

2.8.4.0 - Piedra, arcilla y arena 

2.9.1.0 - Elementos de limpieza 

2.9.2.0 - Utiles de escritorio, oficina y enseñanza 

2.9.3.0 - Utiles y materiales eléctricos 

2.9.4.0 - Utensilios de cocina y comedor 

2.9.5.0 - Utiles menores médicos, quirúrgico y de laboratorio 

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 

2.9.9.0 - Otros 

3.1.1.0 - Energía eléctrica 

3.1.2.0 - Agua 

3.1,4,0 - Teléfonos, telex y telefax 

3.2.1.0 - Alquiler de edificios y locales 

3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales 

3.3.2.0 - Mantenimiento y reparación de vehículos 

3.3.3.0 - Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo 

3.3.5.0 - Mantenimiento de espacios verdes y del arbolado 

3.3.6.0 - Mantenimiento y limpieza de desagues 

3.4.9.0 - Otros 

3.7.9.0 - Otros 

3.9.9.0 - Otros 

4.3.1.0 - Maquinaria y equipo de producción 

4.3.9.0 - Equipos varios 

Apertura Programática: 

22.03.00 - Delegación Santa Lucia 

1.1.1.2 - Personal Jerárquico 

1.1.1.4 - Personal Técnico 

1.1.1.5 - Personal Administrativo 

1.1.1.6 - Personal Obrero 

1.1.1.7 - Personal de Servicio 

1.1.1.9 - Gastos de Representación y Función 

1.1.3.1 - Antiguedad 

1.1.3.2 - Titulo 

1.1.3.6 - Fallo de Caja 

1.1.3.7 - Premio a Conductor 

1.1.3.9 - Otras Bonificaciones 

1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 

1.1.6.1 

1.1.6.2 -1.0.M.A. 

1.1.6.3 -ART. 

1.1.7.1 - Presentismo 

1.1.7.2 - Bonificación especial no remunerat. 

1.2.1.1 - Personal Mensualizado 

1.2.2.9 - Otras Bonificaciones 

1.2.3.0 - Sueldo anu co plem ntario 
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3.475,66 

8.800,00 

-152.600,00 

551.756,06 

1.323.620,46 

30.735,52 

2.500,00 

1.760,00 

113.575,00 

78.800,00 

91.534,08 

30.220,00 

19.880,00 

170.630,00 

882.024,00 

23.000,00 

61.749,86 

-130.856,07 

5.990,00 

61946,00 

650,00 

128.700,00 

697.463,19 

-710.429,65 

331.342,62 

75.896,66 

-172.963,11 

22.000,00 

-400.300,00 

-689.975,15 

862.570,00 

-140.000,00 

-140.000,00 

75.000,00 

64.071,00 

1.643,00 

72.100,00 

293.000,00 

-753.412,91 

-357.219,22 

67.406,73 

1.966.164,97 

-593.110,43 

-376.706,50 

-334.595,51 

59.183,84 

-43.269,71 

326.740,42 

207.876,80 

421.960,18 

39.803,53 

15.921,32 

35.396,03 

-27.000,00 

45.306,70 

293.172,24 

-9.706,67 

37.314,34 
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74.283,02 

29.713,19 

16.803,21 

-9.466,67 

1.619.706,71 

313.495,00 

8.800,00 

15,500,00 

8.000,00 

42.200,00 

210.291,72 

725.220,00 

5.020.299,77 

31.000,00 

46.680,00 

39.800,00 

94.460,00 

22.200,00 

36,300,00 . 

-45.300,00 

194.590,00 

1,825.378,44 

553.663,00 

761.115,32 

173.063,99 

47.804,65 

95.292,15 

71.800,00 

3.301.699,08 

164.930,00 

44.730,00 

71.350,00 

28.401,45 

70.000,00 

30.000,00 

250.000,00 

242.900,00 

132.406,31 

140.196,00 

.28.500,00 

10.500,00 

-85.000,00 

0,00 

13.900,00 

9.900,00 

10.884,12 

12.000,00 

1.000,00 

1.012.149,40 

10,300,00 

450,00 

1.200,00 

7.100,00 

-84.100,47 

8.965,00 

-34.470,98 

-25.790,00 

240.000,00 

83.700,00 

46,800,00 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

Madesigalidad de San Pedze 
Departamento Ejecutivo 

1.2.5.1 - I.P.S. 

1.2.5.2 - 1.0.M.A. 

1.2.5.3 - A.R.T. 

1.2.6.1 - Presentismo 

1.3.1.1 -Floras extras 

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 

2.1.1.0 - Alimentos para personas 

2.3.2.0 - Papel para computación 

2.3.3.0 - Productos de artes gráficas 

2.3.4.0 - Productos de papel y cartón 

2.4.4.0 - Cubiertas y cámaras de aire 

2.5.5.0 - Tintas, pinturas y colorantes 

2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes 

2.5.9.0 - Otros 

2.6.9.0 - Otros 

2.7.1.0 - Productos ferrosos 

2.7.4.0 - Estructuras metálicas acabadas 

2.7.5.0 - Herramientas menores 

2.9.1.0 - Elementos de limpieza 

2.9.2.0 - Utiles de escritorio, oficina y enseñanza 

2.9.3.0 - Utiles y materiales eléctricos 

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 

2.9.9.0 - Otros 

3.1.1.0 - Energía eléctrica 

3.1.2.0 - Agua 

3.1.3.0 - Gas 

3.1.4.0 - Teléfonos, telex y telefax 

3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales 

3.3.2.0 - Mantenimiento y reparación de vehículos 

3.3.3.0 - Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo 

3.3.4.0 - Mantenimiento y reparación de vías de comunicación 

3.3.5.0 - Mantenimiento de espacios verdes y del arbolado 

3.3.6.0 - Mantenimiento y limpieza de desagues 

3.3.9.0 - Otros 

3.4.2.0 - Médicos y sanitarios 

3.4.9.0 - Otros 

3.5.9.0 - Otros 

3.7.9.0 - Otros 

3.9.9.0 -Otros 

4.2.2.0 - Construcciones en bienes de dominio publico 

4.3.2.0 - Equipo de transporte, tracción y elevación 

4.6.0.0 - Obras de arte 

Apertura Programática:23.00.00 - DIRECCION PARQUE AUTOMOTOR 

2.2.2.0 - Prendas de vestir 

2.3.2.0 - Papel para computación 

2.3.4.0 - Productos de papel y cartón 

2.4.4.0 - Cubiertas y cámaras de aire 

2.5.1.0 - Compuestos químicos 

2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes 

2.6.9.0 - Otros 

2.7.4.0 - Estructuras metálicas acabadas 

2.7.5.0 - Herramientas menores 

2.7.9.0 - Otros 

2.9.1.0 - Elementos de limpieza 

2.9.2.0 - Utiles de escritorio, oficina y enseñanza 

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 

2.9.9.0 - Otros 

4.3.2.0 - Equipo de transporte, tracción y elevación 

4.3.6.0 - Equipo para computación 

4.3.9.0 - Equipos varios 
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-300.000,00 

372.317,22 

-525.358,89 

323.320,42 

1.651.954,89 

-416.113,02 

105.771,78 

-353.983,98 

444872,97 

111.179,41 

194.363,36 

77.103,22 

596.904,10 

302.898,13 

121.159,34 

70.172,27 

-23.000,00 

50.798,73 

-595.433,78 

-59.096,44 

-71.452,02 

-28.580,84 

-8.754,74 

-11.000,00 

1.511.535,89 

-79.147,00 

106.722,75 

393.510,00 

545.935,20 

40.843,94 

104.900,00 

53.200,00 

17.813,12 

1.967,92 

-833.651,74 

62.200,00 

2.017.095,19 

-4.452.542,10 

324.736,00 

164.536,89 

41.000,00 

18.380,00 

13 380,00 

24.876,00 

113.156,51 

290.000,00 

123.192,91 

287.471,68 

23.039,94 

233.052,37 

42.980,00 

10.601.652,68 

25.817,00 

3.123.086,52 

11.160.997,95 

25.991.259,06 

306,10 

84.935,16 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
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711~14ct de San Podio 
Departamento Ejecutivo 

4.6.0.0 - Obras de arte 

Jurisdicción: 1110104000- Secretaría de Servicios Públicos 

Apertura Programática:01.00.00 - Tareas de Conducción y Coordinación de la Secretaría 

I I .1. I - Personal Superior 

1.1.1.2 - Personal Jerárquico 

1.1.1.4 - Personal Técnico 

1.1.1.5 - Personal Administrativo 

1.1.1.6 - Personal Obrero 

1.1.1.7 - Personal de Servicio 

1.1.1.9 - Gastos•de Representación y Función 

1.1.3.1 - Antiguedad 

1.1.3.2 - Titulo 

1.1.3.7 - Premio a Conductor 

1.1.3.9 - Otras Bonificaciones 

1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 

1. I .6.1 - I. P.S. 

1.1.6.2 - 1.0.M.A. 

1.1.6.3 -ART. 

1.1.7.1 - Presentismo 

1.1.7.2 - Bonificación especial no remunerat. 

1.2.1.2 - Personal Jornalizado 

1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 

1.2.5.1 - I.P.S. 

1.2.5.2 - 1.0.M.A. 

1,2.5.3 - A.R.T. 

1.2.6.1 - Presentismo 

1.3.1.1 -Horas extras 

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 

2.1.1.0 - Alimentos para personas 

2.1.4.0 - Productos agroforestales 

2,1.5.0 - Madera, corcho y sus manufacturas 

2.2.2.0 - Prendas de vestir 

2.2.3.0 - Confecciones textiles 

2.3.2.0 - Papel para computación 

2.3.4.0 - Productos de papel y Cartón 

2.4.3.0 - Articulos de caucho 

2.4.4.0 - Cubiertas y cámaras de aire 

2.5.4.0 - Insecticidas, fumigantes y otros 

2.5.5.0 - Tintas, pinturas y colorantes 

2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes 

2.5.8.0 - Productos de material plástico 

2.5.9.0 - Otros 

2.6.2.0 - Productos de vidrio 

2.6.5.0 - Cemento, cal y yeso 

2.6.9.0 - Otros 

2.7.1.0 - Productos ferrosos 

2.7.2.0 - Productos no ferrosos 

2.7.4.0 - Estructuras metálicas acabadas 

2.7.5.0 - Herramientas menores 

2.7.9.0 - Otros 

2.8.4.0 - Piedra, arcilla y arena 

2.9.1.0 - Elementos de limpieza 

2.9.2.0 - Utiles de escritorio, oficina y enseñanza 

2.9.3.0 - Utiles y materiales eléctricos 

2.9.5.0 - Utiles menores médicos, quirúrgico y de laboratorio 

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 

2.9.9.0 - Otros 

3.1.1.0 - Energía eléctrica 

3.1.3.0 - Gas 

3.1.4.0 - Teléfonos, telex y 
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7frbadeoa&ad de San Pedro 
Departamento Ejecutivo 

3.1.9.0 - Otros 	 607.613,45 

3.2.1.0 - Alquiler de edificios y locales 	 564.000,00 

3.2.2.0 - Alquiler de maquinaria, equipo y medios de transporte 	 585.000,00 

3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales 	 6.043.833,20 

3.3.2.0 - Mantenimiento y reparación de vehículos 	 -1.243.958,00 

3.3.3.0 - Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo 	 809.490,00 

3.3.5.0 - Mantenimiento de espacios verdes y del arbolado 	 , 286.400,00 

3.3.7.0 - Limpieza, aseo y fumigación 	 131.652.218,54 

3.3.9.0 - Otros 	 -210.000,00 

3.4.9.0 - Otros 	 1.077.500,00 

3.5.1.0 - Transporte 	 27.500,00 

3.5.3.0 - Imprenta, publicaciones y reproducciones 	 13.514,00 

3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros 	 864.149,04 

3.5.5.0 - Comisiones y gastos bancarios 	 7.790.795,75 

3.7.9.0 'Otros 	 86.201,94 

3.8.9.0 - Otros 	 686.573,44 

3.9.3.0 - Servicios de vigilancia 	 636.211,89 

3.9.9.0 - Otros 	 3.100,00 

4.3.1.0 - Maquinaria y equipo de producción 	 3.025.312,00 

4.3.2.0 - Equipo de transporte, tracción y elevación 	 6.000.000,00 

4.3.7.0 - Equipo de oficina y muebles 	 292.468,34 

4.3.8.0- Herramientas y repuestos mayores 	 591.509,87 

4.3.9.0 - Equipos varios 	 150.540,00 

Apertura Programática:31.00.00 - Prestación de Servicios en Cementerio 

1.1.1.2 - Personal Jerárquico 	 -304.461,31 

1.1.1.5 - Personal Administrativo 	 423.245,38 

1.1.1.6 - Personal Obrero 	 888.071,01 

1.1.1.7 - Personal de Servicio 	 251.901,87 

1.1.1.9 - Gastos de Representación y Función 	 122.009,20 

1.1.3.1 - Antiguedad 	 597.028,72 

1.1.3.2 - Titulo 	 74.955,18 

1.1.3.7 - Premio a Conductor 	 15.255,99 

1.1.3.9 - Otras Bonificaciones 	 324.791,66 

1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 	 570.104,96 

1.1.6.1 - 1.P.S. 	 472.611,79 

1.1.6.2 - 1.0.M.A. 	 189.044,85 

1.1.6.3 - A.R.T. 	 63.231,43 

1.1.7.1 - Presentismo 	 -26.000,00 

1.1.7.2 - Bonificación especial no remunerat. 	 44.248,32 

1,2.1.1 - Personal Mensualizado 	 127.350,82 

12,3.0 - Sueldo anual complementario 	 37.463,78 

1.2.5.1 - I.P.S. 	 35.376,92 

1.2.5.2 - 1.0.M.A. 	 14.150,81 

1.2.5.3 - A.R.T. 	 8.020,76 

1.2,6.1 - Presentismo 	 -7.000,00 

1.3.1.1 - Horas extras 	 94.938,10 

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 	 942.572,00 

1.6.0.0 - Beneficios y compensaciones 	 -627,48 

2.1.1.0 - Alimentos para personas 	 -14.900,00 

2.1.4.0 - Productos agroforestales 	 45.000,00 

2.1.9.0 - Otros 	 48.000,00 

2.2.2.0 - Prendas de vestir 	 54.978,00 

2.3.2.0 - Papel para computación 	 3.800,00 

2.5.4.0 - Insecticidas, fumigantes y otros 	 147.100,00 

2.5.5.0 - Tintas, pinturas y colorantes 	 67.688,00 

2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes 	 -66.920,00 

2.5.9.0 - Otros 	 Q4 
23.368,96 

2.6.4.0 - Productos de cemento, asbesto y yeso 	 862.341,06 

2.7.1.0 - Productos ferrosos 	 137.290,00 

/7.5.0 - Herramientas menores 	 3 A50,00 
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2.7.9.0 - Otros 	 14.940,00 

2.8.4.0 - Piedra, arcilla y arena 	 -840.000,00 

2.9.1.0 - Elementos de limpieza 	 7.582,90 

2.9.2.0 - Utiles de escritorio, oficina y enseñanza 	 -17.500,00 

2.9.3.0 - Utiles y materiales eléctricos 	 73.470,76 

2.9.5.0 - Utiles menores médicos, quirúrgico y de laboratorio 	 6.790,00 

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 	 9.600,00 

2.9.9.0 - Otros 	 -62.040,00 

3.1.1.0 - Energía eléctrica 	 -187.569,09 

3.1.4.0 - Teléfonos, telex y telefax 	 1.781,08 

3. I .9.0 - Otros 	 1.365.803,76 

3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales 	 -4.392.320,00 

33.3.0 - Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo 	 9.200,00 

3.3.5.0 - Mantenimiento de espacios verdes y del arbolado 	 48.800,00 

3.9.3.0 - Servicios de vigilancia 	 4.450.469,96 

4.3.2.0 - Equipo de transporte, tracción y elevación 	 15.400,00 

4.3.7.0 - Equipo de oficina y muebles 	 91.530,26 

4.3.8.0 - Herramientas y repuestos mayores 	 41.500,00 

Apertura Programática:32.00.00 - Desarrollo de Planes Habitacionales y Escuelas 

3.1.1.0 - Energía eléctrica 	 104.003,09 

Apertura Programática:33.00.00 - Prestación de Servicios Sanitarios 

1.1.1.1 - Personal Superior 	 36.598,72 

1.1.1.2 - Personal Jerárquico 	 1.000.571,74 

1.1,1.4 - Personal Técnico 	 533.573,13 

111.5 - Personal Administrativo 	 710.678,04 

1.1.1.6- Personal Obrero 	 1.335.450,53 

1.1.1.7 - Personal de Servicio 	 442.794,97 

1.1.1.9 - Gastos de Representación y Función 	 250.068,46 

1.1.3.1 - Antiguedad 	 1.172.660,70 

1.1.3.2 -Título 	 139.198,17 

1.1.3.7 - Premio a Conductor 	 1.427.619,69 

1.1.3.8 - Dedicación Exclusiva 	 108.849,89 

1.1.3.9 - Otras Bonificaciones 	 53.137,33 

1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 	 1.662.987,08 

1,1.6.1 - I.P.S. 	 1.285.521,14 

1.1.62- 1.0.M.A. 	 514.208,51 

1.1.6.3 - A.R.T. 	 178.264,14 

1.1.7.1 - Presentismo 	 -71.000,00 

1,1.7.2 - Bonificación especial no remunerat. 	 121.189,41 

1.1.7.8 - BONIF.GUARDIAS 	 1.380.026,29 

1.2.1.1 - Personal Mensualizado 	 2.709.956,68 

1,2.2.9 - Otras Bonificaciones 	 36.400,00 

1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 	 229.397,07 

1.2.5.1 - I.P.S. 	 357.114,26 

1.2.5.2 - 1.0.M A. 	 142.845,75 

1.2.5.3 - A.R.T.. 	 50.363,05 

1.2.6.1 - Presentismo 	 21.473,34 

1,3.1.1 - Horas extras 	 463.582,01 

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 	 661.211,00 

1.6.0.0 - Beneficios y compensaciones 	 627,48 

2.2.2.0 - Prendas de vestir 	 90.020,00 

2.2.9.0 - Otros 	 48.600,00 

2.4.3.0 - Artículos de caucho 	 670.000,00 

2.4.4.0 - Cubiertas y cámaras de aire 	 1.126.023,89 

2.5.1.0 -Compuestos químicos 	 283.180,00 

2.5.2.0 - Productos farmacéuticos y medicinales 	 5.100,00 

2.5.5.0 - Tintas, pinturas y colorantes 	 72.572,00 

2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes 	 -3.426.238,64 

2.5.8.0 - Productos de 	terial 1tico 	 153.900,00 

2.5.9.0 -Otros 	i7 	 f 	 27.048,00 
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2.6.1.0 - Productos de arcilla y cerámica 	 86.000,00 

2.6.4.0 - Productos de cemento, asbesto y yeso 	 922.133,75 

2.6.9.0 - Otros 	 10.350,00 

2.7.1.0 - Productos ferrosos 	 466.84090 

2.7.2.0 - Productos no ferrosos 	 395.000,00 

2.8.2.0 - Petróleo crudo y gas natural 	 29.460,00 

2.9.1.0 - Elementos de limpieza 	 647.210,11 

2.9.2.0 - Utiles de escritorio, oficina y enseñanza 	 5.850,00 

2.9.3.0 - Utiles y materiales eléctricos 	 301.327,00 

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 	 2697.706,98 

2.9.9.0 - Otros 	 2.236.724,33 

3.1.1.0 - Energía eléctrica 	 8.689.546,07 

3.1.3.0 - Gas 	 -28.790,87 

3.1.4.0 - Teléfonos, telex y telefax 	 -137.897,21 

3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales 	 10.510,626,50 

3.3.2.0 - Mantenimiento y reparación de vehículos 	 -412.320,00 

3.3.3.0 - Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo 	 -3,390.110,00 

3.4.2.0 - Médicos y sanitarios 	 19.350,00 

3.4.9.0 - Otros 	 370.000,00 

3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros 	 -140.000,00 

4.3.1.0 - Maquinaria y equipo de producción 	 152.700,00 

4.3.3.0 - Equipo sanitario y de laboratorio 	 -2.507.868,00 

4.3.7.0 - Equipo de oficina y muebles 	 440.842,36 

Apertura Programática: 

34.01.00 - Mantenimiento General 

1.1.1.2 - Personal Jerárquico 	 1.290.070,40 

1.1.1.4 - Personal Técnico 	 47.118,36 

1.1.1.6 - Personal Obrero 	 492.191,63 

1,1.1.9 - Gastos de Representación y Función 	 645.035,22 

1.1.3.1 - Antiguedad 	 -119.973,54 

1.1.3.2 - Título 	 43.225,93 

1.1.3.7 - Premio a Conductor 	 -49.777,58 

1.1.3.9 -Otras Bonificaciones 	 60.188,62 

1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 	 426.163,65 

1.1.6.1 - I.P.S. 	 340.691,25 

1.1.6.2 -1.0.M.A. 	 136.276,31 

1.1.6.3 - A.R.T. 	 53.373,08 

1.1.7.1 - Presentismo 	 -10.000,00 

1.3.1.1 - Horas extras 	 557.752,44 

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 	 4.498,00 

2.1.1.0 - Alimentos para personas 	 75.787,51 

2.1.4.0 - Productos agroforestales 	 199.550,00 

2.1.5.0 - Madera, corcho y sus manufacturas 	 73.000,00 

2.1.9.0 - Otros 	 14.470,30 

2.2.2.0 - Prendas de vestir 	 60.724,14 

2.2.9.0-Otros 	 2.441,60 

2.4.2.0 - Artículos de cuero 	 5.466,00 

2.4.3.0 - Artículos de caucho 	 29.300,00 

2.4.4.0 - Cubiertas y cámaras de aire 	 8.368.766,20 

2.5.1.0 - Compuestos químicos 	 4.468.957,00 

2.5.2.0 - Productos farmacéuticos y medicinales 	 5.891,00 

2.5.4.0 - Insecticidas, fumigantes y otros 	 145.100,00 

2.5.5.0 - Tintas, pinturas y colorantes 	 1.112.352,19 

2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes 	 7.243.304,46 

2.5.8.0 - Productos de material plástico 	 6.000,00 

2.5.9.0 - Otros 	 4.775,39 

2.6.2.0 - Productos de vidrio 	 22.000,00 

2.6.4.0 - Productos de cemento, asbesto y yeso 	 549.170,00 

2.6.5.0 - Cemento, cal y yeso 	 -251.000,00 

2.7.1.0 - Productos ferro 	 9.400,00 
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120.110,00 

62.584,00 

2.187.327,84 

573.000,00 

184.039,89 

198,193,57 

109.780,00 

16.678.370,77 

26,853.780,15 

1.781,08 

11.041.913,35 

1.510.851,90 

8.851.678,00 

967.050,00 

-280.000,00 

3,455.050,00 

2.490,00 

108.000,00 

13.999,00 

270.903,53 

108.800,00 

RA ON SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

1,541.328,25 

244.018,49 

1.914.700,15 

627.170,83 

4.485.931,04 

533.486,65 

122.009,20 

1.606,004,13 

97.404,40 

1.057.447,79 

94.795,26 

2.125.112,89 

1.752,926,32 

701,170,60 

357.596,99 

-69.133,33 

306.504,10 

-1.111434,52 

256.305,21 

-42.900,00 

-30.229,98 

-27.263,04 

-10.905,28 

15,965,26 

-56.866,67 

8609.016,19 

196.769,00 

85.314,90 

-2.580.000,00 

-280.000,00 

-1.620.000,00 

-1.200.000,00 

-92.752,28 

14.471,58 

-1.410,000,00 

12.107,47 

-365.000,00 

-1.400.000,00 

7ltudiegtatedetcl é San Pedo 
Departamento Ejecutivo 

2.7.4.0 - Estructuras metálicas acabadas 

2.7.5.0 - Herramientas menores 

2.7.9.0 - Otros 

2.8.4.0 - Piedra, arcilla y arena 

2.9.1.0 - Elementos de limpieza 

2.9.3.0 - Utiles y materiales eléctricos 

2.9.5.0 - Utiles menores médicos, quirúrgico y de laboratorio 

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 

2.9.9.0 - Otros 

3.1,4.0 - Teléfonos, telex y telefax 

3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales 

3.3.2.0 - Mantenimiento y reparación de vehiculos 

3.3.3.0 - Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo 

3.3.5.0 - Mantenimiento de espacios verdes y del arbolado 

3.4.9.0 - Otros 

3.5.1.0 - Transporte 

3.9.9.0 -Otros 

4.3.4.0 - Equipo de comunicación y señalamiento 

4.3.7.0 - Equipo de oficina y muebles 

4.3.8.0 - Herramientas y repuestos mayores 

4.3.9.0 - Equipos varios 

Apertura Programática:37.00.00 - Mantenimiento urbano 

1.1.1.1 - Personal Superior 

1.1.1.2 - Personal Jerárquico 

1.1.1.4 - Personal Técnico 

1.1.1.5 - Personal Administrativo 

1.1.1.6 - Personal Obrero 

1.1.1.7 - Personal de Servicio 

1.1.1.9 - Gastos de Representación y Función 

1.1.3.1 - Antiguedad 

1.1.3.2 -Título 

1.1.3.7 - Premior a Conductor 

1.1.3.9 - Otras Bonificaciones 

1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 

1.1.6.1 - I.P.S. 

1.1.6.2 - 1.0.M.A. 

1.1.6.3 -ART. 

1.1.7.1 - Presentismo 

1.1.7.2 - Bonificación especial no remunerar. 

1.2.1.1 - Personal Mensualizado 

12,1.2 Personal Jomalizado 

1.2.2.9 - Otras Bonificaciones 

1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 

1.2.5.1 - I.P.S. 

1.2.5.2 - 1.0.M.A. 

12.5.3 - A.R.T. 

12.6.1 - Presentismo 

1.3.1.1 - Horas extras 

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 

1.5.0.0 - Asistencia social al personal 

2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes 

2.9.1.0 - Elementos de limpieza 

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 

2.9.9.0 - Otros 

3.1.1.0 - Energía eléctrica 

3.1.4.0 - Teléfonos, telex y telefax 

3.3.3.0 - Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo 

3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros 

4.3.8.0 - Herramientas y repuestos mayores 

4.3.9.0 - Equipos varios 
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-170.000,00 

-160.000,00 

-280.000,00 

-1.000.000,00 

-250.000,00 

-1.250.000,00 

-130.000,00 

499.471,07 

-191.021,48 

3.565.768,70 

1067.029,55 

-1.199.757,73 

-1.425.172,49 

476.312,55 

111.071,55 

-17.817,65 

1.487.646,15 

783.264,88 

74.069,88 

28.48136 

226.397,38 

68.661,20 

8.604.176,00 

2.772.280,04 

1.906.319,38 

762.527,83 

334.010,86 

-164.266,67 

414.366,63 

-516.000,00 

2.732.243,57 

129.529,89 

33.756,66 

274.148,21 

517.741,35 

207.096,40 

91.273,30 

I .589,99 

112.500,00 

5782.608,43 

61.868,00 

45.288,00 

-43.843673,38 

25.140,00 

281.055,11 

7.791.612,66 

176.530,00 

1.404.003,33 

11730,00 

292.380,00 

66.516,31 

360.040,00 

-42.300,00 

85.197,69 

276.236,47 

5.040,00 

19.050,00 
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INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
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Apertura Programática:38.00.00 - Mantenimiento Obras Municipales 

2.1.5.0 - Madera, corcho y sus manufacturas 

2.5.5.0 - Tintas, pinturas y colorantes 

2.7.5.0 - Herramientas menores 

2.9.3.0 - Utiles y materiales eléctricos 

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 

2.9.9.0 - Otros 

3.3.3.0 - Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo 

Jurisdicción: 1110105000- Secretaria de Desarrollo Humano 

Apertura Programática:01.00.00 - Coordinación y Gestión de la Secretaria 

1.1.1.1 - Personal Superior 

1.1.1.2 - Personal Jerárquico 

1.1.1.3 - Personal Profesional 

1.1.1.4- Personal Técnico 

1.1.1.5 - Personal Administrativo 

1.1.1.6 - Personal Obrero 

1.1.1.7 - Personal de Servicio 

I .1 .1.8 - Personal Docente 

1.1.1.9 - Gastos de Representación y Función 

1.1.3.1 - Antiguedad 

1.1.3.2 - Título 

1.1.3.3 -Bonificación Especial 

1.1.3.5 - Ubicación 

1.1.3.7 - Premio a Conductor 

1.1.3.8 - Dedicación Exclusiva 

1.1.3.9 - Otras Bonificaciones 

1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 

1.1.6.1 - I.P.S. 

1.1.6.2 - 1.0.M.A. 

1.1.6.3 -ART. 

1,1.7,1 - Presentismo 

1.1.7.2 - Bonificación especial no remunerat. 

1.1.8.1 - Bonificación programa Envion 

1.2.1.1 - Personal Mensualizado 

1.2.1.2 - Personal Jornalizado 

1.2.2.9 - Otras Bonificaciones 

1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 

1.2.5.1 - I.P.S. 

1.2.5.2 - 1.0.M.A. 

1.2.5.3 - A.R.T. 

1.2.6.1 - Presentismo 

1.2.6.2 - BONIFICAC1ON PROGRAMA ENVION 

1.3.1.1 -Horas extras 

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 

1.5,0.0 - Asistencia social al personal 

2.1 .1 .0 - Alimentos para personas 

2.1.4.0 - Productos agroforestales 

2.1.5.0 - Madera, corcho y sus manufacturas 

2.1.9.0 - Otros 

2.2.1.0 - Hilados y telas 

2.2.2.0 - Prendas de vestir 

2.2.3.0 - Confecciones textiles 

2.2.9.0 - Otros 

2.3.1.0 - Papel de escritorio y cartón 

2.3.2.0 - Papel para computación 

2.3.3.0 - Productos de artes gráficas 

2.3.4.0 - Productos de papel y cartón 

2.3.9.0 - Otros 

2.4.2.0 - Artículos de cuero 

2.4.3.0 - Artículos de caucho 

SEC iTARIO DE 

trilibtlCIPAt 	
iu SAN 



13.100,00 

58.340,00 

-310.374,40 

74.016,00 

1.341.944,35 

330.540,00 

109.335,53 

59.256,43 

252.555,80 

12.967,26 

27.985,88 

399.060,36 

250.067,00 

594.717,00 

10.200,00 

751.217,61 

109.497,72 

598.933,86 

352.690,66 

4.050,00 

-1.723.220,00 

-210.686,61 

148.982,91 

349.594,93 

237.26020 

26.548,00 

1.203.255,20 

3.023.085,83 

2.668.039,79 

551.653,27 

1.028.097,21 

66.200,14 

-8.000,00 

47.400,00 

-15.510,00 

38.500,00 

879.217,40 

-274.420,00 

260.132,45 

40.000,00 

25.000,00 

67.406,00 

96.042,50 

1.538.550,00 

2.660.500,00 

7.656.668,00 

56.650,00 

1.667.922,79 

-983.200,00 

854.182,21 

180.847,94 

1.004.823,16 

24.581,00 

250.302,15 

80.757,58 

94,500,00 

5.698,99 

129.673,00 

671.303,87 

1.056.096,58 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 
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2.4.4.0 - Cubiertas y cámaras de aire 

2,5,1.0 - Compuestos químicos 

2.5.2.0 - Productos farmacéuticos y medicinales 

2.5.4.0 - Insecticidas, fiimigantes y otros 

2.5.5.0 - Tintas, pinturas y colorantes 

2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes 

2.5.8.0 - Productos de material plástico 

2.5.9.0 - Otros 

2,6.1.0 - Productos de arcilla y cerámica 

2.6.2.0 - Productos de vidrio 

2.6,4.0 - Productos de cemento, asbesto y yeso 

2.6:5.0 - Cemento, cal y yeso 

2.6.9.0 - Otros 

2.7.1.0 - Productos ferrosos 

2.7.2.0 - Productos no ferrosos 

2.7.4.0 - Estructuras metálicas acabadas 

2.7.5.0 - Herramientas menores 

2.7.9.0 - Otros 

2.8.2.0 - Petróleo crudo y gas natural 

2.8.3.0 - Carbón mineral 

2.8.4.0 - Piedra, arcilla y arena 

2.9.1.0 - Elementos de limpieza 

2.9.2.0 - Utiles de escritorio, oficina y enseñanza 

2.9.3.0 - Utiles y materiales eléctricos 

2.9.4.0 - Utensilios de cocina y comedor 

2.9.5.0 - Utiles menores médicos, quirúrgico y de laboratorio 

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 

2.9.9.0 - Otros 

3.1.1.0 - Energía eléctrica 

3.1.3.0 - Gas 

3.1.4.0 - Teléfonos, telex y telefax 

3.1.9.0 - Otros 

3.2.1.0 - Alquiler de edificios y locales 

3.2.2.0 - Alquilar de maquinaria, equipo y medios de transporte 

3.2.4.0 - Alquiler de fotocopiadoras 

3.2.9.0 - Otros 

3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales 

3.3.2.0 - Mantenimiento y reparación de vehículos 

3.3.3.0 - Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo 

3.3.7.0 - Limpieza, aseo y fumigación 

3.3.9.0 - Otros 

3.4.2.0 - Médicos y sanitarios 

3.4.6.0 - De informática y sistemas computarizados 

3.4.7.0 - Servicios de hotelería 

3.4.9.0 -Otros 

3.5.1.0 -Transporte 

3.5.3.0 - Imprenta, publicaciones y reproducciones 

3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros 

3.5.9.0 - Otros 

3.6.9.0 - Otros 

3.7.9.0 - Otros 

3.8.1.0 - Impuestos indirectos 

3.9.1.0 - Servicios de ceremonial 

3.9.3.0 - Servicios de vigilancia 

3.9.9.0 - Otros 

4.3.1.0 - Maquinaria y equipo de producción 

4.3.4.0 - Equipo de comunicación y señalamiento 

4.3.5.0 - Equipo educacional y recreativo 

4.3.6.0 - Equipo para computación 

4.3.7.0 - Equipo de oficina y np 
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43.8.0 - Herramientas y repuestos mayores 	 103.369,00 

4.3.9.0 - Equipos varios 	 157.699,01 

4.6.0.0 - Obras de arte 	 -280.000,00 

5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas 	 -295.800,00 

5.1.7.0 - Transferencias a otras instituciones culturales y sociales sin fines de lucro 	 600,00 

5,1.9.0 - Transferencias a empresas privadas 	 9.400,00 

Apertura Programática: 

43.01.00 -Instituto Sarmiento 

1.1.1.2 - Personal Jerárquico 	 192.093,11 

1.1.1.4 - Personál Técnico 	 505.443,97 

1.1.1.7 - Personal de Servicio 	 599.146,12 

1.1.3.1 - Antiguedad 	 200.023,03 

1.1.3.2 - Título 	 148.442,65 

1.1.3.7 - Premio a Conductor 	 67.232,62 

1.1.3.9 - Otras Bonificaciones 	 136.910,46 

1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 	 311.501,40 

1.1.6.1 - I.P.S. 	 235.237,53 

1.1.6.2 -1.0.M.A. 	 94.095,03 

1.1.6.3 - ART. 	 42.436,85 

1.1.7.1 - Presentismo 	 3000,00 

1.1.8.1 - Bonificación programa Envion 	 -324.000,00 

1.2.1.1 - Personal Mensualizado 	 420.196,40 

1.2,2.9 - Otras Bonificaciones 	 -5.200,00 

1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 	 17.384,11 

1.2.5.1 - I.P.S. 	 75.403,27 

1.2.5.2 -1.O.M.A. 	 30.161,21 

1.2.5.3 - ART. 	 13.518,54 

1.2.6.1 - Presentismo 	 -9.000,00 

1.2.6.2 - BONIFICACION PROGRAMA ENVION 	 319.500,00 

1.3.1.1 - Horas extras 	 864.994,25 

1.4.0,0 - Asignaciones familiares 	 59.284,00 

3.1.1.0 - Energía eléctrica 	 54.865,43 

3:1.3.0 - Gas 	 26.442,52 

5.1.5.0 - Transferencias a instituciones de enseñanza 	 -2.095.336,34 

Apertura Programática: 

43.02.00 - Casa del Niño Paula Albarracin 

1.1.1.4 - Personal Técnico 	 169.970,69 

1.1.3.1 - Antiguedad 	 11.279,60 

1.1.3.2 - Título 	 129.104,27 

1.1.3.9 - Otras Bonificaciones 	 78.194,63 

1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 	 55.809,80 

1.1.6.1 - I.P.S. 	 39.928,16 

1.1.6.2 -1.0.M.A. 	 15.971,26 

1.1.6.3 -ART. 	 5.471,49 

1.1.7.1 - Presentismo 	 -2.600,00 

1.2.1.1 - Personal Mensualizado 	 645.434,79 

1.2.2.9 - Otras Bonificaciones 	 13.000,00 

1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 	 95.764,50 

1.2.5.1 - I.P.S. 	 102.338,86 

1,2,5.2 -1.0.M.A. 	 40.935,56 

1.2.5.3 - A.R.T. 	 13.589,21 

1.2.6.1 - Presentismo 	 9.600,00 

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 	 95.131,00 

3.1.1.0 - Energía eléctrica 	 44.403,33 

5.1.5.0 - Transferencias a instituciones de enseñanza 	 -2.095.336,34 

Apertura Programática: 

43.03.00 - Casa del Niño El Amanecer 

5.1.5.0 - Transferencias a instituciones de enseñanza 	 -2.095.336,34 

Apertura Programática:44.09.00 - COMISIONES DE FOMEN 

1.1.1.2 - Personal Jerárquico 	 1.529.244,53 
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1.1.1.9 - Gastos de Representación y Función 	 764.622,28 

1.1.3.1 - Antiguedad 	 5136,17 

1.1.3.2 - Titulo 	 159.244,85 

1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 	 334.195,20 

1.1.6.1 	 335.093,14 

1.1.6.2 	 134.037,29 

1.1.6.3 - A.R.T. 	 42.034,21 

1.1.7.2 - Bonificación especial no remunerat. 	 116.640,82 

1.3.1.1 - Horas extras 	 12.152,00 

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 	 31.754,00 

3.1 .4.0 - Teléfonos, telex y telefax 	 -50.000,00 

4.3.6.0 - Equipo para computación 	 -350.000,00 

5.1.7.0- Transferencias a otras instituciones culturales y sociales sin fines de lucro 	 -2.820.000,00 

Apertura Programática:45.00.00 - Formento del deporte 

2.5.5.0 - Tintas, pinturas y colorantes 	 -170.000,00 

2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes 	 -90.000,00 

2.9.1.0 - Elementos de limpieza 	 -40.000,00 

2.9.3.0 - Utiles y materiales eléctricos 	 -130.000,00 

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 	 -100.000,00 

2.9.9.0 - Otros 	 -335.000,00 

3.1.1.0 - Energia eléctrica 	 28.585,84 

3.1.4.0 - Teléfonos, telex y telefax 	 -40.000,00 

3.3.2.0 - Mantenimiento y reparación de vehículos 	 -110.000,00 

3.3.3.0 - Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo 	 -110.000,00 

3.3.9.0 - Otros 	 -70.000,00  

3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros 	 -40.000,00 

3.9.9.0 - Otros 	 -700.000,00 

4.3.7.0 - Equipo de oficina y muebles 	 65.000,00 

Apertura Programática:46.00.00 - Fomento activ.culturales 

3.1.1.0 - Energía eléctrica 	 13.266,90  

Apertura Programática:48.00.00 - ASISTENCIA DIRECTA 

2.1.1.0 - Alimentos para personas 	 77.068.747,71  

2.1.5.0 - Madera, corcho y sus manufacturas 	 210.455,79  

2.2.2.0 - Prendas de vestir 	 654.649,00  

2.2.3.0 - Confecciones textiles 	 135.735,00 

2.2.9.0 - Otros • 	 -980.000,00 

2.3.1.0 - Papel de escritorio y cartón 	 2,400,00  

2.3.3.0 - Productos de artes gráficas 	 15.900,00  

2.3.4.0 - Productos de papel y cartón 	 550,00 

2.3.9.0 - Otros 	 15.789,00 

2.5.2.0 - Productos farmacéuticos y medicinales 	 92.546,00 

2.5.5.0 - Tintas, pinturas y colorantes 	 54.740,84 

2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes 	 748.205,00 

2.5.8.0 - Productos de material plástico 	 192.847,39 

2.5.9.0 -Otros 	 41.200,00 

2.6.1.0 - Productos de arcilla y cerámica 	 3.307.473,60 

2.6.3.0 - Productos de loza y porcelana 	 185.839,38  

2.6.4.0 - Productos de cemento, asbesto y yeso 	 10.720,00 

2.6.5.0 - Cemento, cal y yeso 	 1.566.369,89 

2.6.9.0 - Otros 	 6.440,00  

2.7.1.0 - Productos ferrosos 	 727.990,89 

2.7.2.0 - Productos no ferrosos 	 4.475,60 

2.7.4.0 - Estructuras metálical acabadas 	 557.147,00 

2.7.5.0 - Herramientas menores 	 4.320,00  

2.7.9.0 - Otros 	 193 693,36 

2.8.3.0 - Carbón mineral 	 800,00  

2.8.4.0 - Piedra, arcilla y arena 	
ACIA1 	\ 	 743.015,53 

2.9.1.0 - Elementos de limpieza 110.556,00 
¡.41/ 

2.9.2.0 - Utiles de escritorio, oficina y enseñanza 	
/ 	

1.000,00 

2.9.3.0 - Utiles y materiales eléctricos 	 7 11 	 899.518,40 
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7lbade4rdidad de San Pedna 
Departamento Ejecutivo 

2.680,00 

60.840,00 

15.450,00 

473.760,00 

3.052,86 

2,9.4.0 - Utensilios de cocina y comedor 

2.9.5.0 - Utiles menores médicos, quirúrgico y de laboratorio 

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 

2.9.9.0 - Otros 

3.1.1.0 - Energía eléctrica 

3.1.3.0 - Gas 40.419,67 

3.1.4.0 - Teléfonos, telex y telefaX 8.549,13 

3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales 151.700,00 

3.3.9.0 - Otros 69.000,00 

3.4.2.0 - Médicos y sanitarios 2.063.750,00 

3.4.7.0 - Servicios de hotelería 78.060,00 

3.5.1.0 - Transporte 934.831,00 

3.5.9.0 - Otros 1,752.500,00 

3.7. I .0 - Pasajes 907.700,00 

3.9.1.0 - Servicios de ceremonial 15.441,00 

3.9.9.0 - Otros 179.500,00 

5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas 14.622.292,70 

5.1.9.0 - Transferencias a empresas privadas 542.814,58 

re) Apertura Programática:49.00.00 - Sub Secretaria de Desarrollo Humano 

2.1.1 .0 - Alimentos para personas -420.000,00 

2.9.1.0 - Elementos de limpieza -140.000,00 

LO 2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 

2.9.9.0 - Otros 

-70.000,00 

-210.000,00 

3.1.1.0 - Energía eléctrica -68.777,99 

LO 3.1.3.0 - Gas 1.943,23 

3.1.4.0 - Teléfonos, telex y telefax -68.629,80 

4.3.7.0 - Equipo de oficina y muebles -210.000,00 

4.6.0.0 - Obras de arte -850.000,00 

Jurisdicción: 1110106000- Secretaria de Salud 

Apertura Programática:01.00.00 - Administración y Gestión de Politicas de Salud 

1.1.1.1 - Personal Superior 2.667.026,73 

1,1,1.2 - Personal Jerárquico 1,453.386,93 

1.1.1.3 - Personal Profesional 272.194,98 

1.1.1.4 - Personal Técnico 959.742,17 

o 1.1.1.5 - Personal Administrativo 1.469.062,87 

o 1.1.1.6 - Personal Obrero -472.063,45 

1.1.1.7 - Personal de Servicio 1.027.763,96 
Li 
sx 
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I .1.1.9 - Gastos de Representación y Función 

1.1.3.1 - Antiguedad 

1.302.038,03 

1.242.006,17 

1.1.3.2 -Titulo 732.041,37 

1.1.3.6 - Fallo de Caja 37.094,89 

1.1.3.7 - Premio a Conductor 172.722,36 

1.1.3.9 - Otras Bonificaciones 2.041.824,16 

1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 1.715.325,15 

1.1.6.1 	- 1.708.124,76 

1.1.6.2 - 1.0.M.A. 683.249,95 

1.1.6.3 - A.R.T. 244.575,89 

1.1.7.1 - Presentismo 26.000,00 

1.1.7.2 - Bonificación especial no remunerat. -13.868,56 

1.1,7.3 - Bonificación Ordenanza 4110 -331.777,53 

1.1.7.6 - PROGRAMA NACER -4.658.243,40 

1.2.1.1 - Personal Mensualizado -1.854.470,13 

1.2.1.2 - Personal Jomalizado -805.860,60 

1.2.2.9 - Otras Bonificaciones -46.800,00 

1.2.3.0 - Sueldo anual complementario -195.470,21 

1.2.5.1 - I.P.S. -291.565,19 

1.2.5.2 - 1.0.M.A. -116.625,99 

1.2.5.3 - A. R.T. -33.342,36 

1.2.6.1 - Presentismo -51.000,00 

1.3.1.1 - Horas extras 1.682.930,94 
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1.4.0.0 - Asignaciones familiares 	 -152.708,00 

1.6.0.0 - Beneficios y compensaciones 	 -711.733,46 

2.1.1.0 - Alimentos para personas 	 994.669,10 

2.1.2.0 - Alimentos para animales 	 595.360,00 

2.1.4.0- Productos agroforestales 	 7.820,00 

2.1.5.0- Madera, corcho y sus manufacturas 	 2947,43 

2.2.1.0 - Hilados y telas 	 210,00 

2.2.2.0- Prendas de vestir 	 36.594,65 

2.2.3.0 - Confecciones textiles 	 44.340,00 

2.2.9.0 - Otros 	 36.200,00 

2.3.1.0 - Papel de escritorio y cartón 	 47.892,79 

2.3.2.0 - Papel para computación 	 210.920,00 

2.3.3.0 - Productos de artes gráficas 	 -3.403,20 

2.3.4.0 - Productos de papel y cartón 	 172.448,84 

2.3.9.0 - Otros 	 26.017,44 

2.4.3.0 - Artículos de caucho 	 18.924,80 

2.4.4.0 - Cubiertas y cámaras de aire 	 4.600,00 

2.5.1.0 - Compuestos químicos 	 36.102,76 

2.5.2.0 - Productos farmacéuticos y medicinales 	 9.879.810,37 

2.5.4.0 - Insecticidas, fumigantes y otros 	 79.662,12 

2.5.5.0 - Tintas, pinturas y colorantes 	 92.238,00 

2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes 	 8.186.340,05 

2.5.7.0 - Específicos veterinarios 	 52.273,49 

2.5.8.0 - Productos de material plástico 	 5.250,42 

2.5.9.0 - Otros 	 207.919,61 

2.6.1.0 - Productos de arcilla y cerámica 	 25.920,00 

2.6.4.0 - Productos de cemento, asbesto y yeso 	 890,00 

2.6.5.0 - Cemento, cal y yeso 	 16.550,00 

2.6.9.0 - Otros 	 7.172,84 

2.7.1.0 - Productos ferrosos 	 10.570,00 

2.7.2.0 - Productos no ferrosos 	 1.707,63 

2.7.4.0 - Estructuras metálicas acabadas 	 14.045,80 

2.7.5.0 - Herramientas menores 	 33.635,45 

2.7.9.0 - Otros 	 41.704,51 

2.8.2.0 - Petróleo crudo y gas natural 	 59.367,58 

2.9.1.0 - Elementos de limpieza 	 721.652,41 

2.9.2.0 - Utiles de escritorio, oficina y enseñanza 	 241.892,47 

2.9.3.0 - Utiles y materiales eléctricos 	 487.566,73 

2.9.4.0 - Utensilios de cocina y comedor 	 6.432,00 

2.9.5.0 - Utiles menores médicos, quirúrgico y de laboratorio 	 1.961.864,22 

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 	 308.653,96 

2.9.9.0 - Otros 	 3.224.995,82 

3.1.1.0 - Energía eléctrica 	 804.342,96 

3.1.2.0 - Agua 	 18.677,91 

3.1.3.0 - Gas 	 20.719,59 

3.1.4.0 - Teléfonos, telex y telefax 	 704.636,52 

3.1.9.0 - Otros 	 60.550,00 

3.2.1.0 - Alquiler de edificios y locales 	 3.498.752,00 

3.2.9.0 - Otros 	 -32.500,00 

3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales 	 807.611,10 

3.3.2.0 - Mantenimiento y reparación de vehículos 	 420.560,00 

3.3.3.0 - Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo 	 40.000,00 

3.3.9.0 - Otros 	 65.800,00 

3.4.1.0 - Estudios, investigaciones y proyectos de factibilidad 	 135.000,00 

3.4.2.0 - Médicos y sanitarios 	 520.480,00 

3.4.7.0 - Servicios de hotelería 	 136.500,00 

3.4.9.0 - Otros 	 433.040,00 

3.5.1.0 - Transporte 	 450.165,00 

3.5.3.0 - Imprenta, publicaciones y reproducciones 	 623.101,00 

3.59.0 - Otros 	 177.100,00 
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3.6.2.0 - Propaganda 3.000,00 

3.6.9.0 - Otros 269.880,15 

3.7.9.0 -Otros 1.429.022,45 

3.9.3.0 - Servicios de vigilancia 5.050,00 

3.9.9.0 - Otros 48.380,00 

4.3.3.0 - Equipo sanitario y de laboratorio 110.608,50 

4.3.5.0 - Equipo educacional y recreativo 154.799,00 

4.3.6.0 - Equipo para computación 215.452,00 

4.3.7.0 - Equipo de oficina y muebles 1.073.036,25 

Apertura Programática:51.00.00 - Prestación de Servicios de Salud- Hospital San Pedro 

1.1.1.1 - Personal Superior 

1,1.1.2 - Personal Jerárquico 

1.1.1.3 - Personal Profesional 

1.1 .1.4 - Personal Técnico 

1.1.1.5 - Personal Administrativo 

1.1.1.6 - Personal Obrero 

1.1.1.7 - Personal de Servicio 

1.1.1.9 - Gastos de Representación y Función 

1.1.3.1 - Antiguedad 

1.1.3.2 -Titulo 

1.1.3.6 - Fallo de Caja 

1.1.3.7 - Premio a Conductor 

1.1.3.8 - Dedicación Exclusiva 

1.1.3.9 -Otras Bonificaciones 

1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 

1.1.6.1 - I.P.S. 

1.1.6.2 - 1.0.M.A. 

1.1.6.3 -ART. 

I .1 .7.1 - Presentismo 	 -224.000,00 

1.1.7.2 - Bonificación especial no remunerat. 

1.1.7.3 - BonifiCación Ordenanza 4110 	 - -7.421.752,56 

1.1.7.6 - PROGRAMA NACER 	 -7.431.006,96 

- Otras bonificaciones no remunerativas 

1.1.8.1 - Bonificación programa Envion 	 -282.000,00 

1.2.1.1 - Personal Mensualizado 

1,2.1.2 - Personal Joma' izado 	 -297.437,24 

1.2.2.9 - Otras Bonificaciones 	 37.613,34 

1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 

1.2.5,1 - I.P.S. 

1.2.5.2 -1.0.M.A. 

1.2.5.3 - ART. 

1.2.6.1 - Presentismo 	 -56.333,00 

1.3.1.1 - Horas extras 	 12.770.981,63 

1.3.1.2 - GUARDIAS TERAPIA INTENSIVA FITAL.ZONAL 

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 	 3.883.736,00 

1.6.0.0 - Beneficios y compensaciones 	 695.216,59 

2.1.1.0 - Alimentos para personas 	 9.945.441,30 

2.1.4.0 - Productos agroforestales 	 22.192,00 

2.1.5.0 - Madera, corcho y sus manufacturas 	 12.958,69 

2.1.9.0 - Otros 	 -7.038,00 

2.2.1.0 - Hilados y telas 	 113.230,70 

2.2.2.0 - Prendas de vestir 	 -3.386,76 

2.2.3.0 - Confecciones textiles 	 38.100,14 

2.2.9.0 - Otros 	 46.939,47 

2.3.1.0 - Papel de escritorio y cartón 	 226.936,57 

2.3.2.0 - Papel para computación 	 686.918,50 

2.3.3.0 - Productos de artes gráficas 	 19.795,50 

Productos de papel y cartón 	 728.055,44 

2.3.9.0 - Otros 	 172.167,96 

2.4.1.0 -Cueros y pieles 	 64.460,00 
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2.4.3.0 - Artículos de caucho 	 • 	 109.538,14 

2.4.4.0 - Cubiertas y cámaras de aire 	 76.809,40 

2.5.1.0 - Compuestos químicos 	 1.316.941,23 

2.5.2.0 - Productos farmacéuticos y medicinales 	 52.169.291,43 

2.5.4.0 - Insecticidas, fumigantes y otros 	 37.808,03 

2.5.5.0 - Tintas,.pinturas y colorantes 	 -204.061,70 

2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes 	 3065.469,25 

2.5.7.0- Especificos veterinarios 	 411.427,45 

2.5.8.0 - Productos de material plástico 	 1.295,42 

2.5.9.0 - Otros 	 742.772,48 

2.6.1.0 - Productos de arcilla y cerámica 	 600,00 

2.6.2.0 - Productos de vidrio 	 -19.280,00 

2.6.3.0 - Productos de loza y porcelana 	 -32.260,00 

2.6.4.0 - Productos de cemento, asbesto y yeso 	 20.070,48 

2.6.5.0 - Cemento, cal y yeso 	 2.849,00 

2.6.9.0 - Otros 	 -12.272,00 

2.7.1.0 - Productos ferrosos 	 36.086,88 

2.7.2.0 - Productos no ferrosos 	 63.343,00 

2.7.4.0 - Estructuras metálicas acabadas 	 18.464,73 

2.7.5.0 - Herramientas menores 	 150.194,09 

2.7.9.0 - Otros 	 279.371,72 

2.8.4.0 - Piedra, arcilla y arena 	 401.250,00 

2.8.9.0 - Otros - 	 440,00 

2.9.1.0 - Elementos de limpieza 	 1.231.307,56 

2.9.2.0 - Utiles de escritorio, oficina y enseñanza 	 1.043.292,47 

2.9.3.0 - Utiles y materiales eléctricos 	 1.283.267,23 

2.9.4.0 - Utensilios de cocina y comedor 	 364.202,35 

2.9.5.0 - Utiles menores médicos, quirúrgico y de laboratorio 	 5.015.315,56 

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 	 779.125,00 

2.9.9.0 - Otros 	 2.438.727,61 

3.1.1.0 - Energía eléctrica 	 -2.118.742,47 

3.1.3.0 - Gas 	 1.692.801,48 

3.1.4.0 - Teléfonos, telex y telefax 	 197.666,57 

3.1.5.0 -Correos y telégrafo 	 114.890,00 

3.1.9.0 - Otros 	 11.357,00 

3.2.1.0 - Alquiler de edificios y locales 	 -4.800,00 

3.2.2.0 - Alquiler de maquinaria, equipo y medios de transporte 	 -85.228,00 

3.2.4.0 - Alquiler de fotocopiadoras 	 -20.090,00 

3.2.9.0 -Otros 	 11.564.880,00 

3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales 	 3.287.272,00 

3.3.2.0 - Mantenimiento y reparación de vehículos 	 1.494.637,75 

3.3.3.0 - Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo 	 1.082.503,45 

3.3.5.0 - Mantenimiento de espacios verdes y del arbolado 	 -8.310,00 

3.3.9.0 - Otros 	 10.890,00 

3.4.1.0 - Estudios, investigaciones y proyectgs de factibilidad 	 6.177.213,95 

3.4.2.0 - Médicos y sanitarios 	 -14.292.187,45 

3.4.9.0 - Otros 	 9.885.481,05 

3.5.1.0 -Transporte 	 102.437,00 

3.5.3.0 - Imprenta, publicaciones y reproducciones 	 -167.088,00 

3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros 	 -626.076,00 

3.7.9.0 - Otros 	 8.483.017,50 

3.9.3.0 - Servicios de vigilancia 	 5.842.439,85 

3.9.9.0 - Otros 	 13.426.927,97 

4.3.1.0 - Maquinaria y equipo de producción 	 -85.159,00 

4.3.3.0 - Equipo sanitario y de laboratorio 	 895.492,00 

4.3.4.0 - Equipo de comunicación y señalamiento 	 84.380,65 

4.3.6.0 - Equipo para computación 	 714.497,00 

4.3.7.0 - Equipo de oficina y muebles 	 786.875,93 

43SM - Herramientas y repues os mayores 	 150.169,00 

(

4.3.9.0 - Equipos varios 	 853.042,00 
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5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas 	 282.000,00 

Apertura Programática:52.00.00 - Prestación de Servicios de Salud- Hospital Santa Lucia 

1.1.1.3 - Personal Profesional 	 3.923.964,05 

1.1.1.4 - Personal Técnico 	 2.629.539,93 

1.1.1.5 - Personal Administrativo 	 655.435,21 

1.1.1.6 - Personal Obrero 	 781.025,25 

1.1.1.7 - Personal de Servicio 	 2.180.104,65 

1.1.3.1 - Antiguedad 	 2.321.850,79 

1.1.3.2 -Titulo 	 575.918,16 

1.1.3.7- Premio a Conductor 	 625.566,65 

1.1.3.9 - Otras Bonificaciones 	 15.189.546,79 

1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 	 3.419.990,96 

1.1.6.1 - I.P.S. 	 3.816.121,23 

1.1.6.2 -1.0.M.A. 	 1.526.448,47 

1.1.6.3- A.R.T. 	 595.845,52 

1.1.7.1 --Presentismo 	 -33.000,00 

1.1.7.2 - Bonificación especial no remunerat. 	 124.137,07 

1.1.7.3 - Bonificación Ordenanza 4110 	 -3.109.026,00 

1.1.7.6 - PROGRAMA NACER 	 -665.463,24 

1.1.7.9 - Otras bonificaciones no remunerativas 	 45.500,00 

1.2.1.1 - Personal Mensualizado 	 453.343,14 

1.2.1.2 - Personal lomalizado 	 337.356,41 

1.2.2.9 - Otras Bonificaciones 	 -13.000,00 

1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 	 183.891,12 

1.2.5.1 - I.P.S. 	 204.320,71 

12.5.2 -1.0.M.A. 	 81.728,41 

1.2.5.3 - A.R.T. 	 36.856,09 

1.2.6.1 - Presentismo 	 -28.000,00 

1.3.1.1 - Horas extras 	 6.254.534,34 

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 	 603.025,00 

1.6.0.0 - Beneficios y compensaciones 	 56.984,80 

2.1.1.0 - Alimentos para personas 	 3.706.985,06 

2.1.4.0 -Productos agroforestales 	 770,00 

2.2.9.0 - Otros 	 207.200,00 

2.3.1.0 - Papel de escritorio y cartón 	 19.290,00 

2.3.2.0 - Papel para computación 	 36.080,00 

2.3.3.0 - Productos de artes gráficas 	 16.960,00 

2.3.4.0 - Productos de papel y cartón 	 161441,07 

2.3.9.0 - Otros 	 1.800,00 

2.4.3.0 - Artículos de caucho 	 1.020,00 

2.5.2.0 - Productos farmacéuticos y medicinales 	 591.974,96 

2.5.4.0 - Insecticidas, fumigantes y otros 	 24.511,94 

2.5.5.0 - Tintas, pinturas y colorantes 	 193.910,00 

2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes 	 -1.314651,30 

2.5.8.0 - Productos de material plástico 	 23.460,00 

2.5.9.0 - Otros 	 353.226,00 

2.6.4.0 - Productos de cemento, asbesto y yeso 	 200,00 

2.6.5.0 - Cemento, cal y yeso 	 2.400,00 

2.7.1.0 - Productos ferrosos 	 950,00 

2.7.2.0 - Productos no ferrosos 	 220,00 

2.7.5.0 - Herramientas menores 	 13.000,00 

2.7.9.0 - Otros 	 18.406,06 

2.9.1.0 - Elementos de limpieza 	 418.255,95 

2.9.2.0 - Utiles de escritorio, oficina y enseñanza 	 57.504,00 

2.9.3.0 - Utiles y materiales eléctricos 	 8.510,00 

2.9.5.0 - Utiles menores médicos, quirúrgico y de laboratorio 	 267.749,05 

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 	 200.952,86 

2.9.9.0 - Otros 	 166.137,76 

3.1.3.0 -Gas 	 61.229,83 

3.1.4.0 -Teléfonos, telex y tele 	 13.069,10 

SEC .ETARIO DE GCBIERK:, 
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3.3.2.0 - Mantenimiento y reparación de vehículos 97.620,00 

3.3.5.0 - Mantenimiento de espacios verdes y del arbolado 650,00 

3.5.3.0 - Imprenta, publicaciones y reproducciones 8.600,00 

3.7.9.0 - Otros 55.154,89 

3,9.9.0 - Otros 4.800,00 

Apertura Programática:53.00.00 - Prestación de Servicios de Salud - Hospital Gdor.Castro 

1.1.1.1 - Personal Superior 132.606,01 

1.1.1.3 - Personal Profesional 2.018.219,00 

1.1.1.4 - Personal Técnico 1.511.758,68 

1.1.1.5 - Personal Administrativo 1.243.164,21 

1.1.1.6 - Personal Obrero 337.861,74 

1.1.1.7 - Personal de Servicio 896.650,46 

1.1.3.1 - Antiguedad 1.227.927,99 

1.1.3.2 - Título 306.534,90 

1.1.3.7 - Premio a Conductor 485 776,10 

1.1.3.8 - Dedicación Exclusiva 336.836,47 

1.1.3.9 - Otras Bonificaciones 13.940.428,31 

1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 1.163.031,69 

1.1.6.1 	- I.P.S. 2.826.947,91 

1.1.6.2 -1.0.M.A. 1.130.779,16 

1.1.6.3 - A.R.T. 412.269,30 

1.1.7.1 - Presentismo 10.000,00 

1.1.7.2 - Bonificación especial no remunerat. 270.465,99 

1.1.7.6 - PROGRAMA NACER -887.284,32 

1.1.7.9 - Otras bonificaciones no remunerativas 24.500,00 

1.2.1.1 - Personal Mensualizado -28.572,22 

1.2.2.9 - Otras Bonificaciones -5.200,00 

1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 33.232,03 

1.2.5.1 - I.P.S. 32.819,29 

1.2.5.2 - 1.0.M.A. 13.127,89 

1.2.5.3 - A.R.T. 15.580,70 

1.2.6.1 - Presentismo -7.000,00 

1.3.1.1 - Horas extras 4.640.755,66 

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 316.837,00 

1.6.0.0 - Beneficios y compensaciones 4.675,22 

2.1.1.0 - Alimentos para personas -1.580.000,00 

2.5.6.0 -Combustibles y lubricantes -231.715,20 

3.1.2.0 - Agua 26.973,54 

3.1.4.0 - Teléfonos, telex y telefax 19.951,60 

Apertura Programática:54.00.00 - Pretación de Atención Primaria - Centros de Salud 0,00 

1.1.1.2 - Personal Jerárquico -1.484.661,24 

1.1.1.3 - Personal Profesional 8.705.015,33 

1.1.1.4 - Personal Técnico 1.403.943,41 

1.1.1.5 - Personal Administrativo 1.474.886,54 

1.1.1.6 - Personal Obrero 272.764,11 

111 .7 - Personal de Servicio 971.415,98 

1.1.1.9 - Gastos de Representación y Función -222.699,25 

1.1.3.1 - Antiguedad 2.631.668,78 

1.1.3.2 - Título 650.166,90 

1.1.3.6 - Fallo de Caja -168.657,55 

1.1.3.7 - Premio a Conductor -358.987,54 

1.1.3.9 - Otras Bonificaciones 26.894.277,05 

1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 5.278.904,29 

1,1.6.1 	- I.P.S. 5.458.050,02 

1.1.6,2 - 1.0.M.A. 2.183.219,40 

1.1.6.3 - A.R.T. 812.588,24 

- Presentismo -115.933,33 

1.1.7.2 - Bonificación especial no remunerat. 	 1:420.101,96 

1.1.7.3 - Bonificación Ordenanza 4110 	 -2.353.734,72 

1.1.7.6 - PROGRAMA NAC 	 -5.767356,12 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 



70.000,00 

-296974,92 

-805.860,60 

7.800,00 

-163.454,34 

0,00 

-21.967,95 

-8.786,87 

27.876,15 

-11.000,00 

3.531.423,06 

924.441,00 

182.787,60 

17.365,90 

828.369,90 

51.200,00 

44.466,80 

1.720,00 

14.700,00 

3.120,00 

-38.810,00 

18.820,00 

-3.000,00 

5.100,00 

5.100,00 

-6.697,00 

-223.541,16 

2.172,00 

13.180,24 

1.644.666,55 

132,00 

39.025,00 

93.678,28 

-4.000,00 

12.960,12 

28.256,75 

18.600,00 

570,00 

52.617,00 

571.321,73 

22.975,00 

-196.544,00 

90.501,20 

32740,09 

28.433,00 

908.538,34 

111.930,00 

305.472,31 

-445.841,85 

3.363,50 

49.896,78 

25.161,94 

240,00 

44.050,00 

53.400,00 

7.800,00 

37.350,00 

9.000,00 

1.909.000,00 

23.690,00 

RA ON SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

7114~24€41ad de Scut Pecha 
Departamento Ejecutivo 

1.1.7.9 - Otras bonificaciones no remunerativas 

1.2.1.1 - Personal Mensualizado 

1.2.1.2 - Personal Jornalizado 

1.2.2.9 - Otras Bonificaciones 

1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 

1.2.5.0 - Contribuciones patronales 

1.2.5.1 - I.P.S. 

1.2.5.2 - 1.0.M.A. 

1.2.5.3 - A.R.T. 

1.2.6.1 - Presentismo 

1.3.1.1 - Horas extras 

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 

1.5.0.0 - Asistencia social al personal 

1.6.0.0 - Beneficios y compensaciones 

2.1.1.0 - Alimentos para personas 

2.1.2.0 - Alimentos para animales 

2.2.1.0 - Hilados y telas 

2.2.2.0 - Prenda l de vestir 

2.2.3.0 - Confecciones textiles 

2.3.1.0 - Papel de escritorio y cartón 

2.3.3.0 - Productos de artes gráficas 

2.3.4.0 - Productos de papel y cartón 

2.3.9.0 - Otros 

2.4.3.0 - Artículos de caucho 

2.4.4.0 - Cubiertas y cámaras de aire 

2.5.1.0 - Compuestos químicos 

2.5.2.0 - Productos farmacéuticos y medicinales 

2.5.4.0 - Insecticidas, fumigantes y otros 

2.5.5.0 - Tintas, pinturas y colorantes 

2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes 

2.5.8.0 - Productos de material plástico 

2.5.9.0 - Otros 

2.6.1.0 - Productos de arcilla y cerámica 

2.6.3.0 - Productos de loza y porcelana 

2.6.5.0 - Cemento, cal y yeso 

2.6.9.0 - Otros 

2.7.4.0 - Estructuras metálicas acabadas 

2.7.5.0 - Herramientas menores 

2.7.9.0 - Otros 

2.8.2.0 - Petróleo crudo y gas natural 

2.8.4.0 - Piedra, arcilla y arena 

2.9.1.0 - Elementos de limpieza 

2.9.2.0 - Utiles de escritorio, oficina y enseñanza 

2.9.3.0 - Utiles y materiales eléctricos 

2.9.4.0 - Utensilios de cocina y comedor 

2.9.5.0 - Utiles menores médicos, quirúrgico y de laboratorio 

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 

2.9.9.0 - Otros 

3.1.1.0 - Energía eléctrica 

3.1.2.0 -Agua 

3.1.3.0 - Gas 

3.1.4.0 - Teléfonos, telex y telefax 

3.1.5.0 - Correos y telégrafo 

3.1.9.0 -Otros 

3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales 

3.3.2.0 - Mantenimiento y reparación de vehículos 

3.3.3.0 - Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo 

3.3.9.0 - Otros 

3.4.9.0 - Otros 

3.5.3.0 - Imprenta, publicaciones y re oduceiones 

SEC 	
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361.818,51 

2.443.656,83 

191.946,88 

334.475,87 

289.035,34 

1.402.737,65 

487.661,51 

335.405,56 

52.349,86 

14.451,70 

32.222,58 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
Hl INIOIRALIDAD DE SAN PEDRO 

illcurpa~ de Seta Pedito 
Departamento Ejecutivo 

3.5.9.0 - Otros 

3.7.9.0 - Otros 

3.9.9.0 - Otros 

4.3.1.0 - Maquinaria y equipo de producción 

4.3.3.0 - Equipo sanitario y de laboratorio 

4.3.6.0 - Equipo para computación 

4.3.7.0 - Equipo de oficina y muebles 

Apertura Programática:55.00.00 - Tareas de Control Bromatologieo 

1.1.1.2 - Personal Jerárquico 

1.1.1.3 - Personal Profesional 

1.1.1.4 - Personal Técnico 

1.1.1.5 - Personal Administrativo 

1.1.1.6 - Personal Obrero 

1.1.1.9 - Gastos de Representación y Función 

1.1.3.1 - Antiguedad 

1.1.3.2 -Titulo 

1.1.3.7 - Premio a Conductor 

I .1.4.0 - Sueldo anual complementario 

1.1.6.1 - I.P.S. 

I .1.6.2 - 1.0.M.A. 

1.1.6.3 - A.R.T. 

1.1.7.1 - Presentismo 

1.3.1.1 -Horas extras 

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 

2.1,1,0 - Alimentos para personas 

2.4.4.0 - Cubiertas y cámaras de aire 

2.5.1.0 - Compuestos químicos 

2.5.2.0 - Productos farmacéuticos y medicinales 

2.5.4.0 - Insecticidas, fumigantes y otros 

2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes 

2.5.7.0 - Específicos veterinarios 

2.9.1.0 -Elementos de limpieza 

2.9.2.0 - Utiles de escritorio, oficina y enseñanza 

2.9.3.0 - Utiles y materiales eléctricos 

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 

2.9.9.0 - Otros 

3.1.1.0 - Energia eléctrica 

3.1.4.0 - Teléfonos, telex y telefax 

3.3.2.0 - Mantenimiento y reparación de vehículos 

3.3.3.0 - Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo 

3.5.3.0 - Imprenta, publicaciones y reproducciones 

3.7.2.0 - Viáticos 

3.7.9.0 - Otros 

3.9.9.0 - Otros ' 

4.3.3.0 - Equipo sanitario y de laboratorio 

4.3.5.0 - Equipo educacional y recreativo 

4.6.0.0 - Obras de arte 

Jurisdicción: 1110107000- Secretaria de Desarrollo Económico 

Apertura Programática:01.0100 - Coord.y Gestión de Turismo y Producción 

1.1.1.1 - Personal Superior 

1.1.1.2 - Personal Jerárquico 

1.1.1.3 - Personal Profesional 

1.1.1.5 - Personal Administrativo 

1.1.1.7 - Personal de Servicio 

1.1.1.9 - Gastos de Representación y Función 

1.1.3.1 - Antiguedad 

1.1.3.2 -Titulo 

1.1.3.6 - Fallo de Caja 

1.1.3.7 - Premio a Conductor 

1.1.3.9 - Otras Bonificaciones 

IERt40 
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38.800,00 

-764.000,00 

683.131,76 

62.000,00 

302.952,64 

-709.000,00 

-700.000,00 

192.093,11 

155.114,30 

.321.602,12 

148.499,91 

335.296,73 

115.255,88 

324.011,42 

139.389,67 

102.551,11 

333.518,27 

260.079,89 

104.031,94 

44.986,23 

-3.000,00 

635.249,85 

27.810,00 

-60.600,00 

480.000,00 

6.500,00 

-140.000,00 

192.007,25 

-1.287.918,60 

-1.187.400,00 

82.292,79 

42.300,00 

-12.420,00 

161.450,00 

-52.407,12 

-92.729,55 

-9.278,38 

-57.640,00 

270.500,00 

-86.868,00 

-56.000,00 

53.350,22 

-37.650,00 

115.461,44 

250.356,66 

-840.000,00 



822.350,17 

773.675,30 

309.470,11 

100.967,09 

-9.000,00 

98.644,94 

-9.100,00 

21.753,44 

39.973,87 

15989,40 

9.956,81 

-14.000,00 

356.416,23 

-174.424,00 

50.539,89 

104,80 

200,00 

21.296,00 

8.946,00 

-33.500,00 

30.569,96 

27.099,00 

558,60 

2.486,97 

11.380,05 

3.690,00 

-594.533,40 

521.600,00 

1.770,00 

41.000,00 

860,00 

8.506,80 

-210.320,29 

140.993,21 

60.132,72 

25.480,00 

79.100,00 

-619.961,80 

-51.341,81 

-248.905,18 

160.141,94 

35.000,00 

-208.717,80 

150.000,00 

-3.845.000,00 

-2.000.000,00 

1.510.000,00 

16.900,00 

-400.000,00 

-2.000.000,00 

119.450,04 

-3.976.000,00 

-280.000,00 

242.990,82 

-150.000,00 

-2.000.000,00 

436.111,60 

329.101,76 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
ait INIDIPALIDAD DE SAN PEDRO 

liteadeifratela de San 7)edna 
Departamento Ejecutivo 

1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 

1.1.6.1 -1.P.S. 

1.1.6.2 - 1.0.M.A. 

1.1.6.3 -ART. 

1.1.7.1 - Presentismo 

1.2.1.1 - Personal Mensualizado 

1.2.2.9 - Otras Bonificaciones 

1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 

1.2,5.1 - I.P.S. 

1.2.5.2 - 1.0.M.A. 

1.2.5.3 - A.R.T. 

1.2.6.1 - Presentismo 

1.3.1.1 -Floras extras 

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 

2.1.1.0 - Alimentos para personas 

2.1.5.0 - Madera, corcho y sus manufacturas 

2.2.1.0 - Hilados y telas 

2.2.2.0 - Prendas de vestir 

2.3.1.0 - Papel de escritorio y cartón 

2.3.3.0 - Productos de artes gráficas 

2.3.4.0 - Productos de papel y cartón 

2.3.9.0 - Otros 

2.5.1.0 - Compuestos químicos 

2.5.2.0 - Productos farmacéuticos y medicinales 

2.5.4.0 - Insecticidas, fumigantes y otros 

2.5.5.0 - Tintas, pinturas y colorantes 

2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes 

2.5.8.0 - Productos de material plástico 

2.5.9.0 - Otros 

2.6.1.0 - Productos de arcilla y cerámica 

2.7.5.0 - Herramientas menores 

2.7.9.0 - Otros 

2.9.1.0 - Elementos de limpieza 

2.9.2.0 - Utiles de escritorio, oficina y enseñanza 

2.9.3.0 - Utiles y materiales eléctricos 

2.9.4.0 - Utensilios de cocina y comedor 

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 

2.9.9.0 - Otros 

3.1 .1 .0 - Energía eléctrica 

3.1.3.0 - Gas 

3.1.4.0 - Teléfonos, telex y telefax 

3.1.9.0 - Otros 

3.2.1.0 - Alquiler de edificios y locales 

3.2.9.0 - Otros 

3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales 

3.4.5.0 - De capacitación 

3.4.9,0 -Otros 

3.5.9.0 - Otros 

3.6.2.0 - Propaganda 

3.6.9.0 - Otros 

3.7.9.0 - Otros 

3.9.9.0 - Otros 

4.3.6.0 - Equipo para computación 

4.3.7.0 - Equipo de oficina y muebles 

5.1.3.0 - Becas 

5.1.9.0 - Transferencias a empresas privadas 

Jurisdicción: 1110108009- Tribunal de Faltas 

Apertura Programática:01.00.00 - Administración de la Justici 

1.1.1.2 - Personal Jerárquico 	 1:11:  I 

1.1.1.4 - Personal Técni 

SECRETARIO DE 0081ERttO 
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VU«*.elud¿olad de Sao peos 
Departamento Ejecutivo 

1.1.1.5 - Personal Administra- tivo 	 144.517,67 

1.1.1.7 - Personal de Servicio 	 204.813,12 

1.1.1.9 - Gastos de Representación y Función 	 478.005,54 

1.1.3.1 - Antiguedad 	 221.709,74 

1.1.3.2 - Titulo 	 197.070,46 

1,1.3.7 - Premio a Conductor 	 17.823,93 

1.1.3.9 - Otras Bonificaciones 	 7.044,00 

1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 	 328.527,42 

1.1.6.1 - I.P.S. 	 272.363,26 

.1.6.2- 1.0.M.A. 	 108945,34 

1.1.6.3 - A.R.T. 	 54.628,85 

1.1.7.1 - Presentismo 	 -8.000,00 

1.2.1.1 - Personal Mensualizado 	 536.248,40 

1.2.2.9- Otras Bonificaciones 	 6.500,00 

1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 	 64.988,46 

1.2.5.1 - I.P.S. 	 82.970,11 

1.2.5.2 - 1.0.M.A. 	 33.188,05 

1.2.5.3 - A.R.T. 	 10.977,90 

1.2.6.1 - Presentismo 	 5000,00 

1,3.1.1 - Horas extras 	 1.307.129,57 

re"' 	

1.4.0.0- Asignaciones familiares 	 -5.204,00 

2.1.1,0 - Alimentos para personas 	 -5.900,00 

2.5.5.0 - Tintas, pinturas y colorantes 	 11.259,00 

FzEinn 	
2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes 	 -907,00 

2.5.9.0 - Otros 	 -30.000,00 

Lo 	2.6.2.0 - Productos de vidrio 

2.7.5.0 - Herramientas menores 	

3.640,00 

1.708,00 

2.7.9.0 - Otros 	 4.000,00 

irs~I 	 2.9.1,0 - Elementos de limpieza 	 22.577,19 

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 	 18.450,00 

2.9.9.0 - Otros 	 24.964,00 

3.1.3.0 -Gas 	 5.024,54 

3.1.4.0 - Teléfonos, telex y telefax 	 20.964,32 

3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales 	 7.500,00 

3.3.3.0 - Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo 	 -25.000,00 

4.3.7.0 - Equipo de oficina y muebles 	 -100.000,00 

e± 	 4.6.0.0 - Obras de arte 	 -84.000,00 

O 	 Jurisdicción: 1110109000- Servicio de la Deuda 

Apertura Programática:01.00.00 - Intereses y Gastos de la Deuda 

7.3.3.0 - Intereses de préstamos de provincias' 	 1.403.421,82 

11,1 
C.1 	 Apertura Programática:91.00.00 - Deuda Consolidada 

7.1.7.1 - Fondo Espec. Emerg. Covid Res. 455-2020 	 -64.333.333,32 

Apertura Programática:92.00.00 - Deuda Flotante 

7.6,1.0 - Disminución de cuentas a pagar comerciales a corto plazo 	 163.215.952,72 

Jurisdicción: 1110111000- Secretaría Legal y Técnica 

Apertura Programática:01.00.00 - Administracción Gestión y Control 

1.1.1.1 - Personal Superior 	 5.876,21 

1.1.1,2 - Personal Jerárquico 	 436.111,60 

I .1.1 .3 - Personal Profesional 	 152.580,41 

1.1.1.4 - Personal Técnico 	 -251.078,58 

1,1.1.5 - Personal Administrativo 	 15.727,22 

1.1.1.9 - Gastos de Representación y Función 	 246.869,71 

1.1.3.1 - Antiguedad 	 100.821,11 

1.1.3.2 - Titulo 	 127.884,27 

1.1.3.8 - Dedicación Exclusiva 	 51.222,03 

1,1,3.9 - Otras Bonificaciones 	 90.082,98 

1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 	 282.035,38 

1.1.6.1 - I.P.S. 	 142.664,70 

I .1.6.2 -1.0.M.A. 	 57.066,03 

1.1 .6.3 - A.R.T. 	 21.282,76 
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1.1.7.1 - Presentismo 	 -29.000,00 

1.2.1.1 - Personal Mensualizado 	 699.330,18 

1.2.2.9 - Otras Bonificaciones 	 10.400,00 

1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 	 87.059,70 

1.2.5.1 - I.P.S. 	 105.006,62 

1.2.5.2 - 1.0.M.A. 	 42.002,66 

1.2.5.3 - A.R.T. 	 13.571,88 

1.2.6.1 - Presentismo 	 7.000,00 

1.3.1.1 - Horas extras 	 7.043,40 

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 	 14.984,00 

2.1.1.0 - Alimentos para personas 	 -10.600,00 

2.3.1.0 - Papel de escritorio y cartón 	 21.450,00 

2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes 	 -18.148,80 

2.9.2.0 - Utiles de escritorio, oficina y enseñanza 	 18.704,83 

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 	 -170.750,00 

2.9.9.0 - Otros 	 -126.000,00 

3.1.4.0 - Teléfonos, telex y telefax 	 -121.478,66 

3.1.5.0 - Correos y telégrafo 	 5.100,00 

3.4.9.0 - Otros 	 298.400,00 

3.5.3.0 - Imprenta, publicaciones y reproducciones 	 296.600,00 

3.7.9.0 - Otros 	 91.630,00 

3.8.3.0 - Derechos y tasas 	 -560.000,00 

3.9.9.0 - Otros 	 -56.000,00 

4.3.6.0 - Equipo para computación 	 205.800,00 

4.3.7.0 - Equipo de oficina y muebles 	 i 0.403,00 

4.6.0.0 - Obras de arte 	 -280.000,00 

Apertura Programática:60.00.00 - Sub Secretaria Legal Y Técnica 

2.9.9.0 - Otros 	 -100.000,00 

3.4.9.0 - Otros 	 -100.000,00 

4.3.7.0 - Equipo de oficina y muebles 	 -100.000,00 

Jurisdicción: 1110112000- Secretaría de Seguridad 

Apertura Programática:01.00.00 - Administración y Control de Seguridad 

1.1.1.1 - Personal Superior 	 913.361,42 

1.1.1.2 - Personal Jerárquico 	 -1.871.576,93 

1.1.1.4 - Personal Técnico 	 1,531,629,39 

1.1.1.5 - Personal Administrativo 	 1.917.227,77 

1.1.1.6 - Personal Obrero 	 93.327,97 

1.1.1.7 - Personal de Servicio 	 788.486,39 

1.1.1.9 - Gastos 'de Representación y Función 	 171.482,04 

1.1.3.1 - Antiguedad 	 1.011.201,56 

1.1.3.2 - Titulo 	 808.088,88 

1.1.3.6 - Fallo de Caja 	• 	 -132.594,54 

1.1.3.7 - Premio a Conductor 	 301.391,79 

1.1.3.8 - Dedicación Exclusiva 	 106.608,87 

1.1.3.9 - Otras Bonificaciones 	 605.612,37 

1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 	 2.167.685,20 

1.1.6.1 - I.P.S. 	 1.270.704,92 

1.1,6.2 - 1.0.M.A. 	 508.282,54 

1.1.6.3 - A.R.T. 	 335.909,11 

1.1.7.1 - Presentismo 	 -197.900,00 

1.1.7.2 - Bonificación especial no remunerat. 	 161.876,13 

1.2.1.1 - Personal Mensualizado 	 983.300,30 

1.2.12 - Personal Jomalizado 	 -123.005,21 

1,2.2.9 - Otras Bonificaciones 	 -16.900,00 

1.2.3.0 - Sueldo.anual complementario 	 215.615,38 

1.2.5.1- I.P.S. 	 282.413,54 

1.2.5.2 - 1.0.M.A. 	 31A 	 112.965,11 

1.2.5.3 -ART. 	 58.953,73 

1.2.6.1 - Presentismo 	 Ar: 	 40.566,67 
r 	-ft 

1.3.1.1 - Horas extr 	 10.947.498,68 
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-1.003.321,00 

311.981,59 

78.000,00 

512,00 

616.848,04 

244.138,17 

9.200,00 

527.250,33 

1.290,00 

-2.500,00 

32.175,74 

-54.840,00 

88.287,00 

46.016,00 

360.028,00 

24.797,37 

6.769,40 

8.744,66 

1.806.669,67 

9.489.137,50 

31.300,00 

29.721,08 

3.800,00 

138.600,00 

8.390,00 

203.160,00 

19.500,00 

69.804,49 

98.520,00 

141.599,92 

7.060,00 

165.600,00 

-63.298,86 

1.095.694,58 

2.816.489,03 

8.344,96 

58.000,00 

2.830.884,63 

655.459,78 

1.418.740,15 

35.417,70 

231.816,70 

983.398,75 

10.470.206,36 

30.000,00 

-160.000,00 

46.000,00 

1.959.645,08 

505.600,00 

-33.000,00 

197.500,00 

99.000,00 

322.033,32 

12.918,00 

245.591,19 

437.600,00 

113.374,21 

13.452,00 

45.000,00 

-101.400,00 

RAMÓN SALAZAR 
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1.4.0.0 - Asignaciones familiares 

2.1.1.0 - Alimentos para personas 

2.1.2.0 - Alimentos para animales 

2.1.5.0 - Madera, corcho y sus manufacturas 

2.2.2.0 - Prendas de vestir 

2.2.3.0 - Confecciones textiles 

2.2.9.0 - Otros 

2.3.1.0 - Papel de escritorio y cartón 

2.3.2.0 - Papel para computación 

2.3.3.0 - Productos de artes gráficas 

2.3.4.0 - Productos de papel y cartón 

2.3.9.0 - Otros 

2.42.0 - Artículos de cuero 

2.4.3.0 - Artículos de caucho 

2.4.4.0 - Cubiertas y cámaras de aire 

2.5.1.0 -Compuestos químicos 

2.5.2.0 - Productos farmacéuticos y medicinales 

2.5.4.0 - Insecticidas, fumigantes y otros 

2.5.5.0 - Tintas, pinturas y colorantes 

2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes 

2.5.8.0 - Productos de material plástico 

2.5.9.0 - Otros 

2.6.2.0 - Productos de vidrio 

2.6.5.0 - Cemento, cal y yeso 

2.6.9.0 - Otros 

2.7.1.0 - Productos ferrosos 

2.7.2.0 - Productos no ferrosos 

2.7.4.0 - Estructuras metálicas acabadas 

2.7.5.0 - Herramientas menores 

2.7.9.0 - Otros 

2.8.2.0 - Petróleo crudo y gas natural 

2.8.4.0 - Piedra, arcilla y arena 

2.9.1.0 - Elementos de limpieza 

2.9.2.0 - Utiles de escritorio, oficina y enseñanza 

2.9.3.0 - Utiles y materiales eléctricos 

2.9.4.0 - Utensilios de cocina y comedor 

2.9.5.0 - Utiles menores médicos, quirúrgico y de laboratorio 

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 

2.9.9.0 - Otros 

3.1.1.0 - Energía eléctrica 

3.1.3.0 - Gas 

3.1.4.0 - Teléfonos, telex y telefax 

3.1.9.0 -Otros 

3.2.1.0 - Alquiler de edificios y locales 

3.2.2.0 - Alquiler de maquinaria, equipo y medios de transporte 

3.2.4.0 - Alquiler de fotocopiadoras 

3.2.9.0 - Otros 

3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales 

3.3.2.0 - Mantenimiento y reparación de vehículos 

3.3.3.0 - Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo 

3.3.9.0 - Otros 

3.4.7.0 - Servicios de hotelería 

3.4.9.0 - Otros 

3.5.3.0 - Imprenta, publicaciones y reproducciones 

3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros 

3.6.1.0 - Publicidad 

3.7.9.0 - Otros 

3.8.9.0 - Otros 

3.9.3.0 - Servicios d yigilancia 

3.9.9.0 - Otros 

SECRETARIO DE 
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4.3.4.0 - Equipo de comunicación y señalamiento 284 903,86 

4.3.5.0 - Equipo educacional y recreativo 113.671,81 

4.3.6.0 - Equipo para computación 379.953,22 

4.3.7.0 - Equipo de oficina y muebles 150.924,86 

4.3.8.0 - Herramientas y repuestos mayores 128.559,34 

4.3.9.0 - Equipos varios -413.653,54 

4.4.0.0 - Equipo de seguridad 354.318,00 

4.6.0.0 - Obras de arte -56.000,00 

Jurisdicción: 1110113000- Secretaría de Obras, Int y Planeamiento 

Apertura Programática:01.00.00 - Administración y Control de Infraestructura 

1.1.1.1 - Personal Superior 372.317,22 

1.1.1.2 - Personal Jerárquico -1.285.226,04 

1.1.1.3 - Personal Profesional 2.294.662,78 

1.1. I .4 - Personal Técnico 1.217.934,20 

1.I. 1 .5 - Personal Administrativo 1.551.650,08 

1.1.1.7 - Personal de Servicio 726.505,12 

1.1.1.8 - Personal Docente 119.761,43 

1.1.1.9 - Gastos de Representación y Función -456.454,50 

1.1.3.1 - Antiguedad 798.328,66 

1.1.3.2 - Titulo 501.060,85 

I .1 .3.3 - Bonificación Especial 74.069,88 

1.1.3.5 - Ubicación 31.337,22 

1.13.7 - Premio a Conductor 139.029,98 

1.1.3.8 - Dedicación Exclusiva 707.880,27 

1.1.3.9 - Otras Bonificaciones 933.646,56 

1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 1.332.609,55 

1.1.6.1 	- I.P.S. 1.029.511,23 

1,1,6.2 - 1.0.M.A. 411.804,47 

1.1.6.3 - A.R.T. 155.051,64 

1.1.7.1 - Presentismo i00,00 

1.1.7.2 - Bonificación especial no remunerat. 256.417,24 

1.2.1.1 - Personal Mensualizado -896.438,46 

1.2.2.9 - Otras Bonificaciones -23.400,00 

1.23.0 - Sueldo anual complementario -85.927,45 

1.2.5.1 	- I.P.S. -74.383,11 

12.52 - 1.0.M.A. -29.753,30 

1.2.5.3 - A.R.T. 3.752,25 

1.2.6.1 - Presentismo -34.000,00 

1.3.1.1 - Horas extras 1.577.001,09 

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 375.222,00 

1.5.0.0 - Asistencia social al personal 97.816,00 

2.1.4.0 - Productos agroforestales 147.920,00 

2.3.2.0 - Papel para computación 63.730,00 

2.3.4.0 - Productos de papel y cartón 8.750,00 

2.3.9.0 - Otros -70.000,00 

2.5.5.0 - Tintas, pinturas y colorantes 4.118,52 

2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes 149.400,80 

2.5.9.0 - Otros -142.438,92 

2.6.1.0 - Productos de arcilla y cerámica 552.408,08 

2.6.2.0 - Productos de vidrio 85.600,00 

2.6.4.0 - Productos de cemento, asbesto y yeso 4.099.547,50 

2.7.1.0 - Productos ferrosos 413.590,00 

2.7.3.0 - Material de guerra 9.700,00 

2.7,4,0 - Estructuras metálicas acabadas 23.192,72 

2.7.5.0 - Herramientas menores 12.040,00 

168.749,28 2.7.9.0 - Otros 

2,8.4,0 - Piedra, arcilla y arena 5.100,00 

Elementos de limpieza 58.050,09 

Utiles de escritorio, oficina y enseñanza 	 rt 17.300,00 

2.9.3.0 - Utiles y materiales eléct 	cos -14.349,28 

o 

o 
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o 
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1.3.1.1 -Horas extras -140.185,74 

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 97.509,00 

2.1.1.0 - Alimentos para personas -391.40000 

2.3.1.0 - Papel de escritorio y cartón 3.792,00 

2.3.9.0 - Otros 630,00 

2.4.3.0 - Artículos de caucho 6.800,00 

2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes -184.373,60 

2.5.9.0 - Otros -500.000,00 

2.7.4.0 - Estructuras metálicas acabadas -500.000,00 

2.7.9.0 - Otros 3.200,00 

2.9.1.0 - Elementos de limpieza -700.000,00 

2.9.2.0 - Utiles de escritorio, oficina y enseñanza 33.267,98 

2.9.3.0 - Utiles y materiales eléctricos 3.466,64 

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 35.050,00 

2.9.9.0 - Otros 6.400,00 

3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales 31.300,00 

3.4.5.0 - De capacitación 744.000,00 

3.4.9.0 - Otros -2.060.000,00 

3.6.2.0 -Propaganda -420.000,00 

3.7.9.0 - Otros -270.875,00 

4.3.4.0 - Equipo de comunicación y señalamiento 7.500,00 

4.3.7.0 - Equipo de oficina y muebles -1.231.000,00 

Jurisdicción: 1110115000- Secretaria de Turismo y Cultura 

Apertura Programática:01.00.00 - Control y Gestión Municipal 

1.1.1.1 - Personal Superior 2.770.222,37 

- Personal Técnico 2.510.153,79 

1.1.1.5 - Personal Administrativo 7.681.633,60 

1.1.1.6 - Personal Obrero 4.957.430,28 

1.1.1.7 - Personal de Servicio 1.010.521,93 

1.1.1.9 - Gastos de Representación y Función 186.158,58 

113.1 - Antiguedad 2.256.252,68 

1.1.3.2 -Titulo 876.241,96 

1.1.3.7 - Premio a Conductor 327.573,06 

1.1.3.9 - Otras Bonificaciones 995.851,84 

1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 2.534.721,76 

1.1.6.1 	- I.P.S. 2.995.740,72 

1.1.6.2 - 1.0.M.A. 1.198.296,07 

1.1.6.3 - A.R.T. 493.206,95 

1.1.7.1 - Presentismo 166.200,00 

1.1.7.2 - Bonificación especial no remunerat. 151.238,94 

1.1.7.3 - Bonificación Ordenanza 4110 -8.846,28 

1.2.1.1 -Personal Mensualizado 1.606.938,22 

1.2.2.9 - Otras Bonificaciones 21.536,67 

1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 203.467,58 

1.2.5.1 	- I.P.S. 319.001,97 

1.2.5.2 - 1.0.M.A. 127.600,82 

1.2.5.3 - A.R.T. 75.109,01 

1.2.6.1 - Presentismo 4.433,33 

1.3.1.1 - Horas extras 8.875.923,53 

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 2.607.059,00 

2.1.1.0 - Alimentos para personas 719.300,20 

2.1.5.0 - Madera, corcho y sus manufacturas 124.397,98 

2.1.9.0 - Otros 51.880,00 

2.2.2.0 - Prendas de vestir - 	75.460,02 

2.2.3.0 - Confecciones textiles 368.296,00 

2.2.9.0 - Otros 750,00 

2.3.1.0 - Papel de escritorio y cartón 1.598,00 

2.3.3.0- Productos de artes gráficas 31.600,00 

Productos de papel y cartón 66.273,78 

2.3.9.0 - Otros 17.697,00 
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2.5.1.0 - Compuestos químicos 16.322,99 

2.5.2.0 - Productos farmacéuticos y medicinales 30.895,08 

2.5.4.0 - Insecticidas, fumigantes y otros 5.417,40 

2.5.5.0 - Tintas, pinturas y colorantes 392.014,90 

2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes 1.389.319,90 

2.5.8.0 - Productos de material plástico 363.300,00 

2,5.9.0 - Otros 13.650,00 

2.6.1.0 - Productos de arcilla y cerámica 30,00 

2,6.2.0 - Productos de vidrio 9.000,00 

2.6.4.0 - Productos de cemento, asbesto y yeso 41.550,00 

2.7.1.0 - Productos ferrosos 62.160,00 

2.7.2.0 - Productos no ferrosos 1.620,00 

2.7.4.0 - Estructuras metálicas acabadas 32.900,00 

2.7.5.0 - Herramientas menores 26.104,24 

2.7.9.0 - Otros 164.080,00 

2.9.1.0 - Elementos de limpieza 583.766,67 

2.9.2.0 - Utiles de escritorio, oficina y enseñanza 36.569,00 

2.9.3.0 - Utiles y materiales eléctricos 731.963,17 

2.9.4.0 - Utensilios de cocina y comedor 16.494,00 

2.950 - Utiles menores médicos, quirúrgico y de laboratorio 24.580,00 

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 76.631,03 

2.9.9.0 - Otros 882.768,73 

3.1,1.0 - Energía eléctrica 161.208,13 

3.1.3.0 - Gas 5.054,29 

3.1.4.0 - Teléfonos, telex y telefax 197.684,11 

3.1.9.0 - Otros 422.870,17 

3.2.1.0 - Alquiler de edificios y locales 1.242.000,00 

3.2.6.0 - Derechos de bienes intangibles 1.360.260,00 

3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales 453.300,00 

3.3.3.0 - Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo 100.654,00 

3.3.9.0 - Otros 1.554.150,00 

3.4.5.0 - De capacitación 24.300,00 

3.4.7.0 - Servicios de hotelería 1.772.527,75 

3.4.9.0 - Otros 5.734.348,31 

3.5.1.0 - Transporte 1.917.000,00 

3.5.3.0 - Imprenta, publicaciones y reproducciones 263.560,00 

3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros 32.763,25 

3.5.9.0 - Otros 7.256.900,00 

3.6.1.0 - Publicidad 28.900,00 

3.6.2.0 - Propaganda 139.500,00 

3.6.9.0 - Otros 732.000,50 

3.7.9.0 - Otros 147.126,41 

3.9.1.0 - .Servicios de ceremonial 1.326.953,00 

3.9.3.0 - Servicios de vigilancia 315.805,06 

3.9.9.0 - Otros 26.705.710,00 

4.3.5.0 - Equipo educacional y recreativo 10.705,52 

4.3.7.0 - Equipo de oficina y muebles 405.103,91 

4.3.9.0 - Equipos varios 6.299,00 

Apertura Programática:63.00.00 - FOMENTO ACTIV.CULTURALES 

2.1.1.0 - Alimentos para personas -60.000,00 

2.2.2.0 - Prendas de vestir 67.599,50 

2.3.3.0 - Productos de artes gráficas -50.000,00 

2.8.4.0 - Piedra, arcilla y arena -280.000,00 

2.9.1.0 - Elementos de limpieza -460.000,00 

2.9.3.0 - Utiles y materiales eléctricos -280.000,00 

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios -278.100,00  

-200.000,00 2.9.9.0 - Otros 

3.1.1.0 - Energía eléctrica 	
6 t0A

-209.840,41 

3.1.3.0 - Gas -10.000,00 

3.1 A.0 - Teléfonos, telex y te 	fas 40.267,13 
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32.1.0 - Alquiler de edificios y locales 	 -815.000,00 

3.2.2.0 - Alquiler de maquinaria, equipo y medios de transporte 	 -112.000,00 

3.2.6.0 - Derechos de bienes intangibles 	 -290000,00 

3,2.9.0 - Otros 	 -380,000,00 

3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales 	 -190.000,00 

3.3.3.0 - Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo 	 -50.000,00 

3.3.9.0 - Otros 	 -70.000,00 

3.4.7.0 - Servicios de hotelería 	 -140.000,00 

3.5.1.0 - Transporte 	 -190.000,00 

3.5.3.0 - Imprenta, publicaciones y reproducciones 	 -50.000,00 

3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros 	 -100000,00 

3.9.1.0 - Servicios de ceremonial 	 -300,000,00 

3.9.9.0-Otros 	 -483.500,00 

4.6.0.0 - Obras de arte 	 -280,000,00 

Jurisdicción: 1110116000- Sec. de Políticas de Genero, Mujeres y Diversidad 

Apertura Programática:01.00.00 - Administración de Políticas de Genero 

1.1.1.1 - Personal Superior 	 639,521,90 

1.1.1.2 - Personal Jerárquico 	 682,709,21 

1,1.1.3 - Personal Profesional 	 1.877,705,88 

1.1.1.4 - Personal Técnico 	 125.480,42 

1.1.1.5 - Personal Administrativo 	 -244.560,42 

1.1. 1.7 - Personal de Servicio 	 -689.550,60 

1.1.1.9 -Gastos de Representación y Función 	 1.069.318,01 

1.1.3.1 - Antiguedad 	 279.039,85 

1.1.3.2 -Titulo 	 327.969,15 

1.1.3.9 - Otras Bonificaciones 	 5.033.570,26 

1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 	 1.025,696,78 

1.1.6.1 - I.P.S. 	 1.179.293,01 

1.1.6.2 -1.0.M.A. 	 471.717,08 

1.1.6.3 -ART. 	 145247,32 

1.1.7.1 - Presentismo 	 -33.000,00 

1.2.1.1 - Personal Mensualizado 	 473.201,26 

1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 	 49.755,96 

1.2.5.1 - I.P.S. 	 104.511,36 

1.2.5.2 - 1.0.M.A. 	 41,804,51 

1.2.5.3 - A.R. T. 	 26,709,04 

1.2.6.1 - Presentismo 	 -6.000,00 

1,3.1.1 - Lloras extras 	 1,064.196,00 

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 	 433.236,00 

1.6,0.0 - Beneficios y compensaciones 	 4.503,38 

2.1.1.0 -Alimentos pasa personas 	 -38.226,90 

2.1.9.0 - Otros 	 16.030,00 

2.2.3.0 - Confecciones textiles 	 55.380,00 

2.3.1.0 - Papel de escritorio y cartón 	 17.900,00 

2.3.3.0 - Productos de artes gráficas 	 -141.550,00 

2.3.4.0 - Productos de papel y cartón 	 9.280,00 

2.3.9.0 - Otros 	 51.750,00 

2.4.3.0 - Artículos de caucho 	 5.900,00 

2.5.2.0 - Productos farmacéuticos y medicinales 	 -8,700,00 

2.5.4.0 - Insecticidas, fumigantes y otros 	 1.103,98 

2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes 	 -579.634,60 

2.5.9.0 - Otros 	 93.163,28 

2.7.1.0 - Productos ferrosos 	 52.415,00 

2.7.4.0 - Estructuras metálicas acabadas 	 40.500,00 

2.7.9,0 - Otros 	 2.212,00 

2.8.2.0 - Petróleo crudo y gas natural 	 4.410,00 

2.9.1.0 - Elementos de limpieza 	 42> 	 27.278,88 

2.9.2,0 - Utiles de escritorio, oficina y enseñanza 	 102.814,16 

2.9.3.0 - Utiles y materiales eléctricos ¿ '/'J 9 %1 2.923,48  

2.9.5.0 - Utiles menores médicos, quirúrgico y de laboratorio 	 13.800,00 
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2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 	 -738.810,00 

2.9.9.0 - Otros 	 -1 i 1.769,60 

3.1.1.0 - Energía eléctrica 	 -169.414,27 

3.1.3.0 - Gas 	 -17.259,49 

3.1.4.0 - Teléfonos, telex y telefax 	 -23.573,29 

3.1.9.0 - Otros 	 -20.000,00 

3.2.1.0 -Alquiler de edificios y locales 	 -111.197,68 

3.2.4.0 - Alquiler de fotocopiadoras 	 -456.700,00 

3.2.9.0 - Otros 	 10.000,00 

3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales 	 -177.960,00 

3.3.2.0 - Mantenimiento y reparación de vehículos 	 -50.000,00 

3.3.3.0 - Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo 	 75.000,00 

3.4.5.0 - De capacitación 	 -200.000,00 

3.4.9.0 - Otros 	 -4.077.200,00 

3.5.1.0 -Transporte 	 50.420,00 

3.7.9.0 - Otros 	 66.424,16 

3.9.1.0 - Servicios de ceremonial 	 12720,00 

3.9.3.0 - Servicios de vigilancia 	 599.261,67 

3.9.9.0 - Otros 	 -85.300,00 

4.3.2.0 - Equipo de transporte, tracción y elevación 	 -2.500.000,00 

4.3.4.0 - Equipe; de comunicación y señalamiento 	 37.999,01 

4.3.5.0 - Equipo educacional yrecreativo 	 59.999,01 

4.3.6.0 - Equipo para computación 	 89900,00 

4.3.7.0 - Equipo de oficina y muebles 	 136.952,98 

4.3.9.0 - Equipos varios 	 10.998,00 

4.6.0.0 - Obras de arte 	 -251000,00 

5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas 	 116.000,00 

5.1.5.0 - Transferencias a instituciones de enseñanza 	 -310.000,00 

5.1.9.0 - Transferencias a empresas privadas 	 -7.000.000,00 

Apertura Programática:62.00.00 - Prestación Serv.de Politicas de Genero y Diversidad 

3.4.9.0 - Otros 	 1.441.200,00 

Apertura Programática:64.00.00 - ASISTENCIA DIRECTA DIVERSIDAD DE GENERO 

2.1.1.0 - Alimentos para personas 	 -1.042.325,34 

2.1.5.0 - Madera, corcho y sus manufacturas 	 52.335,00 

2.2.3.0 - Confecciones textiles 	 40.000,00 

2.2.9.0 - Otros 	 -2.921,04 

2.3.9.0 - Otros 	 3.055,70 

2.5.2.0 - Productos farmacéuticos y medicinales 	 -9.650,00 

2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes 	 3.969,00 

2.6.1.0 - Productos de arcilla y cerámica 	 17.280,00 

.2.6.5.0 - Cemento, cal y yeso 	 18.900,00 

2.6.9.0 - Otros 	 8.000,00 

2.7.1.0 - Productos ferrosos 	 135.955,00 

2.7.2.0 - Productos no ferrosos 	 480,00 

2.7.4.0 - Estructuras metálicas acabadas 	 -331.030,00 

2.7.9.0 - Otros 	 9.900,00 

2.8.2.0 - Petróleo crudo y gas natural 	 10.910,00 

2.8.4.0 - Piedra, arcilla y arena 	 -500000,00 

2.9.1.0 - Elementos de limpieza 	 75.948,00 

2.9.4.0 - Utensilios de cocina y comedor 	 13.047,00 

2.9.9.0 - Otros 	 97.020,08 

3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales 	 49.780,00 

3.5.1.0 - Transporte 	 41.330,00 

5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas 	 1661.000,00 

5.1.9.0 - Transferencias a empresas privadas 	 373.000,00 

Jurisdicción: 1110200000- H.C.D. 

Apertura Programática:01.00.00 - Coordinación y Gestión de 

1.1.1.1 - Personal Superior 	 9.623.591,04 

1.1.1.2 - Personal Jerárquico 	 726.115,20 

I. 1.1A - Personal Técnic 	1 	 255.513,71 
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1.1.1.5 - Personal Administrativo 	 491.67Q96 

1.1.1.7 - Personal de Servicio 	 914.561,33 

1.1.1.9 - Gastos de Representación y Función 	 335.629,34 

1.1.3.1 - Antiguedad 	 1.119.354,97 

1.1.3.2 - Titulo 	 308.274,77 

1.1.3.8 - Dedicación Exclusiva 	 76.654,13 

1.1.3.9- Otras Bonificaciones 	 1.184.519,02 

1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 	 2.110.305,45 

1.1.6.1 - I.P.S. 	 2.120.378,47 

1.1.6.2 - 	 848.151,53 

1,1,6.3 - A.R.T. 	 310.764,67 

1.1.7.1 - Presentismo 	 500,00 

1,1,7.2- Bonificación especial no remunerat. 	 2.199.985,74 

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 	 63.816,00 

2.1.1.0 - Alimentos para personas 	 264.588,83 

2.2.2.0 - Prendas de vestir 	 -14.135,00 

2.5.2.0 - Productos farmacéuticos y medicinales 	 -10.000,00 

2.5.5.0 - Tintas, pinturas y colorantes 	 -54.601,94 

2.5.9.0 - Otros 	 -26.415,69 

2.9.1.0 - Elementos de limpieza 	 97.766,61 

2.9.2.0 - Utiles de escritorio, oficina y enseñanza 	 -1.080,00 

2.9.3.0 - Utiles y materiales eléctricos 	 -40.000,00 

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 	 -270.600,00 

2.9.9.0 - Otros 	 -6.320,00 

3.1.1.0 - Energia eléctrica 	 -59.758,40 

3.1.3.0 - Gas 	 -31.530,43 

3.1 .4.0 - Teléfonos, telex y telefax 	 -19.260,15 

3.1.5.0 - Correos y telégrafo 	 -10.750,00 

3.2.1.0 - Alquiler de edificios y locales 	 -10.000,00 

3.2.2.0 - Alquiler de maquinaria, equipo y medios de transporte 	 -60 000,00 

3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales 	 -439.941,91 

3.3.3.0 - Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo 	 -60.706,00 

3.4.6.0 - De informática y sistemas computarizados 	 4.383,32 

3.4.9.0 -Otros 	 -150.000,00 

3.5.1.0 - Transporte 	 -10.000,00 

3.5.3.0 - Imprenta, publicaciones y reproducciones 	 -70.000,00 

3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros 	 25.042,46 

3.5.9.0 - Otros 	 -43.500,00 

3.6.1.0 - Publicidad 	 -278.500,00 

3.7.2.0 - Viáticos 	 -500,00 

3.9.1.0 - Servicios de ceremonial 	 213.455,00 

4.3.3.0 - Equipo sanitario y de laboratorio 	 -400.000,00 

4.3.6.0 - Equipo para computación 	 -330.700,00 

4.3.7.0 - Equipo de oficina y muebles 	 -700.000,00 

4.3.9.0 - Equipos varios 	 -700.000,00 

TOTALES GENERALES 
	

1.393.908.676,25 

tt: 
o 
tzr: o u.1 

SE 	DE GOBIERNO 
DE SAN PEDRO 



. 	D. 
.taño de Des 
„lerpalidad de 

MONICA B 
INTENDE 

MCPALIDAD DES 

TERO 
E 
PEDRO 

Wbati~ de S a Pecina 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0001-2023.- 
San Pedro, 02 de Enero de 2023 - 

VISTO: 

El Expediente Administrativo iniciado por el Secretario de Desarrollo Humano - 
Sr. Walter Sánchez; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 solicita al Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar un 
subsidio extraordinario de Pesos Ocho Mil ($8.000), para la Sra. GALLEGOS, Lorena 
Soledad — DNI 30.740.500, por los meses de enero a junio de 2023 inclusive, con 
recursos provenientes del Fondo de Financiamiento 110; 

Que al folio 02 obra informe social realizado por personal perteneciente a la 
referida Secretaría, donde surgen las razones por las cuales se otorga el presente 
lubsidio; 

Que al folio 03 se adjunta copia de la Certificación emitida por ANSES; 

Que al folio 04 el Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar, presta 

CD conformidad con lo solicitado y eleva las actuaciones a la Secretaría de Coordinación 
a sus efectos; 

o 

Por todo ello, 
cc 
o 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Otórguese, un subsidio extraordinario de Pesos Ocho Mil ($8.000), para la 
Sra. GALLEGOS, Lorena Soledad — DNI 30.740.500, por los meses de enero a junio 
de 2023 inclusive, conforme los antecedentes obrantes en el Expediente 
Administrativo.- 

Art. 2°.- La presente erogación será imputada a Jurisdicción 1110105000 — Fuente 
Financiamiento 110 - Categoría Programática 48-00-00 - Ayuda a Personas 
Indigentes.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de Gobierno 
y Secretario de Desarrollo Humano.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 

Vi213~15 

Que al folio 05 el Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias, solicita se 
instrumente el pertinente acto administrativo; 

(1
1:-2/. 
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DECRETO: 0195-2023.- 
San Pedro, 31 de Enero de 2023.- 

VISTO: 
La NO-2022-00022882-MUNISPE-SS iniciada desde la Secretaría 

de Salud — Dr. Pablo Pichioni; y 

CONSIDERANDO: • 

Que en la misma solicitan la incorporación a Planta Temporaria del 
Enfermero COLOM, Alejandro — DNI N° 38.527.390 con una carga horaria de 30 
horas semanales desde el 1901/2023 hasta el 30/06/2023, para desempeñarse en 
el Centro de Salud Canaletas adjuntando la correspondiente documentación; 

Que así las, cosas, por NO-2022-00023087-MUNISPE-SC el 
Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias solicita a la Dirección de 
Personal efectúe la proyección de haberes correspondiente, información que obra 
anexa en NO-2022-00023090-MUNISPE-DpER#SEH; 

Que atento ello, por NO-2022-0001880-MUNISPE-SEH el Secretario 
de Economía y Hacienda - Dr. Fabián Rodríguez presta conformidad con la 
viabilidad económica para la incorporación del agente en cuestión, a partir del 
1°/01/2023 en la categoría proyectada con 48 horas semanales de acuerdo a lo gralua 
requerido por NO-2023-00000988-MUNISPE-SC del Secretado de Coordinación, 
solicitando se proceda con la confección del acto administrativo pertinente; o 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Desígnese, con retroactividad al 1° de Enero de 2023 y hasta el 30 de 
Junio de 2023, al Sr. COLOM, Alejandro — DNI N° 38.527.390, como Enfermero 
(Agrupamiento 21 Personal Temporario Mensualizado - Categoría 4 con 48hs. 
semanales) para cumplir funciones en el Centro de Salud Canaletas. Imputación 
Presupuestaria: 1110106000 - Fuente de Financiamiento:• 110 - Categoría 
Programática: 54.00.00. en un todo de conformidad con las consideraciones antes 
expuestas.- 

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Gobierno y Secretario de Economía y Hacienda.- 

3°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
ún Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
ívese.- 

Por ello; 
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DECRETO: 0208-2023.- 
San Pedro, 1° de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
La NO-2023-0001617-MUNISPE-DPER#SEH iniciada desde la Dirección 

de Personal Municipal; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma ponen en conocimiento del Secretario de Economía y 
Hacienda - Dr. Fabián Rodríguez la nueva Escala Salarial Docente, correspondiente 
al mes de DICIEMBRE del 2022 publicado por el Departamento de Haberes de la 
Provincia de Buenos Aires; 

Que atento ello, por NO-2023-0002008-MUNISPE-SEH el referido 
Secretario Economía y Hacienda presta conformidad con la viabilidad económica 
para el incremento salarial solicitado a partir del 1° DICIEMBRE de 2022, requiriendo 
se proceda con la confección del pertinente Decreto; 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 

CO Por todo ello; 

CD 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

r%11 
o 

DECRETA 

Art. 1°.- Establézcase, con retroactividad al 1° de DICIEMBRE de 2022, la nueva 
Escala Salarial para el Personal Docente que se desempeña bajo dependencia 
funcional de la Dirección General de Cultura y Educación, en el marco estatutario de 
la Ley N° 10.579, la que como ANEXO se incorpora al presente y pasa a formar parte 
integrante del mismo, ello en un todo de conformidad con las consideraciones antes 
expuestas.- 

  

  

o 

o 1— 

o 
tu 

Art. 2°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria Jurisdicción: 111015000-
Fuente de Financiamiento 132- Categoría Programática 43.01.00-43.02.00-43.03.00.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los señores: Secretario de Gobierno 
y Secretario de Economía y Hacienda.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 

-II

ún Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 
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Dec 455 - Bonif C/Aporte 

Dec 456 - Bonif C/Aporte - Director 

Dec 456 - Bonif C/Aporte - Vice Director 
Dec 438 - Bonif C/Aporte - 

Cod Concepto 

	

55 $ 20.291,00 	12350 (Concepto 96) 

	

$ 5.199,12 	12351 

	

$ 4.477,02 	12351 

	

$ 17.187,00 	12352 (Concepto 74) 

Material Didáctico SUELDOS BASICOS 
Jerarquías 

Director 	2,16 $ 94.003,20 
Vice-Dire 	1,86 $ 80.947,20 
Maestro 	1,10 $ 47.872,00 

54 - Precepto! 	1,00 $ 43.520,00 

-5/17  

71trateequteUad de Saa Pedir.° 
Departamento Ejecutivo 

FABI Á:1 Re ‘RILUEZ 
Sec. d • E , ,rne y H dende 

MUNICIPAL AD DE SAN EDRO 

ANEXO 

AMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

.ARTIN BAP 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

141,11BCNIJDAO DE am mimo 

DECRETO: 0208-2023.-
San Pedro, 1° de Febrero de 2023.- 

SUELDOS DOCENTES VIGENTES A DICIEMBRE 2022 

PORCENTAJES DE ANTIGÜEDAD DOCENTES 

laño 21% 10 años 54% 20 años 105% 
2 años 24 % 12 años 64% 22 años 115 % 

4 años 33 % 15 años 74% 24 años .125 % 
7 años 43 % 17 años 84 % del S.Basico 

D
EC

R
ET O

 N°
 

BONIFICACIONES DOCENTES 

Conceptos 
Pro Escolar 67% del S.Bas.Preceptor ( Maestras Jardineras) 	 $ 	 29.1515,40 	 623 Bonif.por Ubicacion 30% del S.Bas.lnicial (Sant.Quiros y Amanecer) 	 12300 

624 	 12310 
Bonif.Especial 	78 % del S.BasPreceptor (Sant.puiros y Amanecer) 	 $ 	 33.945,60 	 640 Bonif. Primaria (Bonif 1y2° Ciclo) 	67% del s. Bas.Preceptor 	 $ 	 29.158,40 	 641 	

12320 
12325 

d 



FABIAN RODRIG 
Sec. de cononta y 	enda 

MU ICIPALI D DE S PEDRO 

riN 13AnAY 
SECRETARIO DE 	JERNO 

MUNICIPALIDAD SAN PEDit0 

79~Id4d de San Pedui 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0209-2023.- 
San Pedro, 1° de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
La NO-2023-00001620-MUNISPE-DPER#SHE iniciada desde la 

Dirección de Personal; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma adjuntan la nueva grilla con el aumento salarial 
para la Carrera Profesional Hospitalaria -Ley 10.471- correspondiente al mes de 
DICIEMBRE de 2022; 

Que atento ello, mediante NO-2023-00002007-MUNISPE-SEH el 
Secretario de Economía y Hacienda - Dr. Fabián Rodríguez presta conformidad 
con la viabilidad económica para el incremento solicitado para el mes de 
DICIEMBRE de 2022 requiriendo se instrumente el pertinente Decreto; 

Por todo ello; 

INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

SEÑOR
UC IONES 

rizoi 	 DECRETA 

CD 	
Art. 1°.- INCREMÉNTESE, con retroactividad al 1° de DICIEMBRE de 2022, los 
haberes del Personal Municipal encuadrado en la Ley 10.471 (Carrera Profesional 
Hospitalaria), conforme la Escala Salarial acompañada desde la Dirección de 
Personal que pasan a formar parte integrante del mismo, en un todo de 
conformidad con las consideraciones antes expuestas.- 

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por los señores: Secretario de 
Gobierno y Secretario de Economía y Hacienda.- 

Art. 3°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
stkún Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
A 'vese.- D

E
C

R
ET

O
 N
° 

RAMON SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 



Básico 

$ 23.904,98 

$ 25.321,57 

$ 26 915,24 

$ 28.331,83 

$ 29.925,49 

24 hs Categoría 36 lis 
Básico Nro. Básico 

Categoría 2 

Categoría 3 

Categoría 4 

12210 (098) 12330 (131-151) 12331 (161) 12332 
Oto 449/19 Art 8 pto 449/19 Art 10 y 11 A cta. Parit 2020 

(080) 

Son. Rein. 
$ 28.287,00 $ 2.081,00 $ 0,00 

No Bonif. 

$ 17.604,00  
$ 42.647,00 $ 2.081,00 $ 0,00 $ 17.604,00 
$ 56.572,00 $ 2.081,00 $ 0,00 $ 17.604,00 
$ 70.933,00 $ 2.081,00 $ 0,00 $ 17.604,00 
$ 84.859,00 $ 2.081,00 $ 0,00 $ 17.604,00 
$ 84.859,00 $ 2.081,00 $ 0,00 $ 17.604,00 

,--- 

12 lis 

$ 47.809,95  Categoría 1  $ 71.714,93 Categoría 1 $ 95.619,91 $ 50.643,14 Categoría 2  $ 75.964,70 Categoría 2 $ 101.286,27  $ 53.830,47 Categoría 3 $ 80.745,70 Categoría 3 
$ 56.663,65 Categoría 4 $ 84.995,47 Categoría 4 

107.660,93 $ 

$  $ 59.850,98 Categorías $ 89.776,47 Categorías 
113.327,30 

$ 119.701,96 
$ 119.701,96 

o 

Concepto 12185 (081) 

Oto 449/19 Art 12 
12190 (082) 

Dto 449/19 Art 9 

$ 54.857,0  

$ 41.245,00 

$ 27.633,00 

$ 20.827,00 
$ 14.021,00 

Cargo 

Asistente 

Agregado 

Hosp C 

Hosp B 

Hosp A 

DIR HOSP A 
$ 14.021,00 

12 HS $ 558,00 

24 hs  .116,00 

36 lis 1.678,00 

48 lis $ 2.231,00 

Categoría 5 

CO 

Categoria 
Nro. 

48 lis 

1 
Básico 

Asistente 

Agregado 
Hosp C 

Hosp B 

Hosp A 

Categoría 1 
Categoría 2 

Categoría 3 

Categoría 4 

Categoría 5 
Director Hospital A 

Categoría 
Nro, 

- • 	ea, 

7ilardeiftedizad de sapt Pedw 
DeparIcimento  Ejecutivo 

Categoría 

Nro. 

Categoría 1 

SEC 	RIO DE GOBIERNO 
,IPAIMstee PE SAII PEONO 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

ti 
nlo  
ni 

DECRETO: 0209-2023.--
San Pedro, 1° de Febrero de 2023 - 

i  Horario 

Cargo 

DICIEMBRE 20221 

Dr. F BIÁN ROD IGUEZ 
c. de Economia y acienda 

MU CIPALIDAD DE SA EDRO 



Concepto 12295: Corresponde un 6% del Básico para agentes en Categoria Hospital A con mas de 25 años y menos de 30 años de antigüedad. 

Concepto 12296: Corresponde un 11% del Básico para agentes en Categoria Hospital A con mas de 30 años de antigüedad. 

Concepto 12285: Bonificación por compensación del 40% del básico. Corresponde a aquellos agentes comprendidos en la ley 10.471 que no realizan guardias de porcentaje. 

Adicional por guardia de lunes a viernes 17,5%.- Remunerativa. 

Guardias de reemplazo de lunes a viernes $41277.- Remunerativa. 

Adicional por guardia de sábados, domingos y feriados 22%.- Remunerativa. 

Guardias de reemplazo de sábabos, domingos y feriados $49445.- Remunerativa. 

Guardias de reemplazo de Unidad de Terapia Intensiva de lunes a viernes $44492.- Rxpunerativa. 

Guardias de reemplazo de Unidad de Terapia Intensiva de sábados, domingos y fer 	0fis $51677.- Remunerativa. 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

Or.F BIÁN RODRIGUEZ 
Se 	 Hacienda 

MUNICIPALIDAD DE SA PEDRO 

R17,1 EMAR 
RET 	GOBIERNO 

itlaCIPALIDPG BESAN PtDRO 

naticoilida Seut Pecho 
Departamento Ejecutivo - 

DECRETO: 0209-2023.-
San Pedro, 1° de Febrero de 2023 - 



. FABIÁN ODRIGUE 
Sec. de Economia y Hacienda 

, ir.liDAI_IDAD DE SAN PEDRO 

Witemematiciad de Set« Pedne 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0210-2023.- 
San Pedro, 01 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
La NO-2023-00001806-MUNISPE-DPER#SEH, iniciado por la 

Dirección de Personal; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma, eleva solicitud de Bonificación por el Programa de 
Salud Comunitaria iniciada desde la Secretaria de Salud, adjuntando Decreto 
1536-2022; 

Que finalmente, por NO-2023-00002009-MUNISPE-5EH el 
Secretario de Economía y Hacienda - Dr. Fabián Rodríguez presta conformidad 
con la bonificación solicitada; 

Por todo lo que: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO 

CD 

	EN USO DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA 

egrai 
Art. 1°.- Otórguese, con retroactividad al 1° de Julio de 2022 y hasta el 31 de 
diciembre del 2022, a la agente BURGOS, Verónica Gabriela — DNI 27.817.901 — r1P4 

	

	(Leg.1479), una Bonificación por $38.000 mensuales, en un todo de conformidad 
con las consideraciones antes expuestas. Imputación Presupuestaria 1110106000 

O — Fuente de Financiamiento: 133— Categoría Programática: 01.00.00.- 

Art. 2°.- Otórguese, con retroactividad al 1° de Julio de 2022 y hasta el 31 de 
diciembre del 2022, a la agente MEDINA Tamara Belén — DNI 40.868.107 — 
(leg.1845), una Bonificación por $24.400, en un todo de conformidad con las 
consideraciones antes expuestas. Imputación Presupuestaria 1110106000 — 
Fuente de Financiamiento: 133— Categoría Programática: 01.00.00.- 

Art. 3°.- Otórguese, con retroactividad al 1° de Enero de 2023 y hasta el 31 de 
Diciembre de 2023, a la agente BURGOS, Verónica Gabriela — DNI 27.817.901 — o §— 	 (Leg.1479), una Bonificación por $49.500, en un todo de conformidad con las 

e 	 consideraciones antes expuestas. Imputación Presupuestaria 1110106000 — 
Fuente de Financiamiento: 133 — Categoría Programática: 01.00.00.- 

Art. 4°.- Otórguese, con retroactividad al 1° de Enero de 2023 y hasta el 31 de 
Diciembre de 2023, a la agente MEDINA Tamara Belén DM 40.868.107 — 
(leg.1845), una Bonificación por $31.750, en un todo de conformidad con las 
consideraciones antes expuestas. Imputación Presupuestaria 1110106000 — 
Fuente de Financiamiento: 133— Categoría Programática: 01.00.00.- 

Art. 5°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor: Secretario de 
Economía y Hacienda.- 

Art. « - Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
seg 	rtículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 
Arc 	e.- 

44r 

bAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
"riRtil.IDAD DE SAN PEDRO 



r. FAB I Á 
Set. de EonhjfrfHacieflda 

NIClPALtDAtZ SAN PEDPC 

CRETARIO DE GORIERWO 
Dé SAN PURO 

iffaeffraleid de San Pedite 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0211-2023.- 
San Pedro, 01 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
La NO-2023-00000428-MUNISPE-DPER#SEH iniciada desde la 

Dirección de Personal; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma informan a la Asesoría Letrada Municipal que el 
agente BISI, Marcelo Alejandro (Legajo 28267) superó los plazos establecidos de 
licencia médica adjuntando ficha del agente, ficha de legajo y copia de los 
respectivos certificados médicos; 

Que atento ello, por IF-2023-00001708-MUNISPE-DAL#SLT se 
expidió el Asesor Letrado - Dr. Ricardo Uguet, aconsejando conforme las razones 
allí vertidas, decretar extinguido el plazo de un año de licencia por enfermedad 
dispuesto por el Art. 83, de la ley 14656 y la consecuente continuidad laboral del 
agente en cuestión con una licencia de hasta un año adicional por enfermedad 
durante el cual percibirá el setenta y cinco por ciento (75%) de sus haberes, en 
consideración de lo establecido por la segunda parte del mismo artículo 83; 

rue 	 Que el citado artículo 83 de la ley 14656 dispone "... En los supuestos 
de enfermedades de largo tratamiento el trabajador tiene derecho a una licencia de un (1) año con 
goce de haberes. Vencido este plazo el trabajador tiene derecho a una licencia de un año (1) 

roa 	adicional, durante el cual percibirá el setenta y cinco por ciento (75%) de sus haberes..." 

C%3/4441
Que finalmente, por NO-2023-00001908-MUNISPE-SEH el 

Secretario de Economía y Hacienda — Dr. Fabián Rodríguez requiere se proceda 
con la confección del pertinente acto administrativo; 

C:D 
Por ello. 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Liquídense los haberes del agente BISI, Marcelo Alejandro (Legajo N° 
28267) al setenta y cinco por ciento (75%) con retroactividad al 1° de Enero del 
2023, toda vez que se encuentra extinguido el plazo de un año de licencia por 
enfermedad dispuesto por el Art. 83 de la ley 14656, disponiendo la continuidad 
laboral del agente en cuestión con una licencia de hasta un año adicional por 
enfermedad percibiendo sus haberes en la forma aquí dispuesta, de conformidad 
con lo establecido por la segunda parte del mismo artículo 83 y en un todo de 
conformidad con las consideraciones an s e puestas.- 

o 

o 

o 
Ui 

RA ON SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 



Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los señores: Secretario de 
Gobierno y Secretario de Economía y Hacienda. - 

rt. 4°.- Comuníq se, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
gún Artículo 108 Inc. 18, de la ey trgánica de las 	nicipalidades y 
hívese. - 

FAB 4NR0DR U 
Sec. de conomia y adenda 

MU ICIPALID 	E 	PEDRO 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO RANNICIPAIJOAD DE SAN PEDRO 

BARAYBAR 
CREIARIO DE GOBIERNO 

iiCIPALEAD tk BAN PEDRO 

7iteméaludidetcl de Saa ped. 
Departamento Ejecutivo 

Art. 2°.- Imputación Presupuestaria: Jurisdicción 1110102000 - Fuente de 
Financiamiento 110 - Categoría Programática 01.00.00.- 

DECRETO N° 

 

0211 

 



RIO DE GOBIERNO 
IPAJ.1940 DE SAN PEDR9 

tilcut~ de Scut Pecha 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0212-2023.- 
San Pedro, 01 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
La NO-2023-00001804-MUNISPE-DPER#SEH iniciada desde la 

Dirección de Personal; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma adjuntan el Telegrama Colacionado remitido por el 
agente RODRIGUEZ, Ernesto Fabián - DNI 31.042.091, por el cual comunica su 
renuncia al cargo desde el 30 de diciembre del 2022, dado que se encontraba de 
licencia sin goce de haberes desde el 29 de diciembre del 2021, mediante Decreto 

Curs44 	
0150-2022; 

Que atento ello, por NO-2023-00001972-MUNISPE-SEH el 
rae 	Secretario de Economía y Hacienda — Dr. Fabián Rodríguez requiere se 

instrumente el acto administrativo de cese del referido agente; 

Por todo ello, 

CD 	 EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Acéptese la renuncia y dispóngase la baja, con retroactividad al 30 de 
diciembre de 2022, del agente RODRIGUEZ, Ernesto Fabián - DNI 31.042.091, 
en un todo de conformidad con las consideraciones antes expuestas. - 

o 

o 
rt 
o 
Ui 
o 

Art. 2°.- Imputación presupuestaria: Jurisdicción 1110106000 - Fuente de 
Financiamiento 110 - Categoría Programática 51.00.00.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese n el Boletín Oficial, 
según Articul 10 	Inc. 18, de la Ley Orgánica de as, unicipalidades y 
Archívese. - 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
r- 	MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

CD 
cr. 

.97 



RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

Art. 3°.- Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Artículo 10°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 

rchívese.- 

ABIÁNRODRI UEZ 
c. de Econ ia y acienda 

LOAD DESÑ4 PEDRO 

tibudeemieeteut de San Pedas 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0213-2023.- 
San Pedro, 01 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
La NO-2022-00017780-MUNISPE-ME-SG, y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma, solicitan por las razones allí expuestas, la 
recategorización de los agentes pertenecientes a la Secretaria de Desarrollo 
Humano y Secretaria de Políticas de Género, Mujeres y Diversidad que se 
encuentran allí detallados; 

Que mediante NO-2022-00018455-MUNISPE-5C el Secretario de 
Coordinación- Prof. Luciano Arias, remite las actuaciones a la Secretaría de 
Desarrollo Humano a sus efectos; 

Que así las cosas, mediante NO-2022-00018464-MUNISPE-5DH el 
Secretario de Desarrollo Humano- Sr. Walter Sánchez presta conformidad a lo 
solicitado; 

Que mediante NO-2022-00021263-MUNI5PE-SEH el Secretario de 
Economía y Hacienda — Dr. Fabián Rodríguez eleva las presentes actuaciones a 
la Dirección de Personal para la proyección de haberes correspondiente, 
información que obra anexo a la NO-2022-00021460-MUNISPE-DPER#SEH; 

Que finalmente, por NO-2023-00002005-MUNISPE-SEH se expide 
nuevamente el referido Secretario de Economía y Hacienda prestando 
conformidad con las recategorizaciones solicitadas a partir del 1° de Enero de 
2023, requiriendo se proceda con la confección del acto administrativo pertinente; 

Por todo ello, 

El SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

o Art. 1°.- Dispóngase, con retroactividad al 1° de Enero del 2023, la 
rx 	recategorización de los agentes señalados en el listado que como Anexo I se 

adjunta al presente y pasa a formar parte integrante del mismo, en un todo de o 
conformidad con las consideraciones antes expuestas.- 

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por los señores: Secretario de 
Gobierno y Secretario de Economía y Hacienda.- 



LEGAJO APELLIDOYNOMBRE NFtO_CUIT LUGAR_ENTREGA JLFRISDICCION PROGR 
AMA 

ACTIV 
PROY 

AC1TV Da0ZIPCION_CARGO Rentegcrizar A: 
OBRA 

1072 ARMENDI, LUCIANA MARIEL 27-26164925-5 DESARROLLO HUMANO 1110105000 1 0 0 WFAGREGADO c/48 SIF.HOSPITAL C 

1391 ALVAREZ. MARIA RORENCIA 27-27817992-3 DESARROLLO HUMANO 1110105000 1 0 0 S/F.AGREGACO 048 S/F.HOSPITAL C 

1392 PHEULPIN, PAULINA ' 27-25305169-1 DESARROLLO HUMANO 1/10105000 1 0 0 5/FAGFIEGADO c/48 SIF.HCGPITAL C 

1404 LEG1JI.7_AMON, MARIE_ ALICIA 27-27214107-5 DESARROLLO HUMANO 1110105000 1 0 0 SiF.AGREGADO c/48 S/F.HOSPITAL C 

28580 CHIARELLA, ANDR6 JOAQUÍN 23-27214066-9 DESARROLLO HUMANO 1110105000 1 0 0 SfrAGREGADO c/48 S/F.HOSPITAL C 

1393 FERNANDQ BECERRO, MARINA YAD_ 27-31113730-7 SECRETARIA DE PCAS. DE GEN YO 1110116000 1 0 0 WFAGREGADO c/48 5/F.HOSPITAL C 

1394 DOMENIODNI, MARIA t•IERefms 27-29723846-4 SECRETARÍA DE PCAS. DE GEN YO 1110116000 1 0 0 S/FAGREGADO c/48 SIF.HOSPETAL C 

1405 ALVAREZ, lORGELINA 27-29723689-5 SECRETARÍA DE PCAS DE GEN YO 1110116000 1 0 0 S/E-AGREGADO 0413 ST.HOSPITAL C 

1406 !GEL. GABRIBA 27-25732731-6 SECRETARÍA DE PONS. DE GEN YO 1110116000 1 0 0 WF.AGREGADO c/48 SfEROSPITAL C 

1414 RAVIOLA, MARIA CAROLINA 27-277234454 SECRETARIA DE PCA,S. DE GEN YO 111011E000 1 0 0 5(FAGREGADO c/48 S/F.HOSPITAL C 

:AMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
"I INICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

74:Ns:ALIDADITI
AY,Higoa 

SECRETARIO DE 
iltiNiCIPALIDAD IX SAN re 

Wriat~ de Seta ps. 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO:  0213-2023.-
San Pedro, 01 de Febrero de 2023.- 

ANEXO 1. 



UEZ 
'ende 

EDRO 

FABO\ 
Sec. de Eco 
ICIPALIDAD D 

Cr ir': 
s'ZRETARID DE GOBIERS0 

ItJICIPAIJÜ'O DE »N PEDRO 

CIA ;\ 

c-A 

) 4, RAMÓN SALAZAR - f INTENDENTE MUNICIPAL 
INTERINO 

/ 47,,,  MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 
/O/ 

Witar~atutad de Sakt 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0214-2023.- 
San Pedro, 01 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
La NO-2023-00001940-MUNISPE-SC iniciada por el Secretario de 

Coordinación- Prof. Luciano Arias; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma solicita, por los motivos allí expuestos, el 
incremento de la carga horaria de la agente MOREIRA, Paola (Leg. N° 1745) a 48 
hs. semanales, remitiendo las actuaciones a la Secretaría de Economía y 
Hacienda a sus efectos; 

Que finalmente mediante NO-2023-00002006-MUNISPE-SEH el 
Secretario de Economía y Hacienda - Dr. Fabián Rodríguez presta conformidad 
con el incremento de la carga horaria solicitada, a partir del 1° de Enero de 2023, 
solicitando se proceda con la confección del acto administrativo pertinente; 

Por todo ello; 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Increméntese, con retroactividad al 1° de Enero del 2023, a 48 hs. 
semanales la jornada laboral de la Agente MOREIRA, Paola (Leg. N° 1745), ello 
en un todo de conformidad con las consideraciones antes expuestas.- o 

UI 

Art. 2.- Imputación Presupuestaria: Jurisdicción 1110105000 — Categoría 
Programática 01.00.00 — Fuente de Financiamiento 110.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los señores: Secretario de 
Gobierno y Secretario de Economía y Hacienda.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según A' 'culo 108°, Inc. 18, de,  la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
Archívese.- 

\ \ 



 

tileoticoathia de S'a« Pedzo 
Departamento Ejecutivo 

VISTO: 

DECRETO: 0215-2023.- 
San Pedro, 1° de Febrero de 2023 - 

El Expediente Administrativo N° 04107-00320/23 iniciado por la Secretaria de 
Políticas de Género, Mujeres y Diversidad - Sra. Laura Monfasani; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 solicita al Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar, un 
subsidio extraordinario de Pesos Quince Mil ($15.000), para la Sra. MOYA, ELIANA 
MARCELA - DNI 27.038.295 por los (3) meses, de enero a marzo del corriente año 
inclusive, con recursos provenientes del Fondo de Financiamiento 110; 

Que a los folios 02/04 obra informe social realizado por personal perteneciente 
a la referida Secretaría, donde surgen las razones por las cuales se otorga el presente 

, subsidio; 

Que al folio 05 se adjunta copia de la Certificación emitida por ANSES; 

Que al folio 06 el Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar presta 

CTENI 	
conformidad con lo peticionado; 

Que finalmente, al folio 07 el Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias O 	requiere se instrumente el pertinente acto administrativo; 

Por todo ello, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Otórguese, un subsidio extraordinario de Pesos Quince Mil ($15.000), Sra. 
MOYA, ELIANA MARCELA - DNI 27.038.295 por los (3) meses, de enero a marzo del 
corriente año inclusive, conforme • los antecedentes obrantes en el Expediente 
Administrativo N° 04107-00320/23.- 

Art. 2°.- La presente erogación será imputada a Jurisdicción 1110116000 — Fuente 
Financiamiento 110 - Categoría Programática 01-00-00 — Administración de Políticas 
de Género, Mujeres y Diversidad.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señores: Secretario de Gobierno.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 
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DECRETO: 0216-2023.- 

VISTO: 
	 San Pedro, 1° de Febrero de 2023 - 

El Expediente Administrativo N°04107-00299/23 iniciado por el Director 
de Deporte - Prof. Mariano Arnal; y 

CONSIDERANDO: 

CO 

Que al folio 01 solicita declarar de Interés Municipal la travesía de 
Canotaje Ramallo-San Pedro a realizarse en el Paseo Público el día 12/02/2023 

,organizada por la Escuela "El Ribereño"de Canotaje y Náutica de San Pedro; 

Que atento ello, al folio 02 el Secretario de Gobierno - Sr. Martin 
Baraybar eleva las actuaciones a la Secretaría de Coordinación para la confección 
del Decreto correspondiente; 

Que finalmente, al folio 03 el Secretario de Economía y Hacienda — 
Dr. Fabián Rodríguez requiere se instrumente el acto administrativo pertinente; 

Por todo ello, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Declárese de Interés Municipal, la travesía de Canotaje Ramallo-San 
Pedro a realizarse en el Paseo Público el día 12/02/2023 organizada por "El 
Ribereño" Escuela de Canotaje y Náutica de San Pedro ello en un todo de 
conformidad con los antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo N° 
04107-00299/23.- 

Art. 3°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
Archívese.- 

o 

o 

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor: Secretario de 
Gobierno.- 
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Departamento Ejecutivo 

VISTO: 

DECRETO: 0218-2023.- 
San Pedro, 01 de Febrero de 2023.- 

El Expediente Administrativo N°04107-00318/23 iniciado por el Secretario de 
Desarrollo Humano - Sr. Walter Sánchez; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 solicita al Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar un 
subsidio extraordinario de Pesos Veinte Mil ($20.000), para la Sra. PERALTA Mida 
María — DNI 12.208.691, por los meses de enero a junio de 2023 inclusive, con 
recursos provenientes del Fondo de Financiamiento 110; 

Que a los folios 02/03 obra informe social realizado por personal perteneciente 
a la referida Secretaría, donde surgen las razones 'por las cuales se otorga el presente 
subsidio; 

CIO 

warEIM 

(-44414 	 Que al folio 06 el Secretario de Economía y Hacienda — Dr. Fabián Rodríguez, 
solicita se instrumente el pertinente acto administrativo; 

CD 
Por todo ello, 

1 

t. 	Art. 1°.- Otórguese, un subsidio extraordinario de Pesos Veinte Mil ($20.000), para la 
cc Sra. PERALTA Mida María — DNI 12.208.691, por los meses de enero a junio de 2023 
Lu 	inclusive, conforme los antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo N° o 

04107-00318/23.- 

Art. 2°.- La presente erogación será imputada a Jurisdicción 1110105000 — Fuente 
Financiamiento 110 - Categoría Programática 48-00-00 - Ayuda a Personas 
Indigentes.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de Gobierno 
y Secretario de Desarrollo Humano.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artícul 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 

Que al folio 04 se adjunta copia de la Certificación emitida por ANSES; 

Que al folio 05 el Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar, presta 
conformidad con lo solicitado y eleva las actuaciones a la Secretaría de Coordinación 
a sus efectos; 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

RAMON $ALAZAR 
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VISTO: 

DECRETO: 0219-2023.- 
San Pedro, 1° de Febrero de 2023 - 

La NO-2023-00001877-MUNISPE-SDH iniciada desde la Dirección de 
Tesorería — Cdra. Mariana Giosa; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma, informa el ingreso a Tesorería Municipal de las partidas 
de fondos correspondiente al pago de Becas Comedores de 2 a 5 años y Casas del 
Niño, correspondiente al mes de SETIEMBRE/2022, conforme el detalle allí brindado; 

Que atento ello, mediante NO-2023-00001906-MUNISPE-SDH el 
Secretario de Desarrollo Humano — Sr. Walter Sánchez solicita la confección del Decreto 
para la liquidación de las becas de los comedores Y Casas del Niño, correspondiente al 
mes de SETIEMBRE/2022; 

Que así las cosas mediante NO-2023-00002051-MUNISPE-5C el 
Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias requiere se instrumente el pertinente 
Decreto; 

Por lo que; 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Otórguese un subsidio por la suma de $239.360,00 (Pesos Doscientos 
Treinta y Nueve Mil Trescientos Sesenta), al Emprendimiento Jardín de Infantes "LOS 
SANTOS QUIROS", destinado a sufragar gastos de alimentación, funcionamiento y 
organización, correspondiente al mes de SETIEMBRE/2022.- 

Art. 2°.- Otórguese un subsidio por la suma de $54.400,00 (Pesos Cincuenta y 
o 	Cuatro Mil Cuatrocientos), al Emprendimiento "LA BUENA MOZA", destinado a 

sufragar gastos de alimentación, funcionamiento y organización, correspondiente al mes 
rr de SETIEMBRE/2022.- 

Art. 3°.- Otórguese un subsidio por la suma de $54.400,00 (Pesos Cincuenta y 
Cuatro Mil Cuatrocientos), al Emprendimiento "PUEBLO DOYLE", destinado a sufragar 
gastos de alimentación, funcionamiento y organización, correspondiente al mes de 
SETIEMBRE/2022.- 

Art. 4°.- Otórguese un subsidio por la suma de $335.104,00 (Pesos Trescientos 
Treinta y Cinco Mil Ciento Cuatro), a la Casa del Niño "PAULA ALBARRACIN", 
destinado a sufragar gastos de alimentación, funcionamiento y organización, 
correspondiente al mes de SETIEMBRE/2022.- 

Art. 5°.- Otórguese un subsidio por la suma de $289.408,00 (Pesos Doscientos 
Ochenta y Nueve Mil Cuatrocientos Ocho), a la Casa del Niño "EL AMANECER", 
destinado a sufragar gastos de alimentación, funcionamiento y organización, 
correspon e n al mes de SETIEMBRE/2022.- 
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Art. 6°.- La presente erogación será imputada a la Jurisdicción 1110105000 — 
Fuente de Financiamiento 132 — Categoría Programática 01-00-00 — Partida 5140, 
debiendo las instituciones detalladas precedentemente en los Arts. 1°, 2°, 3°, 4° y 5°, 
rendir cuenta de los gastos ante la Dirección de Contaduría Municipal.- 

Art. 7°.- El presente Decreto será refrendado los señores: Secretario de Gobierno y 
Secretario de Desarrollo Humano.- 

Art. 8°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 
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DECRETO: 0220-2023.- 
San Pedro, 1° de Febrero de 2023.- 

La NO-2023-00001876-MUNISPE-SDH iniciada desde la Dirección de 
Tesorería — Cdra. Mariana Giosa; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma, informa el ingreso a Tesorería Municipal de las partidas 
de fondos correspondiente al pago de Becas Comedores de 2 a 5 años y Casas del 
Niño, correspondiente al mes de OCTUBRE/2022, conforme el detalle allí brindado; 

Que atento ello, mediante NO-2023-00001907-MUNISPE-SDH el 
Secretario de Desarrollo Humano — Sr. Walter Sánchez solicita la confección del Decreto 
para la liquidación de las becas de los comedores Y Casas del Niño, correspondiente al 
mes de OCTUBRE/2022; 

Que así las cosas mediante NO-2023-0002052-MUNISPE-5C el 

	

O 	Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias requiere se instrumente el pertinente 
Decreto; 

	

CeN1 	 Por lo que; 

C EL SEÑORINTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 

	

-4111'4 	USO DE SUS ATRIBUCIONES  

	

CD 	 DECRETA 

Art. 1°.- Otórguese un subsidio por la suma de $239.360,00 (Pesos Doscientos 
Treinta y Nueve Mil Trescientos Sesenta), al Emprendimiento Jardín de Infantes "LOS 
SANTOS QUIROS", destinado a sufragar gastos de alimentación, funcionamiento y 
organización, correspondiente al mes de OCTUBRE/2022.- 

Art. 2°.- Otórguese un subsidio por la suma de $54.400,00 (Pesos Cincuenta y 
Cuatro Mil Cuatrocientos), al Emprendimiento "LA BUENA MOZA", destinado a 
sufragar gastos de alimentación, funcionamiento y organización, correspondiente al mes 
de OCTUBRE/2022.- 

Art. 3°.- Otórguese un subsidio por la suma de $54.400,00 (Pesos Cincuenta y 
Cuatro Mil Cuatrocientos), al Emprendimiento "PUEBLO DOYLE", destinado a sufragar 
gastos de alimentación, funcionamiento y organización, correspondiente al mes de 
OCTUBRE/2022.- 

Art. 4°.- Otórguese un subsidio por la suma de $335.104,00 (Pesos Trescientos 
Treinta y Cinco Mil Ciento Cuatro), a la Casa del Niño "PAULA ALBARRACIN", 
destinado a sufragar gastos de alimentación, funcionamiento y organización, 
correspondiente al mes de OCTUBRE/2022.- 

Art. 5°.- Otórguese un subsidio por la suma de $289.408,00 (Pesos Doscientos 
Oc enta 	ueve Mil Cuatrocientos Ocho), a la Casa del Niño "EL 	ANECER", 
de tinad 	sufragar gastos de alimentación, funcionamiento 	organización, 
co resp 	nte al mes de OCTUBRE/2022.- c, k  
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Art. 6°.- La presente erogación será imputada a la Jurisdicción 1110105000 — 
Fuente de Financiamiento 132 — Categoría Programática 01-00-00 — Partida 5140, 
debiendo las instituciones detalladas precedentemente en los Arts. 1°, 2°, 30, 4° y 50 , 
rendir cuenta de los gastos ante la Dirección de Contaduría Municipal.- 

Art. 7°.- El presente Decreto será refrendado los señores: Secretario de Gobierno 
Secretario de Desarrollo Humano.- 

Y 

Art. 8°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 
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Departamento Ejecutivo 

VISTO: 

DECRETO: 0221-2023.-
San Pedro, 01 de Febrero de 2023.- 

El Expediente Administrativo N°04107-00170/23 iniciado desde la 
Dirección Administrativa del Hospital SubZonal de San Pedro; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 el referido Director Administrativo — Sr. Roberto 
Borgo, eleva el expediente de referencia, solicitando la adquisición de una unidad 
de traslados de pasajeros, adjuntando a los folios 02/25 documentación con lo 
peticionado; 

Que atento ello, al folio 26 el Secretario de Economía y Hacienda - 
Dr. Fabián Rodríguez, eleva la presente a fin de elaborar el llamado a Licitación 
Pública, gasto que será afrontado con fondos provenientes del Ministerio del 
Interior en el marco del Programa de Asistencia para la mejora de los Gobiernos 
Locales "Municipios de Pie"; 

Que así las cosas, al folio 31 desde la Oficina de Compras y 
Suministros solicita a la Secretaría de Coordinación proceder con el llamado a 
Licitación Pública N°3/23, para la adquisición de una unidad de traslado de 
pasajeros Okm, conforme el detalle allí brindado; 

Que finalmente, al folio 32 el Secretario de Coordinación - Prof. 

re 
	Luciano Arias, solicita se instrumente el acto administrativo pertinente; 

Por todo ello, 

res4 	 El SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 

r3/44
4 USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°. - Llámese a Licitación Pública N°3/23, para la adquisición de una unidad 
de traslado de pasajeros Okm, en un todo de conformidad con los antecedentes 
obrantes en el Expediente Administrativo N°04107-00170/23.- 

Art. 2°.- El Acto de Apertura de Ofertas se realizará el próximo jueves 2 de Marzo 
de 2023 a las 11.00hs  

o 

Art. 3°.- El Pliego de Bases y Condiciones Cláusulas Generales y Particulares, 
técnicas, Memoria Descriptiva, Cómputos y Planos, se podrá adquirir de lunes a 
viernes en el horario de 08,00 a 13,00 horas en la Tesorería Municipal, previo 
pago de la suma de $15.420- (Pesos Quince Mil Cuatrocientos Veinte), más el 
sellado correspondiente al Fondo de Seguridad local. - 

Art. 4°.- La preséptación de las ofertas se realizará en la Oficina de Compras y 
uministros hasta kl  día y hora del acto de apertura.- 

RAM SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
mONICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

Dr. ABIÁ RODRI E 
ec. de E cala y penda 

MUNI IPALIDAD 	PEDRO 



704étia~ de Sao Pecha 
Departamento Ejecutivo 

Art. 5°.- El presente Decreto será refrendado por los señores: Secretario de 
Gobierno y Secretario de Economía y Hacienda.- 

Art. 6°.- Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
Archívese.- " 
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DECRETO: 0222-2023.- 
San Pedro, 1° de Febrero de 2023.- 

VISTO: 

El Expediente Administrativo N° 04107-00368/23 iniciado por el Dr. 
Daniel Walter CREUS — DNI N° 16.478.239— MP: 37613; y 

CONSIDERANDO: 

Que en el mismo, comunica su renuncia al cargo como Director del 
Hospital Subzonal "Dr. Emilio Ruffa" de San Pedro a partir del 1° de Febrero de 2023; 

Que atento ello, el Secretario de Gobierno — Sr. Martín Baraybar 
solicita la confección del Decreto de baja correspondiente quedando en el cargo de 
forma interina, el Dr. Gabriel Edgardo Sayago quien en la actualidad se desempeña 
como Subsecretario de Salud según Decreto 0929-2022; 

Que finalmente, se expide el Secretario de Coordinación — Prof. 
Luciano Arias quien presta conformidad con lo solicitado y requiere se realice la 
norma administrativa pertinente a la baja y designación, de forma interina, del Dr. 
Sayago; 

Por todo ello, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Acéptese la renuncia y dispóngase la baja, a partir del 1° de Febrero de 
2023 del Dr. Daniel Walter CREUS — DNI N° 16.478.239 como Director del Hospital 
Subzonal "Dr. Emilio Ruffa" de San Pedro en un todo de conformidad con las 
consideraciones antes expuestas y los antecedentes obrantes en el Expediente 
Administrativo N° 4107-0368/23.- 

o 	Art. 2°.- Desígnese al Dr. Gabriel Edgardo Sayago — Legajo 28586 a partir del 1° de 
Febrero como Director Interino del Hospital Subzonal "Dr. Emilio Ruffa" de San Pedro 
debiendo cumplir además las funciones propias de su cargo en un todo de 
conformidad con las consideraciones antes expuestas y los antecedentes obrantes 
en el Expediente Administrativo N° 4107-0368/23.- Imputación presupuestaria: 
Jurisdicción 1110106000 - Fuente de Financiamiento 110 - Categoría Programática 
01.00.00.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por el señor: Secretario de Gobierno.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese. - 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 
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VISTO: 

DECRETO: 0223-2023.- 
San Pedro, 02 de Febrero de 2023.- 

El Expediente Administrativo N° 04107-00333/23 iniciado por el Secretario de 
Desarrollo Humano - Sr. Walter Sánchez; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 solicita al Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar un 
subsidio extraordinario de Pesos Seis Mil ($6.000), para el Sr. GONZALEZ, Héctor 
Rodolfo — DNI 26.747.442, por los meses de febrero a junio de 2023 inclusive, con 
recursos provenientes del Fondo de Financiamiento 110; 

Que a los folios 02/03 obra informe social realizado por personal perteneciente 
a la referida Secretaría, donde surgen las razones por las cuales se otorga el presente 
subsidio; 

fra) 
Que al folio 05 el Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar, presta 

rk74 	
conformidad con lo solicitado y eleva las actuaciones a la Secretaría de Coordinación 
a sus efectos; 

Que al folio 06 el Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias solicita se 
instrumente el pertinente acto administrativo; 

CD 	 Por todo ello, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

e 	Art. 1°.- Otórguese, un subsidio extraordinario de Pesos Seis Mil ($6.000) para el Sr. 
Z 	GONZALEZ, Héctor Rodolfo — DNI 26.747.442 por los meses de febrero a junio de o 1— 	2023 inclusive, conforme los antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo N° u, w 	04107-00333/23.- o u, 
o 

Art. 2°.- La presente erogación será imputada a Jurisdicción 1110105000 — Fuente 
Financiamiento 110 - Categoría Programática 48-00-00 - Ayuda a Personas 
Indigentes.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de Gobierno 
y Secretario de Desarrollo Humano.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 

Que al folio 04 se adjunta copia de la Certificación emitida por ANSES; 
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VISTO: 

DECRETO: 0224-2023.- 
San Pedro, 02 de Febrero de 2023.- 

El Expediente Administrativo N° 04107-00334/23 iniciado por el Secretario de 
Desarrollo Humano - Sr. Walter Sánchez; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 solicita al Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar un 
subsidio extraordinario de Pesos Cinco Mil ($5.000), para la Sra. DE LA FUENTE, 
Valeria Soledad — DNI N° 32.324.502, por los meses de enero a junio de 2023 
inclusive, con recursos provenientes del Fondo de Financiamiento 110; 

Que a los folios 02/03 obra informe social realizado por personal perteneciente 
a la referida Secretaría, donde surgen las razones por las cuales se otorga el presente 
subsidio; 

Que al folio 04 se adjunta copia de la Certificación emitida por ANSES; 

Que al folio 05 el Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar, presta 

callt M 

	

	conformidad con lo solicitado y eleva las actuaciones a la Secretaría de Coordinación 
a sus efectos; 

rit4 	 Que al folio 06 el Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias solicita se 
instrumente el pertinente acto administrativo; 

Por todo ello, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Otórguese, un subsidio extraordinario de Pesos Cinco Mil ($5.000) para la 
Sra. DE LA FUENTE, Valeria Soledad — DNI N° 32.324.502 por los meses de enero a 
junio de 2023 inclusive, conforme los antecedentes obrantes en el Expediente 
Administrativo N° 04107-00334/23.- 

Art. 2°.- La presente erogación será imputada a Jurisdicción 1110105000 — Fuente 
Financiamiento 110 - Categoría Programática 48-00-00 - Ayuda a Personas 
Indigentes.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de Gobierno 
y Secretario de Desarrollo Humano.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artículo 10°, Inc 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 
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7ff4mcsiid4d de Seut pedo 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0225-2023.- 
San Pedro, 02 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 

El Expediente Administrativo N° 04107-00335/23 iniciado por el Secretario de 
Desarrollo Humano - Sr. Walter Sánchez; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 solicita al Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar un 
subsidio extraordinario de Pesos Doce Mil ($12.000), para la Sra. GALEOTTI, Rocío 
Carolina — DNI N°31.113.624, por los meses de Enero a Junio de 2023 inclusive, con 
recursos provenientes del Fondo de Financiamiento 110; 

Que a los folios 02/03 obra informe social realizado por personal perteneciente 
a la referida Secretaría, donde surgen las razones por las cuales se otorga el presente 
subsidio; 

Que al folio 04 se adjunta copia de la Certificación emitida por ANSES; 

Que al folio 05 el Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar, presta 
conformidad con lo solicitado y eleva las actuaciones a la Secretaría de Coordinación 
a sus efectos; 

Que al folio 06 el Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias solicita se 
instrumente el pertinente acto administrativo; 

Por todo ello, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Otórguese, un subsidio extraordinario de Pesos Doce Mil ($12.000) para la 
Sra. GALEOTTI, Rocío Carolina — DNI N°31.113.624 por los meses de Enero a Junio 
de 2023 inclusive, conforme los antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo 
N° 04107-00335/23.- 

Art. 2°.- La presente erogación será imputada a Jurisdicción 1110105000 — Fuente 
Financiamiento 110 - Categoría Programática 48-00-00 - Ayuda a Personas 
Indigentes.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de Gobierno 
y Secretario de Desarrollo Humano.- 

Art. °.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artí lo 10 ' Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 
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7/tai24eatidad de San Pecha 
Departamento Ejecutivo 

VISTO: 

DECRETO: 0226-2023.- 
San Pedro, 02 de Febrero de 2023.- 

El Expediente Administrativo N° 04107-00331/23 iniciado por el Secretario de 
Desarrollo Humano - Sr. Walter Sánchez; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 solicita al Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar un 
subsidio extraordinario de Pesos Quince Mil ($15.000), para el Sr. DUARTE, Ernesto — 
DNI N° 14.765.683, por los meses de Enero a Marzo de 2023 inclusive, con recursos 
provenientes del Fondo de Financiamiento 110; 

Que a los folios 02/03 obra informe social realizado por personal perteneciente 
a la referida Secretaría, donde surgen las razones por las cuales se otorga el presente 
subsidio; 

Que al folio 04 se adjunta copia de la Certificación emitida por ANSES; 

Que al folio 05 el Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar, presta 
conformidad con lo solicitado y eleva las actuaciones a la Secretaría de Coordinación 
a sus efectos; 

Que al folio 06 el Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias solicita se 
instrumente el pertinente acto administrativo; 

Por todo ello, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Otórguese, un subsidio extraordinario de Pesos Quince Mil ($15.000) para el 
Sr. DUARTE, Ernesto — DNI N° 14.765.683,por los meses de enero a marzo de 2023 
inclusive, conforme los antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo N° 

O 	04107-00331/23.- 

Art. 2°.- La presente erogación será imputada a Jurisdicción 1110105000 — Fuente tu 
o 	Financiamiento 110 - Categoría Programática 48-00-00 - Ayuda a Personas 

Indigentes.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de Gobierno 
y Secretario de Desarrollo Humano.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artículo 108°,&c. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 

RAMÓN SALAZAR 
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l'ilea~ de Sag PC440 
Departamento Ejecutivo 

VISTO: 

DECRETO: 0227-2023.- 
San Pedro, 02 de Febrero de 2023.- 

El Expediente Administrativo N° 04107-00330/23 iniciado por el Secretario de 
Desarrollo Humano - Sr. Walter Sánchez; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 solicita al Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar un 
subsidio extraordinario de Pesos Diez Mil ($10.000), para la Sra. ROJAS, Giuliana 
Huilen — DNI 45.569.809, por los meses de Enero a Junio de 2023 inclusive, con 
recursos provenientes del Fondo de Financiamiento 110; 

Que al folio 02 obra informe social realizado por personal perteneciente a la 
referida Secretaría, donde surgen las razones por las cuales se otorga el presente 
subsidio; 

Que al folio 03 se adjunta copia de la Certificación emitida por ANSES; 

raft/Ika 	conformidad con lo solicitado y eleva las actuaciones a la Secretaría de Coordinación 
Que al folio 04 el Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar, presta 

a sus efectos; 

C"N§ 
	

Que al folio 05 el Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias solicita se 

C%4141 	
instrumente el pertinente acto administrativo; 

o Por todo ello, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Otórguese, un subsidio extraordinario de Pesos Diez Mil ($10.000) para la 
Sra. ROJAS, Giuliana Huilen — DNI 45.569.809 ,por los meses de Enero a Junio de 
2023 inclusive, conforme los antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo N° 
04107-00330/23.- 

Art. 2°.- La presente erogación será imputada a Jurisdicción 1110105000 — Fuente 
Financiamiento 110 - Categoría Programática 48-00-00 - Ayuda a Personas 
Indigentes.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de Gobierno 
y Secretario de Desarrollo Humano.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artí lo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 
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711utfripalidact de San psto 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0228-2023.- 
San Pedro, 02 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N°04107-00052/23; y 

CONSIDERANDO: 

Que a los folios 01/06 obra anexa planilla de solicitud de Beca 
Deportiva iniciada por la Deportista VAZQUEZ Candela - DNI 48.563.814; 

Que atento ello, al folio 07 el Director de Deportes - Prof. Mariano 
Arnal solicita se confeccione el Decreto correspondiente para la entrega de una 
beca deportiva de manera sistemática, por la suma mensual de $40.000.- (Pesos 
Cuarenta mil) a la deportista Vázquez Candela, que fuera aprobada por Acta N° 
100 de la Comisión de seguimiento del Fondo de Promoción del Deporte, de fecha 
17 de Enero de 2023 la cual obra adjunta a los folios 08/10; 

Que así las cosas, al folio 11 el Secretario de Economía y Hacienda - 
Dr. Fabián Rodríguez, presta conformidad con la beca deportiva sistemática 
solicitada, por la suma mensual de $40.000.- (Pesos Cuarenta Mil), por el periodo 
de Enero a Diciembre de 2023 y considerando que la beneficiaria es menor de 
edad requiere se autorice para el cobro a su padre Sr. Vázquez Federico Damián - 
DM 23.065.444, remitiendo las actuaciones a la Secretaría de Coordinación a sus 
efectos; 

Que finalmente, al folio 12 el Secretario de Coordinación - Prof. 
Luciano Arias solicita se proceda con la confección del correspondiente acto 
administrativo; 

C114  
Por todo ello, 

tb4 	 EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Otórguese una Beca sistemática, conforme fuera aprobado por Acta N° 
100 de la Comisión de Seguimiento del Fondo Municipal de Promoción del 
Deporte, de fecha 17 de Enero de 2023, a la deportista: 

• 	VAZQUEZ Candela - DNI 48.563.814, de $40.000.- (Pesos Cuarenta Mil) 
mensuales por el periodo de Enero a Diciembre de 2023, quedando autorizado o 
para su cobro el padre Sr. Vázquez Federico Damián — DNI 

cc 

	

	23.065.444conforme antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo N° 
4107-00052/23.- 

2°.- La erogación del artículo 1°) de la presente norma administrativa, será 
tada al "Fondo Mu icipal de Promoción del Deporte "(Ordenanza N° 6234/16 
. 28 y siguientes) \- Jurisdic ión 1110105000 — Fjjen1e 131 — Categor 

ramática: 01.00.00. 

Dr. ABIÁN RDRIGVEZ 
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Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Gobierno y Secretario de Economía y Hacienda.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica 	Municipalidades y 
Archívese.- 
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rt. 2°.- La erogación del artículo 1°) de la presente norma administrativa, será 
putada al "Fondo M nicipal de Promoción del Deporte "(Ordenanza N° 6234/16 
Art. 28 y siguientes \.- Jurisdicciór 1110105000 — Fuente 131 — Categoría 
ogramática: 01.00.00. 

/k• o 
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INTERINO 
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itiortizathed de Sag Pecina 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0229-2023.- 
San Pedro, 02 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N° 04107-00037/23; y 

CONSIDERANDO: 

Que a los folios 01/07 obra anexa planilla de solicitud de Beca 
Deportiva iniciada por la Deportista ROJAS Brenda Eliana - DNI 41.134.939; 

Que atento ello, al folio 08 el Director de Deportes - Prof. Mariano 
Arnal solicita se confeccione el Decreto correspondiente para la entrega de una 
beca deportiva de manera sistemática, por la suma mensual de $40.000.- (Pesos 
Cuarenta mil) a la deportista Rojas Brenda Eliana, que fuera aprobada por Acta N° 
100 de la Comisión de seguimiento del Fondo de Promoción del Deporte, de fecha 
17 de Enero de 2023 la cual obra adjunta a los folios 09/11; 

Cn 
Que finalmente, al folio 13 el Secretario de Coordinación - Prof. 

rI4 	
Luciano Arias solicita se proceda con la confección del correspondiente acto 
administrativo; 

e3/4111 	 Por todo ello, 

O 	EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Otórguese una Beca sistemática, conforme fuera aprobado por Acta N° 
100 de la Comisión de Seguimiento del Fondo Municipal de Promoción del 
Deporte, de fecha 17 de Enero de 2023, a la deportista: 

ROJAS Brenda Eliana - DNI 41.134.939, de $40.000.- (Pesos Cuarenta Mil) 
mensuales por el periodo de Enero a Diciembre de 2023, conforme 
antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo N° 4107-00037/23.- 

Que así las cosas, al folio 12 el Secretario de Economía y Hacienda - 
Dr. Fabián Rodríguez, presta conformidad con la beca deportiva sistemática 
solicitada, por la suma mensual de $40.000.- (Pesos Cuarenta Mil), por el periodo 
de Enero a Diciembre de 2023, otorgando a la deportista Rojas Brenda Eliana - 
DNI 41.134.939, remitiendo las actuaciones a la Secretaría de Coordinación a sus 
efectos; 
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Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Gobierno y Secretario de Economía y Hacienda.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 
Archívese.- 
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titeurieefrairla de San Pecho 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0230-2023.- 

VISTO: 
	 San Pedro, 02 de Febrero de 2023.- 

El Expediente Administrativo N°04107-03788/22; y 

CONSIDERANDO: 

Que a los folios 01/05 obra anexa planilla de solicitud de Beca 
Deportiva iniciada por la Deportista BOSCO Eugenia - DNI 40.189.925; 

Que atento ello, al folio 06 el Director de Deportes - Prof. Mariano 
Arnal solicita se confeccione el Decreto correspondiente para la entrega de una 
beca deportiva de manera sistemática, por la suma mensual de $40.000.- (Pesos 
Cuarenta mil) a la deportista Bosco Eugenia, que fuera aprobada por Acta N° 100 
de la Comisión de seguimiento del Fondo de Promoción del Deporte, de fecha 17 
de Enero de 2023 la cual obra adjunta a los folios 07/09; 

Que así las cosas, al folio 10 el Secretario de Economía y Hacienda - 
Dr. Fabián Rodríguez, presta conformidad con la beca deportiva sistemática 
solicitada, por la suma mensual de $40.000.- (Pesos Cuarenta Mil), por el periodo 
de Enero a Diciembre de 2023, otorgando a la deportista Bosco Eugenia - DNI 
40.189.925, remitiendo las actuaciones a la Secretaría de Coordinación a sus 
efectos; 

Que finalmente, al folio 11 el Secretario de Coordinación - Prof. 
Luciano Arias solicita se proceda con la confección del correspondiente acto 

re) 	administrativo; 

CFN4•1 	
Por todo ello, 

CDDE SUS ATRI 
EBLUCSIEOÑNOERS  INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO 

DECRETA 

o 

o 

cc 
o 
o 

Art. 1°.- Otórguese una Beca sistemática, conforme fuera aprobado por Acta N° 
100 de la Comisión de Seguimiento del Fondo Municipal de Promoción del 
Deporte, de fecha 17 de Enero de 2023, a la deportista: 

BOSCO Eugenia - DNI 40.189.925, de $40.000.- (Pesos Cuarenta Mil) 
mensuales por el periodo de Enero a Diciembre de 2023, conforme 
antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo N° 4107-03788/22.- 

rt. 2°.- La erogación del artículo 1°) de la presente norma administrativa, será 
putada al "Fondo Municipal de Promoción del Deporte "(Ordenanza N° 6234/16 
Art. 28 y siguie es).- Jurisdicción 1110105000 — Fuente 131 — Categoría 
ogramática: 01.00.0. 
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Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Gobierno y Secretario de Economía y Hacienda.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Artíc o 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica 	Municipalidade 
Archívese.- 
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7ltaoticoatclad de San Pecha 
Departamento Ejecutivo 

VISTO: 

DECRETO: 0231-2023.- 
San Pedro, 02 de Febrero de 2023.- 

El Expediente Administrativo N°04107-00015/23; y 

CONSIDERANDO: 

Que a los folios 01/04 obra anexa planilla de solicitud de Beca 
Deportiva iniciada por la Deportista RAVIOLA Candela - DM 47.219.246; 

Que atento ello, al folio 05 el Director de Deportes - Prof. Mariano 
Arnal solicita se confeccione el Decreto correspondiente para la entrega de una 
beca deportiva de manera sistemática, por la suma mensual de $40.000.- (Pesos 
Cuarenta mil) a la deportista Raviola Candela, que fuera aprobada por Acta N° 100 
de la Comisión de seguimiento del Fondo de Promoción del Deporte, de fecha 17 
de Enero de 2023 la cual obra adjunta a los folios 06/08; 

Que así las cosas, al folio 09 el Secretario de Economía y Hacienda - 
Dr. Fabián Rodríguez, presta conformidad con la beca deportiva sistemática 
solicitada, por la suma mensual de $40.000.- (Pesos Cuarenta Mil), por el periodo 
de Enero a Diciembre de 2023, considerando que la beneficiaria es menor de 
edad requiere se autorice para el cobro a su madre Sra. Mansilla María Jimena - 
DNI N° 27.817.712, remitiendo las actuaciones a la Secretaría de Coordinación a 

ros 	sus efectos; 

Que finalmente, al folio 10 el Secretario de Coordinación - Prof. 
Luciano Arias solicita se proceda con la confección del correspondiente acto 
administrativo; 

r°411 
Por todo ello, 

\CD 	 EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Otórguese una Beca sistemática, conforme fuera aprobado por Acta N° 
100 de la Comisión de Seguimiento del Fondo Municipal de Promoción del 

1 
	Deporte, de fecha 17 de Enero de 2023, a la deportista: 

o 	
• 	RAVIO LA Candela - DNI 47.219.246, de $40.000.- (Pesos Cuarenta Mil) 

mensuales por el periodo de Enero a Diciembre de 2023, considerando que la 
beneficiaria es menor de edad requiere se autorice para el cobro a su madre 
Sra. Mansilla María Jimena - DNI N° 27.817.712, conforme antecedentes 
obrantes en el E pediente Administrativo N°4107-00015/23.- 

rt. 2°.- La erogació del artículo 1°) de la presente norma administrativa, será 
putada al "Fondo Mipicipal de Promoción del Deporte "(Ordenanza N° 6234/16 

rt. 	28 y siguientes \- Jurisdicción 1110105000 — Fuente 131 — Categoría 
gramática: 01.00.00. 
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Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Gobierno y Secretario de Economía y Hacienda.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Artí ulo 108°, Inc. 18, de la Le Orgánica de las Municipalidades y 
Archívese.- 
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7/t~lidad de San Pecbut 
Departamento Ejecutivo 

VISTO: 

DECRETO: 0232-2023.- 
San Pedro, 02 de Febrero de 2023.- 

El Expediente Administrativo N° 04107-00332/23 iniciado por el Secretario de 
Desarrollo Humano - Sr. Walter Sánchez; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 solicita al Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar un 
subsidio extraordinario de Pesos Diez Mil ($10.000), para el Sr. VARELA, Esteban 
Enrique — DNI 24.680.339, por los meses de enero a junio de 2023 inclusive, con 
recursos provenientes del Fondo de Financiamiento 110; 

Que a los folios 02/03 obra informe social realizado por personal perteneciente 
a la referida Secretaría, donde surgen las razones por las cuales se otorga el presente 
subsidio; 

Que al folio 04 se adjunta copia de la Certificación emitida por ANSES; 

014 
Que al folio 05 el Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar, presta 

his, conformidad con lo solicitado y eleva las actuaciones a la Secretaría de Coordinación 
a sus efectos; 

Que al folio 06 el Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias solicita se 
instrumente el pertinente acto administrativo; 

O Por todo ello, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Otórguese, un subsidio extraordinario de Pesos Diez Mil ($10.000) para el Sr. 
VARELA, Esteban Enrique — DNI 24.680.339„ por los meses de enero a junio de 2023 
inclusive, conforme los antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo N° 
04107-00332/23.- 

Art. 2°.- La presente erogación será imputada a Jurisdicción 1110105000 — Fuente 
Financiamiento 110 - Categoría Programática 48-00-00 - Ayuda a Personas 
Indigentes.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de Gobierno 
y Secretario de Desarrollo Humano.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 

tiVa ter b. anchez 
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Mdnicle 	de San Pedro 
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. 6°. - Comuníq 
gún Artículo 108 Inc. 18, de la ey Orgánica de Iejiçipalidades y 

A chívese. - 

se, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 

.IAMÓ SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

Dr. 	BIÁN RbCRIGUEZ 
S . de Economia y Hacienda 

MUNIC ALIDAD DE SAN PEDRO 

71U~ de Las Pedui 
Departamento Ejecutivo 

VISTO: 

DECRETO: 0233-2023.-
San Pedro, 03 de Febrero de 2023.- 

El Expediente Administrativo N°04107-00195/23 iniciado desde la 
Dirección de Medio Ambiente — Sr. Gustavo Sola y; 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 el titular de la referida Dirección, solicita la adquisición 
de un (1) Camión destinado a la Dirección de Medio Ambiente, adjuntando los 
folios 02/28 documentación de lo peticionado; 

Que atento ello, al folio 30 el Secretario de Economía y Hacienda - 
Dr. Fabián Rodríguez presto conformidad con solicitado en función de los valores 
establecidos en el Art. 283 bis de la Ley 10.766 vigente a partir del 1° de enero de 
2023 para la adquisición de referencia, gasto que será afrontado con fondos 
provenientes del Ministerio del Interior en el marco del Programa de Asistencia 
para la Mejora de los Gobiernos Locales "Municipios de Pie"; 

Que así las cosas, al folio 31 desde la Oficina de Compras y 
Suministros requieren a la Secretaría de Coordinación proceder con el dictado del 
pertinente acto administrativo de llamado a Licitación Privada N°02/23, para la 
"Adquisición de un (1) Camión O km, destinado a la Dirección de Medio Ambiente"; 

Que finalmente, al folio 32 el Secretario de Coordinación - Prof. 
Luciano Arias solicita se instrumente el acto administrativo correspondiente; 

Por todo ello, 

El SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

re) 	 DECRETA 

re, 	Art. 1°. - Llámese a Licitación Privada N°02/23 para la "Adquisición de un (1) 
Camión O km, destinado a la Dirección de Medio Ambiente", en un todo de 
conformidad con los antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo N° 

C%3/4441 04107-00195/23.- 

CD Art. 2°.- El Acto de Apertura de Ofertas se realizará el próximo viernes 24 de 
febrero de 2023 a las 11.00hs.- 

Art. 3°.- El Pliego de Bases y Condiciones Cláusulas Generales, Particulares, 
Memoria descriptiva, Cómputos y Planos, se podrá adquirir de lunes a viernes en 
el horario de 08,00 a 13,00 horas en la Tesorería Municipal, previo pago de la 
suma de $7.880.- (Pesos Siete Mil Ochocientos Ochenta), incluido el sellado 
correspondiente al Fondo de Seguridad local. - 

Art. 40. - La presentación de las ofertas se realizará en la Oficina de Compras y 
Suministros hasta el día y hora del acto de apertura. - 

Art. 5°. - El presente Decreto será refrendado por los señores: Secretario de 
obierno y Secret do de Economía y Hacienda. - 
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9Helptie0424414 de San Pecha 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0234-20223.- 
San Pedro, 03 de Febrero de 2023.-

La solicitud realizada por el Secretario de Desarrollo Humano - Sr. 
Walter Sánchez correspondiente al Expediente Administrativo N°04107-03763/22; 
y 

CONSIDERANDO: 

VISTO: 

Que en el mismo, el referido Secretario solicitó dar de alta, a partir 
del mes de Enero del corriente año, en el Programa "Asistencia Económica a 
Familias en Situación de Exclusión Social", a diferentes beneficiarios entre los que 
se encontraba el Sr. FERNANDEZ, Ramón Demetrio lo que se instrumentó 
mediante Decreto N°1540-2022 de fecha de Diciembre de 2022; 

Que atento ello, el titular de la Secretaría de Desarrollo Humano 
comunica que por un involuntario error en la carga de los datos, cuando se realizó 
la lista de beneficiarios, se consignó mal el D.N.I. del Sr. FERNANDEZ, Ramón 
Demetrio, indicándose que el mismo era N°28.796.645 cuando a rigor de verdad el 
correcto es el N°28.796.345, por lo que solicita se subsane el referido error; 

Que así las cosas, el Secretario de Gobierno, Sr. Martín Baraybar 
solicita la elaboración del correspondiente Decreto según lo requerido por la 
Secretaría de Desarrollo Humano; 

Por todo ello; 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Rectifíquese, el Numero de Documento consignado en el Art. 1° del 
Decreto N°1540-2022, en relación al beneficiario del "Programa Asistencia 
Económica a Familias en Situación de Exclusión Social" Sr. FERNANDEZ, 
Ramón Demetrio, siendo el D.N.I. correcto el N°28.796.345, quedando plenamente 
vigente todo lo no modificado en este acto, ello en un todo de conformidad con las 
consideraciones antes expuestas y los antecedentes obrantes en el Expediente 
Administrativo N°04107-03763/22.- 

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por los señores: Secretario de 
Gobierno y Secretario de Desarrollo Humano.- 

Art. 3.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
Archívese.- 
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ifleaticqudalete€ á S eut Ped.'to 

Departamento Ejecutivo 

VISTO: 

DECRETO: 0235-2023.- 
San Pedro, 03 de Febrero de 2023 - 

El Expediente Administrativo N° 04107-00351/23 iniciado por el Secretario de 
Desarrollo Humano - Sr. Walter Sánchez; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 solicita al Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar un 
subsidio extraordinario de Pesos Quince Mil ($15.000), para la Sra. LOPEZ, Rita del 
Carmen — DNI 24.007.271 por los meses de enero a junio de 2023 inclusive, con 
recursos provenientes del Fondo de Financiamiento 110; 

Que a los folios 02/03 obra informe social realizado por personal perteneciente 
a la referida Secretaría, donde surgen las razones por las cuales se otorga el presente 
subsidio; 

Lin 	Que al folio 04 se adjunta copia de la Certificación emitida por ANSES; 

r**44 
Que al folio 06 el Secretario de Economía y Hacienda — Dr. Fabián Rodríguez, 

O a cargo de Coordinación solicita se instrumente el pertinente acto administrativo; 

Por todo ello, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Otórguese, un subsidio extraordinario de Pesos Quince Mil ($15.000) para la 
Sra. LOPEZ, Rita del Carmen — DNI 24.007.271, por los meses de enero a junio de 
2023 inclusive, conforme los antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo N° 
04107-00351/23.- 

Art. 2°.- La presente erogación será imputada a Jurisdicción 1110105000 — Fuente 
Financiamiento 110 - Categoría Programática 48-00-00 - Ayuda a Personas 
Indigentes.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de Gobierno 
y Secretario de Desarrollo Humano.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 

F.fl Que al folio 05 el Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar, presta 
conformidad con lo solicitado y eleva las actuaciones a la Secretaría de Coordinación 
a sus efectos; 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 



Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Gobierno y Secretario de Economía y Hacienda. - 

Dr. FA IAN RObR1GVJEZ 
Sec. e Economia y Hacienda 

MUNICIP LIDAD DE SAN PEDRO 

. 4°.- Comuníq ese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
ún Artículo 10°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidade y 
hívese. — 

AR 
s CRET DE 0081M0  

MUNICIPALIDAD DE DAN PP1741 
RA ON SALAZAR 

INTENDENTE MUNICIPAL 
INTERINO 

MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

Wriatkiltalideut de San PSZO 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0236-2023.- 
San Pedro, 03 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N°04107-00207/23 iniciado por la 

Directora de Educación y Capacitación - Prof. Mariana Toscanini y; 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 solicita la adquisición de pintura y demás elementos 
destinados al Jardín Municipal N° 3 "Sor Teresa de Calcuta", adjuntando a los 
folios 02/03 presupuestos correspondientes; 

Que atento ello, al folio 04 desde la Secretaria de Economía y 
Hacienda, remiten las actuaciones a la Dirección de Asesoría Letrada a fin que se 
expidan sobre la factibilidad de afectar recursos del Fondo Educativo para tal fin; 

Que así las cosas, a los folios 05/06 se pronunció al respecto el Dr. 

CD I 

	

	
Ricardo Uguet - Director de Asesoría Letrada, aconsejando hacer lugar a lo 
solicitado atento los argumentos allí vertidos; 

re) 	 Que, continuando con la tramitación del expediente, al folio 07 se 
expide nuevamente el Secretario de Economía y Hacienda — Dr. Fabián Rodríguez 

rtv4 

	

	
prestando conformidad con la factibilidad económica por la suma de Pesos Ciento 
Ochenta y Un Mil Quinientos Ocho con 24/100 ($181.508,24), gasto que será 

o afrontado por el Fondo de Financiamiento Educativo; 

Que finalmente, al folio 08 el Secretario de Coordinación - Prof. 
Luciano Arias requiere se instrumente el acto administrativo pertinente; 

Por todo lo que: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Aféctese, del FONDO DE FINANCIAMIENTO EDUCATIVO, la suma de 
Pesos Ciento Ochenta y Un Mil Quinientos Ocho con 24/100 ($181.508,24)para 
afrontar el gasto que demanda la compra de pintura y demás elementos 
destinados al Jardín Municipal N° 3 "Sor Teresa de Calcuta" según los 
antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo 04107-00207/23.- 

Art. 2°.- Autorizase a la Contaduría Municipal a realizar la imputación de la 
erogación en que se incurra, utilizando los recursos del Fondo de Financiamiento 
Educativo. - 



Wriadei~ de San Pecha 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0237-2023.- 
San Pedro, 03 de Enero de 2023.- 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N°04107-00190/23 iniciado por la 

Directora de Comisiones de Fomento - Sra. Jimena Mariño; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma informa que el día 12 de Enero de 2023 se 
reunieron los vecinos del Barrio "Bajo Cementerio — Bajo Puerto" para conformar 
la comisión de fomento a la cual llamaron "Barrios Unidos", adjuntando la nómina 
de integrantes con sus respectivos cargos; 

Que atento ello, al folio 04 el Secretario de Gobierno - Sr. Martín 
Baraybar remite al Secretario de Coordinación a sus efectos; 

Que finalmente, al folio 05 el Secretario de Coordinación - Prof. 
Luciano Arias, solicita se proceda con la confección del pertinente acto 
administrativo 

Por lo que: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Declárese conformada la COMISIÓN DE FOMENTO del Barrio "Bajo 
Cementerio — Bajo Puerto", la cual llamaron "Barrios Unidos", de la siguiente 
manera: 

D
EC

R
ET

O
 N

° 

CARGO 

Presidente 

Vicepresidente 

Secretario 

Prosecretario 

Tesorero 

Vocal Titular 

Vocal Titular 

Vocal Titular 

APELLIDO Y NOMBRE 

CARIAGA, Karina 

POPPE, Marcela 

MIÑO, Vanina 

MIÑO, Luciana 

FERNANDEZ, Sandra 

CACERES, Walter 

VILLALBA, Paula 

OJEDA, Rocío 

DNI N°  

24.956.020 

22.476.282 

36.262.104 

39.851.176 

27.723.671 

27.307.553 

18.298.698 

38.692.187 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 
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Departamento Ejecutivo 

Vocal Titular 	CACERES, Stella Maris 14.989.629 

Vocal Titular 	RUIZ, Raúl 35.114.484 

Vocal Titular 	MOLINA, Abel 16.598.497 

Vocal Titular 	RUIZ, Mara 40.189.900 

Vocal Titular 	GAJARDO, Jaquelina 32.324.238 

Vocal Titular 	GAUNA, Gladys 17.483.168 

Revisor de Cuentas 
Titular 	 MOLINA, Tamara 33.422.831 

Revisor de Cuentas 
Titular 	 MARIÑO, Jimena 31.682.520 

Art. 2.- El presente Decreto será refrendado por el señor: Secretario de Gobierno.- 

Art. 3°.- Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíque en el Boletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica 	las Municipalidades y 
Archívese 

3ECRETO N° 

 

0237 
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Art 2°: La presente erogación será imputada a jurisdicción 1110101000— Fuente 
de Financiamiento 110— Categoría Programática 1000 - Partida 5170.- 

rt 3°: En caso dç incumplimiento con la rendición establecida en el artículo 1° se 
uspenderá el pag"q hasta que se reg ri e la misma. - (PI 

/ 

D FABI RO IGU 
ec. de 	• la y Hacienda 

MU CIPALIDAD DE SAN PEDRO 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
"AUNICPALIDAD DE SAN PEDRO 

iffradeeltatidad de S'eta Pedui 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0238 -2023.- 
San Pedro, 03 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N° 04107-03733/22 iniciado por la 

Asociación de Bomberos Voluntarios de San Pedro; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 el Sr. Mauro Rasio en su condición de 
Presidente respectivamente, solicita por las razones allí expuestas un subsidio 
para la adquisición de una motobomba para incendio de alta presión y para sus 
instalaciones; 

Que atento ello, al folio 02 el Intendente Municipal Interino - Dr. 
Ramón Salazar, solicita al Secretario de Economía y Hacienda - Dr. Fabián 
Rodríguez, se pronuncie sobre la factibilidad económica para el otorgamiento del 
subsidio solicitado, adjuntando a los folios 03/08 documentación de lo peticionado; 

Que así las cosas, al folio 09 el Secretario de Economía y 
Hacienda - Dr. Fabián Rodríguez presto conformidad con la viabilidad económica 
para subsidiar a la Asociación de Bomberos Voluntarios por la suma de 
$1.859.112 (Pesos Un Millón Ochocientos Cincuenta y Nueve Mil Ciento Doce) 
para solventar el gasto de referencia; 

00 	Que finalmente, al folio 10 el Secretario de Coordinación — Prof. 
Luciano Arias requiere se proceda con la confección del acto administrativo 

INn pertinente; 

Por lo que: 
el/al 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 

O USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°. - Otórguese, a la ASOCIACIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE 
SAN PEDRO, un subsidio de Pesos Un Millón Ochocientos Cincuenta y Nueve Mil 
Ciento Doce ($1.859.112), debiendo la mencionada Institución rendir cuentas a la 
Dirección de Contaduría Municipal, en un todo de conformidad con las 
consideraciones antes expuestas. - 
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r. FABIATtRODRIGUEZ 
Sec. de Economia y Hacienda 

NICIPALIDAD DE SAN PEDRO - 

~ludida de Sai ;:5  Sto 
Departamento Ejecutivo 

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por los señores: Secretario de 
Gobierno y Secretario de Economía y Hacienda. - 

Art. 5°.- Comuníquese, dese al Registp Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, de lafÇey Orgánica de las Municipalidades 
Archívese. - 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
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MARTÍN BARAYBAR 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

MIWCPALZ3A0 IML 7,Ms; 
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RAMI SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MI wielPALIDAD DE SAN PEDRO 

4. 
S RET 10 DE GOBIERNO 

RIUNICIPAUDAII @é SAN MORO 

7114~0( de Seut Pecho 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0239-2023.- 

VISTO: 
	 San Pedro, 03 de Febrero de 2023.- 

El Expediente Administrativo N°04107-03482/22 iniciado por la 
Directora de Educación y Capacitación - Prof. Mariana Toscanini y; 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 pone en conocimiento del Secretario de Coordinación 
— Prof. Luciano Arias los presupuestos que fueron presentados ante la Dirección 
de Educación a efectos de llevar a cabo la construcción de un despensero para el 
Jardín de Infantes N°909 requiriendo ser elevados a la Secretaría de Obras, 
Planeamiento y Catastro para que arbitren los medios necesarios para la 
construcción solicitada; 

Que atento ello, al folio 02/06 obran adjuntos presupuestos para la 
obra en cuestión; 

Que así las cosas, al folio 07, el Secretario de Desarrollo Humano _ 
0") 	

Sr. Walter Sánchez eleva los actuados al Secretario de Economía y Hacienda — 
Dr. Fabián Rodríguez a los efectos de hacerle mención del último presupuesto 
presentado por el Sr. Vega por la suma de $285.000.- (Pesos Doscientos Ochenta 

Nr) 	y Cinco Mil) el cual todavía se encuentra vigente; 

C3/44/01
Que al folio 08 el referido Secretario de Economía y Hacienda, remite 

las actuaciones a la Dirección de Asesoría Letrada a fin que se expidan sobre la 

4=1) 	
factibilidad de afectar recursos del Fondo Educativo para tal fin; 

Que a los folios 09/11 se pronunció al respecto el Dr. Ricardo Uguet 
- Director de Asesoría Letrada, aconsejando hacer lugar a lo solicitado atento los 
argumentos allí vertidos; 

Que finalmente, al folio 12, se expide nuevamente el Secretario de 
Economía y Hacienda — Dr. Fabián Rodríguez prestando conformidad con la 
factibilidad económica por la suma de Pesos $285.000.- (Pesos Doscientos 
Ochenta y Cinco Mil) gasto que será afrontado por el Fondo de Financiamiento 
Educativo; 

Por todo lo que: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Aféctese, del FONDO DE FINANCIAMIENTO La suma de $285.000.-
(Pesos Doscientos Ochenta y Cinco Mil) para afrontar el gasto que demanda la 
construcción de un despensero para el Jardín N°909 de acuerdo a las 
consideraciones antes expuestas y los antecedentes obrantes en el Expediente 

minifl 04107-03482/22.- 
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Art. 2°.- Autorizase a la Contaduría Municipal a realizar la imputación de la 
erogación en que se incurra, utilizando los recursos del Fondo de Financiamiento 
Educativo. - 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Gobierno y Secretario de Economía y Hacienda. - 

Art. 4°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 

chívese. — 

FAB>IRODiSaEZ 
ec. de Economia y Hacienda 
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Art. 4.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 

rchívese.- 

Dr. FABI N RODRIGU 
Sec. de conomia y Nade 

MUNICIPALIDAD DE AM PE 0 

RAM&Z SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO ARIO DE GOBIERNO 

CINUDAD BE SAN PEDRO 

Vecutiequdidowl de San Pedui 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0240-2023.- 
San Pedro, 03 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N°04107-00273/23, iniciado por el 

Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01, se solicita la baja y destrucción del bien N° 18713 — 
Notebook "Compaq" dado que la misma se encuentra en desuso y la imposibilidad 
de ser reparada; 

Que atento ello, al folio 02, el Jefe de Patrimonio - C.P. Matías 
Chávez, solicita la confección del correspondiente Decreto de Baja y Destrucción; 

Que así las cosas, el referido Secretario de Coordinación ratifica el 
pedido de baja correspondiente al bien detallado; 

Por todo ello; 

CD 
	

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Efectúese la BAJA y DESTRUCCION del Patrimonio Municipal del bien 
que a continuación se detalla, conforme las consideraciones antes expuestas y los 
antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo N°04107-00273/23.- 

Bien N°18713 Notebook marca "Compaq"-Core13-Memoria Ram 4GHZ y Disco 
de 1TB —Pantalla de 15" color 

  

Art. 2°.- Autorizase a Contaduría Municipal para que por intermedio del 
Departamento de Patrimonio, se registre la BAJA del bien detallado en el Art. 1° 
del presente Decreto.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno 
y Secretario de Economía y Hacienda.- 



Dr. LBIANR DRIGU 
S . de Ecccomrda 

MUNICI LIDAD DE SA 	DRO 

IERwO 
IX SAN Ptpito 

7i4adatida de Saz< Pedo. 
Departamento Ejecutivo 

VISTO: 
La NO-2023-00000547-MUNISPE-DPER#SEH iniciada desde la 

Dirección de Personal Municipal; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma solicitan al Director de la Asesoría Letrada - Dr. 
Ricardo Uguet, dictamine si corresponde realizar la reconstrucción del Decreto 
declarando insalubres las tareas realizadas por la agente PARRILLIS, María Rosa 
-D.N.I. 13.505.588 (Leg. 670), en el Servicio de Patología del Hospital Local; 

Que a tal fin informan que a partir del 1° de septiembre de 2003, se 
comenzaron a realizar los aportes al 16%, adjuntando copia de los libros de 
sueldos de los meses de agosto y septiembre de 2003 a efecto de iniciar los 
trámites jubilatorios; 

Que atento ello, por NO-2023-00002146-MUNISPE-DAL#SLT el 
referido Director de Asesoría Letrada, manifestando que corresponde su 
reconstrucción, la que deberá realizarse conforme los antecedentes y 
documentación obrante en la Oficina de Personal; 

Que finalmente, por NO-2023-00002238-MUNISPE-5C el Secretario 
de Coordinación - Prof. Luciano Arias requiere se instrumente el acto 
administrativo pertinente; 

Por todo ello; 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

111ri 

tkcva 

e3/40,Z 

DECRETO: 0241-2023.- 
San Pedro, 06 de Febrero de 2023.- 

DECRETA 

Art. 1°.- Declárese insalubres, a partir del 1° de Septiembre de 2003, las tareas 
realizadas por la Agente PARRILLIS, María Rosa -D.N.I. 13.505.588 (Leg. 670), 
en el Servicio del Patología del Hospital Subzonal de San Pedro, ello en un todo 
de conformidad con las consideraciones antes expuestas. - 

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por los señores: Secretario de 

NI

obierno y Secretario de Economía y Hacienda. - 

3°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
ún Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 

vese. - 

RAM SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN rTnc.' 



Modeiftedidetd de San Pedzo 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0242-2023.- 
San Pedro, 06 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N° 4107-03787/22, iniciado por 

los Sres. José Camarote y Martin Llano, en su calidad de Presidente y Secretario 
respectivamente de la Entidad Civil "Club Deportivo Central Córdoba", y; 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma, los referidos solicitan un subsidio con el fin de 
poder mejorar sus instalaciones donde concurren muchos chicos para la escuela 
de verano tanto de Santa Lucia como de Pueblo Doyle; 

Que finalmente, el Secretario de Economía y Hacienda — Dr. Fabián 
Rodríguez, presta conformidad con la viabilidad económica con lo solicitado, 
otorgando un subsidio por única vez a la Entidad Civil "Club Deportivo Central 
Córdoba", por la suma de Pesos Doscientos Mil ($200.000.-) sujeto a su 
correspondiente rendición, requiriendo que se instrumente el acto administrativo 

CI3/414 	
pertinente; 

1441411 	
Por todo ello, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO 
r144 DE SUS ATRIBUCIONES 

O 	 DECRETA 

Art. 1°.- Otórguese, a la Entidad Civil "CLUB DEPORTIVO CENTRAL 
CÓRDOBA", un subsidio por única vez, de Pesos Doscientos Mil ($200.000), a fin 
de poder mejorar sus instalaciones, debiendo la mencionada Institución rendir 
cuentas ante la Dirección de Contaduría Municipal, en un todo de conformidad con 
los antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo N° 04107-03787/22.- 

Art. 2°.- La erogación del artículo 1°) de la presente norma administrativa, será 
imputada a la Fuente de Financiamiento 110 - Fondos Ordinarios.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Gobierno y Secretario de Economía y Hacienda.- 

Art. 4°.- Comuitfçiuese, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
egún Artículo t 8°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
rchívese.- 

zIA 

I> \ 
RAM N SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

DE GOBIERNO 
IMICPALIDAD DE r>r• 

o  

\t"---
". DE sy* 

Dr. FABIA rrrp.IGUEZ- 
ec. de EC0110 	Hacienda 

MUN IPALIDAD DE SAN PEDRÍ 

ititA INTERINO IIIINICIPAuriAD DE SAN PEDRO 
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711,44404(idad de San Pedo 
Departamento Ejecutivo 

VISTO: 

DECRETO: 0243-2023.- 
San Pedro, 06 de Febrero de 2023.- 

El Expediente Administrativo N° 04107-00363/23 iniciado por el Secretario de 
Desarrollo Humano - Sr. Walter Sánchez; y , 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 solicita al Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar un 
subsidio extraordinario de Pesos Ocho Mil ($8.000), para la Sra. CACERES, Andrea 
Mariela - DNI 31.756.956, por los meses de febrero a junio de 2023 inclusive, con 
recursos provenientes del Fondo de Financiamiento 110; 

Que a los folios 02/03 obra informe social realizado por personal perteneciente 
a la referida Secretaría, donde surgen las razones por las cuales se otorga el presente 
subsidio; 

Que al folio 04 se adjúnta copia de la Certificación emitida por ANSES; 

Que al folio 05 el Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar, presta 
conformidad con lo solicitado y eleva las actuaciones a la Secretaría de Coordinación 
a sus efectos; 

Que al folio 06 el Secretario de Coordinación - Prof. Luciano Arias solicita se 
instrumente el pertinente acto administrativo; 

Por todo ello, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE 

O 	SUS ATRIBUCIONES 
DECRETA 

\-a) 	Art. 1°.- Otórguese, un subsidio extraordinario de Pesos Ocho Mil ($8.000), para la 
Sra. CACERES, Andrea Mariela - DNI 31.756.956, por los meses de febrero a junio de 
2023 inclusive, conforme los antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo N° 
04107-00363/23.- 

Art. 2°.- La presente erogación será imputada a Jurisdicción 1110105000 - Fuente 
Financiamiento 110 - Categoría Programática 48-00-00 - Ayuda a Personas 
Indigentes.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de Gobierno 
y Secretario de Desarrollo Humano.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, seg 
Artículo 108° 	. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 	ychívese.- 

WaItó O, ISnchez  
Secretario 	De»troflo Humano 	 IngitgIPAII9A8 DE Rek;, .z 

Municipa9441e San Pedro 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO
NAIINICIPAtnAnESAN PEDRO 



RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

Art. 4°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 
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Ifteinecoatand de San Pedo 
Departamento Ejecutivo 

VISTO: 

DECRETO: 0244-2023.- 
San Pedro, 06 de Febrero de 2023.- 

El Expediente Administrativo N° 04107-00364/23 iniciado por el Secretario de 
Desarrollo Humano - Sr. Walter Sánchez; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 solicita al Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar un 
subsidio extraordinario de Pesos Seis Mil ($6.000), para el Sr. DIAZ, Rubén Antonio - 
DNI 12.973.476, por los meses de febrero a junio de 2023 inclusive, con recursos 
provenientes del Fondo de Financiamiento 110; 

Que al folio 02 obra informe social realizado por personal perteneciente a la 
referida Secretaría, donde surgen las razones por las cuales se otorga el presente 
subsidio; 

Que al folio 03 se adjunta copia de la Certificación emitida por ANSES; 

1•11  
Que al folio 04 el Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar, presta 

. 	
conformidad con lo solicitado y eleva las actuaciones a la Secretaría de Coordinación 
a sus efectos; 

Que al folio 05 el Secretario de Coordinación - Prof. Luciano Arias solicita se 
instrumente el pertinente acto administrativo; 

CNI 	Por todo ello, 

CD 	 EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES 

h3/4) 	
DECRETA 

Art. 1°.- Otórguese, un subsidio extraordinario de Pesos Seis Mil ($6.000), para el Sr. 
DIAZ, Rubén Antonio - DNI 12.973.476, por los meses de febrero a junio de 2023 
inclusive, conforme los antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo N° 

1 	04107-00364/23.- 
O F- ID 	Art. 2°.- La presente erogación será imputada a Jurisdicción 1110105000 — Fuente rt 

Financiamiento 110 - Categoría Programática 48-00-00 - Ayuda a Personas u, 
Indigentes.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de Gobierno 
y Secretario de Desarrollo Humano.- 
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WilICIPAUDAD 

7,4~ de Set« Pecha 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0245-2023.- 
San Pedro, 06 de Febrero de 2023.- 

El Expediente Administrativo N°04107-00391/23, iniciado por la Sra. 
BRAGA, Noelia Andrea - DNI 36.262.107; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 solicita la escrituración del Inmueble designado 
catastralmente como: Circunscripción I - Sección P — Chacra 129 - Manzana 129 s - 
Parcela 9, ubicado en la localidad de San Pedro, Provincia de Buenos Aires; 

Que atento ello, al folio 38 el Secretario de Obras, Planeamiento y Catastro 
- Dr. Javier Silva, se expidió al respecto manifestando que con la documentación anexo a 
los folios 01/37 se encuentran reunidos los requisitos previstos en la Ley 10830, 
solicitando en consecuencia se confeccione el correspondiente Decreto de Interés Social 
a fin de dar intervención a la Escribanía General de Gobierno de la provincia de Buenos 
Aires; 

leh
Que finalmente, al folio 39 desde la Secretaría de Coordinación — Prof. 

Luciano Arias solicitan se instrumente el Decreto requerido; 

trniat 	 Por todo ello, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 
es%1 USO DE SUS ATRIBUCIONES 

O DECRETA 

Art. 1°. - Declárese de INTERÉS SOCIAL la escrituración del Inmueble designado 
catastralmente como: Circunscripción I - Sección P — Chacra 129 - Manzana 129 s - 
Parcela 9, ubicado en la localidad de San Pedro, Provincia de Buenos Aires, a favor de la 
Sra. BRAGA, Noelia Andrea - DNI 36.262.107, en un todo de conformidad con las 
consideraciones antes expuestas. - 

Art. 3°. - Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, a los fines de proceder en consecuencia con lo requerido por la 
interesada, en un todo de conformidad con las constancias obrantes en el Expediente 
Administrativo N° 04107-00391/23.- 

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por los señores: Secretario de Gobierno y 
Secretario de Obras, Planeamiento y Catastro.- 

Art. 5°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 

VISTO: 

o 

o 
tu 

tu 
o 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

-0 \ MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 
INTERINO 

VI 



 

Vtattéeoiliad de La Pecha 
Departamento Ejecutivo 

VISTO: 

DECRETO: 0246-2023.- 
San Pedro, 06 de Febrero de 2023.- 

El Expediente Administrativo N° 04107-00366/23 iniciado por el Secretario de 
Desarrollo Humano - Sr. Walter Sánchez; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 solicita al Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar un 
subsidio extraordinario de Pesos Quince Mil ($15.000), para la Sra. PEREZ, Estefanía 
Soledad — DNI 37.952.815, por los meses de Febrero a Junio de 2023 inclusive, con 
recursos provenientes del Fondo de Financiamiento 110; 

Que a los folios 02/03 obra informe social realizado por personal perteneciente 
a la referida Secretaría, donde surgen las razones por las cuales se otorga el presente 
subsidio; 

ti.CD Que al folio 04 se adjunta copia de la Certificación emitida por ANSES; 

Que al folio 05 el Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar, presta 
conformidad con lo solicitado y eleva las actuaciones a la Secretaría de Coordinación 

Ce%4 a sus efectos; 

C=O
Que al folio 06 el Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias solicita se 

instrumente el pertinente acto administrativo; 

Por todo ello, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES 

o 

o Art. 1°.- Otórguese, un subsidio extraordinario de Pesos Quince Mil ($15.000) para la 
ce 	Sra. PEREZ, Estefanía Soledad — DNI 37.952.815,por los meses de Febrero a Junio o 

de 2023 inclusive, conforme los antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo o 
N° 04107-00366/23.- 

Art. 2°.- La presente erogación será imputada a Jurisdicción 1110105000 — Fuente 
Financiamiento 110 - Categoría Programática 48-00-00 - Ayuda a Personas 
Indigentes.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de Gobierno 
y Secretario de Desarrollo Humano.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 

DECRETA 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 
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7ilimie~l4d de Sas pedid 
Departamento Ejecutivo 

VISTO: 

DECRETO: 0247-2023.- 
San Pedro, 06 de Febrero de 2023 - 

El Expediente Administrativo N° 04107-00376/23 iniciado por el Secretario de 
Desarrollo Humano - Sr. Walter Sánchez; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 solicita al Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar un 
subsidio extraordinario de Pesos Ocho Mil Quinientos ($8.500,00), para la Sra. 
LAURINO, Nancy Bibiana — DNI 18.569.093, por los meses de Febrero a Junio de 
2023 inclusive, con recursos provenientes del Fondo de Financiamiento 110; 

Que a los folios 02/03 obra informe social realizado por personal perteneciente 
a la referida Secretaría, donde surgen las razones por las cuales se otorga el presente 
subsidio; 

Que al folio 04 se adjunta copia de la Certificación emitida por ANSES; 

Que al folio 05 el Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar, presta 
conformidad con lo solicitado y eleva las actuaciones a la Secretaría de Coordinación 
a sus efectos; 

CNI Que al folio 06 el Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias solicita se 
instrumente el pertinente acto administrativo; 

Por todo ello, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Otórguese, un subsidio extraordinario de Pesos Ocho Mil Quinientos 
($8.500,00) para la Sra, LAURINO, Nancy Bibiana — DNI 18.569.093 por los meses de 
Febrero a Junio de 2023 inclusive conforme los antecedentes obrantes en el 
Expediente Administrativo N° 04107-00376/23.- 

Art. 2°.- La presente erogación será imputada a Jurisdicción 1110105000 — Fuente 
Financiamiento 110 - Categoría Programática 48-00-00 - Ayuda a Personas 
Indigentes.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de Gobierno 
y Secretario de Desarrollo Humano.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO, 
'ILINICIPAUDAD DE SAN PEDRO 
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Wleuriegutticlad de Sota Pe,c4a 

Departamento Ejecutivo 

VISTO: 

DECRETO: 0248-2023.- 
San Pedro, 06 de Febrero de 2023.- 

El Expediente Administrativo N° 04107-00377/23 iniciado por el Secretario de 
Desarrollo Humano - Sr. Walter Sánchez; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 solicita al Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar un 
subsidio extraordinario de Pesos Diez Mil ($10.000.-), para la Sra. PEREZ, Mariela 
Cecilia — DNI 37.185.401, por única vez con recursos provenientes del Fondo de 
Financiamiento 110; 

Que a los folios 02/04 obra informe social realizado por personal perteneciente 
a la referida Secretaría, donde surgen las razones por las cuales se otorga el presente 
subsidio; 

Que al folio 05 el Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar, presta 

CO conformidad con lo solicitado y eleva las actuaciones a la Secretaría de Coordinación 
a sus efectos; 

to*eat 	
Que al folio 06 el Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias solicita se 

instrumente el pertinente acto administrativo; 

rk4 
Por todo ello, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Otórguese, un subsidio extraordinario de Pesos Diez Mil ($10.000.-) para la 
Sra, PEREZ, Mariela Cecilia — DNI 37.185.401, por única vez conforme los r. 	
antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo N° 04107-00377/23.- o 

Art. 2°.- La presente erogación será imputada a Jurisdicción 1110105000 — Fuente 
tu 	Financiamiento 110 - Categoría Programática 48-00-00 - Ayuda a Personas 

Indigentes.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de Gobierno 
y Secretario de Desarrollo Humano.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 



Wtoactiadiolact é San Pecho 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0249-2023.- 
San Pedro, 06 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
La NO-2023-0002219-MUNISPE-ME#SG iniciada desde Mesa de 

Entradas Municipal correspondiente al agente BAEZ, Mauricio Sebastián; y 

CONSIDERANDO: 

Que por NO-2023-00002229-MUNISPE-DPER#SEH desde la 
Dirección de Personal ponen en conocimiento al Secretario de Coordinación — 
Prof. Luciano Arias de la solicitud de Licencia por Matrimonio presentada por el 
agente Baez adjuntando nota y acta de matrimonio; 

Cn 	 Que atento ello, por NO-2022-00002241-MUNISPE-SC el referido 
Secretario de Coordinación solicita se proceda con la confección del acto 
administrativo correspondiente otorgando la licencia por Matrimonio por 14 días a 
partir del día 02/02/2023 hasta el 14/02/2023; 

eltti 	 Por todo lo que: 

O 	EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art.1°.- Concédase, al agente BAEZ, Mauricio Sebastián — DM N° 31.113.583 la 
Licencia por matrimonio prevista en el Art. 91 de la Ley 14656, a partir del 
02/02/2023 hasta el 14/02/2023, en un todo de conformidad con las 
consideraciones antes expuestas. - 

Art 2°- Pase a la Dirección de Personal a sus efectos. - 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en 	Boletín Oficial, 
según Artículo 10 °, Inc. 18, de la Ley Orgánica de I 	Municipalidades y 
Archívese. - 

RAM N SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 



RAM N SALAZAR r 	INTENDENTE MUNICIPAL 
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INTERINO 

50/1 

titaceryudiclact de S'a« Pecho 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0250-2023.- 
San Pedro, 07 de Febero de 2023.- 

VISTO: 
La NO-2023-00002272-MUNISPE-DPER#SEH iniciada desde la 

Dirección de Personal de la Municipalidad de San Pedro; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma informan que la agente PARIS, Florencia Carolina - 
DNI 29.723.512, solicita hacer uso de la Licencia Parental dispuesta en el Decreto 
N°140-2022 de la provincia de Buenos Aires, para el personal comprendido en el 
régimen establecido por la Ley 10430, de 45 días corridos contados a partir del día 
siguiente al que venciera su Licencia por Nacimiento; 

Que oportunamente. mediante Decreto Municipal N°1356-2022 se 
otorgó a la Agente en cuestión la licencia prevista en el Art. 43 de la Ley 10430 de 
aplicación supletoria en virtud de lo dispuesto en la Ley 10471, cuyo vencimiento 
operará el próximo 08/02/2023; 

Que finalmente, por NO-2023-00002290-MUNISPE-5C el Secretario de O 	Coordinación - Prof. Luciano Arias requiere se instrumente el acto administrativo 
pertinente; 

Lir) 	 Por lo que: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art.1°.- Otórguese, a la Agente PARIS, Florencia Carolina - DNI 29.723.512, la 
Licencia Parental dispuesta en el Decreto N°140-2022 de la provincia de Buenos 
Aires, para el personal comprendido en el régimen establecido por la Ley 10430 
de aplicación supletoria en virtud de lo dispuesto en la Ley 10471, de 45 días 
corridos contados a partft del día siguiente al que venciera la Licencia por 
Nacimiento, es decir a partir del 09/02/2023 hasta el 25/03/2023, en un todo de 
conformidad con las consideraciones antes expuestas.- 

Art. 2.- El presente Decreto será refrendado por el Señor: Secretario de 
Gobierno.- 

Art. 3°. - Comu iíquese, dese al Registro Oficial, Publíquese e• el Boletín Oficial, 
según Artículo O ° Inc. 18, de la Ley Orgánica de 	M j,cipaIidades y 
Archívese. - 
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7 

DECRETO: 0251-2023.- 
San Pedro, 07 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
La NO-2022-00019717-MUNISPE-DPER#SEH iniciada desde la 

Dirección de Personal Municipal, y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma solicitan al Director de Asesoría Letrada — Dr. 
Ricardo Uguet, se expida si corresponde realizar, conforme las razones allí 
expuestas, el cambio de horario y posterior recategorización de la Sra. PRINA, 
María Jimena — DNI N° 26.524.427 información que obra anexa mediante Decreto 
1410-2022 del 24/11/2022; 

Que atento ello, la Directora de Personal, Sra. Sofía Fussi, solicita 
se modifique el Art. 2° del Decreto 1410-2022 correspondiente a la agente PRINA, 
María Jimena, consignando que la fecha de cambio de categoría es el 01 de 
Enero de 2011 como Personal Profesional s/función agregado con 36 horas 
semanales y no como se consigna en el mencionado art.2°.; 

Que finalmente, el Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias, 
requiere se realice la norma administrativa de rectificación de acuerdo a lo 
solicitado por la Dirección de Personal; 

Por todo ello; 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- RECTIFIQUESE el Art. 2° del Decreto N° 1410-2022 de fecha 24 de 
Noviembre de 2022 consignándose que la fecha de cambio de categoría de la 
agente PRINA, María Jimena — DNI N° 26.524.427 es el 01 de Enero de 2011  
como Personal Profesional s/función agregado con 36 horas semanales en un 
todo de conformidad con las consideraciones antes expuestas quedando 
plenamente vigente lo no modificado en este acto.- 

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor: Secretario de 
Gobierno.- 

Art. 3°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
Archívese.- 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRn 
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MU ICIPALI 	NI PEDRO 

~04~ cle SI« peche 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO:0252-2023.- 
San Pedro, 08deFebrero de 2023.- 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N°04107-02670/22 iniciado desde la 

Secretaría de Obras, Planeamiento y Catastro referente a la Obra: Segunda Etapa 
de Repavimentación y Señalización del acceso a Gobernador Castro; 

CONSIDERANDO: 

Que a los folios 527/528 obra anexo el Decreto N°1546-2022 
mediante el cual se procedió a la conformación de la Comisión Evaluadora para la 
presente Licitación Pública N°14/22; 

Que al folio 529 la Comisión Evaluadora procedió al análisis del único 
oferente presentado para esta Licitación: INGENIERO ALBERTO REANO S.A. En 
base a esta calificación y al Dictamen Técnico presentado por la Dirección de 
Obras, Planeamiento y Catastro, se realiza la adjudicación a la referida firma; 

Que así las cosas, al folio 530 el Secretario de Economía y Hacienda 
- Dr. Fabián Rodríguez considerando lo dictaminado por la Dirección de Asesoría 
Letrada a foja 520, el dictamen técnico de la Comisión Evaluadora a foja 529 y lo 
informado por la Contadora Municipal a foja 519, solicita que se confeccione el 
Decreto de Pre-adjudicación pertinente, prestando conformidad con la viabilidad 
económica a fin de adjudicar a la Empresa: INGENIERO ALBERTO REANO S.A. 

eit4 	Diecinueve Mil Setecientos Sesenta y Uno con 83/100) la realización de la obra de 
por la suma de $ 53.119.761,83 (Pesos Cincuenta y Tres Millones Ciento 

referencia, gasto que será financiado según lo mencionado a foja 517 sujeto a la 
firma del convenio específico; 

Que finalmente, al folio 531 el Secretario de Coordinación — Prof. 
C14%1 	Luciano Arias, solicita se proceda con la confección del acto administrativo 

correspondiente; 

CD 
	

Por todo ello, 

El SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

o 
	 DECRETA 
o 
111 	Art.1°. - Pre-adjudíquese, a la empresa INGENIERO ALBERTO REANO S.A. por 
c.) 	la suma de $ 53.119.761,83 (Pesos Cincuenta y Tres Millones Ciento Diecinueve 

Mil Setecientos Sesenta y Uno con 83/100) para la realización de la obra de 
referencia, sujeto a la firma del convenio específico, en un todo de conformidad 
con 	consideraciones antes expuestos y los antecedentes obrantes en el 
Expe 	te Administrativo N°4107-02670/22.- 

Art. 2°. 	se a la Dirección de Asesoría Letrada a sus efectos. - 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL -o 	 INTERINO 

MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO r- 
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muníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
ulo 108°, Inc. 18, de Ij e»  Orgánica de las Municipalidades 
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DE  SO, 

0r. ..lavte 
SECRETARIO DE OBRAS 

PLANEAMIENTO Y CATASTRL 
,illtéCtPAEIDAD DE SAN PEOR(' 

AR 
CR 	DE GOBIERNO 

LICMCiP LIDAD BE ZANIV.DRÓ 

-o▪ 	RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
1 	mIINICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

r- 

7/todeepalulad de S'a« Pedo 
Departamento Ejecutivo 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Gobi o, Secretario de Economía y Hacienda y el Secretario de Obras, 
Plan . •ento y Catastro. - 

ng.CRETO N° 	 0252 



Vtakiftedida á Sale Pedro 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0253-2023.- 
San Pedro, 08 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
La NO-2023-00002292-MUNI5PE-DAHER#SS iniciada desde la 

Dirección Administrativa del Hospital Local "Dr. Emilio Ruffa" y; 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma solicitan el Ingreso del Dr. RONCONI, Ramiro Adrián - 
DNI 40.693.299, como médico reemplazante, según ad 48 de la Ley 10471, a 
partir del 01 de Febrero de 2023 hasta el 30 de Junio de 2023; 

Que atento ello, por NO-2023-00002322-MUNISPE-SS el Secretario de 
Salud - Dr. Pablo Pichioni presta conformidad con lo solicitado; 

Que finalmente, mediante NO-2023-00002326-MUNI5PE-SC el 
Secretario de Coordinación - Prof. Luciano Arias requiere se proceda con la 
confección del acto administrativo pertinente; 

re) 	 Por todo lo que: 

LO 
	

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Desígnese, con retwactividad al 01 de Febrero de 2023 hasta el 30 de 
Junio de 2023, al Dr. RONCONI, Ramiro Adrián - DNI 40.693.299, como médico 
reemplazante, según ad 48 de la Ley 10471, de conformidad con los valores de 
guardias vigentes de acuerdo a Ley 10471, con las deducciones de ley, en un todo 
de conformidad con las consideraciones antes expuestas. - 

Art. 2°.- La erogación prevista en el artículo precedente será imputada a la 
Jurisdicción 1110106000 - Fuente de Financiamiento 110 - Categoría 
Programática 51.00.00.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los señores: Secretario de 
Gobierno y Secretario de Economía y Hacienda. - 

Cs4 

o 

o 

o 
re 

o 

4°. - Comuníque , dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
Artículo 108°, 	c. 18, de la Ley Orgánica de I 	nicipalidades y 

ese. - 

Or. FÁ  BIAN RODRIGU 
Se. de EcdNQnia y Had 

MUNID LOAD DS&1j2t  

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
O 	MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

eg 
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SECRETARIO DE GOBIERNO 

LiUditIPALMAIR RE SAN PCGS0 

7frleaticoad4d de San Pedito 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0254-2023.- 
San Pedro, 08 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
La NO-2023-00002406-MUNISPE-SG iniciado desde la Secretaría de 

Gobierno — Sr. Martín Baraybar; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma, solicita declarar de Interés Municipal la actividad 
de recuperación y reciclado de residuos sólidos secos urbanos que se realizarán 
en las instalaciones del galpón ubicado en la intersección de calle Freers y 
Crucero General Belgrano. Cabe destacar que esta actividad es prioritaria en la 
construcción de las Políticas Públicas que el municipio viene formalizando en 
materia de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos incorporando el componente 
social en el abordaje de esta problemática ambiental; 

%wat 	 Que atento ello por NO-2023-0000247-MUNISPE-5C el Secretario 
de Coordinación — Prof. Luciano Arias requiere la confección del Decreto 

etNzi 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 

CD 	
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Declárese de Interés Municipal la actividad de recuperación y reciclado 
de residuos sólidos secos urbanos que se realizarán en las instalaciones del 
galpón ubicado en la intersección de calle Freers y Crucero General Belgrano. Ello 
en un todo de conformidad con las consideraciones antes expuestas.- 

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor: Secretario de 
Gobierno.- 

Art. 3°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
Archívese.- 

LO 	
correspondiente; 

Por todo ello, 

D
EC

RET
O

 N°
 '  

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 



RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

naticquilidad de San pas 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0255-2023.- 
San Pedro, 09 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
La NO-2023-00002409-MUNISPE-SEH iniciada desde la Secretaría 

de Economía y Hacienda — Dr. Fabián Rodríguez; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma comunican que la Contadora Mariana Giosa hará 
uso de la Licencia Anual a partir del día 13 de Febrero del 2023 hasta el 22 de 

Larg) 	Febrero de 2023 inclusive, solicitando que la Contadora Celine Yacucci - DNI 
34.937.827 quede en su reemplazo, requiriendo que se proceda con la confección 

in 	del acto administrativo correspondiente; 

Por todo ello: 
Cia%3/4k1 

EN USO DE SUS ATRIBE
ULCISOENÑEOSR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO 

DECRETA 

Art. 1°.- Desígnese, a partir del día 13 de Febrero del 2023 hasta el 22 de 
Febrero de 2023, a la Contadora YACUCCI Celine - DNI 34.937.827, a cargo de 
la Contaduría Municipal, en reemplazo de la Contadora Mariana Giosa, quien 
hará uso de su Licencia Anual, debiendo cumplir además con las funciones 
propias de su cargo. - 

Art. 2°. - El presente Decreto será refrendado por el señor: Secretario de 
Gobierno. - 

Art. 3°. - Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíquese e 	l Boletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de 	Municipalidades y 
Archívese. - 4t 

BARAYB R 
CRETARK) DE DONE 

MIMO 	 PORO 



TIÑ.8ARAYBAR  
SE 	ARIO DE OCSIERWJ 

laWileIRALIDAII Lit zAt4 MORD 

AMÜN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
'INICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

7i1ude4&eductoi de Saa Pecho 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0256-2023.- 

San Pedro, 09 de Febrero 2023.- 

VISTO: 
La NO-2023-00002360-MUNISPE-DR#SEH iniciada por el Director 

de Rentas — Cdor, Silvio Jaime; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma informa que hará uso de la Licencia Anual Ordinaria 
por el período comprendido desde el 13 de Febrero de 2023 al 22 de Febrero de 
2023 inclusive, quedando en su reemplazo la Dra. lvana Novak (Leg.1439); 

Que atento ello, por NO-2023-00002408-MUNISPE-SEH el 
Secretario de Economía y Hacienda — Dr. Fabián Rodríguez requiere se 
instrumente el acto administrativo pertinente; 

Que finalmente, por NO-2023-00002432-MUNISPE-SC el Secretario 
de Coordinación — Prof. Luciano Arias solicita se proceda con la confección del 
acto administrativo correspondiente; 

tran 	 Por todo ello; 

(13%4 	 EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Desígnese a la Dra. Novak lvana (Leg.1439), a cargo de la Dirección de 
Rentas Municipal en reemplazo del Cdor, Silvio Jaime, Director de dicha área, a 
partir del 13 de Febrero de 2023 al 22 de Febrero de 2023 inclusive, quien hará 
uso de la Licencia Anual Ordinaria, debiendo cumplir además con las funciones 

1 
	propias de su cargo, en un todo de conformidad con las consideraciones antes 

o 	expuestas. - 
Ui 

c.) tu 
Gobierno. - 
Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor: Secretario de 

Art. 3°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en 	oletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las 	unicipalidades y 
Archívese. -  

CD 
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WUNKIPAIJIDAD P ISAM PURO 

7/teadeoaúd4d de Sas Pecha 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0257-2023.- 
San Pedro, 09 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
La NO-2023-00001260-MUNISPE-DPER#SEH/22, iniciado desde la 

Dirección de Personal; y 

CONSIDERANDO: 

t3/41%, 

LO 

Csk4 

o 

Que en la misma, solicitan se renueve la licencia sin goce de haberes 
al agente BOAGLIO, Daniel Fernando -Leg. 1257 que fuera otorgada mediante 
Decreto 0900-2022 por el período de 6 (seis) meses desde el 12/07/2022 hasta el 
12/01/2023 de acuerdo a nota adjunta del Delgado de Río Tala, Sr. Walter Díaz; 

Que atento ello, por NO-2023-00002433-MUNI5PE-SC, el Secretario 
de Coordinación - Prof. Luciano Arias solicita se proceda con la confección del 
acto administrativo pertinente de renovación de la licencia otorgada  
oportunamente  al agente Boaglio, Daniel Fernando; 

Por todo ello, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Otórguese, al agente BOAGLIO, Daniel Fernando -Leg. 1257-, una 
Licencia Especial sin goce de haberes y sin reserva de cargo, por el plazo de seis 
(6) meses a partir 16/01/2023 hasta el 16/07/2023, conforme lo prevé el artículo 96 
y concordantes de la Ley 14.656, en un todo de conformidad con las 
consideraciones antes mencionadas; 

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor: Secretario de 
Gobierno.- 

Art. 3°.- Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
Archívese.- 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

1 



Dr. 	BIÁN RODR 
S . de E amia y aS 

MUNIC ALIDA 	PEDRO 

Art. 1°.- Aféctese, del FONDO DE FINANCIAMIENTO EDUCATIVO, la suma de 
$483.235 (Pesos Cuatrocientos Ochenta y Tres Mil Doscientos Treinta y Cinco) 
para efectuar l reparación de un pozo nuevo de agua, nuevos cuerpos de baños 

una reestructu'lpción de la cocina, para la Escuela Primaria N°16, en un todo de 
onformidad con ís consideraciones antes expuestas y los antecedentes obrantes 

el Expediente Mçninistrativo N°041 7 	0/22.- 
c,IA 

RAMÓN SALAZAR , 	INTENDENTE MUNICIPAL r- I 	INTERINO * 	1AUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

'o 

DE st— 

0081EFtN0 
tPAL/DAD DE EANPEDRO 

Wtemia~ de San peobto 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0258-2023.- 
San Pedro, 10 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N°04107-03610/22, iniciado desde la 

Dirección de Educación y Capacitación — Prof. Mariana Toscanini, y; 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01, la referida Dirección solicita un pozo nuevo de agua, 
nuevos cuerpos de baños y una reestructuración de la cocina, para la Escuela 
Primaria N°16; 

Que atento ello, al folio 06 la Arq. Elina Gaitán dependiente de la 
Secretaría de Obras, Planeamiento y Catastro Municipal, eleva al Secretario de 
Economía y Hacienda solicitando la afectación para la contratación de dicho 
trabajo, adjuntando a los folios 02/05 documentación y presupuesto de lo 
peticionado; 

Que así las cosas, al folio 07 el Secretario de Economía y Hacienda 
— Dr. Fabián Rodríguez requiere se expida el Asesor Letrado Municipal en relación 
a la viabilidad de afectar el Fondo de Financiamiento Educativo para tal fin; 

Que a los folios 08/09 se pronunció al respecto el Dr. Ricardo Uguet - 
Director de Asesoría Letrada, aconsejando, por las razones allí expuestas, hacer 
lugar a lo solicitado en virtud que es viable la afectación de fondos 
correspondiente al Fondo Educativo Bonaerense para afrontar el gasto solicitado; 

Que finalmente al folio 10 el referido Secretario de Economía y 
Hacienda, visto el presupuesto a foja 05 presentado por el proveedor Guillermo 

O Bastia y lo dictaminado a foja 06, presto conformidad con la viabilidad económica 
la afectación de Fondo del Financiamiento Educativo por la suma de $483.235 
(Pesos Cuatrocientos Ochenta y Tres Mil Doscientos Treinta y Cinco), requiriendo 
que se proceda con el acto administrativo correspondiente; 

Por todo lo que; 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
1 	EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 



r. FABIÁN ROEWJGUEZ 
Sec. de Economi y scEflda 
ICIPALI AD DE 

RTIN RAYBAR 
RETARIO DE GOWERRO 
MEM DE RAD marco 

71batieyealidact de San Pedo 
Departamento Ejecutivo 

Art. 2°.- Autorizase a la Contaduría Municipal a realizar la imputación de la 
erogación en que se incurra, utilizando los recursos del Fondo de Financiamiento 
Educativo. - 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Gobierno y Secretario de Economía y Hacienda. - 

Art. 4°.- Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
Archívese. - 

1/(;`' 
I it 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
INICiPA1 IDAD DE SAN PEDRO 
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Art. 3°.- Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial, 
Publíquese en el Boletín Oficial, según Artículo 108°, Inc. 18 de la Ley Orgánica de 
las Municipalidade\  y archívese.- 

BIÁN RODRIGXiEZ 
Se . de Eco 	Ia y H ienda 

MUNICI LIDAD O 	EDRO 
v:TiN urannAn 

CRETARIO DE 00131ERNO 
PALMA/38E DAN FIMO 

RA ON SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO • 

titeattfralidad de Satz Pecho 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0259-2023.- 
San Pedro, 10 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
La NO-2023-00000955-MUNISPE-DAHER#S5 iniciada desde la 

Dirección Administrativa del Hospital Subzonal "Dr. Emilio Ruffa" San Pedro; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma, solicitan al Secretario de Coordinación — Prof. 
Luciano Arias considere la designación de la agente Noelia González — Legajo N° 
1782 como responsable de Inmunización para cubrir la vacante depuesta por la 
agente Adriana Ontivero — Legajo N°610; 

Que por NO-2023-00002442-MUNISPE-SC el referido Secretario de 
Coordinación presta conformidad con lo solicitado, a partir del 1° de enero de 2023 
requiriendo se proceda con la confección del pertinente acto administrativo; 

Por todo ello: 

LO 
rkakd 

CD 

o 

o 

rt 
o 
Ui 
o 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Desígnese, con retroactividad al 1° de Enero de 2023 a la agente 
GONZALEZ, Noelia Susana — Legajo 1782 como (Agrupamiento 14 - Personal 
Técnico - Categoría 7 c/48 hs. semanales) como responsable de Inmunización en 
el Hospital Subzonal "Dr. Emilio Ruffa" San Pedro. Imputación Presupuestaria: 
Jurisdicción 1110106000 — Categoría Programática 51.00.00 — Fuente de 
Financiamiento 110, en un todo de conformidad con las consideraciones antes 
expuestas.- 

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Gobierno y Secretario de Economía y Hacienda.- 



7114~aliad de San pe"' 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0260-2023.- 
San Pedro, 10 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 

El Expediente Administrativo N°4107-00287/23, iniciado por la Presidenta 
de la Mesa Coordinadora Regional de Pueblos Indígenas para Derechos Humanos de 
San Pedro - Cacique Clara Romero, y; 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 solicita, por las razones allí expuestas, la continuidad del 
(subsidio para la comunidad LMA IACIA QOM que representa; 

Que atento ello, al folio 02 el Intendente Municipal Interino - Dr. Ramón 
Salazar, presta conformidad con el incremento del subsidio mensual que percibe dicha 
Asociación por un monto de $40.000,00 (Pesos Cuarenta Mil) mensuales; 

Que al folio 03 el Secretario de Economía y Hacienda - Dr. Fabián 
Rodríguez presta conformidad con la viabilidad económica para subsidiar a la 

C".414 

	

	
Asociación Civil Comunidad Lma Qom por la suma de $40.000,00 (Pesos Cuarenta 
Mil) mensuales por el período de enero a diciembre del corriente año requiriendo se 

O
instrumente el acto administrativo pertinente; 

Que al folio 04 el Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias solicita 
se realice el Decreto correspondiente; 

Por todo ello, 

o 

o 

tz o 
Art. 1°.- Otórguese, un subsidio mensual de $40.000,00 (Pesos Cuarenta Mil) a la 
Asociación Civil LMA IACIA QOM, desde el mes de Enero hasta Diciembre inclusive 
del corriente-año, debiendo la mencionada Asociación rendir cuentas ante la Dirección 
de Contaduría Municipal, ello en un todo de conformidad con las consideraciones 
antes expuestas.- 

Art. 2°.- La presente erogación será imputada a Jurisdicción 1110101000 — Fuente 
Financiamiento 110— Categoría Programática 01-00-00 — Partida 5170.- 

Art 3°: En caso de incumplimiento con la rendición establecida en el artículo 1° se 
suspenderá el pago hasta que se regularice la misma.- 

Art. 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno y 
Secretario de Economía y Hacienda.- 

Art. 5°.- Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artículo 108°, Inc. 1 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

O .FABIÁ 
ec. de Ec 	duenda 

MUN IPALIDAD DE SAN PEDRO 
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INTENDENTE MUNICIPAL 
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Que finalmente, al folio 26 el Secretario de Coordinación - Prof. 
Luciano Arias solicita se instrumente el acto administrativo correspondiente; 

Dr. BIÁN ODIGUEZ  
S c. de EcorofrWy Hacienda 

MIJNI AMAD DE SAN PEDRO 

BNIATCÁR 
ARIO DE 001111ERSO 

WIRSCIP4LIDA0112 ZAN FiteRu 

Mudayzalidad de Sas Pecho 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0261-2023.- 
San Pedro, 10 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N°04107-00248/23 iniciado desde la 

Dirección de Medio Ambiente — Sr. Gustavo Solá; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 el titular de la referida Dirección, solicita la adquisición 
de: 1 (un) Ecopunto; 2 (dos) Pérgolas con base deck; 1 (un) módulo de juegos 
infantiles; 16 (dieciséis) bancos y 10 mesas tipo canadiense todo construido en 
plástico reciclado, símil madera y 1 (uno) módulo solar de servicios que forman 
parte de los bienes financiados por el Programa "Parque Ambiental" entre el 
Ministerio de Ambiente Provincial y el Municipio de San Pedro destinado a la 
Dirección de Medio Ambiente, adjuntando los folios 02/22 documentación de lo 
peticionado; 

Que atento ello, al folio 23 el Secretario)de Gobierno — Sr. Martín 
Baraybar solicita la viabilidad económica para llevar a cabo la adquisición de 
bienes sustentables componentes del Programa "Parque Ambiental"; 

Que al folio 24, el Secretario de Economía y Hacienda - Dr. Fabián 
Rodríguez presta conformidad con lo solicitado en función de los valores 

el.411 

	

	
establecidos en el Art. 283 bis de la Ley 10.766 vigente a partir del 1° de enero de 
2023 para la adquisición de referencia, gasto que será afrontado con fondos 
provenientes del Programa Parque Ambiental del Ministerio de Ambiente; 

Que así las cosas, al folio 25 desde la Oficina de Compras y 
Suministros requieren a la Secretaría de Coordinación proceder con el dictado del 
pertinente acto administrativo de llamado a Licitación Privada N°03/23, para la 
adquisición de lo solicitado al folio 01 por el Director de Medio Ambiente, Sr. 

Por todo ello, 

El SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°. - Llámese a Licitación Privada N°03/23 para la "Adquisición de: 1 (un) 
Ecopunto;., 2 (dos) Pérgolas con base deck; 1 (un) módulo de juegos 
infantiles; 16 (dieciséis) bancos y 10 mesas tipo canadiense todo construido en 
plástico reciclado, símil madera y 1 (un) módulo solar de servicios en un todo de 
conformidad con las consideraciones antes expuestas y los antecedentes obrantes 
en el Expediente Administrativo N°04107-00248/23.- 

Art 2°.- El Acto de Apertura de Ofertas se realizará el martes 28 de febrero de 
2023 a las 11.00hs.- 

Art. 3°.- El Pliego de Bases y Condiciones Cláusulas Generales, Particulares, 
Memoria descriptiva, Cómputos y Planos, se podrá adquirir de lunes a viernes en 
el horario de 08,00 a 15,00 horas en la Tesorería Munid al, previo pago de la 
su 	de $7.484,88.- ( esos Siete Mil Cuatrocie 	enta y Cuatro con 
88/ 	), incluido el sellad4 corre§pond ente al Fond 	 d local. - 
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RAMON SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 



Muu'ayx~ de Seta Pedut 
Departamento Ejecutivo 

Art. 4°. - La presentación de las ofertas se realizará en la Oficina de Compras y 
Suministros hasta el día y hora del acto de apertura. - 

Art. 5°. - El presente Decreto será refrendado por los señores: Secretario de 
Gobierno y Secretario de Economía y Hacienda. - 

Art. 6°. - Comuníqu e, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
st ún Artículo 108° Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
sSívese. - 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

DECRETO 14° 
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Dr. FABIÁNR 	UEZ 
Sec de Economia y Hadenda 

MUNICI LIDAD DE SAN PEDRO 

71t44ó4tedeut de Zas P edita 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0262-2023.- 
San Pedro, 10 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N°04107-00249/23 iniciado desde la 

Dirección de Medio Ambiente — Sr. Gustavo Solá; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 el titular de la referida Dirección, solicita la adquisición 
de: 14 luminarias solares; 14 brazos de fiiacióñ y 14 postes de alumbrado, 
componentes que forman parte de los bienes financiados por el Programa "Parque 
Ambiental" entre el Ministerio de Ambiente Provincial y el Municipio de San Pedro 
destinados a poner en valor espacios verdes municipales y transformarlos en 
ámbitos comunitarios de recreación, encuentro y esparcimientos social, 
adjuntando a los folios 02/14 documentación de lo peticionado; 

C****1
Que atento ello, al folio 15 el Secretario de Gobierno — Sr. Martín 

Baraybar solicita la viabilidad económica para llevar a cabo el Concurso de 
Precios para la adquisición de lo solicitado al folio 01 por el titular de la Dirección 

CCD 	de Medio Ambiente, Sr. Gustavo Solá; 

et4
Que al folio 16, el Secretario de Economía y Hacienda - Dr. Fabián 

Rodríguez presta conformidad con lo solicitado en función de los valores 
establecidos en el Art. 283 bis de la Ley 10.766 vigente a partir del 1° de enero de 

CD 2023 para la adquisición de referencia, gasto que será afrontado con fondos 
provenientes del Programa "Parque Ambiental" del Ministerio de Ambiente de la 
Provincia de Buenos Aires; 

Que así las cosas, al folio 19 desde la Oficina de Compras y 
Suministros requieren a la Secretaría de Coordinación proceder con el dictado del 
pertinente acto administrativo de llamado a Concurso de Precios N°04/23, para la 
adquisición de lo solicitado al folio 01 por el Director de Medio Ambiente, Sr. 
Gustavo Solá; 

Que finalmente, al folio 20 el Secretario de Coordinación - Prof. 
Luciano Arias solicita se instrumente el acto administrativo correspondiente; 

Por todo ello, 

El SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°. - Llámese a Concurso de Precios N°04/23 para la "Adquisición de: 14 
luminarias solares: 14 brazos de fiiación y 14 postes de alumbrado en un todo de 
conformidad con las consideraciones antes expuestas y los antecedentes obrantes 
en el Expediente Administrativo N° 04107-00249/23.- 

Art. 2°.- El Acto de Apertura de Ofertas se realizará el viernes 03 de marzo de 
2023 a las 11.00hs.- 

Art. 3°.- El Pliego de Bases y Condiciones Cláusulas Generales, Particulares, 
Memoria descriptiva, Cómputos y Planos, se podrá adquirir de lunes a viernes en 
el orario de 08,00 a 13,00 horas en la Tesorería Municipal, previo pago de la 
sukia de $4.840,00.- (Pesos Cuatro Mil Ochocientos C 	ta), incluido el sellad 
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Departamento Ejecutivo 

Art. 4°. - La presentación de las ofertas se realizará en la Oficina de Compras y 
Suministros hasta el día y hora del acto de apertura. - 

Art. 5°. - El presente Decreto será refrendado por los señores: Secretario de 
Gobierno y Secretario de Economía y Hacienda. - 

6°. - Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
n Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 

A ívese. - 

RAM IN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 
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Dr. ABlÁNR9RIGUE 
ec. de Economia y Hacienda 

VUNI IPALIDAD DE SAN PEDRO 

N BAFtAYB 
AMO DE 1E~ 

IIIJIZCIPÁLMABOC ZAW PC Cía,  

7iluode4ludidad de S'a Pecina 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0263-2023.- 
San Pedro, 13 de Febrero de 2023 - 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N°04107-00338/23 iniciado desde la 

Dirección de Medio Ambiente — Sr. Gustavo Solá; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 el titular de la referida Dirección, solicita la adquisición 
de un (01) Biodigestor, componentes que forman parte de los bienes financiados 
por el Programa "Parque Ambiental" entre el Ministerio de Ambiente Provincial y el 
Municipio de San Pedro destinados a poner en valor espacios verdes municipales 
y transformarlos en ámbitos comunitarios de recreación, encuentro y 
esparcimientos social, adjuntando los folios 02/09 documentación de lo 
peticionado; 

Que atento ello, al folio 10 el Secretario de Gobierno — Sr. Martín 
Baraybar solicita la viabilidad económica para llevar a cabo el Concurso de 
Precios para la adquisición de lo solicitado al folio 01 por el titular de la Dirección 
de Medio Ambiente, Sr. Gustavo Solá; 

Que al folio 11, el Secretario de Economía y Hacienda - Dr. Fabián 
Rodríguez presta conformidad con lo solicitado en función de los valores 
establecidos en el Art. 283 bis de la Ley 10.766 vigente a partir del 1° de enero de 
2023 para la adquisición de referencia, gasto que será afrontado con fondos 
provenientes del Programa "Parque Ambiental" del Ministerio de Ambiente de la 
Provincia de Buenos Aires; 

Que así las cosas, al folio 16 desde la Oficina de Compras y 
Suministros requieren a la Secretaría de Coordinación proceder con el dictado del 

re) 

	

	pertinente acto administrativo de llamado a Concurso de Precios N°03/23, para la 
adquisición de un (01) Biodigestor en el marco del Programa Parque Ambiental; 

Que finalmente, al folio 17 el Secretario de Coordinación - Prof. 
Luciano Arias solicita se instrumente el acto administrativo correspondiente; 

riksi 
Por todo ello, 

El SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°. - Llámese a Concurso de Precios N°03/23 para la "Adquisición de un (01) 
Biodigestor en un todo de conformidad con las consideraciones antes expuestas y 
los antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo N° 04107-00338/23.- 

Art. 2°.- El Acto de Apertura de Ofertas se realizará el lunes 27 de febrero de 2023 
a las 11.00hs.- 

3°.- El Pliego 'de Bases y Condiciones Cláusulas Generales, Particulares, 
oria descriptiva, ómputos y Planos, se podrá adquirir de lunes a viernes en 
rano de 08,00 a\13,00 horas en la Tesorería Municipal, previo pago de la 
de $4.840,00.- (P sos Cuatro Mil  O 	cientos Cuarenta 	cluido el sellad 
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Itteadeipalideut de Sa« Peda* 

Departamento Ejecutivo 

Art. 4°. - La presentación de las ofertas se realizará en la Oficina de Compras y 
Suministros hasta el día y hora del acto de apertura. - 

Art. 5°. - El presente Decreto será refrendado por los señores: Secretario de 
Gobierno y Secretario de Economía y Hacienda. - 

Art. 6°. - Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, e la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
Archívese. - 

. FABIÁN RODRIGUEZ 
Sec. de Economia y 	inda 
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DECRETO: 0264-2023.- 
San Pedro, 13 de Febrero de 2023 - 

VISTO: 
El Expediente Administrativo Municipal N° 04107-03761/22 iniciado 

desde la Secretaria de Obras, Planeamiento y Catastro referente a la Obra: 
"Mejoramiento de Calles en el Partido de San Pedro"; y 

CONSIDERANDO: 

Que a los folios 68/69 obra adjunto Decreto N° 0022-2023 mediante 
el cual se realiza el Llamado a Licitación Pública N°01/23, para la obra de 
referencia; 

Que así las cosas, al folio 111 obra anexa Acta de Apertura de 
Propuestas de la que surge que se presentó un único oferente: INGENIERO 
ALBERTO REANO S.A.; 

Que atento ello, al folio 387 se pronunció el Asesor Letrado Municipal 
- Dr. Ricardo Uguet, quien al respecto dictaminó, conforme las razones allí 
expuestas, calificar al oferente: INGENIERO ALBERTO REANO S.A., en razón de 
haber cumplimentado con los documentos de la presente Licitación Público; 

Que continuando con la tramitación del expediente, al folio 391 el 
Secretario de Obras Planeamiento y Catastro, Dr. Javier Silva, solicita 
confeccionar un Decreto de convalidación del mencionado convenio, adjuntado a 
los folios 388/390 documentación de lo peticionado; 

Que finalmente, al folio 392 el Secretario de Coordinación Prof. 
Luciano Arias requiere se instrumente el acto administrativo correspondiente 
convalidando el Convenio celebrado entre el Ministerio de Infraestructura y 
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, y este Municipio; 

Por todo ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art.1°.- Convalídese, el Convenio suscripto el día 26 del mes de enero del año 
2023 entre el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de 
Buenos res y este Municipio para la financiación de la obra "Mejoramiento de 
calles en Partido de San Pedro" por un monto de $ 168.000.000.- (Pesos Ciento 
Sesenta • ho Millones) ello en• un todo de conformidad con las consideraciones 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 



uníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial 
Inc. 18 de la Ley Orgáni a de 14s Municipalidades y Archívese.- 
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INTERINO 
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Departamento Ejecutivo 

antes expuestas y los antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo 
Municipal N° 04107-03761/22.- 

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Gobierno, Secretario de Economía y Hacienda y Secretario de Obras 
Planeamiento y Catastro. - 

DECRETO N° 	 
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Dr. ABIÁ RODRIGU 
S c. de Ec omia y Haci da 

MUNID ALIDAD SAN ORO 

7lbatee46a1eda de Sas,: Pecina 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0265-2023.- 
San Pedro, 13 de Febrero de 2023 - 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N°04107-00631/22, iniciado por el 

Director de Deportes - Prof. Mariano Arnal; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 57 solicita, conforme las razones allí expuestas, afectar 
para el período 2023 del Fondo de Financiamiento Educativo la suma anual de 
Pesos Ocho Millones Ciento Veinte Mil ($8.120.000.-) para la contratación de 
profesores e idóneos para realizar actividades desde la Dirección de Deportes en 
las Localidades, Parajes y barrios del Distrito de San Pedro mediante el Programa 
"Escuelas Municipales Deportivas" creado por Ordenanza N° 6505, conforme el 
detalle anexo a los folios 58/64; 

Que atento ello, al folio 65 el Secretario de Economía y Hacienda - 
Dr. Fabián Rodríguez, presta conformidad con la viabilidad económica de lo 

CO 	requerido, solicitando se proceda con la confección del correspondiente Decreto; 

Por lo que: 

ELSORINTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
EN USO DE SUS  ATRIBUCIONES  

DECRETA 

Art. 1°.- Aféctese, del FONDO DE FINANCIAMIENTO EDUCATIVO, la suma de 
Pesos Ocho Millones Ciento Veinte Mil ($8.120.000.-) para la contratación de 
profesores e idóneos para realizar actividades en las Localidades, Parajes y 
barrios del Distrito de San Pedro encuadrados en el Programa "Escuelas 
Municipales Deportivas" que fuera creado por Ordenanza N° 6505/21, ello en un 
todo de conformidad con las consideraciones antes expuestas y los antecedentes 
obrantes en el Expediente Administrativo N°04107-00631/22.- 

Art. 2°.- Autorizase a la Contaduría Municipal a realizar la imputación de la 
erogación en que se incurra, utilizando los recursos del Fondo de Financiamiento 
Educativo.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Gobierno y Secretario de Economía y Hacienda.- 

4°.- Comuníquese, d 'se al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
n Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

A c ívese.- 
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714ode~ de Sale Peche 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0266-2023.- 
San Pedro, 13 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N°04107-02960/22 y; 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01, la Directora del Jardín de Infantes N° 915 del Paraje 
de Bajo Tala, solicita la ampliación del mismo dado que consta de una salita y no 
posee baños acordes al alumnado que recibe dado que comparte instalaciones 
con alumnos de la EPN° 45 anexando a los folios 03/28 documentación pertinente; 

Que atento ello, al folio 35 obra Decreto N°1430-2022 mediante el 
cual se afectó del Fondo de Financiamiento Educativo la suma de $ 7.218.641,77 
para la citada obra; 

Que así las cosas, a los folios 37/50 se adjunta Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares; 

Que posteriormente, al folio 52 el Secretario de Obras, Planeamiento 
y Catastro - Dr. Javier Silva solicita al Secretario de Economía y Hacienda una 

CCD 

	

	nueva afectación de fondos por la diferencia teniendo en cuenta la actualización 
de precios indicada a los folios 49/51 de las presentes actuaciones y cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $10.325.629,79 (Pesos Diez Millones 
Trescientos Veinticinco Mil Seiscientos Veintinueve Mil con 79/100); 

Que finalmente, al folio 53, el citado Secretario de Economía y 
Hacienda presta conformidad con la viabilidad económica para el nuevo 
presupuesto adjunto a los folios 49/51, solicitando en consecuencia se proceda 
con la confección de un nuevo Decreto afectando, del Fondo de Financiamiento 
Educativo, la suma de $3.106.988,02 (Pesos Tres Millones Ciento Seis Mil 
Novecientos Ochenta y Ocho con 02/100), correspondiente a la diferencia entre el 
presupuesto inicial y el actualizado; 
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EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Aféctese, del FONDO DE FINANCIAMIENTO EDUCATIVO, la suma de 
$3.106.988,02 (Pesos Tres Millones Ciento Seis Mil Novecientos Ochenta y Ocho 

n 02/100) diferencia existente entre el monto afectado oportunamente mediante 
eto N°1430-2022 y el nuevo presupuesto adjunto a folios 49/51, para afrontar 
a de ampliación el Jardín de Infantes N° 915, en un todo dé conformidad 
s consideracionóp antes exp estas y los antecedentes obrantes en el 
ente Administrativ N°04107- '60/22.- 

FABIÁ ODRI 1JE 
Sec. dele 	adenda 

MU ICIPALIDAD D 	N PEDRO 

RAMÓN SALARAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 



Dr. FA 	ODRI 
ec. de onomia y Hade 
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Departamento Ejecutivo 

Art. 2°.- Autorizase a la Contaduría Municipal a realizar la imputación de la 
erogación en que se incurra, utilizando los recursos del Fondo de Financiamiento 
Educativo.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Gobierno, Secretario de Economía y Hacienda.- 

A 4°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Ofician, 
se n Artículo 1O&, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
Ar vese.- 

.1~ 

DECRETO N° 	 

 

0266 

 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 



ifloticiftalidad de Saz< Pedo 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0267-2023.- 
San Pedro, 14 de febrero de 2023 - 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N°04107-00194/23 iniciado desde la 

Dirección de Medio Ambiente; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 el titular de la referida Dirección - Sr. Gustavo Sola, 
eleva las actuaciones al Secretario de Gobierno - Sr. Martin Baraybar, requiriendo 
considere la posibilidad de adquirir 14 (catorce) carros recolectores, adjuntando a 
los folios 02/21 la pertinente documentación; 

Que al folio 36 el referido Secretario de Gobierno — Sr. Martin 
Baraybar remite el expediente de referencia a la Secretaria de Economía y 

cn Hacienda a los fines de solicitar la factibilidad económica para el gasto requerido; 

Que atento ello, al folio 37 el Secretario de Economía y Hacienda _ 
CsJ 

	

	Dr. Fabián Rodríguez presta conformidad con la viabilidad económica en función 
de los valores establecidos en el Art. 283 bis de la Ley 10.766 vigente a partir del 
1° de enero de 2023 para la adquisición de referencia, elevando la presente a la 
Oficina de Compras y Suministros proceder al llamado de Concurso de Precios 
correspondiente, conforme el detalle allí brindado, indicando que el gasto que será 
afrontado con fondos provenientes del ministerio del Interior e el marco del 
programa de Asistencia para la mejora de los Gobiernos Locales "Municipio de 
pie"; 

D
EC
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Que así las cosas, al folio 39 desde la reseñada Oficina de Compras 
y Suministros adjuntan el correspondiente Pliego de Bases y Condiciones 
Cláusulas Generales y Particulares para el llamado a Concurso de Precios N° 
07/23; 

Que finalmente, al folio 40 Secretario de Coordinación - Prof. Luciano 
Arias requiere se proceda con la confección del acto administrativo 
correspondiente; 

Por todo ello, 

El SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Llámese, a CONCURSO DE PRECIOS N°07/23, para la adquisición de 
14 (catorce) carros recolectores, en un todo de conformidad con las 
consideraciones antes expuestas y los antecedentes obrantes en el Expediente 
Adrnioistrativo N°04107-00194/23.- 

Art. 	- El Acto de Apert` ra de Ofertas se realizará el miercoles 8 de marzo de 
2023 las 11,00 horas.- 

ABIÁN RODRIGU 
ec. de Economia y Hacienda 

'411Ni IPALIDAD DE SAN PEDRO  

r— 
RAMON SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

Q., 

CIE "SNI;;/ 



Vta~tol de San Pecho 
Departamento Ejecutivo 

Art. 3°.- El Pliego de Bases y Condiciones Cláusulas Generales, Particulares se 
podrá adquirir de lunes a viernes en el horario de 08,00 a 13,00 horas en la 
Tesorería Municipal, previo pago de la suma de Pesos Cuatro Mil Ochocientos 
Cuarenta ($4.840,00), más el sellado correspondiente al Fondo de Seguridad 
Local.- 

Art. 4°.- La presentación de las ofertas se realizará en la Oficina de Compras y 
Suministros hasta el día y hora del acto de apertura.- 

Art. 5°.- El presente Decreto será refrendado por el señor: Secretario de 
Economía y Hacienda.- 

A 	°.- Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
se 	Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
Are 	se.- 

ABIÁN RIG 
ec. de Economia y Haden 

M 1WI pAlintko DE SAN PEDRO 

DECRETO N° 	 0267 

*IRAMÓN SALAZAR 
o  I INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

/ 
DE SS\ 



ISdematiad de San Pedro. 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0268-2023.- 

VISTO: 
	 San Pedro, 14 de Febrero de 2023 - 

El Expediente Administrativo N°04107-00402/23, referente a la obra 
"Reemplazo de tuberías metálicas por tuberías de PRFV y reparaciones menores 
en el tanque copa de agua potable de la Ciudad de San Pedro"; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 17 el Secretario de Obras, Planeamiento y Catastro - 
Dr. Javier Silva solicita autorización para la realización de la obra de referencia, 
adjuntando a los folios 01/16 documentación relacionada con lo peticionado; 

Que atento ello, al folio 18 el Secretario de Economía y Hacienda - 
Dr. Fabián Rodríguez presta conformidad con la viabilidad económica a fin de 
proceder con el llamado a Licitación Pública para la obra en cuestión; 

Que así las cosas, al folio 38 desde la Oficina de Compras y 
Suministros - Sra. Gloria González elevan las actuaciones a la Secretaría de 
Economía y Hacienda solicitando la conformidad o las correcciones necesarias al 
Pliego de Bases y Condiciones, Clausulas Particulares a fojas 23/37, 

Que continuando con la tramitación del expediente, al folio 39 el 
Secretario de Economía y Hacienda — Dr. Fabián Rodríguez se expide prestando 

CC) 	conformidad según lo solicitado por la referida Dirección, atendiendo la 
importancia del monto presupuestado, •sugiriendo modificar los arts. 10 y 13 del 

Cn 	Pliego de Cláusulas Particulares, estableciendo que el oferente requiera el 
presente Certificado de capacidad técnico-financiera anual vigente, expedido por 
la autoridad Nacional o Provincial que establezca como mínimo una capacidad 

C%/11 	para contratar y ejecutar obras del estilo licitado, correspondiente al doble del 
monto a ofertar; 

o Que al folio 55 la referida Oficina de Compras y Suministro elevan 
las actuaciones a la Secretaría de Coordinación, solicitando se proceda con la 
confección del correspondiente Decreto de llamado a Licitación Pública N° 04/23 
para la realización de la Obra: "Reemplazo de tuberías metálicas por tuberías de 
PRFV y reparaciones menores en el tanque copa de agua potable de la Ciudad de 
San Pedro", adjuntando a folios 40/54 obra el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares; 

  

  

Que finalmente, al folio 56 el Secretario de Coordinación - Prof. 
Luciano Arias requiere se proceda con la confección del acto administrativo 
pertinente; 

Por todo ello, 

El SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 
O DE SUS ATRIBUCIONES 

-o RA SALAZAR 
). 	INT NDENTE MUNICIPAL C 	INTERINO 
* 	MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

O' 
07 

OE SO, 

Dr. F BIÁN 	UEZ 
Se de Ecoiionityflacienda 

MUNID LIDAD DE SAN PEDRO 



liraciftalidad de Seta Pediut 
Departamento Ejecutivo 

Art.1°.- Llámese a LICITACION PUBLICA N°04/23, para la obra "Reemplazo de 
tuberías metálicas por tuberías de PRFV y reparaciones menores en el tanque 
copa de agua potable de la Ciudad de San Pedro", ello en un todo de conformidad 
con los antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo N° 04107-
00402/23.- 

Art. 2°.- El Acto de Apertura de Ofertas se realizará el martes 14 de marzo de 
2023 a las 11,00 horas. - 

Art. 3°.- El pliego de Bases y condiciones, Clausulas Generales y Particulares, 
memoria Descriptiva, Especificaciones Técnicas, Cómputos, Presupuesto y 
Planos, se podrá adquirir en la Tesorería Municipal, de lunes a viernes, en horario 
de 8.00 hs a 13.00 hs., previo pago de la suma de $ 70.000.- (Pesos Setenta Mil), 
más el sellado correspondiente al Fondo de Seguridad Local. - 

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Gobierno y Secretario de Economía y Hacienda. - 

s rt. 5°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
gún Artículo 108°, Inc. 18, de la rgánica de las Municipalidades y 
chívese. -  

Dr. ABIÁN RODRIG 
ec. de E onomia y Haci 

MIJNI IPALIDA DE SAN P RO 

DECRETO P4°.............. 

ARTIN 	VISAN 
SECRETAS DE GOBIERNO 

1.41.11CrAlliA9  fibE SAN PEDRA 

( 

O 2 	8 

RAM N SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
0 	MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 
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RAM N SALIVAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

Vtradayal de Sous Pelfid 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0270-2023.- 
San Pedro, 14 de Febrero de 2023 - 

VISTO: 

El Expediente Administrativo N° 04107-00408/23 iniciado por el Dr. 
Carlos Eduardo Gutierrez — Legajo 28554; y 

CONSIDERANDO: 

Que en el mismo, comunica su renuncia al cargo como Director del 
Hospital Municipal de Santa Lucía a partir del 22 de Febrero de 2023; 

Que atento ello, el Secretario de Gobierno — Sr. Martín Baraybar 
requiere la confección del Decreto pertinente y habiendo el Intendente Interino, Dr. 
Ramón Salazar tomado conocimiento de la misma acepta dicha dimisión con fecha 
22/02/2023; 

CD Que finalmente, se expide el Secretario de Coordinación — Prof. 
Luciano Arias quien presta conformidad con lo solicitado y requiere se realice la baja 

r%r*, 	
correspondiente; 

Por todo ello, 

DECRETA 

Art. 1°.- Acéptese la renuncia y dispóngase la baja, a partir del 22 de Febrero de 
2023 del Dr. GUTIERREZ, Callos Eduardo — DNI N° 14.152.546 — Legajo 28554 
como Director del Hospital Municipal de Santa Lucía de San Pedro en un todo de 
conformidad con las consideraciones antes expuestas y los antecedentes obrantes 
en el Expediente Administrativo N° 04107-00408/23.- Imputación presupuestaria: 
Jurisdicción 1110106000 - Fuente de Financiamiento 110 - Categoría Programática 
52.00.00.- 

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor: Secretario de Gobierno.- 

Art. 3°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese 

eS°11 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE 

CD 	SUS ATRIBUCIONES 

SI1ETAR4O GOBIERNO 
INNICIPALIDASKSANPSIRO 
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itteauseepalidad de San PSTAI 

Departamento Ejecutivo 

VISTO: 

DECRETO: 0271-2023.- 
San Pedro, 14 de Febrero de 2023.- 

El Expediente Administrativo N° 04107-00419/23 iniciado por el Secretario de 
Desarrollo Humano - Sr. Walter Sánchez; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 solicita al Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar, un 
subsidio extraordinario de Pesos Quince Mil ($15.000), para la Sra. VERON, Paola 
Manuela — DNI 30.433.463, por los meses de Febrero a Abril de 2023 inclusive, con 
recursos provenientes del Fondo de Financiamiento 110; 

Que a los folios 02/04 obra informe social realizado por personal perteneciente 
a la Secretaría de Políticas de Género, Mujeres y Diversidad, donde surgen las 
razones por las cuales se otorga el presente subsidio; 

Que al folio 05 se adjunta copia de la Certificación emitida por ANSES; 

Que al folio 06 el Secretario de Gobierno - 
conformidad con lo solicitado y eleva las actuaciones a 
a sus efectos; 

Que al folio 07 el Secretario de Coordinación — 
instrumente el pertinente acto administrativo; 

Por todo ello, 

Sr. Martín Baraybar, presta 
la Secretaría de Coordinación 

Prof. Luciano Arias solicita se 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Otórguese, un subsidio extraordinario de Pesos Quince Mil ($15.000) para la 
Sra. VERON, Paola Manuela — DNI N° 30.433.463 por los meses de Febrero a Abril de 
2023 inclusive, conforme los antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo N° 
04107-00419/23.- 

Art. 2°.- La presente erogación será imputada a Jurisdicción 1110116000 — Fuente 
Financiamiento 110 - Categoría Programática 01-00-00 — Administración de Políticas 
de Género, Mujeres y Diversidad 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de Gobierno 
y Secretario de Desarrollo Humano.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 

RAM SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 
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ittakoatzdad de S'a Pedipa 
Departamento Ejecutivo 

VISTO: 

DECRETO: 0272-2023.- 
San Pedro, 14 de Febrero de 2023.- 

El Expediente Administrativo N° 04107-00435/23 iniciado por el Secretario de 
Desarrollo Humano - Sr. Walter Sánchez; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 solicita al Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar un 
subsidio extraordinario de Pesos Seis Mil ($6.000), para el Sr. PIÑERO, Horacio 
Eduardo — DNI 21.434.895, por los meses de Febrero a Junio de 2023 inclusive, con 
recursos provenientes del Fondo de Financiamiento 110; 

Que a los folios 02/03 obra informe social realizado por personal perteneciente 
a la referida Secretaría, donde surgen las razones por las cuales se otorga el presente 
subsidio; 

Que al folio 04 se adjunta copia de la Certificación emitida por ANSES; 

Que al folio 05 el Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar, presta 
CS44.1 	conformidad con lo solicitado y eleva las actuaciones a la Secretaría de Coordinación 

a sus efectos; 

Nekk, 	 Que al folio 06 el Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias solicita se 
instrumente el pertinente acto administrativo; 

C3N 
Por todo ello, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 10.- Otórguese, un subsidio extraordinario de Pesos Seis Mil ($6.000) para el Sr 
PIÑERO, Horacio Eduardo — DNI 21.434.895 por los meses de Febrero a Junio de 
2023 inclusive, conforme los antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo N° 
04107-00435/23.- 

Art. 2°.- La presente erogación será imputada a Jurisdicción 1110105000 — Fuente 
Financiamiento 110 - Categoría Programática 48-00-00 - Ayuda a Personas 
Indigentes.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de Gobierno 
y Secretario de Desarrollo Humano.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artículo 108° Inc. 	de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 

CD 

IvriN DkVs.:-v  1 
SEÓRET 	GOBIERNO 

14UNICIEAUDAR RE PAN PEBRIO 



anchez 
rollo Humano 
San Pedro 

Secreta 
Munid 

RA 	N SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

 

Wbaéqudided á Sta PSW 
Departamento Ejecutivo 

VISTO: 

DECRETO: 0273-2023.- 
San Pedro, 14 de Febrero de 2023.- 

El Expediente Administrativo N° 04107-00414/23 iniciado por el Secretario de 
Desarrollo Humano - Sr. Walter Sánchez; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 solicita al Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar un 
subsidio extraordinario de Pesos Veinte Mil ($20.000), para la Sra. ESCALANTE, 
Andrea Verónica — DNI 25.305.324 por los meses de Febrero a Abril de 2023 inclusive, 
con recursos provenientes del Fondo de Financiamiento 110; 

Que a los folios 02/03 obra informe social realizado por personal perteneciente 
a la referida Secretaría, donde surgen las razones por las cuales se otorga el presente 
subsidio; 

re) 	
Que al folio 04 se adjunta copia de la Certificación emitida por ANSES; 

Nkal 	 Que al folio 05 el Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar, presta 
conformidad con lo solicitado y eleva las actuaciones a la Secretaría de Coordinación 

ektj 	
a sus efectos; 

Que al folio 06 el Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias solicita se 
instrumente el pertinente acto administrativo; 

Por todo ello, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 
o 
tu 	Art. 1°.- Otórguese, un subsidio extraordinario de Pesos Veinte Mil ($20.000) para la 

Sra. ESCALANTE, Andrea Verónica — DNI 25.305.324 por los meses de Febrero a 
Abril de 2023 inclusive, conforme los antecedentes obrantes en el Expediente 
Administrativo N° 04107-00414/23.- 

Art. 2°.- La presente erogación será imputada a Jurisdicción 1110105000 — Fuente 
Financiamiento 110 - Categoría Programática 48-00-00 - Ayuda a Personas 
Indigentes.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de Gobierno 
y Secretario de Desarrollo Humano.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 



o 

BIÁN R0R1GUEZ 
Sec. Econom y Ha ' da 

MU CIPAL 	D SAN PED 

tittudayadidad de Sa4t Pecáis 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0274-2023.- 
San Pedro, 14 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 

La NO-2023-0002240-MUNISPE-ST, iniciada por la Secretaria de Turismo 
y Cultura — Lic. Marcela Cuñer; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma, solicita al Intendente Interino — Dr. Ramón Salazar arbitre 
los medios necesarios para incorporar a la Sra. BAHIA, María Gabriela — DNI N° 
24.844.850 retroactivo al 1° de Febrero del corriente año para cubrir el cargo de 
Directora de Cultura dependiente de la Secretaría a mi cargo adjuntando la 
documentación correspondiente ; 

Que atento ello, por NO-2023-0002479-MUNI5PE-SG el Secretario de 
Gobierno — Sr. Martín Baraybar solicita al Secretario de Coordinación — Prof. Luciano 

%shk3/411j 	Arias arbitre los medios para la confección del Decreto pertinente; 

Nroi% 	 Que finalmente, por NO-2023-0002537-MUNISPE-SC el referido Secretario 
de Coordinación requiere se realice la norma administrativa correspondiente a la 
designación de la Sra. Bahía, María Gabriela a partir del 1° de Febrero de 2023 con 
una jornada laboral de 48 horas semanales y la remuneración establecida para el 
cargo incluyendo las bonificaciones inherentes al mismo; 

Por todo ello: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Desígnese, con retroactividad al 1° de Febrero de 2023 a la Sra. BAHIA, 
María Gabriela — DNI N° 24.844.850 como Directora de Cultura dependiente de la 
Secretaría de Turismo y Cultura, con una carga horaria de 48 hs. semanales y la 
remuneración establecida para el cargo incluyendo las bonificaciones inherentes al 
mismo en un todo de conformidad con las consideraciones antes expuestas.- 

Art. 2°.- Imputación Presupuestaria: Jurisdicción 1110115000 — Categoría 
Programática 01.00.00 — Fuente de Financiamiento 110.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Gobierno y Secretario de Economía y Hacienda.- 

rt. 4°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
gún Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 

YBAR 
SE 	ARIO DE GOBIERNO 

lillitinC4135WDAII DE CAN Pum.) 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 



ltbaticiftalicla de Sao Pea* 
Departamento Ejecutivo 

VISTO: 
El Expediente Administrativo 

Dirección de Medio Ambiente — Sr. Gustavo 

CONSIDERANDO: 

DECRETO: 0275-2023.-
San Pedro, 15 de Febrero de 2023.- 

N°04107-00192/23 iniciado desde la 
Solá; y 

Que al folio 01 el titular de la referida Dirección, solicita la adquisición 
de un (1) Ecopunto destinado a la Dirección de Medio Ambiente, adjuntando los 
folios 02/28 documentación de lo peticionado; 

Que atento ello, al folio 29 el Secretario de Gobierno — Sr. Martín 
Baraybar solicita la viabilidad económica para llevar a cabo el Concurso de 
Precios para la adquisición solicitada; 

LO 

CD 

Que al folio 30, el Secretario de Economía y Hacienda - Dr. Fabián 
Rodríguez presta conformidad con lo solicitado en función de los valores 
establecidos en el Art. 283 bis de la Ley 10.766 vigente a partir del 1° de enero de 
2023 para la adquisición de referencia, gasto que será afrontado con fondos 
provenientes del Ministerio del Interior en el marco del Programa de Asistencia 
para la Mejora de los Gobiernos Locales "Municipios de Pie"; 

Que así las cosas, al folio 31 desde la Oficina de Compras y 
Suministros requieren a la Secretaría de Coordinación proceder con el dictado del 
pertinente acto administrativo de llamado a Concurso de Precios N°05/23, para la 
adquisición de un (01) Ecopunto en el marco del Programa Municipios de Pie, 
"Puntos Verdes"; 

Que finalmente, al folio 32 el Secretario de Coordinación - Prof. 
Luciano Arias solicita se instrumente el acto administrativo correspondiente; 

Por todo ello, 

El SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°. - Llámese a Concurso de Precios N°05/23 para la "Adquisición de un (01) 
Ecopunto en un todo de conformidad con las consideraciones antes expuestas y 
los antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo N°04107-00192/23.- 

Art. 2°.- El Acto de Apertura de Ofertas se realizará el lunes 06 de marzo de 2023 
a las 11.00hs.- 

3°.- El Pliego de Bases y Condiciones Cláusulas Generales, Particulares, 
oria descriptiva, Cómputos y Planos, se podrá adquirir de lunes a viernes en 
rano de 08,00 a 13,00 horas en la Tesorería Municipal, previo pago de la 
de $4.840,00.- (Peos Cuatro Mil Ochoci ntos Cuarenta), in luido el sellado 

co 	pondiente al Fondo e Seguridad 

. FABIÁ RODRIG 
Sec. de Ec omia y cien a 

M 	ICIPALIDAD 	N PEDRO 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 
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é San Pediro 
Departamento Ejecutivo 

Art. 4°. - La presentación de las ofertas se realizará en la Oficina de Compras y 
Suministros hasta el día y hora del acto de apertura. - 

Art. 5°. - El presente Decreto será refrendado por los señores: Secretario de 
Gobierno y Secretario de Economía y Hacienda. - 

rt. 6°. - Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
ún Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
hívese. - 

RAMON SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
vilNICIPAI limo 1-JE SAN PEDRO 

DECRETO N° 
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7/featee~ de Zas Pecho 
Departamento Ejecutivo 

VISTO: 
El Expediente Administrativo 

Dirección de Medio Ambiente — Sr. Gustavo 

CONSIDERANDO: 

DECRETO: 0276-2023.-
San Pedro, 15 de Febrero de 2023.- 

N°04107-00193/23 iniciado desde la 
Solá; y 

Ette3/41,. 
co 

r%1 
CD 

Que al folio 01 el titular de la referida Dirección, solicita la adquisición 
de (30) Campanas y (9) Contenedores destinado a la Dirección de Medio 
Ambiente, adjuntando los folios 02/28 documentación de lo peticionado; 

Que atento ello, al folio 29 el Secretario de Gobierno — Sr. Martín 
Baraybar solicita la viabilidad económica para llevar a cabo el Concurso de 
Precios para la adquisición solicitada; 

Que al folio 30, el Secretario de Economía y Hacienda - Dr. Fabián 
Rodríguez presta conformidad con lo solicitado en función de los valores 
establecidos en el Art. 283 bis de la Ley 10.766 vigente a partir del 1° de enero de 
2023 para la adquisición de referencia, gasto que será afrontado con fondos 
provenientes del Ministerio del Interior en el marco del Programa de Asistencia 
para la Mejora de los Gobiernos Locales "Municipios de Pie"; 

Que así las cosas, al folio 31 desde la Oficina de Compras y 
Suministros requieren a la Secretaría de Coordinación proceder con el dictado del 
pertinente acto administrativo de llamado a Concurso de Precios N°05/23, para la 
adquisición de (30) Campanas y (9) Contenedores en el marco del Programa 
Municipios de Pie, "Puntos Verdes"; 

Que finalmente, al folio 32 el Secretario de Coordinación - Prof. 
Luciano Arias solicita se instrumente el acto administrativo correspondiente; 

Por todo ello, 

El SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D
E

C
R

ET
O

 N
° 

DECRETA 

Art. 1°. - Llámese a Concurso de Precios N°06/23 para la "Adquisición de (30) 
Campanas y (9) Contenedores en un todo de conformidad con las consideraciones 
antes expuestas y los antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo N° 
04107-00193/23.- 

Art. 2°.- El Acto de Apertura de Ofertas se realizará el martes 07 de marzo de 
2023 a las 11.00hs.- 

Art. 3°.- El Pliego de Bases y Condidones Cláusulas Generales, Particulares, 
oria descriptiva, Cómputos y Planos, se podrá adquirir de lunes a viernes en 

el'rano de 08,0 a 13,00 horas en la Tesorería Municipal, previo pago de la 
de $4.840,00. (Pesos Cuatro Mil Ochocientos Cuarenta), incluido el sellado 

co 	pondiente al Fópdo de Seguridad lo a 
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Art. 4°. - La presentación de las ofertas se realizará en la Oficina de Compras y 
Suministros hasta el día y hora del acto de apertura. - 

Art. 5°. - El presente Decreto será refrendado por los señores: Secretario de 
Gobierno y Secretario de Economía y Hacienda. - 

rt. 6°. - Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
gún Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
hívese. - 

GUE 
orla y Htienda 
DE SAN PEDRO 

DECRETO N° 	 0276 

RAMN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO * 	 INT DE SAN PEDRO 
'o)' 

ÁCV 

11(1/ 



liteuticepilUad de Zas Peino 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0277-2023.- 

VISTO: 
	 San Pedro, 15 de Febrero de 2023.- 

El Expediente Administrativo N°04107-02231/19 iniciado por la Sra. 
GERVASSONI, María de los Ángeles - DNI 32.957.341 y el Sr. GIMENEZ, Emmanuel — 
DNI 30.433.194; y 

CONSIDERANDO: 

Que solicita la regularización dominial del Inmueble designado 
catastralmente como: Circunscripción VIII - Sección E - Quinta 53 - Manzana 53 F - 
Parcela 14, ubicado en la localidad de Gobernador Castro, Provincia de Buenos Aires; 

Que atento ello, al folio 14 el Secretario de Obras, Plane-amiento y Catastro 
a cargo de la Oficina de Escrituraciones - Dr. Javier Silva, solicita se confeccione el 
Decreto de adjudicación en el marco del Programa Plan Familia Propietaria a favor de la 
Sra. GERVASSONI, María de los Ángeles - DNI 32.957.341 y el Sr. GIMENEZ, Emmanuel 
— DNI 30.433.194 y la correspondiente declaración de Interés Social; 

Que finalmente, al folio 15 desde la Secretaría de Coordinación - Prof. 
Luciano Arias solicita se instrumente el Decreto requerido; 

Por todo ello, 

tati41% 	 EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

etj 	Art. 1°.- Adjudíquese, en el marco del Programa Plan Familia Propietaria al inmueble 
designado catastralmente como: Circunscripción VIII - Sección E - Quinta 53 - Manzana 

CD 53 F - Parcela 14, ubicado en la localidad de Gobernador Castro, Provincia de Buenos 
Aires, a favor de la Sra. GERVASSONI, María de los Ángeles - DNI 32.957.341 y el Sr. 
GIMENEZ, Emmanuel — DNI 30.433.194, en un todo de conformidad con las 
consideraciones antes expuestas y los antecedentes obrantes en el Expediente 
Administrativo N° 04107-02231/19.- 

Art. 2°.- Declárese de INTERÉS SOCIAL la regularización dominial, indicada en el 
Artículo 1° del presente Decreto a favor de la Sra. GERVASSONI, María de los Ángeles - 
DNI 32.957.341 y el Sr. GIMENEZ, Emmanuel — DNI 30.433.194, en un todo de 
conformidad con las consideraciones antes expuestas.- 

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor: Secretario de Gobierno.- 

Art. 5°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 5sqtín 
Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 

o 

Art. 3°.- Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia c.) 
de Buenos Aires, a los fines de proceder en consecuencia con lo requerido por la 

O 	
interesada, en un todo de conformidad con las constancias obrantes en el Expediente 
Administrativo N° 04107-02231/19.- 
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Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0278-2023.- 
San Pedro, 15 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N°04107-02613/22, iniciado por la 

Directora de Educación y Capacitación Municipal - Prof. Mariana Toscanini; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 02 la referida Directora de Educación solicita la viabilidad 
económica para los arreglos detallados a foja 03 por el equipo de conducción de la 
Escuela de Educación Secundaria N°4 "Fray Cayetano Rodríguez", adjuntando a 
los folios 20/21 presupuesto relacionado con lo peticionado; 

CO 
treat% 

Que atento ello, al folio 26 el Secretario de Economía y Hacienda - 
Dr. Fabián Rodríguez remite las actuaciones a la Dirección de Asesoría Letrada a 
fin que se expidan sobre la factibilidad de afectar recursos del Fondo de 
Financiamiento Educativo para afrontar el gasto en cuestión, anexando a los folios 
07/25 memoria descriptiva y los presupuestos correspondientes a lo solicitado; 

Que así las cosas, a los folios 27/28 se pronunció al respecto el Dr. 

("%ki 

	

	Ricardo Uguet - Director de Asesoría Letrada, aconsejando hacer lugar a lo 
solicitado en virtud de las consideraciones allí expuestas; 

o Que finalmente, al folio 31 el referido Secretario de Economía y 
Hacienda presta conformidad con la viabilidad económica para la afectación del 
Fondo de Financiamiento Educativo por la suma de Pesos Tres Millones 
Trescientos Noventa y Siete Mil ($3.397.000), para afrontar el gasto solicitado, 
requiriendo se proceda con la confección del acto administrativo correspondiente 

Por todo lo que 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

  

D
EC

R
ET

O
 N°

 

DECRETA 

Art. 1°.- Aféctese, del FONDO DE FINANCIAMIENTO EDUCATIVO, la suma de 
Pesos Tres Millones Trescientos Noventa y Siete Mil ($3.397.000), para afrontar el 
gasto de reparación de la Escuela de Educación Secundaria N°4 "Fray Cayetano 
Rodríguez", ello en un todo de conformidad con las consideraciones antes 
expuestas y los antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo N°04107-
02613/22.- 

Art. 2°.- Autorizase a la Contaduría Municipal a realizar la imputación de la 
erogación en que se incurra, utilizando los recursos del Fondo de Financiamiento 
Educativo. - 

n FABI N R 	IGIJEZ 
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7/teuticquilideuí á San Pecina 
Departamento Ejecutivo 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Gobierno y Secretario de Economía y Hacienda. - 

Art. 4°.- Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
egún Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 
chívese.- 

o) 
crb 

o 

DECRETO N° .............. 
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7lbate4úatedad de S'a« Pecho 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0279-2023.- 
San Pedro, 16 de Febrero de 2023.- 

El Expediente Administrativo N°04107-03481/22 iniciado por la 
Directora de Educación y Capacitación - Prof. Mariana Toscanini y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el mismo informa al Secretario de Coordinación — Prof. 
Luciano Arias de los presupuestos presentados por los Proveedores Víctor Velos y 
RR -Refrigeración sobre la colocación de un equipo de aire acondicionado en el 
Jardín Municipal N° 2 Pulgarcito de Pueblo Doyle; 

Que atento ello, desde la Secretaria de Economía y Hacienda, 
a) 	remiten las actuaciones a la Dirección de Asesoría Letrada a fin que se expidan 

sobre la factibilidad de afectar recursos del Fondo Educativo para tal fin; 

Que así las cosas, se pronunció al respecto el Dr. Ricardo Uguet - 
Director de Asesoría Letrada, aconsejando hacer lugar a lo solicitado atento los 
argumentos allí vertidos; 

Que, continuando con la tramitación del expediente, se expide 
nuevamente el Secretario de Economía y Hacienda — Dr. Fabián Rodríguez 
prestando conformidad con la factibilidad económica por la suma de Pesos Ciento 
Veintiún Mil Ciento Veintiuno ($121.121,00) gasto que será afrontado por el 
Fondo de Financiamiento Educativo; 

Que finalmente, el Secretario de Coordinación - Prof. Luciano Arias 
requiere se instrumente el acto administrativo pertinente para la colocación de un 
aire acondicionado en el Jardín Municipal "Pulgarcito de Pueblo Doyle; 

Por todo lo que: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Aféctese, del FONDO DE FINANCIAMIENTO EDUCATIVO, la suma de 
Pesos Ciento Veintiún Mil Ciento Veintiuno ($121.121,00) para afrontar el gasto 
que demanda la colocación de un aire acondicionado en el Jardín Municipal 
"Pulgarcito" de Pueblo Doyle según los antecedentes obrantes en el Expediente 
Administrativo 04107-03481 /22.- 

Art. 2°.- Autorizase a la Contaduría Municipal a realizar la imputación de la 
erogación en que se incurra, utilizando los recursos del Fondo de Financiamiento 
Educativo. - 

A 3°.- El presente ecreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
G 	no y Secretario de conomía y Hacienda. - 

Art. 	Comuníquese, de' ç al Registro Oficial, Publíquese-eikel Boletín Oficial, 
segú 	rtículo 108°, Inc. ip, de la LeM Orgánica dée-las_.  Mbnicipalidades y 
Archív se. — 

-̂0 

VISTO: 
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illeadeoeitdad de San Pedno 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0280-2023.- 

VISTO: 
	 San Pedro, 16 de Febrero de 2023.- 

El Expediente Administrativo N°04107-03483/22 iniciado por la 
Directora de Educación y Capacitación - Prof. Mariana Toscanini y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el mismo solicita al Secretario de Coordinación — Prof. 
Luciano Arias eleve los actuados a la Secretaría de Obras, Planeamiento y 
Catastro a efectos de adjuntar presupuestos para la realización de arreglos en el 
Jardín Municipal N°2 "Sor Teresa de Calcuta"; 

Que atento ello, desde la Secretaria de Economía y Hacienda, 
remiten las actuaciones a la Dirección de Asesoría Letrada a fin que se expidan 
sobre la factibilidad de afectar recursos del Fondo Educativo para tal fin; 

Que así las cosas, se pronunció al respecto el Dr. Ricardo Uguet - 
Director de Asesoría Letrada, aconsejando hacer lugar a lo solicitado atento los 
argumentos allí vertidos; 

Que, continuando con la tramitación del expediente, se expide 
nuevamente el Secretario de Economía y Hacienda — Dr. Fabián Rodríguez 
prestando conformidad con la factibilidad económica por la suma de Pesos Ciento 
Noventa y Ocho Mil Quinientos ($198.500,00) gasto que será afrontado por el 
Fondo de Financiamiento Educativo; 

CNN! 	 Que finalmente, el Secretario de Coordinación - Prof. Luciano Arias 
requiere se instrumente el acto administrativo pertinente para la reparación "muro 
podón del Jardín Municipal N° 3 "Sor Teresa de Calcuta"; 

Por todo lo que: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 
o 

Art. 1°.- Aféctese, del FONDO DE FINANCIAMIENTO EDUCATIVO, la suma de c.) 
Pesos Ciento Noventa y Ocho Mil Quinientos ($198.500,00) para afrontar el gasto 

O 	
que demanda la realización de arreglos en el Jardín Municipal N° 3 "Sor Teresa de 
Calcuta" según los antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo 04107-
03483/22.- 

Art. 2°.- Autorizase a la Contaduría Municipal a realizar la imputación de la 
erogación en que se incurra, utilizando los recursos del Fondo de Financiamiento 
Educativo. - 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Gobierno y Secretario de Economía y Hacienda. - 

Art. 4°.- ComuníqueSe, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
seg 	Artículo 108°, Inc. 18, de l4Ley Orgánicá 	Municipalidades y 
Arch ese. — Iii ti / ) 

• 
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7/budayuilidad de .54# Pecha 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0281-2023.- 
San Pedro, 16 de Febrero de 2023 - 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N°04107-00451/23 iniciado por la 

Secretaria de Desarrollo Humano - Sr. Walter Sánchez y; 

CONSIDERANDO: disponer 

Que al folio 01 solicita, conforme las razones allí expuestas, se 
declare de Interés Municipal al "viaje recreativo" que realizarán niños, niñas y 
adultos acompañantes, pertenecientes al Hogar Sarmiento y María del Gomendio 
quienes visitarán el Bioparque Temaiken de la ciudad de Escobar -Bs. As., el día 
26 de Febrero del corriente año, adjuntando al folio 02 documentación de lo 
peticionado; 

riow. 
Que atento ello, al folio 03 el Secretario de Gobierno - Sr. Martin 

Baraybar eleva las actuaciones a la Secretaría de Coordinación requiriendo se 
proceda conforme lo solicitado; 

Que finalmente, al folio 04 el Secretario de Coordinación - Prof. 
Luciano Arias, solicita se instrumente el Decreto correspondiente; 

C:) 	
Por lo que: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

1 	Art. 1.- Declárese de INTERES MUNICIPAL al "viaje recreativo" que realizarán 
O 
t- 	 niños, niñas y adultos acompañantes, pertenecientes al Hogar Sarmiento y María 
al te 	del Gomendio quienes visitarán el Bioparque Temaiken de la ciudad de Escobar- 

Bs. As., el día 26 de Febrero del corriente año, ello en un todo de conformidad con 
cs 	los antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo N°04107-00451/23.- 

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor: Secretario de 
Gobierno.- 

Art. 3°.- Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
Archívese.- 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 
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liteuileiptitideui de Sate Pecho 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0283-2023.- 
San Pedro, 16 de Febrero de 2023 - 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N° 04107-00439/23, iniciado por el Agente 

Sr. DE LA FUENTE, Heriberto Horacio - DNI N° 10.482.916 (Légajo 579); y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 comunica su renuncia al cargo que desempeña en la 
Municipalidad de San Pedro al 28 de Febrero de 2023, a los efectos de acogerse 
al beneficio jubilatorio; 

Que atento ello, al folio 04 desde la Oficina de Personal solicitan se 
proceda con la confección del correspondiente Decreto de Cese del Agente en 
cuestión, adjuntando a los folios 02/03 Ficha del agente y Ficha del legajo 
respectivamente; 

Que finalmente, al folio 05 el Secretario de Coordinación - Prof. Luciano 
Arias requiere se proceda con la confección del pertinente acto administrativo; 

rit4 	 Por lo que: 

O 	 EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- OTÓRGUESE el CESE y dese de BAJA a los efectos jubilatorios, a partir 
del 28 de Febrero de 2023, del Agente: 

Sr. DE LA FUENTE, Heriberto Horacio - DNI N° 10.482.916 (Legajo 579). - 

Art. 2.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.- 

Art. 3°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese enfti oletín Oficial, 
según Artículo 	Inc. 18, de la Ley Orgánica de Ia'fv1j,u»cipaIidades y 
Archívese.- 

ARAYBAR 

E 	ARIO DE GOBIERNO 
CIPAIMAB DE SAN PEDRO 
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INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
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7,1,44da4ú4ikad de La Pecho 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0285-2023.- 
San Pedro, 16 de Febrero de 2023 - 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N°04107-00291/23, iniciado por el 

Director de Deportes - Prof. Mariano Arnal; y 

CONSIDERANDO: 

LO 

CO 
rt%fi 

CD 

Que al folio 01 solicita, conforme las razones allí expuestas, afectar 
para el período 2023 del Fondo de Financiamiento Educativo la suma de Pesos 
Doce Millones Quinientos Sesenta y Tres Mil Seiscientos ($12.563.600.-) para la 
compra de materiales deportivos para los Programas: "Escuelas Municipales 
Deportivas" creado por Ordenanza N° 6505; "ANIMATE VOS VALES" creado por 
Ordenanza N° 6282 y actividades extra escolares; 

Que atento ello, al folio 07 desde la Secretaría de Economía y 
Hacienda, remiten las actuaciones a la Dirección de Asesoría Letrada a efectos se 
expidan sobre la factibilidad de afectar recursos del Fondo Educativo para lo 
requerido al folio 01; 

Que así las cosas a los /folios 08/09 se pronunció al respecto el Dr. 
Ricardo Uguet - Director de Asesoría Letrada, aconsejando hacer lugar a lo 
solicitado atento los argumentos allí vertidos; 

Que finalmente, al folio 10, el Secretario de Economía y Hacienda - 
Dr. Fabián Rodríguez, presta conformidad con la viabilidad económica, solicitando 
se proceda con la confección del Decreto correspondiente de afectación del Fondo 
de Financiamiento Educativo por la suma de Pesos Doce Millones Quinientos 
Sesenta y Tres Mil Seiscientos ($12.563.600.-), informando los valores 
actualizados en el Art.283 bis de L.O.M, y elevando las presentes actuaciones a la 
Oficina de Compras a fin de proceder con el llamado a Licitación Privada 
correspondiente; 

Por lo que: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Aféctese, del FONDO DE FINANCIAMIENTO EDUCATIVO, la suma de 
Pesos Doce Millones Quinientos Sesenta y Tres Mil Seiscientos ($12.563.600.-) 
para la compra de materiales deportivos para los Programas "Escuelas 
Municipales Deportivas" creado por Ordenanza N° 6505, "ANIMATE VOS VALES" 
creado por Ordnanza N° 6282 y actividades extra escolares, ello en un todo de 
conformidad con as consideraciones antes expuestas y los antecedentes obrantes 
en el Expediente Açiministrativo N°04107-00291/23.- 

Dr. ABIÁN RODRIGUEZ 
c. de Economia y Hacienda 

MUNI AUDAD DE SAN PEDRO 
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Mudefizatketd de Saa Peche 
Departamento Ejecutivo 

Art. 2°.- Autorizase a la Contaduría Municipal a realizar la imputación de la 
erogación en que se incurra, utilizando los recursos del Fondo de Financiamiento 
Educativo.- 

Art. 3°.- Pase a la Oficina de Compras y Suministros a sus efectos. 

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Gobierno y Secretario de Economía y Hacienda.- 

Art. 5°.1  Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según A 'culo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municip9Jktdes y 
Archívese.- 

r.FA'NSDRl EZ 
Sec. de conomia y Hacienda 

MI NIC,IPALIDAD DE SAN PEDRC 

DECRETO N° 	 02 *5 



712~4cúa&úzd de S'a« Pedna 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0286-2023.- 
San Pedro, 16 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N°04107-00464/23 iniciado por el 

Secretario de Seguridad — Sr. Juan C. Agüero; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma requiere, conforme las razones allí expuestas, 
se declare de Interés Municipal el dispositivo solicitado para que envíen efectivos 
policiales a esta ciudad en el marco del "Operativo Sol" en la presente temporada; 

Que atento ello, al folio 02 desde la Secretaría de Gobierno- Sr. 
Martín Baraybar elevan las actuaciones a la Secretaría de Coordinación 
requiriendo se proceda conforme lo solicitado; 

CO 
00 

o 
CNI 

Que finalmente, a folio 04 el Secretario de Coordinación — Prof. 
Luciano Arias solicita se instrumente el correspondiente acto administrativo; 

Por lo que: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1.- Declárese de INTERES MUNICIPAL el dispositivo "Operativo Sol" en 
nuestra ciudad durante la presente temporada, ello en un todo de conformidad con 
las consideraciones antes expuestas en el expediente administrativo Na04107-
00464/23.- 

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor: Secretario de 
Gobierno.- 

Art. 3°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
Archívese.- 
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ilteorietial de Sas PM." 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0287-2023.- 
San Pedro, 16 de Febrero de 2023 - 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N° 04107-00361/23, iniciado por la Agente 

Sra. GAUNA, Azucena Cristina - DNI N°14.404.802 (Legajo 639); y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 comunica su renuncia al cargo que desempeña en la 
Municipalidad de San Pedro al 28 de Febrero de 2023, a los efectos de acogerse 
al beneficio jubilatorio; 

Que atento ello, al folio 04 desde la Oficina de Personal solicitan se 
proceda con la confección del correspondiente Decreto de Cese de la Agente en 
cuestión, adjuntando a los folios 02/03 Ficha del agente y Ficha del legajo 
respectivamente; 

Que finalmente, al folio 05 el Secretario de Coordinación - Prof. Luciano 
Arias requiere se proceda con la confección del pertinente acto administrativo; 

Por lo que: 

CZ, 	EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
LCISOENÑEOSR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO 

DECRETA 

Art. 1°.- OTÓRGUESE el CESE y dese de BAJA a los efectos jubilatorios, a partir 
del 28 de Febrero de 2023, a la Agente: 

Sra. GAUNA, Azucena Cristina - DNI N° 14.404.802 (Legajo 639) 

Art. 2.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. - 

Art. 3°. - Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en 	oletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las 	unicipalidades y 
Archívese. - 

o 

o 
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SE RETARIO DE GOBIERNO 

IMUNICIPALIDAB BE SAN PRORN 

ifrbatiafrettaad Saa Pecho 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0288-2023.- 
San Pedro, 16 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
La NO-2023-00002587-MUNISPE-INT iniciada por el Intendente 

Interino- Dr. Ramón Salazar; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma comunican el Secretario de Servicios Públicos - Sr. 
Ariel Álvarez, hará uso de la Licencia Anual Ordinaria a partir del 06/02/2023 
hasta las 21/02/2023 ambas fechas inclusive, quedando en su reemplazo el 
Secretario de Obras, Planeamiento y Catastro- Dr. Javier Silva; 

Que mediante NO-2023-00002736-MUNISPE-SC, el Secretario de 
Coordinación — Prof. Luciano Arias requiriere se instrumente el acto administrativo 
pertinente; 

00 ( 
Por todo ello, 

Art. 1°.- Desígnese, con retroactividad al 06/02/2023 hasta el 21/02/2023 ambas 
fechas inclusive, al Secretario de Obras, Planeamiento y Catastro- Dr. Javier 
Silva, en reemplazo del Secretario de Servicios Públicos - Sr. Ariel Álvarez, quien 
hará uso de la Licencia Anual Ordinaria, debiendo cumplir además con las 
funciones propias de su cargo, en un todo de conformidad con los antecedentes 
antes expuestos.- 

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado los señores: Secretario de 
Gobierno.- 

Art. 3°.- Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
Archívese.- 

co 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 

r%1 	
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

O DECRETA 

RAM• SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 



Mudecfredicia de San 7:41ízo 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0289-2023.- 
San Pedro, 17 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
La NO-2023-00002544-MUNISpE-DpER#SEH iniciada desde la 

Dirección Personal; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma comunican que la Agente GARIBALDI, Silvia 
Soledad — (Legajo 1411) solicita hacer uso de la Licencia por matrimonio por el 
término de 15 días desde el 10 de Marzo de 2023, adjuntando la documentación 
correspondiente; 

Cr) 	 Que atento ello, por NO-2023-00002730-MUNISPE-SC el Secretario 
de Coordinación — Prof. Luciano Arias solicita se proceda con la confección del 
acto administrativo correápondiente otorgando la licencia por Matrimonio por 15 
días a partir del día 10/03/2023 hasta el 25/03/2023; 

CN1 Por todo lo que: 

O 	EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art.1°.- Concédase, a la agente GARIBALDI, Silvia Soledad — (Legajo 1411) la 
Licencia por matrimonio prevista en el Art. 91 de la Ley 14656, a partir del 
10/03/2023 hasta el 25/03/2023, en un todo de conformidad con las 
consideraciones antes expuestas. - 

n 
13.3 Ad 2°- Pase a la Dirección de Personal a sus efectos. - 
o 
Lii 

Art. 4°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese e 	Boletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de s Municipalidades y 
Archívese. - 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.- 

<AMÓIfSALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
4 1 INIC,IPALIDAD DE SAN PEDRO 



Art. 5°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 

dECRETARIO DE 08RAS 
?LAMEN/UNTO Y CATASTRO 
.Jt:ICIPAISDAD DE $AN PEDRO 

. 	, 
ECRET 	60141ERN3 
I 	LIGAD DE SAN PEDRO 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

7lbude4úa&ad de Saa Ped743 

Departamento Ejecutivo 

VISTO: 

DECRETO: 0290-2023.- 
San Pedro, 17 de Febrero de 2023 - 

El Expediente Administrativo N°04107-00500/23, iniciado por la Sra. DIAZ, 
Cecilia — DNI N° 29.320.676; DIAZ, Milagros DNI 35.001.566 y DIAZ, Mariana — DNI N° 
26.164.971; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 solicita la escrituración del Inmueble designado 
catastralmente como: Circunscripción I - Sección H — Chacra 79 - Parcela 30 — UF 6 
ubicado en la localidad de San Pedro, Provincia de Buenos Aires; 

Que atento ello, a los folios 48/49 el Secretario de Obras, Planeamiento y 
Catastro - Dr. Javier Silva, se expidió al respecto manifestando que con la documentación 
anexada a los folios 02/47 se encuentran reunidos los requisitos previstos en la Ley 
10.830, solicitando en consecuencia se confeccione el correspondiente Decreto de Interés 

CD Social a fin de dar intervención a la Escribanía General de Gobierno de la provincia de 
Buenos Aires; 

Cn Que finalmente, al folio 50 desde la Secretaría de Coordinación — Prof. 
Luciano Arias solicitan se instrumente el Decreto pertinente; 

eNeki 	 Por todo ello, 

O 	EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°. - Declárese de INTERÉS SOCIAL la escrituración del Inmueble designado 
catastralmente como: Circunscripción I - Sección H — Chacra 79 - Parcela 30 — UF6 
ubicado en la localidad de San Pedro, Provincia de Buenos Aires, a favor de: Sra. DIAZ, 
Cecilia — DNI N° 29.320.676; DIAZ, Milagros DNI 35.001.566 y DIAZ, Mariana — DNI N° 
26.164.971en un todo de conformidad con las consideraciones antes expuestas y lo 
obrante en el Expediente Administrativo N°04107-00500/23.- 

Art. 2°. - Requiérase la intervención de la Escribanía General del Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires, a los fines de proceder en consecuencia con lo requerido por 
la interesada, en un todo de conformidad con las constancias obrantes en el Expediente 
Administrativo N° 04107-00500/23.- 

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por los señores Secretario de Gobierno y 
Secretario de Obras, Planeamiento y Catastro.- 
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7lbeideift4&ad de San Pelito 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO:  0291-2023.- 
San Pedro, 17 de Febrero de 2023 - 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N°04107-00476/23 iniciado por el 

Delegado de la Localidad de Santa Lucía — Sr. Luciano Juhant; y 

CONSIDERANDO: 

Que en el mismo, solicita declarar de Interés Municipal la 
tradicional jineteada "Batalla Juan José" y peña a llevarse a cabo el día 18 de 
Febrero del corriente año en la mencionada Localidad y que contará con la 
presencia de tropillas locales y de otras Provincias, adjuntando a tal fin la 
correspondiente documentación; 

Que atento ello, el Secretario de Gobierno - Sr. Martin Baraybar 
eleva las actuaciones a la Secretaría de Coordinación para la confección del 
Decreto correspondiente; 

Que finalmente, el Secretario de Coordinación — Prof. Luciano 
Arias, requiere se instrumente el acto administrativo pertinente; 

Por todo ello, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Declárese de Interés Municipal la tradicional jineteada "batalla Juan 
José" y peña a llevarse a cabo en la Localidad de Santa Lucía el 18 de Febrero del 
corriente año en un todo de conformidad con los antecedentes obrantes en el 
Expediente Administrativo N° 04107-00476/23.- 

o 
Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor: Secretario de rt 
Coordinación*.- tu 

o 

Art. 3°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
Archívese.- 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 
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Wieffiayeedidad de San Peche 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0292-2023.- 
San Pedro, 17 de Febrero de 2023 - 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N°04107-02138/21; y 

CONSIDERANDO: 

Que en el mismo, el Secretario de Desarrollo Humano — Sr. Walter 
Sánchez, solicita se convalide el Reglamento para el sorteo Público de Viviendas 
"Plan 84 Viviendas Barrio Dipietri" que se acompaña en el presente; 

Que atento ello, el Secretario de Gobierno - Sr. Martin Baraybar 
eleva los actuados al Secretario de Coordinación a efectos de proceder con lo 
requerido por el Secretario de Desarrollo Humano; 

Que finalmente, el Secretario de Coordinación - Prof. Luciano Arias 
requiere se instrumente el acto administrativo pertinente; 

Por todo ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art.?. - Convalídese, el Reglamento para el sorteo Público de Viviendas "Plan 84 
Viviendas Barrio Dipietri", el cual se anexa al mismo, en un todo de conformidad 
con las consideraciones antes expuestas y los antecedentes obrantes en el 
Expediente Administrativo N°4107-2138/21.- 

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 
Gobierno.- 

Art. 3°,- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial 
según Art 108° Inc. 18 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 

RA ON SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO • 
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Reglamento para Sorteo Público de Viviendas. 

Plan de 84 Viviendas Barrio Dipietri 

Expte. Municipal 4107-2138/21 

C%41

o  

Artículo 1°: Objeto.  

El presente reglamento tiene como objetivo regular el sorteo y la posterior 

adjudicación de las 84 viviendas sociales que se emplazan en las manzanas 

ubicadas en la intersección de las calles Las Heras, Rafael Obligado, calle 58 

y cabe 62. 

Está destinado a los inscriptos en el plan de 84 Viviendas Barrio Dipietri 

financiado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Habitat. 

Artículo 2°: Condiciones Generales. 

Los aspirantes a ser adjudicatarios de las respectivas viviendas, deberán 

cumplir con los siguientes requisitos: 

Ser mayor de 18 años de edad. 

Ser residente del partido de San. Pedro, 

No poseer propiedades a su nombre. 

Tener grupo familiar a cargo, hijos menores de 18 años al momento de 

la inscripción. 

Poseer contrato de alquiler y/o comodato. 

Acreditar ingresos y/ o haberes con recibo de sueldo (no excluyente). 

Certificado de discapacidad, en caso de poseer. 

Articulo 3°: Declaración Jurada de Datos. 

Los datos proporcionados por los aspirantes tendrán carácter de D claración 

Jurada. La infQrmación de datos falsos del inscripto, de Viamilia o la 

.9.ARTIN BAIZATi..A> 
DECRETARIO DE GOBIERNO 

Mit41"44041.1040 DE SAN PIO% 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 



RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

presentación de información adulterada, los inhabilitará para ser beneficiarios 

de la adjudicación de viviendas. 

Artículo 40: Selección de Beneficiarios. Comisión Evaluadora.  

Para la preselección de los beneficiarios se establecerá una comisión 

evaluadora integrada por un representante de la Secretaría de Desarrollo 

Humano, uno de la Secretaría de Gobierno y uno de la Secretaría de Obras 

Públicas de la Municipalidad de San Pedro, que serán los encargados de 

controlar que los postulantes cumplan con todos los requisitos exigidos en el 

articulo 2 del presente reglamento, la veracidad y autenticidad de los datos y la 

documentación presentada. 

En caso de ser necesario podrán solicitar documentación faltante o adicional a 

los aspirantes a beneficiarios. 

Cgri 	Una vez que se haya ejecutado dicha preselección, se procederá a realizar un 

sorteo público, el cual se llevara a cabo en el Estadio Municipal el dia 24 de 

Cn Febrero de 2023, a las 18 hs ante la presencia de escribano público y los 

postulantes que quisieran concurrir, sin ser obligatoria la presencia de éstos 
r1/4149° 	últimos. 

o 
Artículo 5°: Exclusión. 

Quedaran expresamente excluidos de la inscripción y del sorteo los 

Funcionarios Municipales y grupo familiar conviviente. 

Artículo 6°: Adludicación. Modalidad. 

Se realizará el correspondiente sorteo ante la presencia de un escribano 

público, a través del cual se adjudicarán 8 (ocho) viviendas para personas que 

posean Certificado Único de Discapacidad (CUD) y las 76 (setenta y seis) 

restantes de sortearán por número de vivienda, desde la 1 t.1í76 en forma 

consecutiva y orden progresivo con cada titular. 

RTIÑ SARAYB»iR 
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Artículo 7°: Suplentes.  

Se procederá al sorteo de 2 suplentes para las viviendas destinadas a 

personas, que posean CUD Y 12 suplentes para el resto, por cualquier 

circunstancia que pueda presentarse y que será considerada por la Comisión 

Evaluadora. 

Artículo 8°: Situaciones imprevistas.  

Toda situación vinculada al sorteo de las viviendas que se pueda generar por 

aplicación del presente reglamento será resuelta por la Comisjén Evaluadora. 

DECRETO N° 

	0292 



Wbudeiftatidad de San Pecha 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0293-2023.- 
San Pedro, 22 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N°04107-00522/23; y 

CONSIDERANDO: 

Que en el mismo, el Secretario de Desarrollo Humano — Sr. Walter 
Sánchez, adjunta listado definitivo de las personas detalladas en el presente para 
el sorteo de las viviendas convencionales del "Plan de 84 Viviendas Barrio Dipietri" 
el cual se llevará a cabo el día 24 de Febrero del corriente año a las 18,00 horas 
en el Estadio Municipal; 

Que atento ello, el Secretario de Gobierno — Sr. Martín Baraybar 
remite los actuados a la Secretaría de Coordinación a efectos de solicitar la 
confección del Decreto pertinente; 

Que finalmente, el Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias 
requiere la confección del acto administrativo correspondiente solicitando se 
incluya: Listado de personas que cumplimentaron con la documentación requerida; 
Personas con discapacidad y aquellas que no cumplimentaron con la 
documentación para participar en el sorteo del "Plan 84 Viviendas Barrio Dipietri"; 

Por todo ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art.1°.- AUTORICESE el listado definitivo de las personas que participarán del 
sorteo que como ANEXO I se incorpora al presente y pasa a formar parte 
integrante del mismo para el sorteo Público de Viviendas "Plan 84 Viviendas Barrio 
Dipietri" en un todo de conformidad con las consideraciones antes expuestas y los 
antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo N°4107-00522/23.- 

Art. 2°.- AUTORICESE el listado definitivo de las personas que participarán del 
sorteo que como ANEXO II — Personas con Discapacidad se incorpora al presente 
y pasa a formar parte integrante del mismo para el sorteo Público de Viviendas 
"Plan 84 Viviendas Barrio Dipietri" en un todo de conformidad con las 
consideraciones antes expuestas y los antecedentes obrantes en el Expediente 
Administrativo N°4107-00522/23.- 

Art. 3°.- NO HACER LUGAR al listado definitivo de las personas que se adjunta 
como ANEXO III que no cumplimentaron con la documentación solicitada y pasa a 
formar parte integrante del mismo para el sorteo Público de Viviendas "Plan 84 
Viviendas Barrio Dipietri" en un todo de conformidad con las consideraciones 
antes expuestas y los antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo N° 
4107-0052 23.- 
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INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

D. Sánchez 
de Desarrollo Humano 

palidad de San Pedro 

ilbeldatedad de San Pedro 
Departamento Ejecutivo 

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 
Coordinación y Secretario de Desarrollo Humano.- 

Art. 5°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial 
s gún rt 108° Inc. 18 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 

DECRETO N° 	

 

0293 



RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

V ter D. 
Secreta 'o de D 

Murrio 

ánchez 
arrobo Humano 

de San Pedro 

1 Acevedo Andrea Viviana 30825353 

2 Acevedo Maria Micaela 26822547 

3 Acevedo Tamara Cecilia 37953160 

4 Acosta Eliana Soledad 34560583 

5 Aguila Mariana Gisela 32324387 

6 Aguila Pablo Alexis 36660331 

7 Aguilera Maria Jose 37105465 

8 Aguirre Ignacio Matias 30944246 

9 Alarcon Maria Jose 32657133 

10 Alasio Victoria Abigail 39286600 

11 Albano Diego Gabriel 39827846 

12 Aldama Carlos Roberto 21434939 

13 Alderete Martin Santiago 33721878 

14 Alderete Valentin 37076756 

15 Ale Delfina Ayelen 37925868 

16 Ale Diego Alejandro 28039927 

17 Alegre Micaela Lucila 41134954 

18 Almeida Andrea Paola 24599328 

19 Almiron Jorgelina 29723531 

20 Altamirano Alicia Andrea 23863240 

21 Altolaguirre Sebastian 26524103 

22 Alustiza Cristina Isabel 24944664 

23 Alvarez Anahi Rocio 42779742 

24 Alvarez Basoalto Ludmila Milagros 41099818 

25 Amargianakis Estefania 37675312 

26 Ance Guadalupe Maria Elizabeth 33139924 

27 Anco Evelio Jorge 32324361 

28 Ansaloni Osvaldo Alejandro 29031105 

29 Antola Braian 37925783 

30 Antonelli Paola Silvana 30914591 

31 Araldi David Ezequiel 37952901 

32 Aranda Sonia Roxana 25173689 

33 Aranzabe Sciolla Alexandra Giselle 37098642 

34 Arener Ramon Jose 17685781 

35 Arevalo Cintia Natalia 34727583 

36 Arriola Valeria Marina 36976035 

37 Ascona Marlene Celeste 38379552 

38 Ascua Diego Ariel 27804456 

0 Asero Manuela Guadalupe 41311708 

711,auktfr4tad de Sao Pecho 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO:  0293-2023.-
San Pedro, 22 de Febrero de 2023.- 

ANEXO 1. 



40 Astorga Bruno Alejandro 37925892 

41 Astorga Maira Yanina 36054294 

42 Astorga Marisa Isabel 22476157 

43 Astrada Gisela Natalia 33873754 

44 Asuaga Mara Abigail 40057885 

45 Auchero Alan Roberto 41316502 

46 Auchero Emilio Alejandro 33950608 

47 Avalos Adriana Patricia 29128936 

48 Ayala Diego Ezequiel 30905753 

49 Ayala Leonardo Adrian 40770272 

50 Baca Mauricio Ariel 23065669 

51 Baca Nerea Elizabeth 37675145 

52 Baez Cinthya Daniela 41194659 

53 Baez Juarez Alan Edgardo 39372153 

54 Baez Juarez Diego Osmar 40640453 

55 Baez Nancy Leonor 28056949 

56 Balladares Mariana Lujan 32957473 

57 Bancalari Maria Julia 26164741 

58 Banegas Maximiliano 40492310 

59 Barnola Maximiliano Sebastian 33950586 

60 Barrios Alejandro Matias 31829874 

61 Barrios Mariela Noemi 31756807 

62 Basaldua Cintia Melina 36550035 

63 Basaldua Karen Melisa 38527341 

64 Bastia Mariano 21858592 

65 Bello Fiorela Paola 32957668 

66 Bello Sofia 39851016 

67 Belo Oscar 10311185 

68 Berdano Victoria Romina 29849730 

69 Bergara Maria Alejandra 35791626 

70 Bernio Macarena Ayelen 36310622 

71 Bernio Micaela Romina 37952856 

72 Berola Guillermina 27169449 

73 Berrini Angela Joana 36054185 

74 Bianquieri Brenda Anahi 39851291 

75 Bidal Betiana del Valle 31850774 

76 Blanco Gabriela Juliana 29723829 

77 Blas Maria Cecilia 28286797 

78 Boaglio Cardozo Antonela Daiana 37076504 

79 Boari Debora Guadalupe 31850743 

80 Bon Agustin Ignacio 37675198 

81 Son Jonatan Eduardo 33423005 

4 	82 Bouny Franco Ivan 37675500 
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83 Brambilla Paulina 23437607 

84 Branchini Ricardo ALberto 30740712 

85 Bravo Gabriel Eduardo 27401345 

86 Bravo Rita Mariela 31214915 

87 Briche Hugo Javier 33422805 

88 Bua Carla Carolina 29143395 

89 Bueno Cecilia Karina 28794326 

90 Burgo Pablo Antonio 32657214 

91 Burgueño Andrea Elisabet 33721891 

92 Burini Julieta 40670608 

93 Burnes Santiago Raul 33422961 

94 Bustamante Fabian Alberto 25305273 

95 Bustos Angel Alberto 17938653 

96 Bustos Natalia Paola 26747465 

97 Caballero Irene Beatriz 25305212 

98 Caballero Veronica Vanina 27307647 

99 Cabrera Daiana Loreley 40868036 

100 Cabrera Florencia Gisele 36310349 

101 Cabrera Juan 29723830 

102 Cabrera Valentina Sol 41579725 

103 Cabrera Yamila Alejandra 38680164 

104 Caceres Daniela Fernanda 31474084 

105 Caceres Mercedes Ester 35702222 

106 Caceres Moira Cecilia 32957353 

107 Caceres Natalia Ruth 28794032 

108 Caceres Patricia Alejandra 38527304 

109 Caceres Sergio Ismael 36208297 

110 Caceres Silvina Gabriela 26747338 

111 Cacho Cristian Oscar 23863168 

112 Cajal Fabian Rene 37675357 

113 Calivarez Gisela Mabel 37922048 

114 Calvares Lorena Alicia 26363569 

115 Calvo Dalma Dalila 37123204 

116 Camacho Adriana Ramona 29794744 

117 Camacho Juan Domingo 16796229 

118 Camacho Pablo Bernabe 32324226 

119 Camacho Ramon Natanael 31113877 

120 Camarasa Alfredo Joge 30433232 

121 Camarasa Damian Abel 39111631 

122 Camarasa Matias Abel 41311633 

123 Canelo Roberto Sebastian 26524391 

124 Canestrari Maria Fernanda 27817815 

12,§ Cannata Nancy Noemi 23065704 
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126 Carcomo Leandra 33721871 

127 Carcomo Maria Cristina 33423074 

128 Cardoso Neri Alan David 34400996 

129 Cardozo Alejandra Isabel 38369924 

130 Cardozo Ivan David 36660575 

131 Caretta Agustina 43055544 

132 Carmona Silvia Andrea 28530476 

133 Carranza Raul Alberto 34501318 

134 Carrera Ida Beatriz 25693159 

135 Carrizo Damian Abelardo 40942804 

136 Carro Hilda Mabel 16598489 

137 Casazza Ivan Eduardo 30433254 

138 Casco Diego Martin 25816933' 

139 Casco Erica Vanesa 37832550 

140 Castañares Laura Edith 27307406 

141 Castañeda Rodriguez Yesica Mariana 32483337 

142 Castaño Andres 31113768 

143 Cejas Juan Ignacio 29031174 

144 Centurion Luis Eduardo 34347702 

145 Cermelli Noelia Lujan 30740702 

146 Cersosimo Gisele Nair Carmen 31710065 

147 Chacon Gimena Paola 31226202 

148 Chaves Yesica Vanesa 33722008 

149 Churruarin Maria Cecilia 28358881 

150 Cocozzo Erica Daniela 33423043 

151 Conti Facundo David 31562648 

152 Corbalan Jorge Abel 31113902 

153 Corbalan Roque Maximiliano 33950567 

154 Coria Blanca Nelida 23118088 

155 Coria Guido Ivan 39490222 

156 Coronel Jose Luis 33038588 

157 Correa Belen 38294702 

158 Correa Maria Liliana 36208127 

159 Correa Marina Veronica 25816559 

160 Correa Mario Ignacio 32324235 

161 Correa Miguel Antonio 13505228 

162 Correa Victoria Beatriz 33422908 

163 Corvalan Romina Ayelen 38691955 

164 Coviella Maria Josefa 31418423 

165 Coviella Rosana Elisabet 29262510 

166 Crespien Federico Alejandro 37925771 

167 Crispien Elizabeth 41194698 

1113 Crispien Lautaro Gabriel 37076638 
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169 Cuevas Jesica Gisele 35001506 

170 Curra Vanesa Natalia 28286543 

171 D Agostino Antonella 37121471 

172 De Cesare Ezequiel Alberto 27070986 

173 De Jesus Jesica Vanina 34451917 

174 De los Santos Osvaldo Alexis 38527589 

175 De Vicenzi Diego Ariel 36208164 

176 Decima Luciana Macarena 38858520 

177 Del Pardo Amilcar Alexis 34451881 

178 Del Pardo Virginia Lujan 32324247 

179 Deleo Juan Jose 30433100 

180 Delgado Sergio Luis 36054274 

181 Dellagiovanna Antonella Emilia 36262095 

182 Devotto Julia Beatriz 24486818 

183 Diaz Antonela 38294653 

184 Diaz Claudia Marcela 17685832 

185 Diaz Eloisa Lorena 28569222 

186 Diaz Gonzalo 33721973 

187 Diaz Joana del Rosario 36238811 

188 Diaz Maria Emilia 33422993 

189 Diaz Norma Graciela 16416209 

190 Diaz Soto Leonardo Coromoto 95619805 

191 Dincau Carlos Gabriel 34109616 

192 Dincau Daiana loan 38294549 

193 Dincau Elizabeth Melanie 38692243 

194 Dincau Maria lose 29723995 

195 Dominguez Edgar Matias 36673831 

196 Dona Maximiliano 41579848 

197 Doña Juan lose 32657109 

198 Dornell Maria Concepcion 23323434 

199 Dos Reis Jacinto Ricardo 39220488 

200 Duarte Gustavo Javier 30026733 

201 Duarte Juan lose 28286685 

202 Durand Diego Mauricio 27243387 

203 Eisenbeil Valeria Cecilia 24219499 

204 Elgoyhen Romina Rosario 32657311 

205 Elizalde Ana Rocio 32193582 

206 Emilio Alan Gabriel 34109686 

207 Encina Rocio 36261995 

208 Enriquez Micaela 29031268 

209 Espindola Guadalupe Anabel 39745934 

210 Espindola Marcelo Alejandro 32957530 

zn Espinoza Guillermo Damian 36006683 
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212 Espinoza Moira Pamela 32324421 

213 Estrada Maria Florencia 36261932 

214 Facio Marcos 29634167 

215 Fanego Cristian Jesus 30740687 

216 Fantile Camila 36550211 

217 Fernandez Alejandra 27792447 

218 Fernandez Alejandra Ramona 25126314 

219 Fernandez Candida Loreley 37953020 

220 Fernandez Estela Maris 17958007 

221 Fernandez Javier Andres 28794377 

222 Fernandez Juana Esther 23354389 

223 Fernandez Laura Beatriz 23256811 

224 Fernandez Ramos Lucrecia Belen 34560529 

225 Fernandez Roberto Lucas 36550294 

226 Ferreyra Claudia Beatriz 22476025 

227 Ferreyra 'salas Daniel 39745892 

228 Ferreyra Luciana Estefania 35114298 

229 Ferreyra Mariana 27214071 

230 Ferreyra Norma Beatriz 28468940 

231 Ferreyra Sonia Valeria 29723663 

232 Ferreyra Tamara Lis 35702287 

233 Figueredo Alejandro Nicolas 28464294 

234 Figueroa Laura Patricia 27817743 

235 Figueroa Maria Jose 26747608 

236 Flores Alicia Paola 28286606 

237 Flores Iris Marta 31503354 

238 Flores Luciano Agustin 36386854 

239 Flores Maria Graciela 21975101 

240 Flores Silvina Analia 31850754 

241 Franch Jesica Marina 32957355 

242 Franch Vanina Antonia 26524206 

243 Franco Angela Karina 24956139 

244 Franco Angela Regina 40189885 

245 Franco Esteban Daniel 25816949 

246 Franco Oscar Adolfo 24219376 

247 Galeotti Diego Daniel 25816703 

248 Gallegos Lorena Soledad 30740500 

249 Galvez Ignacio Gaston 35452059 

250 Gamarra Marcelo Javier 21674019 

251 Gamarra Melisa Valeria Daniela 32220798 

252 Garcia Agustina 42044695 

253 Garcia Hugo David 34347650 

254 Garcia Luis Cesar 26524217 
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255 Garcia Sandra Marcela 21664424 

256 Garcia Yesica Marina 31850872 

257 Gauna Ignacio 36262024 

258 Gauna Nelson Gabriel 40189816 

259 Gauna Veronica Soledad 40650422 

260 Gayoso Carlos Eduardo 23065479 

261 Gelabert Enzo Ariel 39692091 

262 Gelabert Jorge Adrian 29320979 

263 Gerez Yesica Luciana 38691925 

264 Gerini Enoc Esteban 39286424 

265 Ghirardi Neri Francisco 35114394 

266 Ghirardi Sandra Noemi 32657246 

267 Gigena Alex Galo 38185923 

268 Gilbert Dorothee Rebecca 94788067 

269 Gimenez Clara Evangelina 27214087 

270 Gimenez Nelson Gerardo 31063058 

271 Gimenez Romina 41072693 

272 Giuliani Alejandro 38527382 

273 Godoy Gladys Soledad 31850848 

274 Godoy Silvina Mariana 26164814 

275 Goitino Stella Maris 22476065 

276 Gomez Ceferino Marcelo 22790500 

277 Gomez Daniela Analia 42950255 

278 Gomez Diego Bernardo 27817982 

279 Gomez Fernando Martin 30026536 

280 Gomez Johana Elizabeth 32229472 

281 Gomez Jorge Horacio 18441574 

282 Gomez Luciana Noemi 32957707 

283 Gomez Maria Cristina 26379482 

284 Gomez Maria Cristina 31538441 

285 Gomez Nelli Ramona 20713641 

286 Gomez Tevez Carla Elizabeth 33886470 

287 Gonzalez Alfredo Damian 31850776 

288 Gonzalez Carolina 22476379 

289 Gonzalez Carolina Noemi 30433200 

290 Gonzalez Emiliano Daniel 34727700 

291 Gonzalez Ernesto Fabian 35114457 

292 Gonzalez Javier Carlos 22975669 

293 Gonzalez Luis Daniel 33499669 

294 Gonzalez Luisina Milagros 43055634 

295 Gonzalez Mario Alberto 27307526 

296 Gonzalez Maximiliano Andres 35001582 

297 Gonzalez Norma Isabel 21674240 
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298 Gonzalez Pablo Andres 27817807 
299 Gonzalez Robustiano 18236852 
300 Gonzalez Yessica Alejandra 37925767 
301 Gorbaran Juliana 35702245 

302 Gorbaran Lorena Gisela 38049701 

303 Gorbaran Romina Alejandra 32324177 

304 Gorbaran Valeria Paola 31113513 

305 Gorosito Florencia Anahi 44416136 

306 Gorosito Jesica Belén 39851010 

307 Goyena Diamela Evelyn 36381296 

308 Guerra Alicia Mabel 29031401 

309 Guerra Daniel Hernan 35452164 

310 Guerra Jesica Daiana 37675191 

311 Guerrero Maria Betiana 34727604 

312 Guevara Javier Sebastian 28044303 

313 Guevara Juliana Andrea 32156557 

314 Hartvig Andrea Soledad 35702201 

315 Hartvig Maria Belen 36989992 

316 Heras Jacqueline Andrea 28509343 

317 Hermida Ludmila Isabel 43590737 

318 Hernandez Maria Soledad 33682262 

319 Hernandez Noelia Diamela 32657016 

320 Herrera Ruben Dario 32473930 

321 lbañez Debora Jessica 26656282 

322 lbañez Myriam Gabriela 24956069 

323 Ingani Evangelina Soledad 29320796 

324 Isla Valeria Mariana 28286822 

325 Jaime Liliana Josefina 27065070 

326 Jose Hector Armando 25060401 

327 Jose Maria Fernanda 25804562 

328 Juarez Enzo Dario 35702285 

329 Juarez Valeria 26747378 

330 Keudell Hector Ruben 30740887 

331 Kurlat Maria Sol 28286599 

332 Kurlat Violeta 28286604 

333 Kuzli Cristian David 29122324 

334 La Fuente Raul Andres 36660588 

335 La Porta Enzo David 30433029 

336 La Porta Evelina 31850810 

337 Lafalce Anabela Griselda ' 35702283 

338 Laserna Gustavo Rodofo 32193677 

339 Laurino Antonela Rocio 39851041 

340 Ledesma Beatriz Noemi 20490691 
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341 Ledesma Claudio Martin 20755030 
342 Ledesma Leandro Raul 32324187 
343 Ledesma Veronica Alejandra 30389604 

344 Legan Maria Soledad 26076240 

345 Leguizamon Zacarias 27676045 

346 Lemme Elvira Maria Haydee 13079351 

347 Lescano Maria Celeste 39111910 

348 Ligresti Solange Elizabeth 39949480 

349 Lina Hugo Angel 22476457 

350 Lina Maria Rosa 17685854 

351 Llarin Torresin Maria Noel 34932988 

352 Lobo Cristrian Reman 38062571 

353 Lobos Lara Mariquena 41194668 

354 Lobos Luzmila Nazarena 37185669 

355 Lopardo Andrea Karina 23572456 

356 Lopez Esteban Baltasar 26430071 

357 Lopez Gabriel Alejandro 22214080 

358 Lopez Jennifer Alejandra 38680224 

359 Lopez Rito Luciano 34195663 

360 Lorido Romina Soledad 38692080 

361 Lujan Ana Florencia 41688861 

362 Macelli Alejo Agustin 41072601 

363 Macelli Valeria Elisabet 30433315 

364 Machado Gimena Soledad 32480694 

365 Machado Giselle 39851187 

366 Maciel Claudia Marcela 26524116 

367 Magariños Leonela Jorgelina 33950523 

368 Malagueño Vanesa Soledad 28133284 

369 Mallo Angel Rodolfo 29723612 

370 Maneiro Valeria Luciana 	' 25305407 

371 Manicler Melisa Marcia Mabel 34932873 

372 Mansilla Laura Elizabeth 34044360 

373 Manzelli German Ariel 31850718 

374 Manzotti Pablo Cesar 27214136 

375 Marigliano Mauricio Alberto 26747256 

376 Marsico Maximiliano Daniel 37076570 

377 Martí Eliana Vanesa 32657030 

378 Martin Jaquelina Pamela 29320643 

379 Martinez Antonia Soledad 37883275 

380 Martinez Jonatan Manuel 34932904 

381 Martinez Maria Brasilina 24599202 

382 Martinez Romina Florencia 37076566 

383 Martinez Romina Gisele 32013342 
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384 Martinez Tomas 41311892 
385 Martínez Yamila Elizabeth 40979646 
386 Masé Nadia Soledad 36054276 
387 Matavos Nicolas 31113807 
388 Mateu Graciela Estela 16416097 
389 Mattos Hugo Laureano 27929316 
390 Maza Jorge Daniel 18406772 
391 Medina Andrea Azucena 28022998 
392 Medina Horacio Nicolas 42883994 
393 Medina Natalia Elizabet 31907853 
394 Melgar Estefania Mara 36208138 
395 Melgar Patricia Victoria 28286659 
396 Melgar Roberto Manuel 37542699 
397 Mende Julian Andres 39913450 
398 Meza Fernando Alberto 40391348 
399 Meza Yanina Soledad 38294525 
400 Milla Marianela Noemi 34172711 
401 Modestti Mariana Soledad 37871883 

402 Molina Braian Ezequiel 40670642 

403 Molina Cecilia Soledad 39962098 

404 Molina Fernando 31474172 

405 Molina Liliana Gabriela 23863155 

406 Molina Maria Laura 25305187 

407 Molina Mario Eduardo 23863233 

408 Molina Micaela Alejandra 40057901 	, 

409 Molina Natalia Veronica 26164838 

410 Molinas Adriana Mariela 34557413 

411 Montes Cintias Belen 40189909 

412 Montes Leonardo 32324140 

413 Montes Maria Eugenia 24784654 

414 Montes Valeria Elizabet 31840935 

415 Monzalvo Patricia Alejandra 27817614 

416 Monzon Gustavo Javier 26938586 

417 Monzon Micaela Estefania 37952958 

418 Monzon Yesica Miguelina 35702348 

419 Mora Emmanuel 35452154 

420 Mora Evelyn 38527488 

421 Mora Vicente Eduardo 30433333 

422 Morales Yanina Nerina Magali 32957586 

423 Moreira Gustavo Javier 31756827 

424 Morel Gustavo Adolfo 20839408 

425 Moreno Maximiliano 38527599 

426 Moreno Veronica de los Angeles 32957700 
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427 Mosqueda Nilda Georgina 31757000 

428 Motroni Marisa Vanesa 29755995 
429 Muñoz Emilio Ariel 39111740 

430 Muñoz Veronica Beatriz 35702315 

431 Navarro Norma Lujan 14989794 

432 Neira Leonardo Martin 23437365 

433 Noat Natalia Alexandra 27926886 
434 Nocera Emmanuel Nicolas 32957603 

435 Nocera Sofia Solange 34109511 

436 Noizaux Lucia Maria 33499639 

437 Nouet Florencia Marisol 41311866 

438 Nouet Tania Melisa 37076710 

439 Nouet Yanina Soledad 29320678 

440 Novaro Lucrecia Martina 25305464 

441 Novo Cintia Paola 29320799 

442 Novo Cristian Osvaldo 31113832 

443 Obrador Carla Agustina 43336944 

444 Obrador Sebastian Darlo 34727689 

445 Ochoa Hector Raul Juan 34560603 

446 Oilher Julio Sebastian 29723623 

447 Ojeda Gastón Carlos Maria 27166749 

448 Ojeda Ivan Ulises 35452050 

449 Ojeda Karina Alejandra 25037068 

450 Ojeda Sebastian Gabriel 41311852 

451 Oliver Yamila Macarena 37106535 

452 Olivera Elba Mabel 20841045 

453 Olivera German Luis 28286671 

454 Olivo Sara Ruth 22476426 

455 Olmos Monica Lujan 22368706 

456 Ordoñez Melany Ailen 38527493 

457 Ortega Ruben Alberto 31474035 

458 Ortigoza Debora Yanel 35702394 

459 Ortiz Sandra Cristina 18580284 

460 Ostorero Monica del Valle 14537326 

461 Otero Juliana Agustina 40650530 

462 Pacillo Ivana Carmela 40942893 

463 Padilla Marcelo Miguel 32657338 

464 Panizza Micaela Johanna 36550088 

465 Pardos Claudia Del Carmen 22368748 

466 Paris Estefania Andrea 35452011 

467 Parolin Catriel 36660319 

468 Pascual Andrea Celeste 42884050 

469 Paz Andrea Paulina 25816769 
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470 Pedraza Gustavo Emmanuel 36208220 

471 Peralta Monica Claudia 23065463 

472 Peralta Yesica Luciana 36006546 

473 Pereyra Juan Pablo 37925776 

474 Pereyra Micaela Soledad 35114315 

475 Perez Claudia Lujan Noemi 27723522 

476 Perez Javier Omar 23065632 

477 Perez Karina Alejandra Milagros 34109693 

478 Perez Macarena Soledad 35224833 

479 Perez Mariela Yanina 28286922 

480 Perez Naiara Celina Tais 41911433 

481 Perez Santiago Tomas 34451995 

482 Perez Valeria Paola 35224834 

483 Perfume William Javier 39286500 

484 Perguentini Walter Dario 32324598 

485 Pildain Maria Paula 27723643 

486 Pino Adrian Armando 31850715 

487 Pino Marcos Esteban 25816800 

488 Piñero Francisco Esteban 30433386 

489 Piquet Rosaura Priscila 32957692 

490 Piriz Norberto Antonio David 28286981 

491 Pirro Astrid Karina 21888204 

492 Poggi Gabriela Ivana 25290275 

493 Ponce Arnaldo Leonel 33927956 

494 Poppe Lucia Azucena 32324563 

495 Porta Alejandro Emmanuel 32657797 

496 Posada Juan Pablo 29394051 

497 Prado Anabella Daiana 32657337 

498 Prado Federico Augusto 35224829 

499 Pueblas Diego Omar 24329114 

500 Puig Anabella Lujan 36660596 

501 Puig Mariela Lujan 39286342 

502 Quinteros Flavia Daiana 37076782 

503 Quiroga Gustavo David 25816706 

504 Quiroga Natalia 24599255 

505 Ramallo Paul Ivan 31850882 

506 Ramirez Brenda Aldana 36550153 

507 Ramirez Enzo Nicolas 38692107 

508 Ramirez Francisco Martin 35001525 

509 Ramirez Miriam Marcela 32957722 

510 Ramirez Nanci Del Carmen 23911810 

511 Ramos Iris Valeria 29209538 

512 Rasio Camacho Daniel Oscar 33721955 
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513 Rasio Daniela Macarena 32324385 

514 Regner Paulina 32399091 

515 Reinoso Milagros Rocio 40189970 

516 Reisch Adriana Milagros 41579426 

517 Repetti Maria Alejandra 21964692 

518 Retamar Lorena Vanesa 28134531 

519 Retamoso Ezequiel 33688401 

520 Retamoso Marisol Alejandra 40057929 

521 Rey Luchesi Giuliana 39490105 

522 Reynoso Patricia Cecilia 28779520 

523 Ribas Veronica Vanesa 29031425 

524 Rios Abril Ailen 41999277 

525 Ríos Andrea Lujan 26524090 

526 Risso Caffieri Maria Julia 34727542 

527 Rivas Agustina 31756843 

528 Rivero Denis Javier 36063705 

529 Rivero Ester Amelia 20490826 

530 Rivero Maximiliano 33961262 

531 Robles Lorena 'nes 30740529 

532 Rodhe Solange Soledad 33422977 

533 Rodhe Veronica Gabriela 30050403 

534 Rodriguez Diego Ezequiel 37675457 

535 Rodriguez Eduardo Ezequiel 30050679 

536 Rodriguez Eliseo Marcos Samuel 26747604 

537 Rodriguez Evelyn lnes 41579401 	, 

538 Rodriguez Florencia Soledad 26524095 

539 Rodriguez Lucas Ezequiel 32657253 

540 Rodriguez Mariana Gisela 30050612 

541 Rodriguez Rodolfo Esteban 22827221 

542 Rodriguez Silvio Javier 27817762 

543 Rodriguez Simon Misael 35452086 

544 Rojas Atilio Martin 29401293 

545 Rojas Daniela Marcelo 14963078 

546 Rojas Iris Lilian 34347796 

547 Rojas Milagros Nahir 37076779 

548 Roldan Anibal Dante 42573457 

549 Roldan Jesus Gabriel Eliseo 32324122 

550 Roldan Jose Luis 34932948 

551 Roldan Sonia Noemi 36208267 

552 Roman Lucrecia Paola 30050503 

553 Romero Analia Lorena 29320937 

554 Romero Gilda Ayelen 41579471 

555 Romero leannette Anahi 40023948 
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556 Romero Leonardo Martin Nicolas 32324401 

557 Rondan Macarena Leonor 30050278 

558 Rosello Mauricio Ruben 31682586 

559 Rozkiewicz Debora Gisela 36550142 

560 Sadowski Franco 37678047 

561 Sagasta Ramiro 39745865 

562 Salazar Natalia Fabia Leonor 30226980 

563 Salvatierra Gustavo Daniel 30433180 

564 Salvatierra Priscila Vanesa 39286425 

565 San Roman Puig Braian Jesus 37240084 

566 Sanchez Adrian Antonio 27214125 

567 Sanchez Alejandra Carina 26524083 

568 Sanchez Claudia Silvina 27116661 

569 Sanchez Erica Anahi 37076621 

570 Sanchez Florencia Anabella 38102522 

571 Sanchez Joana Anahi 36006563 

572 Sanchez Marcelo Fabián 35702388 

573 Sanchez Monica Silvana 26164938 

574 Sanchez Nieves Maria 41311937 

575 Sanchez Salas Othniel Alberto 95836021 ' 

576 Sanchez Sebastian Alejandro 36262025 

577 Sanchez Yanina Mariela 32887298 

578 Sandoval Fernando Sebastian 27527107 

579 Sandoval Giuliana Camila 38527567 

580 Sandoval Karina Beatriz 24976399 

581 Sanso Gabriel Alejandro 38691985 

582 Santomil Neri Rafael 36405454 

583 Scarabino Nicolas Alejandro 29320505 

584 Schiros Claudia Alejandra 1 32193706 

585 Schnidhalter Rodrigo Nahuel 40978369 

586 Scioscia Pablo Sebastian 28640626 

587 Seguezza Laura Beatriz 30740419 

588 Serra Solange Estefania 40492148 

589 Servino Rocio Belen 37925602 

590 Sierra Alejandro Sebastian 32957569 

591 Sierra Daiana Noemi 36261989 

592 Silva Celeste Belen 33950576 

593 Silva Walter Daniel 26524252 

594 Sosa Malvina Anahi 29127846 

595 Sosa Ramon Alejandro 29798783 

596 Sosa Sol Yanel 34727580 

597 Soto Cristina Amalia 28690329 

,598 Soto Ezequiel Ramon Ceferino 34560649 
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599 Soto Maximiliano Ariel 32657197 
600 Suarez Francisco Manuel 36006628 
601 Suarez Maribel Beatriz 38858524 

602 Suarez Romina Elisabet 25305333 

603 Tabbita Ana Veronica 22476497 
604 Tarraga Rivera Anabel Cristal 46008587 

605 Tettamanti Sebastian 30740867 
606 Tettamanzi Marina Laura 25181904 
607 Tolentino Alicia Georgina Nieves 28794249 

608 Tolosa Ari Yuri 18898548 

609 Toro Patricia Alejandra 37185777 

610 Toscanini Franco Daniel 37952869 

611 Trota Cristian Gabriel 26153386 

612 Trotta Alejo Nicolas 29320910 

613 Tuero Jesica Eliana 32957738 

614 Tugores Mariana Alejandra 29320814 

615 tula Americo Segundo 21565683 

616 Tula Genesis Andrea 40304260 

617 Umeres Silvia Betiana 25305096 

618 Urzua Ron Lucas Santiago 35702239 

619 Valera Walter Rodrigo 29723998 

620 Varela Ostorero Erica Monica Paola 30740494 

621 Vargas Natalia Evelina 33505742 

622 Vargas Stella Maris 16416150 

623 Vega Gerardo Jesus 29723916 
624 Vega Hugo Ariel 29031143 

625 Vega Juan Manuel 37105443 

626 Vega Leandro Nicolas 35114481 

627 Vega Maria Liliana 29723568 

- 628 Veiras Leandro Alberto 31710092 

629 Velo Fabiana Lourdes 33721998 

630 Velo Marcos Daniel 31113982 

631 Velo Mariela Lujan 29031086 

632 Velo Maximiliano Luis 37925796 

633 Velo Nadia Cecilia 38920949 

634 Veloso Carlos Alberto 37048352 

635 Veloso Marcelo Daniel 35715162 

636 Veron Noelia Soledad 34109593 

637 Vidal Maria Belen 38858650 

638 Videla Marisa Beatriz 18193246 

639 Vilaplana Eliana Soledad 33422954 

640 Villarreal Jesica Soledad 36550059 

641 Villarreal Karen Ayelen 44210413 
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7lteade4&4d de San Pecina 
Departamento Ejecutivo 

642 Villarruel Elisa Beatriz 24599205 
643 Villarruel Lucia Belen 39111687 

644 Villarruel Melisa Elisabeth 39827869 

645 Villaverde Vanesa Yanina 36262189 
646 Vlaeminck Delia Rosana 32657165 
647 Vlaeminck Priscila 35238647 

648 Wojciechowicz Analia Veronica 28794121 
649 Yarmoluk Martín Eduardo 31474180 

650 Yen i Josue Miguel 27817637 

651 Zaccagnini Eliana 37925805 
652 Zaccagnini Marisa Soledad 32324194 

653 Zalazar Lucia Noemi 31907991 

654 Zamora Natalia Elisabeth 29124085 

655 Zapata Agustina Camila 41307217 

656 Zaracho Nancy Zunilda 32324583 

657 Zarate Natalia Vanesa 29723882 

58 Zarza Gabriel Benito 23437422 
i i59 Zubieta Daiana Natalia 36006582 

00 Zubiria Maria Guadalupe 25547218 
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91114~4talact de Zas Pedro 
Departa mento Ejecutivo 

DECRETO:  0293.2023- 
San Pedro, 22 de Febrero de 2023 - 

ANEXO II.  

APELLIDO Y NOMBRE DNI 
1 ABASGOITIA SONIA FLORENCIA 25305457 
2 ACOSTA JOSE LUIS 14699355 
3 ACOSTA VALENTIN 49239470 
4 AGUIRRE MAXIMILIANO EDGARDO 49887133 
5 ALBARENQUE JOAQUIN 52130647 
6 ALTAMIRANO JUAN ANGEL 21674288 
7 ALVAREZ ALDO LUIS 13937097 
8 AMARILLA GABRIEL ROMAN 44171700 
9 ANCE CRISTIAN 30807331 

10 ARIAS MARIA DE LOS ANGELES 32957308 
11 ARROYO EMANUEL GERMAN 38692075 
12 ASERO MARCELO ALEXIS 36208299 
13 ASTORGA OSCAR MARTIN 24956267 
14 ASTORGA TOMAS 55674640 
15 BAEZ CRISTOBAL 49107633 
16 BALDOVINO MIGUEL 14111092 
17 BARRIONUEVO VALENTINO ISMAEL 47234470 
18 BARRIOS ALDANA ELIZABETH 38691994 
19 BARRIOS CARCOMO IAN TOMAS 52909596 
20 BASALDUA EZEQUIEL 45522039 
21 BASALDUA CAMILO ANTONIO 54959065 
22 BASALDUA RUBEN HECTOR 26747664 
23 BE MIRTA ALEJANDRA 20841269 
24 BEDETTI WENDY NAYELI 49433291 
25 BELO KAREN FLORENCIA 40057962 
26 BEVILAQUA EMILIANO 50276478 
27 BIANA JORGE MAURICIO 27817513 
28 BINAGHI PATRICIA NOEMI 16899794 
29 BRAVO HECTOR OSCAR 14989441 
30 BRIONES NICOLAS LAUTARO 35567253 
31 BUENO MILAGROS 42541307 
32 BUSTOS FACUNDO NOE 45294729 
33 CABEZA DARIO GABRIEL 23619325 
34 CABRERA EDUARDO FRANCO 37048515 

35 CABRERA SEGUNDO 54380098 

36 CABRERA TAMARA 37925752 

37 CACERES CLAUDIA ANALIA 29031383 
ñ 	38 CACERES GERONIMO VALENTIN 45864006 
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39 CACERES ISIDRO SEBASTIAN 34727509 
40 CACERES SARA 46017477 
41 CACHO JAQUELINA GISELE 33950623 
42 CALDAS MARTIN 42950280 
43 CALLERO MARTA LILIANA 30050246 
44 CAMAÑO LUIS VALENTIN 18350221 
45 CAMUS MARTIN ELOHIN JONATHAN 58296217 

46 CARCOMO MARIA INES 13505356 
47 CARDOSO JOAQUIN ELIAS 43740329 
48 CARDOSO MARIA ROSA 24044474 
49 CARMONA SABINA 36823831 

50 CASAS DAHIANA 35001521 

51 CASAZZA ALANISSE 46812841 

52 CASTAÑARES EDGAR FACUNDO DAVID 32957321 

53 CENTURION MAXIMO EZEQUIEL 50584048 

54 CHIPOLINI CECILIA 32324575 

55 CHUA TOMAS ALEJANDRO 46017376 

56 CHURRRUAIN YESICA 38527462 

57 COLAUTTI LUIS 13872011 

58 CORBALAN EDUARDO RAUL 10802061 

59 CORBALAN JEREMIAS 49887134 

60 CORBALAN MARTIN ALBERTO 29723580 

61 CORBALAN THIAGO EZEQUIEL 50547671 

62 CORVALAN MELINA AILIN 49239367 

63 COTERA MIA MILAGROS 49840066 

64 COULIN BRASSAT LUPITA EMMA 52127468 

65 CRESPIENS BENJAMIN 55580733 

66 CRESTA MARIA 30433055 

67 CUCURULO MATIAS 50046282 

68 CUEVAS FRANCISCO MIGUEL 54066876 

69 DE AGUSTINI ANTONELLA DAIANA 41311957 

70 DIAZ BRENDA AILEN 40650417 

71 DIAZ GOMEZ SOL ABIGAIL 44932192 

72 DIAZ OMAR ENRIQUE 31907966 

73 DINCAU BENJAMIN 56717538 

74 DIRROCCO JAVIER MARTIN 24960335 

75 DOMINGUEZ MALEN 50547757 

76 DURAN JOSE 29028479 

77 DUZA NATALIA ANDREA 29031280 

78 EISENBEIL JESSICA VERONICA VANESA 25305147 

79 ESCOBAR RAMON 28883625 

80 ESPINDOLA BARBARA MILAGROS 41913028 

81 ESPINOSA LUCILA DAIANA 42779712 
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Iftecou~ de San Pecina 
Departamento Ejecutivo 

82 FEBRE FRANCESCO 57634079 
83 FERNANDEZ BRUNO ISAIAS 48162231 
84 FERNANDEZ HUGO 25816740 
85 FERNANDEZ IMANOL 39281923 
86 FERRARI CELSA CAROLINA 53198263 
87 FLORES NESTOR OMAR 34451948 
88 GAJATE AGOSTINA 44869990 
89 GALARZA VANESA VANINA 25816877 
90 GALEOTTI JULIETA EVELYN 38527374 
91 GALVAN MEZA LUCIA BEATRIZ 29320774 
92 GALVAN REYNALDO MARCELO 21139706 
93 GARCIA BRUNO 47676616 
94 GARCIA YAGUNO SELENA ANABEL 45864175 
95 GARNELO BRAIAN EMANUEL 39286356 
96 GAUNA ANGEL VALENTIN 54246575 
97 GEREZ STEFANO CAYETANO 54124267 

98 GIOVANNETI FACUNDO 47097119 

99 GIZICH GLADYS LETICIA 13505442 

100 GODOY EMMANUEL 39962085 

101 GODOY FERNANDA ANALIA 25916826 

102 GOMEZ WALTER HORACIO 16918321 

103 GONZALEZ GERARD() 20841253 

104 GONZALEZ ALESSANDRO MARTIN 45522089 

105 GONZALEZ JOSE DARIO LUJAN 30433307 

106 GONZALEZ RICARDO 39111965 

107 GORBARAN ATIA SOL BELEN 50276409 

108 GORBARAN LIAM ANDRES 54659189 

109 GORDILLO JOSE JUAN CARLOS 24842634 

110 GUERREIRO ALEJANDRA 20755039 

111 GUTIERREZ JONATHAN DANIEL 36571155 

112 HUESA MARTIN EZ EMILY MILAGROS 53219570 

113 IBARROLA JACQUELINE CELESTE 53829311 

114 IBARROLA SERGIO MARTIN 40868076 

115 LAURINO JENNIFER 44241684 

116 LAVALLETTO IAN JOEL 56404126 

117 LAVALLETTO CARLOS ANDRES 34451949 

118 LAVALLETTO NICOLÁS MATIAS 39745841 

119 LEDESMA CRISTIAN MIGUEL 32657295 

120 LESCANO LEDESMA ROSA ALEJANDRA 38942906 

121 LEZCANO CANDELA BELEN 49239423 

122 LINEROS JUAN NICOLÁS 27155248 

123 LOPEZ BENJAMIN 51049649 

124 LOZADA MARCELA LILIANA 27214024 
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125 LUCERO JORGE EDUARDO 12208119 
126 LUJAN RUBEN ERNESTO 24571255 
127 MACHADO ROCIO BELEN 44932301 
128 MALDONADO MARTINA 56573051 
129 MANZO JOSE ALBERTO 22476360 
130 MAROTTE RICARDO ABELARDO 20490726 
131 MARTINEZ ANALIS NAIQUEN 56349207 
132 MARTINEZ RUBEN JAVIER 16416072 
133 MEDINA PIÑA DIEGO 96030846 
134 MENDIBERRY MILAGROS 39980972 
135 MENDOZA SANTOS FABIAN 28794225 
136 MEZA CAMILO 56541560 
137 MIÑO CARMEN 18714116 
138 MOLINA CINTIA MACARENA 40057831 
139 MOLINA KARINA SUSANA 23437528 
140 MONTES HECTOR MARTIN 39490264 
141 MONZON TOSCANINI BRISA ERCILIA 45294784 
142 MOREL FIDELINO 12036837 
143 MORENO CECILIA MALVINA 35452030 
144 NAVARRO ANDREA VICTORIA 44869924 
145 NIEVA MANUEL EDUARDO 12832896 
146 NOUET IVAN 44378343 
147 OGGIER DANNA XIMENA 58309256 
148 OLIVERA NADIA SABRINA 28134604 
149 OLMOS BFtAIAN 39111633 
150 ORICAIN GENARO ISAIAS 57425833 
151 ORREGO GUSTAVO 21858398 
152 OUTEDA CLAUDIA ALICIA 24219109 
153 PAIZ ANALIA 27817829 

154 PARED MARIA ELENA 34691359 
155 PARRA MARIA EUGENIA 30762148 
156 PARREÑO GABRIEL 42950239 

157 PAZ IAN NAZARENO 55510601 

158 PERALTA ANGEL 27817862 
159 PERALTA ISABEL ESTER 5886540 
160 PEREYRA ELIAS ISMAEL 50481861 
161 PEREYRA SABRINA SOLANGE 42573415 
162 PEREZ MARCELA A. 21858029 

163 PEREZ MARIA ALEJANDRA 18592449 

164 PEREZ MARTIN 23065465 

165 PEREZ MIRIAN 18400498 

166 PEREZ NADIA STEFANIA 37105447 

167 A PERFUME NICOLÁS 44932329 

D
E

C
R

E
TO

 N
° 

Secreta 
Municip 

nchez 
rrollo Humano 
San Pedro 

Iter D 
de D 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

7tbadeiftedidad de San Pea." 
Departamento Ejecutivo 



~codiciad de San Pedze 
Departamento Ejecutivo 

168 PIQUE JUAN MANUEL 46608217 
169 PONCE LILIANA MABEL 16918449 

170 POSADA CARLOS EZEQUIEL 31850900 
171 PUIG ROCIO 34727597 
172 QUIÑA FACUNDO 33373937 

173 QUISAMAS MARIA 21479303 

174 RAMIREZ ANA MARIA 24956421 

175 RAMIREZ NILDA MABEL 20490777 

176 RASIO FELIPE 53602346 
177 REINOS() MARIA LAURA 21434758 

178 RICARDI GUILLERMO 8499395 

179 ROBLES KAREN MARIA BELEN 36989073 

180 RODRIGUEZ DIEGO JOSE 27413254 

181 RODRIGUEZ FRANCISCO CARLOS 38858585 

182 RODRIGUEZ NADINE 45294892 

183 RODRIGUEZ VANINA LUJAN 23863520 

184 RODRIGUEZ YESICA TAMARA 36990007 

185 ROJAS CLARITA 52984414 

186 ROLDAN PABLO IGNACIO 30433082 

187 ROMERO ANGEL EZEQUIEL 30740428 

188 ROMERO MAXIMILIANO 56551674 

189 SALOMON AGUSTINA 46275943 

190 SALOMON JUAN MANUEL 12208223 

191 SALOMON PIRIZ JEREMIAS 50550119 

192 SANABRIA MAXIMO 53982668 

193 SANCHEZ MARIA 58712134 

194 SANCHEZ MILAGROS AYELEN 48190662 

195 SANCHEZ VANINA 29320926 

196 SANTA CRUZ ROSANA 24916843 

197 SANTANA MERCEDES 40189955 

198 SANTISO ROSARIO ANAHI 48991582 

199 SCHVINDT GEORGINA 39962174 

200 SORIA ALFREDO ALEJANDRO 21537649 

201 SOSTARIC GABRIELA 17380318 

202 SPERANZOLI MARIA MERCEDES 26524014 

203 TESEY NICOLAS 39111952 

204 TESURI JOSE EDUARDO 29723975 

205 TIRELLI FAUSTO 57248788 

206 TOLEDO EMILY CECILIA 56349285 

207 TORRADO ANGEL EDUARDO 29031442 

208 TORRADO DIEGO BENJAMIN 50547640 

209 TORRADO EVA MARIA 24219045 

,. 	210 USTARIZ HILDA ESTHER 16438549 
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211 VALERO AMPARO 13218116 
212 VALLEJOSGAEL 55340359 
213 VALLEJOS MARIA LORENA 25816725 
214 VELAZCO RAUL EDUARDO 10719055 
215 VERA ALEXIS 42044861 
216 VERON MARIA SOLEDAD 39980448 
217 VILLANUEVA FLORENCIA ROCIO 41134905 
218 VILLANUEVA NELIDA ROSA 12484493 
219 VIZCARRA BAUTISTA 48162304 
220 

) 

WETZEL CRISTIAN ALEJANDRO 22368615  
221 ZARATE ANTONELA JULIANA 36660400 
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1 Acosta Gladys Noemi 31756966 

2 Alegre Silder Lia 31756888 

3 Almada Benitez Sebastian Marcelo 30050686 

4 Alvarez Maria Cecilia 14699458 

5 Alvarez Mariela Fernanda 25305323 

6 Aranda Miriam Carina 29723899 

7 Argaranaz Claudia Micaela 38294706 

8 Avila Evelyn 38858651 

9 Barcelo Yesica Estefania 34109509 

10 Bardato Gomez Ma de los Angeles 39000745 

11 Barrios Rosana Beatriz 36550027 

12 Basante Elba Edelmira 18595204 

13 Bazan Maria Susana 27744259 

14 Be Daniel Angel 13505500 

15 Benavides Reyes Ulises Ronald 95265297 

16 Bergara Maria Elsa 35791627 

17 Bernal Nazareno Ramon 41309455 

18 Bianquieri Rosa Noemi 29890130 

19 Blanco Cinthia Leonela 39827852 

20 Branchini Agustina Ailen 40058045 

21 Burini Veronica Lujan 18193429 

22 Cabrera Irma Beatriz 25907014 

23 Cabrera Maria Ester 31113931 

24 Cabrera Mariana Carla 22654736 

25 Caceres Rosa mes 32324362 

26 Calvo Laura Elizabeth 21674017 

27 Cappelletti Maria Alejandra 21858455 

28 Carabajal Analia Alejandra 31488978 

29 Carcomo Mariana Veronica 29320750 

30 Cardozo Cintia Vanesa 28368964 

31 Cariaga Moira Constanza 30433223 

32 Carrizo Graciela Mabel 21567498 

33 Carro Natalia Fernanda 26164744 

34 Casas Maria de los Angeles 29320877 

35 Castro Romina Elizabeth 28196346 

36 Castro Yanina Maria 37952885 

37 Castro Yesica Castro 32193504 

38 Caticha Lorena 26840972 

) 	39 Centuriun Leonardo 31113799 
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40 Clark Estefania 36467311 

41 Comment Lucas Maximiliano 30740703 

42 Coronel Anabela Lucia 34673044 

43 Correa Liliana Elisabeth 32324444 

44 Cresta Antonela Aimara 46418751 

45 Crispi Andrea Soledad 32324133 

46 Cuartas Alison Romina 39490230 

47 Diaz Carlos Alberto 31053122 

48 Diaz Guillermina 40650497 

49 Diaz Nestor Fabian 37925607 

50 Emilio Alejandro Marcelo 28286649 

51 Espindola Jonathan Ezequiel 36660401 

52 Espindola Tugores Lara Ester 44816871 

53 Esquivel Lucia Aldana 39818850 

54 Fanega Gerardo Jesus 12208361 

55 Fermin Brenda Mariela 37076661 

56 Fernandez Vanesa Isabel 30740823 

57 Figueroa Martha Graciela 16933944 

58 Figueroa Pablo Daniel 27817780 

59 Franchini Julieta 37925881 

60 Franco Gladys Mabel 14989884 

61 Gaido Marcelo Adrian 16918488 

62 Galesky Anahi Solange 39827811 

63 Gallegos Rodrigo Javier 37925784 

64 Garcia Marcela Dora 39630149 

65 Garcia Nancy Ester 16265539 

66 Gilez Claudia Daniela 35702216 

67 Gimenez Mara Lorena 24210205 

68 GimenezMarisa Mabel 26163367 

69 Gomez Carlos Gonzalo 26524100 

70 Molsalvo Eliana Giselle 39111624 

71 Gomez Damian Cristian 31756895 

72 Gomez Dominga Noemi 22117498 

73 Gomez Lidia Ester 17851697 

74 Guntin Sonia Patricia 26164515 

75 Gutierrez Romina Gisele 32657235 

76 hernandez Vanina 26524254 

77 Irepa Almada Pio 94479214 

78 Jacobo Motta Katterin Lourdes 94292479 

79 Juarez Marina Soledad 32324253 

80 Laserna Matias Leonel 37076708 

81 Ledesma Claudio Gustavo 21637552 
r 

82 Leguiza Carolina Belen 38527469 
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7/tratedfraihézi de Sao Pediux 
Departamento Ejecutivo 

83 Lobos Noelia Noemi 34109631 
84 Lopez Adriana Romina 31113611 
85 Lopez Maria de los Angeles 31474154 

86 Lopez Pedro 4625731 
87 Lozada Celeste Lucia 32324286 
88 Lozano Mariela Mercedes 24956099 
89 Macchi Rocio 41579873 
90 Macelli Ercitia Lujan 21858318 
91 Macias Claudia Silvina 33935610 
92 Magallan Mario Nestor 37185574 
93 Maidana Rodrigo Nahuel 36262152 
94 Malla Maria Teresa 10485978 
95 Mallo Marcelo Emilio 21434726 

96 Maneiro Anabela Adriana 35702313 
97 Marquez Antonela 34932984 

98 Marsico Cuba Stella Maris 36262101 

99 Martin Maria Teresa 12208432 

100 Martinez Cristian Hernan 27817573 

101 Martinez Gimena Anahi 41311839 

102 Martinez Maria Florencia 36660409 

103 Maury Oscar Alfredo 32324381 

104 Mendez Milagros Belen 39962101 

105 Merlo Johanna Lujan 37952816 

106 Meza Paola Raquel 31193755 

107 Molina Blanco 36550019 

108 Molina Yanina Pamela 38858689 

109 Moreno Daniel David 22368710 

110 Moreno Elizabeth Gabriela 33195821 

111 Neyra David Maximiliano 34560523 

112 Ochoa Laura Fabian 25816935 

113 Olivera Clelia Haydee 24956225 

114 Pacheco Silvia Susana 16329775 

115 Parisi Milagros Antonella 41579410 

116 Parra Mirta Teresita Lujan 29031142 

117 Parsi Silvia Anahi 36760035 

118 Perez Andrea Ester 24219360 

119 Perez Gabriela Yanet Rosana 35262182 

120 Perez Veronica Alejandra 39111821 

121 Ponce Gabriela Lorena 25355789 

122 Poppe Andres Ezequiel 39851171 

123 Prosperi Laura mes 23715268 

124 Quintana Fabricia Emilia 31756911 

125 Quiroz Adriana Paola 26862734 
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7,1~2edid4d de Sao Pedte 
Departamento Ejecutivo 

126 Ramirez Liz 37106588 
127 Reisch Estefania Soledad 38527440 
128 Riveiro Miguel ANgel 35495659 
129 Roba Marcela Alejandra 27817556 
130 Rodriguez Erica Maximiliano 36261988 
131 Rodriguez Hector Ariel 31720315 
132 Rodriguez Janet Matilde 40838737 
133 Rodriguez Mabel Edith 27723572 
134 Rodriguez Silvia Lorena 32275515 
135 Roldan Lidia Susana 16674453 
136 Rolon Hipolita Dolores 31748395 
137 Romero Maria Emilia 30433136 

138 Romero Soledad Estefania 36006523 
139 Rotundo Antonela 32657459 

140 Sanchez Cipriano 22831556 

141 Sanchez Debora Sabrina 32193723 
142 Sanchez Hector Daniel 24219362 
143 Sanchez Rosa Celia 24520829 
144 Santiso Franco Andres 36006681 
145 Sciuto Mario Andres 28703361 

146 Sena Daniela Francisca 37952957 
147 Sendon Jorge Mariano 24599400 

148 Sierra Diego Alberto 25603287 

149 Silva Beatriz Soledad 31474161 

150 Silva Gustavo Ezequiel 33950575 

151 Soler Keller Guillermina 36006643 

152 Soto Giuliana Camila 38527306 

153 Soto Ramona Margarita 31682243 

154 Soto Vanina Patricia 20490554 

155 Suarez Marianela 33950656 

156 Talpini Diego Martin 36364126 

157 Torrens Vanesa 27723699 

158 torres Vallejos Elisabet 27723553 

159 Torresin Marisa Griselda 23065313 

160 Toscanini Silvia Emilia 27817649 

161 Valdez Nancy 24489147 

162 Vega Gerardo 29723916 

163 Vera Debora Gisela 32657462 

164 Vlaeminck Leonela Andrea 36660427 

165 Vulcano Hugo Daniel 36006598 

166 Walker Jesica Agostina 40868005 

167 Zalazar Claudio Isamel 44416157 

\ 	168 Zubiete Graciela Alejandra 26164966 
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lar ilva 
SECRETARIO DE OBRAS 

PLANEAMIENTO Y CATASTRO 
MUNNIPALIDAD DE SAN PEDRO 

.FABIZN.R..jkafF* 
Sec. de Economia y Hactenda 

M t4ICIPAUDAD DE SAN PEDRO 

Moteaticletcl de S'a« Pedas 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0294-2023.- 
San Pedro, 22 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N°4107-3505/22, iniciado desde la 

Secretaría de Obras, Planeamiento y Catastro, referente a la Obra: "Construcción 
de una Escuela Técnica Profesional" y; 

CONSIDERANDO: 

Que a los folios 286/287 obra anexo Decreto N°1428-2022 mediante 
el cual se procedió al llamado a Licitación Pública N°19/22; 

ikkzam 

Que así las cosas, al folio 314 obra anexa Acta de Apertura de 
Propuestas de la que surge que se presentó un único oferente: INDHAL S.R.L.; 

Que atento ello, al folio 975 se pronunció el Asesor Letrado Municipal 
- Dr. Ricardo Uguet, quien al respecto dictaminó, conforme las razones allí 
expuestas, aconsejando calificar al único oferente: INDHAL S.R.L, en razón de' 
haber cumplimentado con los documentos de la presente Licitación Pública; 

Que continuando con la tramitación del expediente, al folio 976 el 
Secretario de Obras, Planeamiento y Catastro - Dr. Javier Silva, solicita se 
confeccione el Decreto de conformación de la Comisión Evaluadora, la cual 
deberá estar conformada por el: Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias, 
Secretario de Economía y Hacienda — Dr. Fabián Rodríguez y el Secretario de 
Obras, Planeamiento y Catastro- Dr. Javier Silva; 

Que finalmente, al folio 977 el Secretario de Coordinación - Prof. 
Luciano Arias solicita se proceda con la confección del acto administrativo 
correspondiente; 

Por todo lo que 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°: Confórmese la Comisión Evaluadora para la presente Licitación Pública 
N°19/22 para la Obra:-"Construcción de una Escuela Técnica Profesional", la que 
quedará conformada por el: Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias, 
Secretario de Economía y Hacienda — Dr. Fabián Rodríguez y el Secretario de 
Obr 	Planeamiento y Catastro- Dr. Javier Silva, en un todo de conformidad con 
las tO sideraciones ant s expuestas y los antecedentes obrantes en el 
Expe ie te Administrativo °4107-3505/22.- 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 



r. FABble~bekE.Z  
Sec. di 1A  	EconuSYF 

NICIRALIDAD DE SAN PEDRO 

-o 

AMON SALAZAR 
* INTENDENTE MUNICIPAL 

,c),,k 	
INTERINO 

ilUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

7/14oriexyl4id4d de Zas Pecina 

Departamento Ejecutivo 

Art. 2°: - El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Coordinación, Secretaria de Economía y Hacienda y Secretario de Obras, 
Planeamiento y Catastro. - 

Art. 3° Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según 	ícuIo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
Archive 

Silva 
SEC 	DE OBRAS 

/LAMEADMENTO Y CATASTRO 
J1111/49.CMUDAD DE SAN PEDRO 
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'.b4,,tietyzalid4d de San psux 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0295-2023.- 
San Pedro, 22 de Febrero de 2023 - 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N°04107-00564/23 iniciado por el 

Secretario de Desarrollo Humano - Sr. Walter Sánchez; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01, el referido Secretario de Desarrollo Humano solicita 
se declare de Interés Municipal el sorteo Público de Viviendas "Plan 84 Viviendas 
Barrio Dipietri" que se llevara a cabo el día 24 de Febrero del corriente en el 
estadio Municipal de Nuestra ciudad; 

Que dicho evento contara con la presencia de una escribana Publica 
y Autoridades Municipales; 

Que finalmente, al folio 02 el Secretario de Coordinación - Prof. 
Luciano Arias solicita se instrumente el pertinente acto administrativo; 

Por todo lo que; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 10.- Declárese de Interés Municipal el Sorteo Público de Viviendas "Plan 84 
Viviendas Barrio Depietri" que se llevara a cabo el día 24 de Febrero del corriente 
en el estadio Municipal de Nuestra ciudad, en un todo de conformidad con las 
consideraciones antes expuestas y los antecedentes obrantes en el Expediente 
Administrativo N°04107-00564/23.- 

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor: Secretario de 
Coordinación.- 

Art. 3°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 
y Archívese.- 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 



7/teou'avaid de S'a« Pedno 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0296-2023.- 
San Pedro, 22 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N°04107-00388/23, iniciado por la 

Directora de Educación y Capacitación Municipal - Prof. Mariana Toscanini; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 la referida Directora de Educación y Capacitación 
eleva al Secretario de Economía y Hacienda los presupuestos para la compra de 
materiales para la realización del trabajo de pintura en las instalaciones del Jardín 
N° 5 "Santos Quirós"; 

Que atento ello, el Secretario de Economía y Hacienda - Dr. Fabián 
Rodríguez remite las actuaciones a la Dirección de Asesoría Letrada a fin que se 
expidan sobre la factibilidad de afectar recursos del Fondo de Financiamiento 
Educativo para afrontar el gasto en cuestión; 

Que así las cosas, se pronunció al respecto el Dr. Ricardo Uguet - 
Director de Asesoría Letrada, aconsejando hacer lugar a lo solicitado en virtud de 
las consideraciones allí expuestas; 

rshi 
CD 

Que continuando con la tramitación del expediente el referido 
Secretario de Economía y Hacienda presta conformidad con la viabilidad 
económica para la afectación del Fondo de Financiamiento Educativo por la suma 
de Pesos Ciento Cuarenta y Seis Mil Ochocientos Cuarenta ($146.840) para 
afrontar el gasto solicitado, requiriendo se proceda con la confección del acto 
administrativo correspondiente; 

Que finalmente, el Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias 
requiere de la confección del Decreto pertinente para la adquisición de materiales 
y pintura para el Jardín Municipal N° 5 Los Santos Quirós; 

Por todo lo que 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Aféctese, del FONDO DE FINANCIAMIENTO EDUCATIVO, la suma de 
Pesos Ciento Cuarenta y Seis Mil Ochocientos Cuarenta ($146.840) para afrontar 
los gastos de adquisición de materiales y pintura para el Jardín Municipal N° 5 
"Los ,.antos Quirós", ello en un todo de conformidad con las consideraciones v 
ante- opuestas y los antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo 
N°04 	-00388/23.- 
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INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

   

11141~M. 

-Mein 	tt tn .7J7‘ 



Dr. ABIANtal 
de Economia y Hacienda 

MUNI IPALIDAD DE SAN PEDRO 
c.  	

iluninii>a~ San Pedro 
de ~leaetófi 

711-4de4edide4 de Seut Pecha 
Departamento Ejecutivo 

Art. 2°.- Autorizase a la Contaduría Municipal a realizar la imputación de la 
erogación en que se incurra, utilizando los recursos del Fondo de Financiamiento 
Educativo. - 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Coordinación y Secretario de Economía y Hacienda. - 

Art. 4°.- Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
s -aún Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
A 	ivese.- 

•••• 	 "p11. 

DECRETO N°.::=Z:i 02 

RAM SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 
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Dr. F IAN RODR 
Sec. de Economia y Hacienda 

MUNICIP LIDAD DE SAN PEDFI 

Art. 	Comuníquese, dése al Registro Oficial, 
segú 	ículo 108°, Inc. 18 de la Ley Orgánica de 

Publíquese en el Boletín Oficial, 
las 	• • alidades y Archívese 

A 41,  

1/4/t o 

RAM N SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

Modulzetezdad de San Pedza 
Departa mento Ejecutivo 

DECRETO: 0297-2023.- 
San Pedro, 22 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N°04107-03860/22 iniciado por las Sras. 

Diana F de Castillo y Juliana Prego, en su calidad de Directora y Tesorera 
respectivamente del Centro de Asistencia a la Vida Naciente - "GRAVIDA"; y 

CONSIDERANDO: 

Nt. 
elzka

o  

Que en el mismo solicitan, por las razones allí expuestas, la renovación 
y actualización del subsidio que anualmente recibe la referida Institución desde el 
año 1994; 

Que atento ello, el Secretario de Gobierno — Sr. Martín Baraybar eleva 
los actuados a la Secretaría de Economía y Hacienda a los efectos de solicitar la 
viabilidad económica para la renovación y actualización de dicho subsidio 
acompañando documentación a tal fin; 

Que así las cosas, el Secretario de Economía y Hacienda — Dr. Fabián 
Rodríguez presta conformidad con lo requerido, autorizando se otorgue un subsidio 
mensual de Pesos Ochenta Mil ($80.000) por el período comprendido desde el 1° de 
Febrero al 31 de Diciembre de 2023 al Centro de Asistencia a la Vida Naciente - 
"GRAVIDA" sujeto a su correspondiente rendición; 

Que finalmente, el Secretario de Coordinación solicita se instrumente el 
acto administrativo pertinente de acuerdo a lo requerido por la Secretaría de 
Economía y hacienda; 

Por todo ello; 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES 

DECR ETA 

Art. 1°.- Otórguese, al CENTRO DE ASISTENCIA A LA VIDA NACIENTE 
"GRAVIDA", un subsidio mensual de Pesos Ochenta Mil ($80.000.-), por el período 
del 1° de Febrero hasta el 31 de Diciembre de 2023, con destino a solventar los 
gastos que requieren su funcionamiento, debiendo la mencionada Institución rendir 
cuentas en forma mensual ante la Dirección de Contaduría Municipal, en un todo de 
conformidad con lo obrante en el Expediente Administrativo N°04107-03860/22.- 

Art. 2°.- La presente erogación establecida en el artículo 1° será imputada a 
jurisdicción 1110101000— Fuente de Financiamiento 110— Categoría Programática 
1000- Partida 5170.- 

Art. 3°.- En caso de incumplimiento con la rendición establecida en el artículo 1° se 
suspenderá el pago hasta que se regularice la misma.- 

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por los señores: Secretario de 
Coori& ación y Secretario de Economía y Hacienda.- 



RA SN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

7frbuteco4dielad de San Pedro 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0298-2023.- 
San Pedro, 22 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N° 04107-03526/22 iniciado por el Sr. 

Fernando Essers y Laura Monfasani en su calidad de Presidente y Secretaria 
respectivamente de la Liga Deportiva Sampedrina; y 

CONSIDERANDO: 

Que atento ello, al folio 01, solicitan una ayuda económica a través 
de la "Comisión de Seguimiento del Fondo Municipal de Promoción del Deporte" 
para solventar los costos de transporte de la selección juvenil de fútbol SUB 13 
perteneciente a la mencionada Liga Deportiva y para lo cual se anexa a los folios 
02/18 documentación relacionada con lo peticionado; 

Que así las cosas, al folio 19 el Secretario de Economía y Hacienda - 
Dr. Fabián Rodríguez, presta conformidad con la viabilidad económica a fin de 
subsidiar a la Entidad de referencia por la suma de Pesos Seiscientos Treinta y 
Ocho Mil Quinientos ($638.500.-) conforme fuera aprobado por Acta N° 101 de la 
Comisión de seguimiento del Fondo de Promoción del Deporte, de fecha 06 de 
Febrero de 2023 sujeto a su correspondiente rendición; 

Que finalmente al folio 20 el Secretario de Coordinación- Prof. 
Luciano Arias requiere se proceda con la confección del decreto correspondiente; 

CD Por todo ello, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Otórguese, a la LIGA DEPORTIVA SAMPEDRINA, un subsidio deportivo, 
por única vez, de Pesos Seiscientos Treinta y Ocho Mil Quinientos ($638.500.-) 
conforme fuera aprobado por Acta N° 101 de la Comisión de seguimiento del 
Fondo de Promoción del Deporte, de fecha 06 de Febrero de 2023, quedando 
obligado a rendir cuentas, conforme los antecedentes obrantes en el Expediente 
Administrativo N° 04107-03526/22.- 

Art. 2°.- La erogación del artículo 1°) de la presente norma administrativa, será 
imputada al "Fondo Municipal de Promoción del Deporte "(Ordenanza N° 6234/16 
— Art. 28 y siguientes).- Jurisdicción 1110105000 — Fuente 131 — Categoría 
Programática: 01.00.00.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Coordinación y Secretario de Economía y Hacienda.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
Ar ívese.- 

Dr. VABIAN,0IIRIGUEZ 
.deEcobmíyHadenda 

MUNIOíPALIDAD DE SAN PEDRC 



r. FABIÁN R RIGUE 
Sec. de1fibrnia y Hacienda 

NICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

tileoticiyadulad de Saa Pecha 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0299-2023.- 
San Pedro, 22 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
La NO-2023-00002481-MUNISPE-INT por el Intendente Interino - Dr. 

Ramón Salazar; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma comunica que el Secretario de Gobierno- Sr. Martín 
Baraybar hará uso de la Licencia Anual a partir del día 22 de Febrero de 2023 
hasta el 28 de Febrero de 2023 inclusive, solicitando que el Secretario de 
Coordinación- Prof. Luciano Arias quede en su reemplazo, requiriendo que se 

0") 	proceda con la confección del acto administrativo correspondiente; 

Por todo ello: 

r%‘I 
EL SEÑORINTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

O  DECRETA 

Art. 1°.- Desígnese, a partir del día 22 de Febrero de 2023 hasta el 28 de Febrero 
de 2023 inclusive, al Secretario de Coordinación - Prof. Luciano Arias en 
reemplazo del Secretario de Gobierno - Sr. Martin Baraybar quien hará uso de su 
Licencia Anual, debiendo cumplir además con las funciones propias de su cargo. - 

Art. 2°. - El presente Decreto será refrendado por el señor: Secretario de 
Economía y Hacienda. - 

Art. 3°. - Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
seg 	Artículo 108°, Inc 18, de la • Ley Orgánica de las Municipalidades y 
Arch se. - 

RA (5N SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 



7/~dad de San PedUt 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0300-2023.- 
San Pedro, 22 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
La NO-2023-00002779-MUNISPE-SG iniciada por el Secretario de 

Gobierno - Sr. Martín Baraybar; y 

CONSIDERANDO: 

Que atento ello, al folio 01, el referido Secretario de Gobierno, 
solicita se declare de Interés Municipal las actividades llevadas a cabo el día 15 
de Febrero del corriente año en nuestra ciudad ante la visita del Sr. Gobernador 
de la Provincia de Buenos Aires — Axel Kicillof en el marco del "Tercer Encuentro 
con representantes del Turismo, la Cultura y la Producción" presentando la 3ra, 
etapa del Plan de Mejoras de Caminos Rurales; 

re) 	 Que dicho evento contó con la presencia, además del citado 
Gobernador Provincial, con la Vice-Gobernadora, Ministros, Senadores, 

O 	Diputados, Asesores, Intendentes Provinciales, autoridades municipales locales, 
entre otros; 

Que finalmente, al folio 02, el Secretario de Coordinación - Prof. 
Luciano Arias solicita se instrumente el pertinente acto administrativo; 

Por todo lo que; 
o 
ti 	 EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES 
o 

DECRETA 

Art. 1°.- Declárese de Interés Municipal las actividades llevadas a cabo el día 15 
de Febrero del corriente año en nuestra ciudad ante la visita del Sr. Gobernador 
de la Provincia de Buenos Aires — Axel Kicillof en el marco del "Tercer Encuentro 
con representantes del Turismo, la Cultura y la Producción", en un todo de 
conformidad con las consideraciones antes expuestas.- 

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor: Secretario de 
Coordinación.- 

Art. 3°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 
y Archívese.- 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 



"baderizalidad de San Pecho 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0301-2023.- 
San Pedro, 23 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 

El Expediente Administrativo N° 04107-00491/23 iniciado por el Secretario de 
Desarrollo Humano - Sr. Walter Sánchez; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 solicita al Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar un 
subsidio extraordinario de Pesos Siete Mil ($7.000), para la Sra. RODRIGUEZ, María 
Soledad — DNI 41.134.851, por los meses de Febrero a Junio de 2023 inclusive, con 
recursos provenientes del Fondo de Financiamiento 110; 

rarsa 	 Que a los folios 02/03 obra informe social realizado por personal perteneciente 
a la referida Secretaría, donde surgen las razones por las cuales se otorga el presente 

, subsidio; 

Que al folio 04 se adjunta copia de la Certificación emitida por ANSES; 
bri) 

Que al folio 05 el Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar, presta 

O conformidad con lo solicitado y eleva las actuaciones a la Secretaría de Coordinación 
a sus efectos; 

Que al folio 06 el Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias solicita se 
instrumente el pertinente acto administrativo; 

Por todo ello, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Otórguese, un subsidio extraordinario de Pesos Siete Mil ($7.000) para la 
Sra. RODRIGUEZ, María Soledad — DNI 41.134.851 por los meses de Febrero a Junio 
de 2023 inclusive, conforme los antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo 
N°04107-00491/23.- 

Art. 2°.- La presente erogación será imputada a Jurisdicción 1110105000 — Fuente 
Financiamiento 110 - Categoría Programática 48-00-00 - Ayuda a Personas 
Indigentes.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Coordinación y Secretario de Desarrollo Humano.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 

RAM IN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 	_ 
t;AUNICIDAL IDAD DE SAN DEDND 

waitePt4ánchez 
Secretario de Desarrollo Humano 

Municipalidad ri San Pedro 



Wiadaysedideut de San ped. 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0302-2023.- 
San Pedro, 23 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 

El Expediente Administrativo N° 04107-00490/23 iniciado por el Secretario de 
Desarrollo Humano - Sr. Walter Sánchez; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 solicita al Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar un 
subsidio extraordinario de Pesos Nueve Mil ($9.000), para la Sra. ROMAN, Lucrecia 
Paola — DNI 30.050.503, por los meses de Febrero a Junio de 2023 inclusive, con 
recursos provenientes del Fondo de Financiamiento 110; 

Que al folio 02 obra informe social realizado por personal perteneciente a la 

ebki 

	

	
referida Secretaría, donde surgen las razones por las cuales se otorga el presente 
subsidio; 

Que al folio 03 se adjunta copia de la Certificación emitida por ANSES; 

re) 	 Que al folio 04 el Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar, presta 
conformidad con lo solicitado y eleva las actuaciones a la Secretaría de Coordinación 

O a sus efectos; 

Que al folio 05 el Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias solicita se 
instrumente el pertinente acto administrativo; 

Por todo ello, 

D
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EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Otórguese, un subsidio extraordinario de Pesos Nueve Mil ($9.000), para la 
Sra. ROMAN, Lucrecia Paola — DNI 30.050.503 por los meses de Febrero a Junio de 
2023 inclusive, conforme los antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo N° 
04107-00490/23.- 

Art. 2°.- La presente erogación será imputada a Jurisdicción 1110105000 — Fuente 
Financiamiento 110 - Categoría Programática 48-00-00 - Ayuda a Personas 
Indigentes.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por .los Señores: Secretario de 
Coordinación y Secretario de Desarrollo Humano.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 

valter L. Sáz 
:eurdwno de 	 11Mart0 
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INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
inisn ÍF SAN prnpn 



WIradeggatad de Zas ped. 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0303-2023.- 
San Pedro, 23 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 

El Expediente Administrativo N° 04107-00493/23 iniciado por el Secretario de 
Desarrollo Humano - Sr. Walter Sánchez; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 solicita al Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar un 
subsidio extraordinario de Pesos Veinte Mil ($20.000), para la Sra. GIMENEZ, Marisa 
Isabel — DNI 26.163.367, por los meses de Febrero y Marzo de 2023 inclusive, con 

/kr) 	recursos provenientes del Fondo de Financiamiento 110; 

Que a los folios 02/05 obra informe social realizado por personal perteneciente 
a la referida Secretaría, donde surgen las razones por las cuales se otorga el presente 
subsidio; 

hes> 

O 
Que al folio 06 se adjunta copia de la Certificación emitida por ANSES; 

Que al folio 11 el Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar, presta 
conformidad con lo solicitado y eleva las actuaciones a la Secretaría de Coordinación 
a sus efectos; 

Que al folio 12 el Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias solicita se 
instrumente el pertinente acto administrativo; 

Por todo ello, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Otórguese, un subsidio extraordinario de Pesos Veinte Mil ($20.000), para la 
Sra. GIMENEZ, Marisa Isabel — DNI 26.163.367, por los meses de Febrero y Marzo de 
2023 inclusive, conforme los antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo N° 
04107-00493/23.- 

Art. 2°.- La presente erogación será imputada a Jurisdicción 1110105000 — Fuente 
Financiamiento 110 - Categoría Programática 48-00-00 - Ayuda a Personas 
Indigentes.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Coordinación y Secretario de Desarrollo Humano.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO vvai 	Sánchez 

SecrefarIoe sarrollo Humano 
Munkp&i5, cM San Pedro 



Vleatc:cifratideut de S'a« Pedru: 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0304-2023.- 
San Pedro, 23 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 

El Expediente Administrativo N° 04107-00467/23 iniciado por el Secretario de 
Desarrollo Humano - Sr. Walter Sánchez; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 solicita al Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar un 
subsidio extraordinario de Pesos Diez Mil ($10.000), para la Sra. OLMOS, Andrea 
Soledad — DNI 28.794.282, por los meses de Febrero a Junio de 2023 inclusive, con 
recursos provenientes del Fondo de Financiamiento 110; 

CD Que al folio 02 obra informe social realizado por personal perteneciente a la 
referida Secretaría, donde surgen las razones por las cuales se otorga el presente 
subsidio; 

O 	Que al folio 03 se adjunta copia de la Certificación emitida por ANSES; 

o 

o Que al folio 05 el Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias solicita se 
instrumente el pertinente acto administrativo; 

Lii 
c.) 
o 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Otórguese, un subsidio extraordinario de Pesos Diez Mil ($10.000), para la 
Sra. OLMOS, Andrea Soledad — DNI 28.794.282 por los meses de Febrero a Junio de 
2023 inclusive, conforme los antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo N° 
04107-00467/23.- 

Art. 2°.- La presente erogación será imputada a Jurisdicción 1110105000 — Fuente 
Financiamiento 110 - Categoría Programática 48-00-00 - Ayuda a Personas 
Indigentes.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Coordinación y Secretario de Desarrollo Humano.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese 

Que al folio 04 el Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar, presta 
conformidad con lo solicitado y eleva las actuaciones a la Secretaría de Coordinación 
a sus efectos; 

Por todo ello, 

   

  

  

Walt& Snchez 
Secretario d 	rrollo Humano 

Municipalidoti 'e San Pedro 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO • 
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ánchez 
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e San Pedro 

WIzeidequteedeld de Sast Pedro. 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0305-2023.- 
San Pedro, 23 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N°4107-00478/23, iniciado por el 

Secretario de Desarrollo Humano - Sr. Walter Sánchez; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 solicita el ALTA, a partir del mes de febrero del 
corriente año, en el Programa "Manos Jóvenes", a la beneficiaria BIANQUERI, 
Brenda Anahi, quien cumple tareas en las distintas áreas de la referida Secretaría, 
según características de los Programas a los cuales fueron designados, recibiendo 
una ayuda social como remuneración económica, imputándose dicho gasto al 
Fondo de Inclusión Social (FIS) del Ministerio de Desarrollo Social de la Pcia. de 
Buenos Aires, adjuntando la pertinente documentación; 

Que dichos Programas fueron creados para ayudar y asistir a 
personas en situación de vulnerabilidad; 

Que atento ello, al folio 07 el Secretario de Gobierno - Sr. Martín 
Baraybar solicita se proceda con la confección del pertinente acto administrativo 
conforme lo requerido al folio 01; 

Que finalmente, al folio 08 el Secretario de Coordinación - Prof. 
Luciano Arias, requiere se instrumente el pertinente Decreto; 

Por todo ello; 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Dese de ALTA, a partir del mes de FEBRERO del corriente año, en el 
Programa "MANOS JÓVENES" a la beneficiaria: 

BIANQUERI, Brenda Anahi 
	

DNI 39.851.291 

Art. 2°.- Autorícese a Contaduría Municipal a imputar presupuestariamente a la 
Secretaría de Desarrollo Humano, Jurisdicción 1110105000, Fondo de Inclusión 
Social (FIS) las erogaciones del presente Decreto.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los señores: Secretario de 
Coordinación y Secretario de Desarrollo Humano.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
Arr hívese.- 

  

  

S 
lenIcIpa 

 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PF^c'r 



tbeftc*equi&deed de San Pedo. 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0306-2023.- 
San Pedro, 24 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 

El Expediente Administrativo N° 04107-00492/23 iniciado por el Secretario de 
Desarrollo Humano — Sr. Walter Sánchez; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 solicita al Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar, un 
- subsidio extraordinario de Pesos Quince Mil ($15.000), para la Sra. INFANTE, NOELIA 
FLORENCIA — DNI 36.174.316, desde Febrero a Abril de 2023 inclusive y que fuera 
tramitado desde la Secretaria de Políticas de Género, Mujeres y Diversidad de San 
Pedro con recursos provenientes del Fondo de Financiamiento 110; 

Que al folio 02 se adjunta copia de la Certificación emitida por ANSES; 

Que a los folios 03/04 obra informe social realizado por personal perteneciente 
a la referida Secretaría, donde surgen las razones por las cuales se otorga el presente 
subsidio; 

ren 	Que al folio 05 el Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar presta 
conformidad con lo peticionado; 

Que finalmente, al folio 06 el Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias 
requiere se instrumente el pertinente acto administrativo; 

Por todo ello, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Otórguese, un subsidio extraordinario de Pesos Quince Mil ($15.000) para la 
Sra. INFANTE, NOELIA FLORENCIA — DNI 36.174.316, desde Febrero a Abril de 
2023 inclusive, conforme los antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo N° 
04107-00492/23.- 

Art. 2°.- La presente erogación será imputada a Jurisdicción 1110116000 — Fuente 
Financiamiento 110 - Categoría Programática 01-00-00 — Administración de Políticas 
de Género, Mujeres y Diversidad.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señores: Secretario de 
Coordinación.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 



ttk% 

RAMÓNSALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 
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Dr. 	BIÁJ ROD GU 
S c. de Ec'nsziwÇRacienda 

MUNI ALIDAD DE SAN PEDRO 

 

3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
C 	dinación y Secretario de Economía y Hacienda.- 

1:0E 9. 

Wleadegatiolad de San Pedno 
Departa mento Ejecutivo 

DECRETO: 0307-2023.- 
San Pedro, 24 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N°04107-00328/23, iniciado por el 

Secretario de Desarrollo Humano — Sr. Walter Sánchez; y 

CONSIDERANDO: 

Que en el mismo, solicita un subsidio para la cobertura de 
eventualidades en la estadía del viaje al Complejo Turístico Chapadmalal de 
integrantes que participan en el Programa "Envión" — sede Río Tala y que serán 
acompañados por el equipo técnico el día 13 de marzo del corriente año, para lo 
cual se adjunta documentación relacionada con lo peticionado; 

Que atento ello, el Secretario de Economía y Hacienda - Dr. Fabián 
Rodríguez eleva las actuaciones al Director de Asesoría Letrada - Dr. Ricardo 
Uguet a efectos se expida sobre la viabilidad de afectar el Fondo de 
Financiamiento Educativo para afrontar el gasto de referencia, quien hace lugar a 
lo solicitado en virtud de las consideraciones allí vertidas, 

Que así las cosas, se expide nuevamente el Secretario de Economía 
y Hacienda - Dr. Fabián, Rodríguez prestando conformidad con la viabilidad 
económica por la suma de Pesos Ciento Veinte Mil ($120.000.-) con el objeto de 
afrontar lo solicitado por el referido Secretario de Desarrollo Humano requiriendo 
se proceda con la confección del decreto pertinente; 

Que finalmente, el Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias 
solicita se instrumente el pertinente acto administrativo; 

Por todo lo que; 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Aféctese, del FONDO DE FINANCIAMIENTO EDUCATIVO, la suma de 
Pesos Ciento Veinte Mil ($120.000.-), para la cobertura del viaje al Complejo 
Turístico Chapadmalal de integrantes del Programa "ENVION" de la Localidad de 
Río Tala en un todo de conformidad con las consideraciones antes expuestas y los 
antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo N°04107-030328/23.- 

Art. 2°.- Autorizase a la Contaduría Municipal a realizar la imputación de la 
erogación en que se incurra, utilizando los recursos del Fondo de Financiamiento 
Educativo.- 



IlleatiebAatedad de San Pedo 
Departamento Ejecutivo 

Art. 4°.- Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 

rchívese.- 

 

Dr. ABIÑ.jÓPRINE 
de Economia y Hade da 

MIJNI ALIDAD DE SAN PEDRO 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
""Pr IDNI IDAD DE SAN PEDRO 

 

DECRETO N° 	 



7itstiamictia de San Peda° 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0308-2023.- 
San Pedro, 24 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N°04107-00536/23 iniciado por la 

Directora de Comisiones de Fomento - Sra. Jimena Mariño; y 

CONSIDERANDO: 

• 
Que en la misma informa que el día 14 de Febrero de 2023 

reunieron los vecinos del barrio FUTURO para conformar la comisión de fomento, 
adjuntando la nómina de integrantes con sus respectivos cargos; 

Que atento ello, el Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar 
remite al Secretario de Coordinación a sus efectos; 

00 	Que finalmente, el Secretario de Coordinación - Prof.• Luciano Arias, 
solicita se proceda con la confección del pertinente acto administrativo 

Por lo que: 

rn 	EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO 

o 
	DE SUS ATRIBUCIONES 	

DECRETA 

o 

Art. 1°.- Declárese conformada la COMISIÓN DE FOMENTO DEL BARRIO 
FUTURO" la cual quedó conformada de la siguiente manera: 

CARGO 	 APELLIDO Y NOMBRE 	 DNI N° 

o Presidente CORBALAN, Nora 27.723.401 

u Vicepresidente RODRIGUEZ, Karen 26.524.477 

o 
Secretario CORBALAN, María Cristina 14.699.074 

Prosecretario CORBALAN, Alberto Daniel 13.505.349 

Tesorero ZARATE, Mariano 29.320.792 

Pro-tesorero CASTRO, Martina 44.255.072 

Vocales: COCUZZA, Romina 38.692.059 

LOPEZ, Angélica 26.524.483 

ORTEGA, Rosa 13.843.023 

FLORES, Gladys 21.996.122 

RAMÓN S-ALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO ^ 1+11°11,4110AD DE SAN PEDRO 



iftedgedfrad de La Pedto 
Departamento Ejecutivo 

RODRIGUEZ, Mariana 32.324.207 

MANEIRO, Micaela 29.723.979 

MORALES, Nora 16.416.055 

KOVACS, Silvia 16.598.493 

GANDULFO, Verónica 26.747.561 

Revisor de Cuentas: 

MANEIRO, Karen 31.850.768 

MARIÑO, Jimena 31.682.520 

Art. 	2.- 	El 	presente 	Decreto será 	refrendado 	por el 	señor: Secretario de 
Coordinación.- 

Art. 3°.- Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
Archívese.- 

   

RA IN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

reit Lua!eno Aria—• 
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DECRETO N° 	 



71144tie4fralida de San PeAct 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0309-2023.- 
San Pedro, 24 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N°04107-00505/23 iniciado por la 

Directora de Comisiones de Fomento - Sra. Jimena Mariño; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma informa que el día 14 de Febrero de 2023 se 
reunieron los vecinos del barrio para conformar la comisión de fomento, "LOS 
AMIGOS" adjuntando la nómina de integrantes con sus respectivos cargos; 

Que atento ello, el Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar 
remite al Secretario de Coordinación a sus efectos; 

Que finalmente, el Secretario de Coordinación - Prof. Luciano Arias, 
solicita se proceda con la confección del pertinente acto administrativo 

CD Por lo que: 

Ple) 	EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 

CD 	
DECRETA 

o 

Art. 1°.- Declárese conformada la COMISIÓN DE FOMENTO LOS AMIGOS la 
cual quedó conformada de la siguiente manera: 

CARGO 	 APELLIDO Y NOMBRE 	 DNI N° 

o 1- Presidente LASERNA, Gustavo 28.816.560 

o 
Ui Vicepresidente CARDOZO, Natalia 31.142.770 

Secretario MIÑO, Gisel 32.657.010 

Prosecretario ARRUA, Irma 16.338.534 

Tesorero FERNANDEZ, María Alejandra 35.238.621 

Pro-tesorero FERNANDEZ, Silvia 22.558.435 

Vocales: MIÑO, Daniel 23.437.762 

ARRUA, Ernesto 27.064.524 

MONZON, Claudia 20.315.296 

GALEANO, Justo 11.681.704 

,OA 

‘Nr.->-& 

nunta~16.1. 	ed3 	ititi PEP° 	
.1; - RAMÓN SALAZAR 

INTENDENTE MUNICIPAL 
INTERINO 

MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 



ifteutc~idadé San peche 
Departamento Ejecutivo 

Revisor de Cuentas: 

PAZ, Elida 26.164.957 

CORBALAN, Delia 24.209.059 

DIAZ, Lorena 31.850.831 

MARTINEZ, Celia 11.830.311 

SANCHEZ, Adriana 37.185.513 

Art. 2.- El presente Decreto será refrendado por el señor: Secretario de 
Coordinación.- 

Art. 3°.- Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 
Archívese.- 

RAMON SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

DECRETO N° 	 3 



RA SN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 
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MUN 

FA ÁN ROD SUEZ 
c. 	conomia 	a 
PALI 	DE S 

Rau 
N PEDR 

Dr. 

 
Wbadeifrathda de Sao Pecina 

Departamento Ejecutivo 

VISTO: 

DECRETO: 0310-2023.- 
San Pedro, 24 de Febrero de 2023.- 

La nota iniciada desde la Secretaría de Coordinación; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma, el titular de la referida Secretaría — Prof. Luciano 
Arias solicita, se proceda con la baja de la Bonificación por Función Especial del 
45% que percibe actualmente el agente Romero, Mario Crispin — Leg. 1218 y se 
disponga el alta de lá Bonificación por Adicional por Mérito del 45 %, a partir del 
1° de Enero de 2023; 

CD correspondiente;
Que asimismo requiere se instrumente el acto administrativo 

roa 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
r ia) 	EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

o 
Art. 10.- Dispóngase, con retroactividad al 1° de Enero de 2023, la baja de la 
Bonificación por Función Especial del 45% que percibe actualmente el agente 
Romero, Mario Crispin Leg. 1218 y OtórguéSe, un Adicional por Mérito del 
45% por ciento del básico, en un todo de conformidad conforme las 
consideraciones antes expuestas.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Coordinación y Secretario de Economía y Hacienda.- 

Art. 40.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
Archívese.- 

Por lo que; 

DECRETA 

o 

o 
— 
CC 

Art. 2°.- Imputación Presupuestaria: Jurisdicción 1110112000 — Categoría 
O 	 Programática 01.00.00 — Fuente de Financiamiento 110.- 
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FAB 	ODRIGU Z 
Sec. de Economia y Hacienda 

MGUICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

Ifteute:~41 de S'a« Pedno 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0311-2023.- 
San Pedro, 27 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N°4107-0562/23, iniciado desde la 

Secretaría de Obras, Planeamiento y Catastro — Dr. Javier Silva; y 

CONSIDERANDO: 

Que en el mismo, el referido Secretario solicita la confección de un 
Decreto por el cual se establezca la conformación de una "Comisión Evaluadora" 
para todos los procesos licitatorios en que, conforme los Pliegos de Bases y 
Condiciones se requiera su intervención y dictamen; 

Que atento ello, la presente Comisión Evaluadora estará conformada 
por: Señor Secretario de Economía y Hacienda, Señor Secretario de Obras, 
Planeamiento y Catastro y Secretario de Coordinación; 

res 

Que finalmente, el Secretario de Coordinación - Prof. Luciano Arias 
rifa 	solicita se proceda con la confección del acto administrativo correspondiente; 

re, 

	 Por todo lo que: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO 

O 	EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Confórmese la Comisión Evaluadora para todos los procesos licitatorios 
en que, conforme los Pliegos de Bases y Condiciones se requiera su intervención 
y dictamen la que quedará conformada por: Secretario de Economía y Hacienda; 
Secretario de Obras, Planeamiento y Catastro y Secretario de Coordinación, en un 
todo de conformidad con las consideraciones antes expuestas y los antecedentes 
obrantes en el Expediente Administrativo N°4107-0562/23.- 

Art. 2°: - El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Coordinación, Secretaria de Economía y Hacienda y Secretario de Obras, 
Planeamiento y Catastro. - 

Art. 3°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según ArÇL,pulo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
Archívese 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 
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7,144~ de Sous Peino 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0312-2023.- 
San Pedro, 27 de Febrero de 2023 - 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N°04107-03468/22, iniciado por la Prof. 

Mariana Toscanini — Directora de Educación y Capacitación; y 

CONSIDERANDO: 

Que en el mismo, pone en conocimiento del Secretario de 
Coordinación — Prof. Luciano Arias de la solicitud realizada por el Director de la 
EEST N°1 para la adquisición de mobiliario para dicho Establecimiento, 
adjuntando documentación relacionada con lo peticionado; 

Que atento ello, el referido Secretario de Coordinación eleva las 
actuaciones al Director de Asesoría Letrada - Dr. Ricardo Uguet a efectos se 
expida sobre la viabilidad de afectar el Fondo de Financiamiento Educativo para 
afrontar el gasto de referencia, quien hace lugar a lo solicitado en virtud de las 
consideraciones allí vertidas, 

reskl I 	 Que así las cosas, el Secretario de Economía y Hacienda - Dr. 
Fabián Rodríguez solicita a la Directora de Educación y Capacitación 
presupuestos actualizados del mobiliario requerido los que se adjuntan a tal fin; 

Que continuando con la tramitación del Expediente, el Secretario de 
Economía y Hacienda presta conformidad con la afectación de fondos de 
financiamiento educativo por la suma de Pesos Veintiún Mil Cuatrocientos ($ 
21.400.-) solicitando se instrumente el pertinente acto administrativo; 

Que finalmente, el Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias, 
solicita se realice el Decreto correspondiente; 

o 

o 
ti 	 DECRETA 
o 
tc 

Art. 1°.- Aféctese, del FONDO DE FINANCIAMIENTO EDUCATIVO, la suma de 
Pesos Veintiún Mil Cuatrocientos ($ 21.400.-) para la adquisición de una biblioteca 
para la EEST N° 1 en un todo de conformidad con las consideraciones antes 
expuestas y los antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo N°04107-
03468/22.- 

Art. 2°.- Autorizase a la Contaduría Municipal a realizar la imputación de la 
erogación en que se incurra, utilizando los recursos del Fondo de Financiamiento 
Educativo.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Coordinación y Secretario de Economía y Hacienda.- 

4°.- Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publiques en el Boletín Oficial, 
ún Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica/MAUI,: Municipalidades 
hívese.- 	 / /v7 

Por todo lo que; 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

Dr. FIÁN\RÓI5CNjEz - 
SeAde Economía y Hacienda 

MUNICIPAAD DE SAN PEDRO 

ON SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
'''NICIPALIDAD DE SAN PEDRO 
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ec. de Economia y Hacienda 	- 

MUNÍCIPALIDAD DE SAN PEDRO 
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7/tradeyeediad de San Pedo 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0313-2023.- 
San Pedro, 27 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N°04107-00389/23, iniciado por la Prof. 

Mariana Toscanini — Directora de Educación y Capacitación; y 

CONSIDERANDO: 

Que en el mismo, pone en conocimiento del Secretario de Economía 
y Hacienda — Dr. Fabián Rodríguez del requerimiento realizado por el Director de 
la EEE N° 501para la compra de pintura para dicho Establecimiento, adjuntando 
documentación relacionada con lo peticionado; 

Que atento ello, el referido Secretario de Economía y Hacienda eleva 
las actuaciones al Director de Asesoría Letrada - Dr. Ricardo Uguet a efectos se 
expida sobre la viabilidad de afectar el Fondo de Financiamiento Educativo para 
afrontar el gasto de referencia, quien hace lugar a lo solicitado en virtud de las 
consideraciones allí vertidas, 

Que así las cosas, se expide nuevamente el Secretario de Economía 
y Hacienda - Dr. Fabián Rodríguez prestando conformidad con la viabilidad 
económica por la suma de Pesos Ciento Sesenta y Cinco Mil Cuarenta 
($165.040.-) con el objeto de afrontar el gasto solicitado y se proceda con la 
confección del decreto pertinente; 

CD
Que finalmente, el Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias 

solicita se instrumente el pertinente acto administrativo; 

Por todo lo que; 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

o 

DECRETA 

Art. 1°.- Aféctese, del FONDO DE FINANCIAMIENTO EDUCATIVO, la suma de 
Pesos Ciento Sesenta y Cinco Mil Cuarenta ($165.040.-) para los gastos de 
pintura —frente y patio- de la EEE N° 501 en un todo de conformidad con las 
consideraciones antes expuestas y los antecedentes obrantes en el Expediente 
Administrativo N°04107-00389/23.- 

Art. 2°.- Autorizase a la Contaduría Municipal a realizar la imputación de la 
erogación en que se incurra, utilizando los recursos del Fondo de Financiamiento 
Educativo.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Coordinación y Secretario de Economía y Hacienda.- 

Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

Aróhívse.- 

WITCSI 

RA «ÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
ImICIPALIDAD DE SAN PEDRO 



RAMON SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

So 
Menlelseded S San Pedro 

iittaderizaidad de SCUt pecó. 
Departamento Ejecutivo 

VISTO: 
El Expediente Administrativo 

Dirección de Educación y Capacitación y; 

CONSIDERANDO: 

DECRETO: 0314-2023.-
San Pedro, 27 de Febrero de 2023.- 

N°04107-02576/22 iniciado por el 

Que a los folios 15/16 obra anexo Decreto N°1344-2022, mediante el 
cual se afectó del Fondo de Financiamiento Educativo, la suma de Pesos 
Doscientos Treinta y Siete Mil Doscientos Ochenta y Tres con 90/100 
($237.283,90) para la compra un aire acondicionado para la Escuela Secundaria 
N°9 "Juan Prina" de la localidad de Río Tala; 

Que al folio 18 el Secretario de Economía y Hacienda — Fabián 
Rodríguez solicita un nuevo presupuesto, el obra anexo al folio 17; 

Que el referido Secretario de Economía y Hacienda solicita en 
consecuencia se proceda con la confección de un nuevo Decreto afectando la 
diferencia del monto presupuestado por la suma de Pesos Ciento Dos Mil 
Setecientos Quince ($102.715.-), con el objeto de dar continuidad con la compra 
de referencia; 

Por todo ello; 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Aféctese, del FONDO DE FINANCIAMIENTO EDUCATIVO, la suma 
Pesos Ciento Dos Mil Setecientos Quince ( $102.715.-), diferencia existente entre 
el monto afectado oportunamente mediante Decreto N°1344-2022 y el nuevo 
presupuesto adjunto al folio 17, para afrontar el gasto que demanda la compra de 
un aire acondicionado para la Escuela Secundaria N° 9 "Juan Prina" de la 
localidad de Río Tala, en un todo de conformidad con las consideraciones antes 
expuestas y los antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo N°04107-
02576/22.- 

Art. 2°.- Autorizase a la Contaduría Municipal a realizar la imputación de la 
erogación en que se incurra, utilizando los recursos del Fondo de Financiamiento 
Educativo.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor: Secretario de 
Coordinación.- 

Art. 4°.- Comuníquese, de.se al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
Archívese.- 



711an44fr4tid4d de San Pedw 

Departamento EjeCutivo 

DECRETO: 0315-2023.- 
San Pedro, 27 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 

El Expediente Administrativo N° 04107-00551/23 iniciado por el Secretario de 
Desarrollo Humano - Sr. Walter Sánchez; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 solicita al Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar un 
subsidio extraordinario de Pesos Quince Mil ($15.000), para la Sra. VEGA, Cecilia 
Soledad Noemi — DNI 32.957.444, por los meses de Febrero a Abril de 2023 inclusive, 
con recursos provenientes del Fondo de Financiamiento 110; 

' 	 Que a los folios 02/03 obra informe social realizado por personal 
perteneciente a la referida Secretaría, donde surgen las razones por las cuales se 

ram otorga el presente subsidio; 

Que al folio 05 el Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias solicita se 

O instrumente el pertinente acto administrativo; 

Por todo ello; 

1 	 DECRETA o 

ce 	Art. 1°.- Otórguese, un subsidio extraordinario de Pesos Quince Mil ($15.000), para la o 
Sra. VEGA, Cecilia Soledad Noemi — DNI 32.957.444, por los meses de Febrero a Abril c 
de 2023 inclusive, conforme los antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo 
N° 04107-00551/23.- 

Art. 2°.- La presente erogación será imputada a Jurisdicción 1110105000 — Fuente 
Financiamiento 110 - Categoría Programática 48-00-00 - Ayuda a Personas 
Indigentes.- 

Art. 30.- El presente Decreto será refrendado por el Señor: Secretario de 
Coordinación.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 

Que al folio 04 se adjunta copia de la Certificación emitida por ANSES; 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES 

RAM N SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
1411N1r1DP I netD DE SAN PEDRO 
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INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
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77batieodida de San Pecina 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0316-2023.- 
San Pedro, 27 de Febrero de 2023 - 

VISTO: 

El Expediente Administrativo N° 04107-00552/23 iniciado por el Secretario de 
Desarrollo Humano - Sr. Walter Sánchez; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 solicita al Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar un 
subsidio extraordinario de Pesos Diez Mil ($10.000), para la Sra. RIBAS, Roció Belén — 
DNI 41.311.848, por los meses de Febrero a Junio de 2023 inclusive, con recursos 
provenientes del Fondo de Financiamiento 110; 

Que a los folios 02/03 obra informe social realizado por personal 
perteneciente a la referida Secretaría, donde surgen las razones por las cuales se 
otorga el presente subsidio; 

CO 	1 • 	Que al folio 04 se adjunta copia de la Certificación emitida por ANSES; 

ire 	 Que al folio 05 el Secretarió de Coordinación — Prof. Luciano Arias solicita se 
instrumente el pertinente acto administrativo; 

br) 	 Por todo ello; 

CD 	 EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Otórguese, un subsidio extraordinario de Pesos Diez Mil ($10.000), para la 
Sra. RIBAS, Roció Belén — DNI 41.311.848, por los meses de Febrero a Junio de 2023 
inclusive, conforme los antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo N° 
04107-00552/23.- 

Art. 2°.- La presente erogación será imputada a Jurisdicción 1110105000 — Fuente 
Financiamiento 110 - Categoría Programática 48-00-00 - Ayuda a Personas 
Indigentes.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Coordinación y Secretario de Desarrollo Humano.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 



A ON SALAZAR 
NTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
UNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

Wbadeiftedidad de San 7,edna 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0317-2023.- 
San Pedro, 27 de Febrero de 2023 - 

VISTO: 

El Expediente Administrativo N° 04107-00595/23 iniciado por la Secretaria de 
Políticas de Género, Mujeres y Diversidad - Sra. Laura Monfasani; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 solicita al Secretado de Gobierno - Sr. Martín Baraybar, un 
subsidio extraordinario de Pesos Veinte Mil ($20.000), para la Sra. BORDA, Leticia 
Andrea - DNI 16.598.429, por (5) meses de Febrero a Junio del corriente año inclusive, 
con recursos provenientes del Fondo de Financiamiento 110; 

Que al folio 02 se adjunta copia de la Certificación emitida por ANSES; 

Que a los folios 03/06 obra informe social realizado por personal perteneciente 

NI%  a la referida Secretaría, donde surgen las razones por las cuales se otorga el presente 
subsidio; 

eta' 	Que finalmente, al folio 07 el Secretario de Coordinación - Prof. Luciano Arias 
requiere se instrumente el pertinente acto administrativo; 

he, 
Por todo ello, 

CD 	 EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE 
.• 	 SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Otórguese, un subsidio extraordinario de Pesos Veinte Mil ($20.000), para la 

1 	Sra. BORDA, Leticia Andrea - DNI 16.598.429, por (5) meses de Febrero a Junio del 
corriente año inclusive, conforme los antecedentes obrantes en el Expediente 
Administrativo N° 04107-00595/23.- 

w o 
Art. 2°.- La presente erogación será imputada a Jurisdicción 1110116000 — Fuente 
Financiamiento 110 - Categoría Programática 01-00-00 — Administración de Políticas 
de Género, Mujeres y Diversidad.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor: Secretario de 
Coordinación.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 



Por todo ello, o 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES 

Wbuteaticla de San Pecina 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0318-2023.- 
San Pedro, 27 de Febrero de 2023 - 

VISTO: 

El Expediente Administrativo N° 04107-00594/23 iniciado por la Secretaria de \ 
Políticas de Género, Mujeres y Diversidad - Sra. Laura Monfasani; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 solicita al Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar, un 
subsidio extraordinario de Pesos Quince Mil ($15.000), para la Sra. VEGA, Carolina 
Emilce - DNI 27.491.421, por los (3) meses de Febrero a Abril del corriente año 
inclusive, con recursos provenientes del Fondo de Financiamiento 110; 

Que al folio 02 se adjunta copia de la Certificación emitida por ANSES; 

Que a los folios 03/07 obra informe social realizado por personal perteneciente 
a la referida Secretaría, donde surgen las razones por las cuales se otorga el presente 
subsidio; 

rema 
Que finalmente, al folio 08 el Secretario de Coordinación - Prof. Luciano Arias 

bre) 
requiere se instrumente el pertinente acto administrativo; 

DECRETA 

Art. 1°.- Otórguese, un subsidio extraordinario Pesos Quince Mil ($15.000), para la 
1 	Sra. VEGA, Carolina Emilce - DNI 27.491.421, por los (3) meses de Febrero a Abril del 

corriente año inclusive, conforme los antecedentes obrantes en el Expediente 
Administrativo N°04107-00594/23.- 

o 
UI 

Art. 2°.- La presente erogación será imputada a Jurisdicción 1110116000 — Fuente 
Financiamiento 110 - Categoría Programática 01-00-00 — Administración de Políticas 
de Género, Mujeres y Diversidad.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor: Secretario de 
Coordinacion.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 

  

Prof. Luciano 

uniCiPalidad de ten Pedro 

RA SN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 



RA SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO HcZa 

79lea4e~ de Sate Pedro 
Departamento Ejecutivo 

VISTO: 

DECRETO: 0319-2023.-
San Pedro, 28 de Febrero de 2023.- 

La NO-2023-00003311-MUNISPE-SS iniciada desde la Dirección de 
Personal Hospital "Dr. Emilio Ruffa" de San Pedro; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma, solicita conforme las razones allí expuestas, 
incorporar a la Dra. CONTRERAS, Liliana como médica reemplazante según art. 
48 de la Ley 10.471 a partir del 1°/03/2023 hasta el 30/06/2023 para realizar 
guardias de reemplazo en el Hospital de la Localidad de Santa Lucía; 

Que atento ello, por NO-2023-00003327-MUNI5PE-SC el Secretario 

CD,1 	
de Coordinación - Prof. Luciano Arias solicita la confección del acto administrativo 
pertinente; 

Tos 	 Por todo ello, 

USO DE SUS ATRIBEULCSIOE  
NÑEOSR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 

O DECRETA 

Art. 10.- Desígnese, a partir del 1°/03/2023 hasta el 30/06/2023 a la Dra. 
CONTRERAS, Liliana como médica reemplazante para realizar guardias de 
reemplazo en el Hospital de Santa Lucía según ad 48 de la Ley 10471, de 
conformidad con los valores de guardias vigentes de acuerdo con las deducciones 
de ley, en un todo de conformidad con las consideraciones antes expuestas.- 
Jurisdicción 1110106000 — Categoría Programática 52.00.00 — Fuente de 
Financiamiento 110, en un todo de conformidad con las consideraciones antes 
expuestas.- 

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado los señores: Secretario de 
Coordinación y Secretario de Economía y Hacienda. - 

Art. 3°.- Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
Archi se.- 

r. F IÁN ROD 	EZ 
Sec. e Economia Hace a 
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7,14~411 de Las Pecho 
Departamento Ejecutivo 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N°04107-00488/23 iniciado por el 

Dirección de Educación y Capacitación — Prof. Mariana Toscanini; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01, la titular de Educación y Capacitación, pone en 
conocimiento del Secretario de Economía y Hacienda la solicitud realizada por la 
Directora de la Escuela Primaria N° 36 para la compra de una heladera, cocina y 
calefón para el citado Establecimiento educativo, adjuntando a los folios 02/03 
documentación relacionada con lo peticionado; 

DECRETO: 0320-2023.- 
San Pedro, 28 de Febrero de 2023.- 

Que atento ello, al folio 04, el Secretario de Economía y Hacienda — 
Dr. Fabián Rodríguez eleva las actuaciones al Director de Asesoría Letrada - Dr. 
Ricardo Uguet a efectos se expida sobre la viabilidad de afectar el Fondo de 
Financiamiento Educativo para afrontar el gasto de referencia, quien a los folios 
05/06 hace lugar a lo solicitado en virtud de las consideraciones allí vertidas, 

Que así las cosas, al folio 05 el referido Secretario de Economía y 
Hacienda presta conformidad con la viabilidad económica para la afectación del 
Fondo de Financiamiento Educativo por la suma de Pesos Doscientos Nueve Mil 
($ 209.000.-), para afrontar el gasto solicitado, requiriendo se proceda con la 
confección del acto administrativo correspondiente; 

Que finalmente, al folio 06, el Secretario de Coordinación — Prof. 
Luciano Arias, requiere se realice el Decreto pertinente; 

Por todo lo que; 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Aféctese, del FONDO DE FINANCIAMIENTO EDUCATIVO, la suma de 
Pesos Doscientos Nueve Mil ($ 209.000.-) para afrontar el gasto de la compra de 
una heladera, cocina y calefón para la Escuela Primaria N° 36 ello en un todo de 
conformidad con las consideraciones antes expuestas y los antecedentes obrantes 
en el Expediente Administrativo N°04107-00488/23.- 

Art. 2°.- Autorizase a la Contaduría Municipal a realizar la imputación de la 
erogación en que se incurra, utilizando los recursos del Fondo de Financiamiento 
Educativo. - 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Coordinación y Secretario de Economía y Hacienda. - 

rt. 4°.- Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
ún Artículo 198°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
ívese.- 

r.FABIA O IG 
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Wecou'apatedad de San Pecha 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0321-2023.- 
San Pedro, 28 de Febrero de 2023 - 

VISTO: 
El Expediente Administrativo N° 04107-00601/23 iniciado por la 

Secretaria de Turismo y Cultura - Lic. Marcela Cuñer; y 

CONSIDERANDO: 

Que en el mismo solicita, conforme las razones allí expuestas, se 
declare de Interés Municipal el "2450  Aniversario del natalicio del Gral. Don José 
de San Martín"; 

Que atento ello, el día 25 de Febrero se llevó a cabo un acto 
conmemorativo realizado en la Plaza Constitución donde se encuentra el busto en 
su homenaje que contó con la presencia de autoridades municipales e 
Instituciones intermedias; 

Que finalmente, el Secretario de Coordinación — Prof. Luciano 
Arias solicita se instrumente el correspondiente acto administrativo; 

Por lo que: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1.- Declárese de INTERES MUNICIPAL el "245° Aniversario del natalicio del 
Gral. Don José de San Martín" mediante el acto de homenaje que se llevó a cabo 
en la Plaza Constitución de nuestra ciudad el 25 de Febrero del corriente con la 
presencia de autoridades municipales e Instituciones intermedias, ello en ur*.todo 
de conformidad con las consideraciones antes expuestas y los antecedentes 
obrantes en el Expediente Administrativo N° 04107-00601/23 

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor: Secretario de 
o Coordinación.- 
re o 
o Art. 3°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 

según Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
Archívese.- 

 

RAMON SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO Municipalidad da San Pedro 



711upueq4lidad de Sous Pedut 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0322-2023.- 
San Pedro, 28 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
La NO-2023-00003170-MUNISPE-SG iniciado por el Secretario de 

Gobierno — Sr. Martin Baraybar; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma informa que desde la Dirección de Defensa Civil 
solicitan, por las razones allí expuestas, incorporar a la Junta Municipal de 
Defensa Civil a la entidad Aero Club San Pedro; 

Que obra en las actuaciones, nota del presidente del Aero Club San 
Pedro, Sr. Eduardo Génova, informando que la Comisión Directiva de esa entidad 
aceptó incorporarse a la referida Junta; 

Que mediante NO-2023-00003241-MUNISPE-SC el Secretario de 
Coordinación — Prof. Luciano Arias, presta conformidad a lo requerido y solicita r3/4411 	incorporar al Aero Club San Pedro a la Junta Municipal de Defensa Civil; 

Que el referido Secretario manifiesta que dicha Junta se ha 
conformado mediante Ordenanza N°5428/04 y en su Art.2 estipula la conformación 

O
de la Junta la cual permite la convocatoria a nuevas entidades; 

Que a los efectos de legitimar el acto se hace necesario dictar la 
norma administrativa correspondiente; 

Por lo que; 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Incorpórese al Aero Club San Pedro como entidad Vocal no permanente 
y colaborador de la Junta Municipal de defensa Civil del partido de San Pedro, en 
un todo de conformidad con los antecedentes obrantes en la NO-2023-00003170-
MUNISPE-SG.- 

Art. 2.- El presente Decreto será refrendado por el señor: Secretario de 
Coordinación.- 

Art. 3°.- Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
Archívese.- 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 
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7,1~ealidadá Sast Pecho 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0323-2023.- 
San Pedro, 28 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 

El Expediente Administrativo N° 04107-00583/23 iniciado por el Secretario de 
Desarrollo Humano - Sr. Walter Sánchez; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 solicita al Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar un 
subsidio extraordinario de Pesos Ocho Mil ($8.000), para la Sra. BALLADARES, Nora 
Vanesa — DM N°31.113.945 por los meses de Febrero a Julio de 2023 inclusive, con 
recursos provenientes del Fondo de Financiamiento 110; 

Que a los folios 02/03 obra informe social realizado por personal 
perteneciente a la referida Secretaría, donde surgen las razones por las cuales se 
otorga el presente subsidio; 

re) 	 Que al folio 04 se adjunta copia de la Certificación emitida por ANSES; 

(NI
Que al folio 05 el Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias solicita se 

instrumente el pertinente acto administrativo; 

iken 	 Por todo ello; 

C.) 
EIOLNSEESÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES 
DECRETA 

Art. 1°.- Otórguese, un subsidio extraordinario de Pesos Ocho Mil ($8.000), para la 
Sra. BALLADARES, Nora Vanesa — DNI N° 31.113.945 por los meses de Febrero a 
Julio de 2023 inclusive, conforme los antecedentes obrantes en el Expediente 
Administrativo N° 04107-00583/23.- 

Art. 2°.- La presente erogación será imputada a Jurisdicción 1110105000 — Fuente 
Financiamiento 110 - Categoría Programática 48-00-00 - Ayuda a Personas 
Indigentes.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Coordinación y Secretario de Desarrollo Humano.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artículo 108 Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 

D
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° 

Prof. Luciano Mas RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 



	

VVa 	Sánchez 

	

Secreta 	saucillo Humano 
Muracipa 	de San Pedro 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
b 	MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

Art. 4°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según 
Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Archívese.- 

71~didad de San Pecho 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0324-2023.- 
San Pedro, 28 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 

El Expediente Administrativo N° 04107-00584/23 iniciado por el Secretario de 
Desarrollo Humano - Sr. Walter Sánchez; y 

CONSIDERANDO: 

Que al folio 01 solicita al Secretario de Gobierno - Sr. Martín Baraybar un 
subsidio extraordinario por única vez de Pesos Treinta Mil ($30.000), para la Sra. 
BARRIOS, María del Rosario — DNI N° 33.721.987 con recursos provenientes del 
Fondo de Financiamiento 110; 

Que al folios 02 obra informe social realizado por personal perteneciente a la 
referida Secretaría, donde surgen las razones por las cuales se otorga el presente 
subsidio; 

/**Isla 	 Que al folio 03 se adjunta copia de la Certificación emitida por ANSES; 

reakti 	
Que al folio 04 el Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias solicita se 

instrumente el pertinente acto administrativo; 

bre) 	 Por todo ello; 

CZO SUS ATRIBUCIONES
ELSEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN USO DE 

DECRETA 

Art. 1°.- Otórguese, un subsidio extraordinario por única vez, de Pesos Treinta Mil 
($30.000), para la Sra. BARRIOS, María del Rosario — DNI N° 33.721.987 conforme los 
antecedentes obrantes en el Expediente Administrativo N° 04107-00584/23.- 

Art. 2°.- La presente erogación será imputada a Jurisdicción 1110105000 — Fuente 
o 	 Financiamiento 110 - Categoría Programática 48-00-00 - Ayuda a Personas 
o 
	

Indigentes.- 
UJ 

O 	Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
O 	Coordinación y Secretario de Desarrollo Humano.- 



Dr. FABIÁN'k6DRIGU,_ 
ec. de Economia y Hacienda 

MUN IPALIDAD DE SAN PEDRO 
RAM SN SALAZAR - 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

ittoneeMaiaad de San Pedno 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0325-2023.- 
San Pedro, 28 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
La NO-2023-00003080-MUNISPE-SC, iniciada por el Secretario de 

Coordinación — Prof. Luciano Arias; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma, el referido Secretario de Coordinación, solicita a la 
Dirección de Personal que efectúen la proyección de haberes correspondiente 
para incorporar a la Srta. MERLINI, Marisa Liliana — DNI N° 30.523.955 en la 
Secretaría de Desarrollo Humano para realizar trabajos de limpieza con una carga 
semanal de 40 horas, información que obra anexo a la NO-2022-00003215- 

Ln 	MUNISPE-DPER#SEH; 

("1144 	
Que atento ello por NO-2023-00003270-MUNI5PE-5C el referido 

Secretario de Coordinación remite las actuaciones a la Secretaría de Economía y 
Hacienda para su aprobación económica, adjuntando la documentación pertinente; 

Que finalmente, por NO-2023-00003412-MUNISPE-SEH el 

CD Secretario de Economía y Hacienda - Dr. Fabián Rodríguez presta conformidad 
con lo solicitado, a partir del 1° de Febrero de 2023, requiriendo se proceda con la 
confección del correspondiente acto administrativo; 

Por todo ello: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Desígnese, con retroactividad al 1° de Febrero y hasta el 30 de Junio de 
2023, a la Srta. MERLINI, Marisa Liliana — DNI N° 30.523.955 como 
(Agrupamiento 21 - Personal Temporario Mensualizado - Categoría 1 c/40 hs. 
semanales), para desempeñarse en la Secretaría de Desarrollo Humano, en un 
todo de conformidad con las consideraciones antes expuestas.- 

Art. 2°.- Imputación Presupuestaria: Jurisdicción 11'10105000 — Categoría 
Programática 01.00.00 — Fuente de Financiamiento 110, en un todo de 
conformidad con las consideraciones antes expuestas.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Coordinación y Secretario de Economía y Hacienda.- 

Art. 4 	omuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Art culo 108°, lrç. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
Archív 
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Wiatialudideld ScUt Ped40 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0326-2023.- 
San Pedro, 28 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
La NO-2023-00003240-MUNISPE-DPER#SEH, iniciada por la 

Dirección de Personal; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma, adjunta al Secretario de Coordinación — Prof. 
Luciano Arias, proyección de haberes correspondiente al agente ALEN, Hipólito de 
acuerdo a lo solicitado; 

Que atento ello por NO-2023-00003267-MUNISPE-SC el referido 
Secretario de Coordinación remite las actuaciones a la Secretaría de Economía y 

CO Hacienda para su aprobación económica, adjuntando la pertinente documentación; 

raq
Que finalmente, por NO-2023-00003414-MUNISPE-SEH el 

Secretario de  Economía y Hacienda - Dr. Fabián Rodríguez presta conformidad 
con lo solicitado, otorgando una "Bonificación por Mérito" del 50% para el agente 

re) 

	

	
Hipólito Alen, retroactivo al 1° de enero del corriente año, requiriendo se proceda 
con la confección del pertinente acto administrativo; 

O Por todo ello: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 
ci 
o Art. 1°.- Otórguese, la "Bonificación por Mérito" del 50% con retroactividad al 

1° de Enero de 2023 al agente ALEN, Hipólito — Legajo N° 1939 como 
(Agrupamiento 15 - Persona: Administrativo Mensualizado - Categoría 5 c/48 hs. 
semanales) en un todo de conformidad con las consideraciones antes expuestas.- 

Art. 2°.- Imputación Presupuestaria: Jurisdicción 1110101000 — Categoría 
Programática 01.00.00 — Fuente de Financiamiento 110, en un todo de 
conformidad con las consideraciones antes expuestas.- 

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Coordinación y Secretario de Economía y Hacienda.- 

A'4°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
sr.! n Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
Ar ese.- 

. FABIÁN RODRGUEZ 
Sec. d conomia ade 

MI ÑICIPALI 	AM PEDRO 
 

RAMÓN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 



RAM rN SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 
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M NICIPAL Podro 

istaidaymtaaú sa« ps. 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0327-2023.- 
San Pedro, 28 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
La NO-2022300002436-MUNISPE-SSP, iniciada por el Secretario de 

Seguridad Pública — Sr. Juan Carlos Agüero; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma, el referido Secretario de Seguridad Pública solicita 
al Secretario de Coordinación — Prof. Luciano Arias la incorporación a Planta 
Temporaria de la Sra. MOSQUEDA, Yazmín — DNI N° 44.241.601 con un régimen 
laboral de 48 horas quien desde el 06/02/2023 cumple funciones como operadora 
en el Centro de Monitoreo Municipal; 

Que atento ello por NO-2023-00003061-MUNISPE-SC el referido 

telt% 	
Secretario de Coordinación eleva la presente documentación a la Dirección de 
Personal a efectos realicen la proyección de haberes correspondiente para la 
incorporación solicitada, información que obra anexa a la NO-2022-00003243- 

(11111ktg 	MUNISPE-DPER#SEH; 

Que así las cosas, mediante NO-2023-00003266-MUNISPE-SC se 
expide nuevamente el Secretario de Coordinación elevando las actuaciones a la 
Secretaría de Economía y Hacienda para su aprobación económica, adjuntando la 

O pertinente documentación; 

Que finalmente, por NO-2023-00003417-MUNISPE-SEH el 
Secretario de Economía y Hacienda - Dr. Fabián Rodríguez presta conformidad 
con lo solicitado, a partir del 1° de Febrero de 2023, requiriendo se proceda con la 
confección del pertinente acto administrativo; 

Por todo ello: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Desígnese, con retroactividad al 1° de Febrero y hasta el 30 de Junio de 
2023,a la Srta. MOSQUEDA, Yazmín — DNI N°44.241.602 como (Agrupamiento 
21 - Personal Temporario Mensualizado - Categoría 4 c/48 hs. semanales), para 
desempeñarse en el Centro de Monitoreo.Local, en un todo de conformidad con 
las consideraciones antes expuestas.- 

Art. 2°.- Imputación Presupuestaria: Jurisdicción 1110112000 — Categoría 
P 

	

	amática 01.00.00 — Fuente de Financiamiento 110, en un todo de 
idad con las consideraciones antes expuestas.- 



7114~idact de San Pedna 
Departamento Ejecutivo 

Art. 3°.- Él presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Coordinación y Secretario de Economía y Hacienda.- 

Art. 4°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
stiun Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
A vese.- 

 

 

r. FABIÁN R DRIGUEZ 
Sec. 	ia y Hadenda 

M NICIPALIDAD DE SAN PEDRO 
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INTENDENTE MUNICIPAL 
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Weadetyaatida de San Pedna 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0328-2023.- 
San Pedro, 28 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
La implementación del Programa "FACILIDADES DE PAGO POST 

PANDEMIA COVID 19 establecido en la Ordenanza 6566; y 

CONSIDERANDO: 

Que, este tipo de programas, requiere de un arduo trabajo previo 
tendiente a determinar las condiciones para acceder al mismo, los contribuyentes 
afectados y los beneficios que se otorgarán en el texto del plan; 

Que, luego del lanzamiento de esta acción hubo un aumento 
exponencial del caudal de personas que se presentan a realizar averiguaciones, a 
asesorarse y a acogerse a los beneficios del plan; 

Que, para atender este estas necesidades, es necesario que el 
personal se encuentre capacitado y organizado de modo tal que pueda ser 
eficiente y ágil en la atención de cada contribuyente sin que ello signifique 
desatender el resto de las actividades de la Dirección de Rentas; 

Que esto requiere que los empleados municipales deban organizar la 
atención de los concurrentes, revisar la documentación que se presenta, asesorar 
respecto a las distintas opciones de pagos, cargar los datos al sistema informático 
y confeccionar los planes; 

Que el aumento de la concurrencia de interesados en el plan de 
facilidades conlleva un aumento acelerado de las tareas diarias que debe 
desarrollar el personal de la Dirección de Rentas; 

Que para poder cumplir con los objetivos planificados, es necesario 
que los empleados se encuentren motivados y recompensados por asumir esta 
responsabilidad; 

Que con esta finalidad se propuso destinar un porcentaje de la 
recaudación a los fines otorgar un incentivo los trabajadores afectados a esta 
tarea, lo cual fue dictaminado favorablemente por la Asesoría Letrada municipal; 

Que por todo ello, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

1°.- Otórguese una bonificación especial del uno porciento (1%) de la 
dación efectia mensual por la adhesión a los planes de facilidades 
nanza 6566) 	personal de la Dirección de Rent. que se encuentre 

ado a las tareas scriptaarrlós considerandos. /y,» 

FABI ROD GLI 
Sec. de Ec 	Hacienda 

AUNICIPAUDAD DE SAN PEDRO RAhAÓ SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 



RAMO SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

FABI N RODRI UE 
Sec. de momia y dende 
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• 

Wbatieeftatida de San Pecho 
Departamento Ejecutivo 

Art 2°.- La bonificación tendrá una vigencia inicial de ciento ochenta (180) días a 
contar desde el 19/12/2022 y podrá extenderse en el caso que se decida prorrogar 
la fecha para acceder al Plan de Regularización por el mismo plazo que 
establezca el Ejecutivo. 

Ad 3°- El pago de la bonificación deberá realizarse en la proporción que 
establezca la Dirección de Rentas teniendo en cuenta las tareas realizadas por 
cada uno de los empleados y conforme la nómina que deberá remitir 
mensualmente a la Dirección de Personal luego de que la Dirección de Contaduría 
apruebe la liquidación conciliada con los ingresos. 

Art. 4°, El presente Decreto será refrendado por el Señor: Secretario de 
Economía y Hacienda.- 



Or, 

7/tatexygeda4d de Sas peche 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0329-2023.- 
San Pedro, 28 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
La NO72022-00018396-MUNISPE-DSL#SG iniciado por el Delegado 

de Santa Lucia- Sr. Luciano Juhant; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma solicita, por los motivos allí expuestos, el pase a 
planta permanente y el incremento de la carga horaria del agente BARRIOS, 
Sergio (Leg. N° 1964) a 48 hs. semanales; 

Que mediante NO-2023-00003296-MUNISPE-5C el Secretario de 
Coordinación- Prof. Luciano Arias solicita a Dirección de Personal que efectúen la 
proyección de haberes correspondiente al agente Barrios, información que obra 
adjunta; 

Que por NO-2023-00003416-MUNISPE-SEH el Secretario de 
Economía y Hacienda - Dr. Fabián Rodríguez presta conformidad con lo solicitado, 
a partir del 1° de Febrero de 2023, requiriendo se proceda con la confección del 
pertinente acto administrativo; 

Por todo ello: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1°.- Desígnese, con retroactividad al 1° de Febrero de 2023 en Planta 
Permanente al agente BARRIOS, Sergio - Leg. 1964, como (Agrupamiento 15 - 
Personal Administrativo - Categoría 5) e Increméntese, con retroactividad al 1° de 
Febrero del 2023, a 48 horas semanales la jornada laboral del agente 
mencionado. Imputación Presupuestaria: Jurisdicción 1110103000 — Categoría 
Programática 22.03.00 — Fuente de Financiamiento 110, en un todo de 
conformidad con las consideraciones antes expuestas.- 

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores: Secretario de 
Gobierno y Secretario de Economía y Hacienda.- 

Art. 3°.- Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial, 
Publíquese en I Boletín Oficial, según Artículo 108°, Inc. 18 de la Ley Orgánica de 
las Municipalid des y archívese.- 

ec_. de Economia y Haciend
a 

mon!! FALIDAD DE SAN PEDRO 
RA •N SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 
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RAMON SALAZAR 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 
UNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

iffimietyzaticla de Sapt Pedze 
Departamento Ejecutivo 

DECRETO: 0331-2023.- 
San Pedro, 28 de Febrero de 2023.- 

VISTO: 
La NO-2023-00003058-MUNISPE-SC iniciada desde la Secretaría de 

Coordinación — Prof. Luciano Arias; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma, solicitan a la Dirección de Personal la proyección 
de haberes correspondiente para el cambio de régimen horario de la agente 
Chacón, Andrea Noemí que pasaría a cumplir un régimen horario de 40 horas 
semanales información que obra anexo a la NO-2023-00003203-MUNISPE-
DPER#SEH; 

Que atento ello, por NO-2023-00003429-MUNISPE-SC el referido 
Secretario de Coordinación remite las actuaciones a la Secretaría de Economía y 
Hacienda para su aprobación económica, adjuntando la documentación pertinente; 

raro 
Que finalmente, por NO-2023-00003500-MUNISPE-SEH el 

he) 	
Secretario de Economía y Hacienda - Dr. Fabián Rodríguez presta conformidad 
con lo solicitado para la agente Chacón encuadrándosela como Personal 
Temporario Categoría 4 con 40 horas semanales a partir del 1° de Febrero de 

hin 	2023  requiriendo se proceda con la confección del correspondiente acto 
administrativo; 

CD Por todo ello; 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Z 	Art. 1°.- Establézcase, en relación a la Agente CHACON, Andrea Noemí — Legajo 
o I— 	1975, el 1° de Febrero de 2023 como fecha de cambio de régimen horario a tu tx 	cumplir 40 horas semanales ello en un todo de conformidad con las o 
tu 	consideraciones antes expuestas.- o 

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor: Secretario de 
Coordinación.- 

Art. 3°.- Comuníquese, dese al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, 
según Artículo 108°, Inc. 18, de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
Archívese.- 
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Municipalidad de San Pedro
40º Aniversario de la Restauración de la Democracia

Resolución

Número: 

Referencia: RESOLUCIÓN EX-2022-00018928- -MUNISPE-ME#SG

 
VISTO:

           La solicitud de habilitación de comercio con actividad principal en el rubro principal “VIVERO-
VENTA DE PLANTAS” formulada por “DIODATI, IVANA” sito en calle “ANIBAL DE ANTON N°
1175” de SAN PEDRO.-

 

Los informes de los restantes funcionarios municipales que acreditan el cumplimiento y adecuación a las
Ordenanzas y disposiciones legales para la habilitación solicitada, a saber:

 

 La aprobación de la Dirección de planeamiento y Desarrollo Comunitario (IF-2022-00019327-
MUNISPE-SOSP).-
 Informe de planeamiento el local cuenta con planos aprobados por la Municipalidad de San Pedro
(PV-2022-00022061-MUNISPE-OFPLA#SOSP).-
 El informe de la asociación de Bomberos Voluntarios de San Pedro dando cumplimiento a la
Ordenanza Nº 5212/01 (IF-2023-00000519-MUNISPE-INCO#SEH).-
 El resumen de Inspección de Comercio perteneciente a la Dirección de Rentas donde se detalla que
se reúnen las condiciones necesarias de las diferentes áreas (IF-2023-00000662-MUNISPE-
INCO#SEH).-

 

CONSIDERANDO:

                             Que de la documentación revisada no se advierten impedimentos para proceder a la
habilitación del Comercio referido;
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El Señor Secretario de Economía Hacienda de la Municipalidad de San Pedro.-

R E S U E L V E

 

Art. 1.- Habilitase el funcionamiento del comercio con actividad principal en el rubro principal “VIVERO-
VENTA DE PLANTAS” en el inmueble de calle “ANIBAL DE ANTON N° 1175” de SAN PEDRO, a
nombre de “DIODATI, IVANA” cuyo domicilio legal es Sarmiento N° 1295 de San Pedro.-

Art. 2.- La presente habilitación es intransferible, de carácter personal, y sujeta, en lo específico, a las
particulares restricciones que den las ordenanzas vigentes y futuras.-

Art. 3.- Notificase al interesado, con entrega de copia de esta Resolución, regístrese, y una vez firme y
consentida procédase a su archivo.-

 

Digitally signed by RODRIGUEZ Fabian Alberto
Date: 2023.02.02 13:51:08 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by GDE SAN PEDRO
DN: cn=GDE SAN PEDRO, c=AR, o=Municipalidad 
de San Pedro, ou=Direccion de Modernizacion, 
serialNumber=CUIT 33545679359
Date: 2023.02.02 13:52:01 -03'00'



Municipalidad de San Pedro
40º Aniversario de la Restauración de la Democracia

Resolución

Número: 

Referencia: Resolucion DYCASA

 
VISTO: La presentación realizada por el Sr. José Héctor Perdomo en representación de la empresa
DYCASA S.A. rechazando la intimación cursada por este municipio para que se presente la DDJJ exigida a
los fines de liquidar la Tasa de Seguridad e Higiene (TSEH),

 

CONSIDERANDO:

Que llega a mi consideración la presentación realizada por la empresa intimada sosteniendo los mismos
fundamentos que en sus presentaciones anteriores.

Que de la revisión de las actuaciones, considero que el dictamen que precede elaborado por la Dirección de
Rentas da una respuesta fundada al pedido realizado por la contribuyente, que comparto, y que, por razones
de celeridad, seguidamente he de transcribir: Que las argumentaciones que expone con el objetivo de
justificar su posición evasora ya fueron consideradas y rechazadas mediante el Decreto 519/19.

Que tal como surge de fs. 82, el presentante recibió una copia del decreto el día 28/06/19 pero,
adicionalmente a ello, su parte resolutiva fue notificada al domicilio constituido por la empresa (Av.
Leandro N. Alem 986 piso 4 de la CABA) a través de la CD Nro. 865706125 el 24/06/2019 (fs. 83).

Que este acto del Poder Ejecutivo puso fin a la discusión, al menos en sede administrativa, y por lo tanto
no corresponde dar curso a la presentación de la empresa DYCASA.

Que, a juzgar por el comportamiento adoptado por la empresa, es evidente que el objetivo que se persigue
es, en primera instancia, evadir el pago de la TSEH y, en un escenario menos favorable, dilatar ese pago
el máximo tiempo posible.

Que ello queda demostrado cuando en su última presentación inicia su “defensa” señalando que “no
resulta ser sujeto pasivo de la tasa en cuestión, por cuanto no recibe –ni ha recibido- servicio alguno que
amerite la liquidación requerida ni la imposición de la multa (…)”. Pero, de la revisión del legajo Nro.
2165, surge que el 11/01/2023 el propio Perdomo hace una presentación que la referencia como “Acta
Inspección 10 de noviembre 2022”, en la que presenta documentación que le fuera requerida mediante



cédula del 14/12/22 y cuyo faltante se había constatado en el acta de inspección referenciada.

Que, ante semejante evidencia, es claro que resultaría estéril cualquier análisis que se pueda hacer en
relación a ese vano intento del contribuyente por justificar su conducta evasora.

Que a la luz de los hechos, es inevitable adoptar las medidas que resulten necesarias tendientes a obtener
la información para liquidar el tributo cuyas DDJJs se niega a presentar el contribuyente, y aplicar las
multas que correspondan por la omisión deliberada de este”.

Que, del análisis transcripto precedentemente, como así también de las constancias que surgen de la
compulsa del expediente, es claro que se encuentra agotada la instancia administrativa y, por lo tanto

 

 

                         El Señor Secretario de Economía y Hacienda Municipalidad de San Pedro

 

 
R E S U E L V E

 

 

Art. 1. RECHAZAR "in limine" la presentación del 24/01/23 realizada por la empresa DYCASA S.A. por
improcedente en razón de encontrase agotada la vía administrativa.

 

Art. 2.- INICIAR el procedimiento tendiente a liquidar la TSEH del legajo Nro. 2165 de titularidad de la
empresa DYCASA por los periodos 05/2017 a 01/2023.

 

Art. 3. Notifíquese al interesado. Regístrese, y una vez firme y consentida procédase a su archivo.-
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Municipalidad de San Pedro
40º Aniversario de la Restauración de la Democracia

Resolución

Número: 

Referencia: Resolución Cementerio - Cuenta Nº 30

 
VISTO:

El expediente presentado por la Sra. Bilbao Irene Beatriz solicitando que no se remitan las facturas referidas a la
cuenta municipal Nº 30 de Cementerio al domicilio asociado a la misma, sito en la calle Dr. Carlos Pellegrini Nº
1702 de la ciudad de San Pedro, informando también que dejarán de usufructuar la bóveda.

 

CONSIDERANDO:

 

Que el domicilio mencionado en el párrafo anterior se encuentra vinculado a la cuenta Nº 30.

Que la contribuyente Bilbao Irene Beatriz solicita renunciar a la posesión de la bóveda a nombre de Bilbao
Miguel Ángel.

Que según el informe del Departamento de Cementerio Local la bóveda ubicada en la Secc 34, Fila B3, Lote 2
se encuentra vacía.

Que de acuerdo al título de concesión adjuntado en el expediente, se pudo corroborar que el arrendamiento ha
finalizado el 3 de Agosto de 2020.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 41 de la Ordenanza Municipal Nº 4648 se puede disponer de los
nichos y tierras para sepulturas concedidas a perpetuidad o arrendamientos, desde el momento en que fuesen
desocupadas por el primer ocupante, y los concesionarios o locadores perderán todo derecho a indemnización o
devolución.

 

                         El Señor Secretario de Gobierno a cargo de la Secretaria de Economía, Hacienda y Coordinación
de la Municipalidad de San Pedro. -



 
R E S U E L V E

 

Art. 1.- Dar de baja la cuenta Nº 30 a nombre de Bilbao Miguel Ángel. -

Art. 2.- Dejar a disposición de la Municipalidad de San Pedro la bóveda individualizada como Sección: 34, Fila
B3, Lote 2 - Cuenta Municipal Nº 30.-

Art. 3.- Elevar comunicado al Departamento de Cementerio informando la disponibilidad del mismo. -
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Municipalidad de San Pedro
40º Aniversario de la Restauración de la Democracia

Resolución

Número: 

Referencia: Resolución Cementerio - Cuenta Nº 4050

 
VISTO:         

El expediente presentado por la Sra. Terelli de Frangi Mabel solicitando que no se remitan los recibos referidos a
la cuenta municipal Nº 2041 de Cementerio al domicilio asociado a la misma, sito en la calle Boulevard Moreno
Nº 135, Piso Nº 1, Departamento C de la ciudad de San Pedro, informando también que dejará de usufructuar
el sepulcro doble.

 

CONSIDERANDO:
 

Que el domicilio mencionado en el párrafo anterior se encuentra vinculado a la cuenta Nº 4050.

Que la contribuyente Sambuñaque Norma Mabel solicita renunciar a la posesión del sepulcro doble a nombre de
Epelde Hilda y Epelde Nélida.

Que según el informe del Departamento de Cementerio Local el sepulcro ubicado en la Secc 29, Fila 1, Lote 5/6
se encuentra vacío.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 41 de la Ordenanza Municipal Nº 4648 se puede disponer de los
nichos y tierras para sepulturas concedidas a perpetuidad o arrendamientos, desde el momento en que fuesen
desocupadas por el primer ocupante, y los concesionarios o locadores perderán todo derecho a indemnización o
devolución.

 

                         El Señor Secretario de Gobierno a cargo de la Secretaria de  Economía,  Hacienda y
Coordinación de  la Municipalidad de San Pedro.-

 



R E S U E L V E

 

Art. 1.- Dar de baja la cuenta Nº 4050 a nombre de Epelde Hilda y Nélida. -

Art. 2.- Dejar a disposición de la Municipalidad de San Pedro el sepulcro individualizado como Sección: 29, Fila
1, Lote 5/6 - Cuenta Municipal Nº 4050.-

Art. 3.- Elevar comunicado al Departamento de Cementerio informando la disponibilidad del mismo.-
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Municipalidad de San Pedro
40º Aniversario de la Restauración de la Democracia

Resolución

Número: 

Referencia: RESOLUCION EX-2022-00005763- -MUNISPE-ME#SG

 
VISTO:

           La solicitud de habilitación de comercio con actividad principal en el rubro principal “SERVICIO
DE DELIVERY DE PARRILLA” y actividad accesoria “VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS”
formulada por “ALBANO, HECTOR ABEL” sito en calle “NTRA. SRA. DEL SOCORRO N° 320” de
SAN PEDRO.-

 

Los informes de los restantes funcionarios municipales que acreditan el cumplimiento y adecuación a las
Ordenanzas y disposiciones legales para la habilitación solicitada, a saber:

 

 La aprobación de la Dirección de Planeamiento y Desarrollo Comunitario (IF-2022-00006315-
MUNISPE-SOSP).-
 Informe de la Dirección de planeamiento el local cuenta con planos aprobados por la Municipalidad
de San Pedro (PV-2022-00010030-MUNISPE-OFPLA#SOSP).-
 El informe de la Asociación de Bomberos Voluntarios de San Pedro (IF-2022-00020712-
MUNISPE-INCO#SEH).-
Informe de la oficina de Inspección de Comercio dando cumplimiento a la Ordenanza Nº 5212/01
(IF-2022-00020712-MUNISPE-INCO#SEH).-
El informe del Departamento de Bromatología e Higiene reúne las condiciones Higiénicas Sanitarias
(NO-2022-00014392-MUNISPE-DBR#SS).-
 El resumen de la oficina de Inspección de Comercio donde se detalla que se reúnen las condiciones
necesarias de las diferentes áreas (IF-2022-00021371-MUNISPE-INCO#SEH).-

 

CONSIDERANDO:

                              Que de la documentación revisada no se advierten impedimentos para proceder a la
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habilitación del Comercio referido;

 

El Señor Secretario de Economía Hacienda de la Municipalidad de San Pedro.-

R E S U E L V E

 

Art. 1.- Habilitase el funcionamiento del comercio con actividad principal en el rubro principal
“SERVICIO DE DELIVERY DE PARRILLA” y actividad accesoria “VENTA DE BEBIDAS
ALCOHOLICAS” en el inmueble de calle “NTRA. SRA. DEL SOCORRO N° 320” de SAN PEDRO, a
nombre de “ALBANO, HECTOR ABEL” cuyo domicilio legal es Ntra. Sra. Del Socorro N° 320 de San
Pedro.-

Art. 2.- La presente habilitación es intransferible, de carácter personal, y sujeta, en lo específico, a las
particulares restricciones que den las ordenanzas vigentes y futuras.-

Art. 3.- Notificase al interesado, con entrega de copia de esta Resolución, regístrese, y una vez firme y
consentida procédase a su archivo.-
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Municipalidad de San Pedro
40º Aniversario de la Restauración de la Democracia

Resolución

Número: 

Referencia: RESOLUCIÓN EX-2021-00024599- -MUNISPE-ME#SG

 
VISTO:

            La solicitud de habilitación de comercio con actividad principal en el rubro “SERVICIOS DE
RESTAURANTES Y CANTINAS CON ESPECTACULO” y actividad accesoria “SERVICIOS DE
EXPENDIO DE BEBIDAS EN BARES” formulado por “CORREA, JORGE LUIS” en el inmueble
ubicado en “AVDA. 11 DE SEPTIEMBRE N° 177” de la ciudad de San Pedro.-

 

 Nota presentada por el titular solicitando dejar sin efecto el trámite de habilitación (IF-2022-
00021802-MUNISPE-INCO#SEH).-
 La notificación realizada por Inspección de Comercio que acredita que en el domicilio a habilitar, no
se desarrolla actividad comercial (IF-2022-00021804-MUNISPE-INCO#SEH).-

 

CONSIDERANDO:

                              Que lo que surge del informe hace suponer que el propietario del comercio no tiene
intenciones de continuar con su actividad.

                              Que en estas condiciones no tiene sentido continuar con el trámite del expediente
identificado “ut-supra”.

 

El Señor Secretario de Economía y Hacienda de la Municipalidad de San Pedro.-

R E S U E L V E
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Art. 1.- Dejar sin efecto la solicitud de habilitación del comercio con actividad principal en el rubro
“SERVICIOS DE RESTAURANTES Y CANTINAS CON ESPECTACULO” y actividad accesoria
“SERVICIOS DE EXPENDIO DE BEBIDAS EN BARES” en el inmueble de calle “AVDA. 11 DE
SEPTIEMBRE N° 177” de la ciudad de San Pedro, a nombre de “CORREA, JORGE LUIS” cuyo
domicilio legal es Las Provincias N° 965 de San Pedro.-

Art. 2.-Notificase al interesado, con entrega de copia de esta Resolución, regístrese, y una vez firme y
consentida procédase a su archivo.-
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Municipalidad de San Pedro
40º Aniversario de la Restauración de la Democracia

Resolución

Número: 

Referencia: RESOLUCIÓN EX-2022-00010284- -MUNISPE-ME#SG

 
VISTO:

           La solicitud de habilitación de comercio con actividad principal en el rubro “PASTELERIA” y
actividad accesoria “VENTA DE ARTICULOS DE PASTELERIA Y ANEXOS (BAZAR)” formulado
por “PAOLONI, AGUSTIN”, en el inmueble ubicado en “BARTOLOME MITRE N° 583” de SAN
PEDRO.

 

Los informes de los restantes funcionarios municipales que acreditan el cumplimiento y adecuación a las
Ordenanzas y disposiciones legales para la habilitación solicitada, a saber:

 

 La aprobación de la Dirección de planeamiento y desarrollo comunitario (IF-2022-00011487-
MUNISPE-SOSP).-
 Informe no cuenta con planos aprobados por la Municipalidad de San Pedro (PV-2022-00015099-
MUNISPE-OFPLA#SOSP).-
 El informe de la asociación de Bomberos Voluntarios de San Pedro dando cumplimiento a la
Ordenanza Nº 5212/01 (IF-2022-00020709-MUNISPE-INCO#SEH).-
 La aprobación del Departamento de Bromatología e Higiene (NO-2022-00015509-MUNISPE-
DBR#SS).-
 El resumen de Inspección de comercio perteneciente a la Dirección de Rentas donde se detalla que
se reúnen las condiciones necesarias de las diferentes áreas (IF-2022-00021285-MUNISPE-
INCO#SEH).-
 En consecuencia, sugiero se otorgue la habilitación provisoria pero dejando constancia que la misma
tiene una vigencia de 180 días, desde su otorgamiento y que la misma caducaría en forma automática
en caso de no acreditar planos aprobados por la Municipalidad de San Pedro.-

 

 



CONSIDERANDO:

                              Que de la documentación revisada no se advierten impedimentos para proceder a la
habilitación del Comercio referido;

 

El Señor Secretario de Economía y Hacienda de la Municipalidad de San Pedro.-

R E S U E L V E

Art. 1.- Habilitase el funcionamiento del comercio con actividad principal en el rubro “PASTELERIA” y
actividad accesoria “VENTA DE ARTICULOS DE PASTELERIA Y ANEXOS (BAZAR)” en el
inmueble de calle “BARTOLOME MITRE N° 583” de San Pedro, a nombre de PAOLONI, AGUSTIN
domicilio legal es San Martin N° 383 de San Pedro. -

Art. 2.-Se hace saber que, como requisito ineludible al mantenimiento de la habilitación deberá acreditar
planos aprobados, otorgándosele un plazo de 180 días a partir de la presente, para dar cumplimiento a lo
solicitado precedentemente. Caso contrario la presente resolución caducará en forma automática y se podrá
ordenar la CLAUSURA INMEDIATA del local.

Art.3.- La presente habilitación es intransferible, de carácter personal, y sujeta, en lo específico, a las
particulares restricciones que den las ordenanzas vigentes y futuras.-

Art.4.- Notificase al interesado, con entrega de copia de esta Resolución, regístrese, y una vez firme y
consentida procédase a su archivo.
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Municipalidad de San Pedro
40º Aniversario de la Restauración de la Democracia

Resolución

Número: 

Referencia: RESOLUCIÓN EX-2021-00024601- -MUNISPE-ME#SG

 
VISTO:

             La solicitud de habilitación de comercio con actividad principal en el rubro “VENTA AL POR
MENOR DE PRODUCTOS DE ALMACEN Y DIETÉTICA” y actividad accesoria “VENTA AL POR
MENOR DE ARTICULOS NUEVOS” formulado por “CORREA, JORGE LUIS” en el inmueble
ubicado en “AVDA. 11 DE SEPTIEMBRE N° 177” de la ciudad de San Pedro.-

 

Nota presentada por el titular solicitando dejar sin efecto el trámite de habilitación (IF-2022-
00021796-MUNISPE-INCO#SEH).-
La notificación realizada por Inspección de Comercio que acredita que en el domicilio a habilitar, no
se desarrolla actividad comercial (IF-2022-00021800-MUNISPE-INCO#SEH).-

 

CONSIDERANDO:

                              Que lo que surge del informe hace suponer que el propietario del comercio no tiene
intenciones de continuar con su actividad.

                              Que en estas condiciones no tiene sentido continuar con el trámite del expediente
identificado “ut-supra”.

 

El Señor Secretario de Economía y Hacienda de la Municipalidad de San Pedro.-

R E S U E L V E

Art. 1.- Dejar sin efecto la solicitud de habilitación del comercio con actividad principal en el rubro
“VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE ALMACEN Y DIETÉTICA” y actividad accesoria
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“VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS NUEVOS” en el inmueble de calle “AVDA. 11 DE
SEPTIEMBRE N° 177” de la ciudad de San Pedro, a nombre de “CORREA, JORGE LUIS” cuyo
domicilio legal es Las Provincias N° 965 de San Pedro.-

Art. 2.-Notificase al interesado, con entrega de copia de esta Resolución, regístrese, y una vez firme y
consentida procédase a su archivo.-
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Municipalidad de San Pedro
40º Aniversario de la Restauración de la Democracia

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2022-00007751- -MUNISPE-ME#SG

 
VISTO:

                       La solicitud de Habilitación de Comercio  con Actividad  Principal en  el rubro
“ENFERMERIA Y VACUNATORIO” y actividad accesoria “OBRA SOCIAL” formulado 
por OSPECON OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA CONSTRUCCION, en el  inmueble ubicado
en BME. MITRE Nº 1435 de SAN PEDRO.-

Los informes de los restantes funcionarios municipales que acreditan el cumplimiento y adecuación a las
Ordenanzas y disposiciones legales para la habilitación solicitada, a saber:

La aprobación de la Dirección de Planeamiento y Desarrollo Comunitario (IF-2022- 00007927-
MUNISPE-SOSP) y actualizado (IF-2022-00016315-MUNISPE-SOSP) .-
Informe de Planeamiento el comercio cuenta con planos aprobados (PV-2022-00010053- MUNISPE-
OFPLA#SOSP).-
La Aprobación Del Departamento de Bromatología e Higiene (NO-2022-00011772- MUNISPE-
DBR#SS).-
El informe de la Asociación de Bomberos Voluntarios de San Pedro dando cumplimiento a la
Ordenanza Nº 5212/01 (IF-2022-00013346-MUNISPE-INCO#SEH).-
El resumen de la oficina de Inspección de comercio correspondiente a la Dirección de Rentas donde
se detalla que se reúnen las condiciones necesarias de las diferentes áreas (IF-2022- 00013351-
MUNISPE-INCO#SEH).-

CONSIDERANDO:

                      Que de la documentación revisada no se advierten impedimentos para proceder a la
habilitación del Comercio referido;

                         El Señor Secretario de  Economía Hacienda de  la Municipalidad de San Pedro.-

R E S U E L V E



Art. 1.- Habilitase el funcionamiento del Comercio con Actividad Principal en el rubro“ENFERMERIA Y
VACUNATORIO” y Actividad Accesoria “OBRA SOCIAL” en el inmueble de calle BME. MITRE Nº
1435 de SAN PEDRO, a nombre de OSPECON OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA
CONSTRUCCION cuyo Domicilio Legal es BME. MITRE Nº 1435 de SAN PEDRO.-

Art. 2.-La presente habilitación es intransferible, de carácter personal, y sujeta, en lo específico, a las
particulares restricciones que den las ordenanzas vigentes y futuras.-

Art. 3.-Notificase al interesado, con entrega de copia de esta Resolución, regístrese, y una vez firme y
consentida procédase a su archivo.-
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Municipalidad de San Pedro
40º Aniversario de la Restauración de la Democracia

Resolución

Número: 

Referencia: RESOLUCIÓN EX-2022-00005635- -MUNISPE-ME#SG

 
VISTO:

            La solicitud de habilitación de comercio con actividad principal en el rubro principal
“POLLERIA” formulada por “KUHN, DEBORA DIAMELA” sito en calle “LAS HERAS N° 150” de
SAN PEDRO.-

 

Los informes de los restantes funcionarios municipales que acreditan el cumplimiento y adecuación a las
Ordenanzas y disposiciones legales para la habilitación solicitada, a saber:

 La aprobación de la Dirección de Planeamiento y Desarrollo Comunitario (IF-2022-00006126-
MUNISPE-SOSP).-
Informe de la Dirección de planeamiento el local cuenta con planos aprobados por la Municipalidad
de San Pedro (PV-2022-00010117-MUNISPE-OFPLA#SOSP).-
 El informe de la Asociación de Bomberos Voluntarios de San Pedro dando cumplimiento a la
Ordenanza Nº 5212/01 (IF-2022-00018831-MUNISPE-INCO#SEH).-
 El informe del Departamento de Bromatología e Higiene reúne las condiciones Higiénicas Sanitarias
(NO-2022-00011444-MUNISPE-DBR#SS).-
El resumen de la oficina de Inspección de Comercio donde se detalla que se reúnen las condiciones
necesarias de las diferentes áreas (IF-2022-00018903-MUNISPE-INCO#SEH).-
 Pago de cambio de domicilio (IF-2023-00000370-MUNISPE-OFCO#SEH).-

 

CONSIDERANDO:

                               Que de la documentación revisada no se advierten impedimentos para proceder a la
habilitación del Comercio referido;

 



El Señor Secretario de Economía Hacienda de la Municipalidad de San Pedro.-

R E S U E L V E

 

Art. 1.- Habilitase el funcionamiento del comercio con actividad principal en el rubro principal
“POLLERIA” en el inmueble de calle “LAS HERAS N° 150” de SAN PEDRO, a nombre de “KUHN,
DEBORA DIAMELA” cuyo domicilio legal es Dr. Carlos Pellegrini N° 1656 de San Pedro.-

Art. 2.- La presente habilitación es intransferible, de carácter personal, y sujeta, en lo específico, a las
particulares restricciones que den las ordenanzas vigentes y futuras.-

Art. 3.- Notificase al interesado, con entrega de copia de esta Resolución, regístrese, y una vez firme y
consentida procédase a su archivo.-
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Municipalidad de San Pedro
40º Aniversario de la Restauración de la Democracia

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2022-00021618-

 
VISTO:

                La solicitud de Comercio con Actividad Principal en el rubro “POLLERIA” formulado por 
GALEANO, MARCOS MAURICIO, en el inmueble ubicado en  AV. SARMIENTO Nº 1684 de San Pedro.-

Los informes de los restantes funcionarios municipales que acreditan el cumplimiento y adecuación a las
Ordenanzas y disposiciones legales para la habilitación solicitada, a saber:

La aprobación de la Dirección de Planeamiento y Desarrollo Comunitario (IF-2022-00021753-
MUNISPE-SOSP).-
Informe no cuenta con planos aprobados por la Municipalidad de San Pedro (PV-2022- 00021877-
MUNISPE-OFPLA#SOSP).-
La Aprobación del Departamento de Bromatología e Higiene (NO-2022-00022368-
MUNISPEDBR#SS).-
El informe de la Asociación de Bomberos Voluntarios de San Pedro dando cumplimiento a la
Ordenanza Nº 5212/01 (IF-2022-00022579-MUNISPE-INCO#SEH).-
El resumen de Inspección de Comercio perteneciente a la Dirección de Rentas donde se detalla que
se reúnen las condiciones necesarias de las diferentes áreas (IF-2022-00022586- MUNISPE-
INCO#SEH).-
En consecuencia, sugiero se otorgue la habilitación provisoria pero dejando constancia que la misma
tiene una vigencia de 180 días, desde su otorgamiento y que la misma caducaría en forma automática
en caso de no acreditar planos aprobados por la Municipalidad de San Pedro.

 

CONSIDERANDO:

        

     Que de la documentación revisada no se advierten impedimentos para proceder a la habilitación del
Comercio referidoen la forma precedentemente señalada;



                         El Señor Secretario de Economía y Hacienda de  la Municipalidad de San Pedro.-

R E S U E L V E

Art. 1.-Habilitase el funcionamiento de Comercio con Actividad Principal en el rubro en el inmueble, la
Actividad Principal “POLLERIA” en AV. SARMIENTO Nº 1684 de San Pedro, a nombre de GALEANO,
MARCOS MAURICIO Domicilio Legal es AV. SARMIENTO Nº 1684 de SanPedro.-

Art. 2.-Se hace saber que, como requisito ineludible al mantenimiento de la habilitación, deberá presentar
Planos Aprobados por la Municipalidad de San Pedroal comercio que pretende habilitar, otorgándosele
un plazo de 180 días a partir de la presente, para dar cumplimiento a lo solicitado precedentemente. Caso
contrario la presente Resolución caducará en forma automática y se podrá ordenar la CLAUSURA
INMEDIATA del local.

Art.3.- La presente habilitación es intransferible, de carácter personal, y sujeta, en lo específico, a las
particulares restricciones que den las ordenanzas vigentes y futuras.-

Art.4.- Notificase al interesado, con entrega de copia de esta Resolución, regístrese, y una vez firme y
consentida procédase a su archivo.
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Municipalidad de San Pedro
40º Aniversario de la Restauración de la Democracia

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2022-00014056

 
VISTO:

                La solicitud de Comercio con Actividad Principal en el rubro “LIBRERIA” formulado
por GOMEZ, PATRICIA BEATRIZ, en el inmueble ubicado en ALVANDEA Nº 357 de San Pedro.-

Los informes de los restantes funcionarios municipales que acreditan el cumplimiento y adecuación a las
Ordenanzas y disposiciones legales para la habilitación solicitada, a saber:

La aprobación de la Dirección de Planeamiento y Desarrollo Comunitario (IF-2022-00014426-
MUNISPE-SOSP).-
Informe no cuenta con planos aprobados por la Municipalidad de San Pedro (PV-2022- 00019254-
MUNISPE-OFPLA#SOSP).-
El informe de la Asociación de Bomberos Voluntarios de San Pedro dando cumplimiento a la
Ordenanza Nº 5212/01 (IF-2022-00022287-MUNISPE-INCO#SEH).-
El resumen de Inspección de Comercio perteneciente a la Dirección de Rentas donde se detalla que
se reúnen las condiciones necesarias de las diferentes áreas (IF-2022-00022291- MUNISPE-
INCO#SEH).-
En consecuencia, sugiero se otorgue la habilitación provisoria pero dejando constancia que la misma
tiene una vigencia de 180 días, desde su otorgamiento y que la misma caducaría en forma automática
en caso de no acreditar planos aprobados por la Municipalidad de San Pedro.

 

CONSIDERANDO:

        

     Que de la documentación revisada no se advierten impedimentos para proceder a la habilitación del
Comercio referidoen la forma precedentemente señalada;

                         El Señor Secretario de Economía y Hacienda de  la Municipalidad de San Pedro.-



R E S U E L V E

Art. 1.-Habilitase el funcionamiento de Comercio con Actividad Principal en el rubro en el inmueble, la
Actividad Principal “LIBRERIA” en ALVANDEA Nº 357 de San Pedro, a nombre de GOMEZ,
PATRICIA BEATRIZ Domicilio Legal es ALVANDEA Nº 357 de San Pedro.-

Art. 2.-Se hace saber que, como requisito ineludible al mantenimiento de la habilitación, deberá presentar
Planos Aprobados por la Municipalidad de San Pedro al comercio que pretende habilitar, otorgándosele
un plazo de 180 días a partir de la presente, para dar cumplimiento a lo solicitado precedentemente. Caso
contrario la presente Resolución caducará en forma automática y se podrá ordenar la CLAUSURA
INMEDIATA del local.

Art.3.- La presente habilitación es intransferible, de carácter personal, y sujeta, en lo específico, a las
particulares restricciones que den las ordenanzas vigentes y futuras.-

Art.4.- Notificase al interesado, con entrega de copia de esta Resolución, regístrese, y una vez firme y
consentida procédase a su archivo.
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Municipalidad de San Pedro
40º Aniversario de la Restauración de la Democracia

Resolución

Número: 

Referencia: RESOLUCIÓN EX-2022-00013412- -MUNISPE-ME#SG

 
VISTO:

            La solicitud de habilitación de comercio con actividad principal en el rubro “VENTA DE ROPA”
formulado por “OLIVO ANTONELLA” en el inmueble ubicado en “AVDA. 11 DE SEPTIEMBRE N°
125 LOCAL 4” de la ciudad de San Pedro.-

 

 La Inspección de Bomberos de San Pedro informando que el comercio se encontraba cerrado (IF-
2022-00021985-MUNISPE-INCO#SEH).-
 La Inspección realizada por Inspección de Comercio que acredita que en el domicilio a habilitar, no
se desarrolla actividad comercial (IF-2023-00000401-MUNISPE-INCO#SEH).-

 

CONSIDERANDO:

                             Que lo que surge del informe hace suponer que el propietario del comercio no tiene
intenciones de continuar con su actividad.

                             Que en estas condiciones no tiene sentido continuar con el trámite del expediente
identificado “ut-supra”.

 

El Señor Secretario de Economía y Hacienda de la Municipalidad de San Pedro.-

R E S U E L V E

 

Art. 1.- Dejar sin efecto la solicitud de habilitación del comercio con actividad principal en el rubro



“VENTA DE ROPA” en el inmueble de calle “AVDA. 11 DE SEPTIEMBRE N° 125 LOCAL 4" de la
ciudad de San Pedro, a nombre de “OLIVO ANTONELLA” cuyo domicilio legal es GÜEMES N° 5026
de Vicente López.-

Art. 2.-Notificase al interesado, con entrega de copia de esta Resolución, regístrese, y una vez firme y
consentida procédase a su archivo.-
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Municipalidad de San Pedro
40º Aniversario de la Restauración de la Democracia

Resolución

Número: 

Referencia: RESOLUCIÓN EXP 4107-2682/17

 
VISTO:

           La solicitud de habilitación de comercio con actividad principal en el rubro “DESPENSA” y
formulado por “OJEDA, GASTON CARLOS MARIA”, en el inmueble ubicado en “MOLINA N° 425”
de SAN PEDRO.

 

Los informes de los restantes funcionarios municipales que acreditan el cumplimiento y adecuación a las
Ordenanzas y disposiciones legales para la habilitación solicitada, a saber:

 

 La aprobación de la Dirección de Planeamiento y Desarrollo Comunitario (Foja N° 21).-
 Informe del Departamento de Bromatología e Higiene reúne las condiciones higiénicas sanitarias
(Foja N° 26).-
 El informe de la asociación de bomberos voluntarios de San Pedro dando cumplimiento a la
Ordenanza Nº 5212/01 (Fojas N° 29-30).-
 El resumen de Inspección de Comercio perteneciente a la Dirección de Rentas donde se detalla que
se reúnen las condiciones necesarias de las diferentes áreas (Foja N° 36).-
 Copia resolución N° 704/2017 por habilitación provisoria (fojas N° 38).-
 Nota solicitando una nueva prórroga de habilitación comercial (foja N° 40).-
 Copia resolución 243/2018 por habilitación provisoria (foja N° 43).-
 Nota solicitando una nueva prórroga de habilitación comercial (foja N° 49) (foja N° 55) (foja N°
63) y actualizado (foja N° 112).-
 Informe de la Dirección de Rentas (Foja N° 114).-
 En consecuencia, sugiero se otorgue la habilitación pero dejando constancia que la misma tiene una
vigencia de 180 días, desde su otorgamiento y que la misma caducaría en forma automática en caso
de no acreditar planos aprobados por la Municipalidad de San Pedro.

CONSIDERANDO:



                              Que de la documentación revisada no se advierten impedimentos para proceder a la
habilitación del Comercio referido;

 

El Señor Secretario de Economía y Hacienda de la Municipalidad de San Pedro.-

R E S U E L V E

 

Art. 1.- Habilitase el funcionamiento del comercio con actividad principal en el rubro “DESPENSA” en el
inmueble de calle MOLINA N° 425 de San Pedro, a nombre de OJEDA, GASTON CARLOS MARIA
domicilio legal es Molina N° 425 de San Pedro. -

Art. 2.-Se hace saber que, como requisito ineludible al mantenimiento de la habilitación deberá acreditar
planos aprobados, otorgándosele un plazo de 180 días a partir de la presente, para dar cumplimiento a lo
solicitado precedentemente. Caso contrario la presente Resolución caducará en forma automática y se podrá
ordenar la CLAUSURA INMEDIATA del local.

Art.3.- La presente habilitación es intransferible, de carácter personal, y sujeta, en lo específico, a las
particulares restricciones que den las ordenanzas vigentes y futuras.-

Art.4.- Notificase al interesado, con entrega de copia de esta Resolución, regístrese, y una vez firme y
consentida procédase a su archivo.
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Municipalidad de San Pedro
40º Aniversario de la Restauración de la Democracia

Resolución

Número: 

Referencia: RESOLUCION-EX-2023-00002148- -MUNISPE-ME#SG

 
VISTO:

                       Lo dispuesto por el Art. 243 inciso F del Código Fiscal y el Art.55 de la Ley 13850, en lo
que respecta a la exención del impuesto automotor destinado al uso exclusivo de personas que padezcan
una discapacidad  y

 

CONSIDERANDO:

 

                       La solicitud de acogimiento a la misma y documentación adicional presentada por el Sr.
VALDEZ, PASCUAL ANICETO quien resulta ser titular beneficiario de la exención que se solicita, dando
origen al expediente de referencia.-

 

                       El pre-dictamen y Dictamen elaborado por el Auxiliar Letrado de Rentas y el Director de
Rentas Municipal, respectivamente, que acredita el cumplimiento y adecuación del requerimiento recibido a
los términos de las normas legales citadas, a saber:

Presentación de certificación de Discapacidad del solicitante.
Copia/s del/ de los título/s de propiedad del automotor afectado/s a nombre del beneficiario.
Estado de la cuenta municipal del solicitante por el automotor involucrados.

       

                      Que de la documentación recibida no se advierten impedimentos para proceder conceder los
beneficios requeridos, todo por lo cual, el Señor Secretario de Economía y Hacienda de la  Municipalidad
de San Pedro,



 

R E S U E L V E

 

Art. 1.- Otórguese la exención del impuesto automotor en lo que respecta al automotor Dominio JVG891,
Cuenta Municipal Nº 51549 de titularidad del Sr. VALDEZ, PASCUAL ANICETO, DNI 5.414.465, de
acuerdo con las facultades enunciadas en el artículo 243 inc. f de la citada norma.-

 

Art. 2.- Notifíquese al interesado, con entrega de copia de esta Resolución, regístrese, y una vez firme y
consentida procédase a su archivo.-
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Municipalidad de San Pedro
40º Aniversario de la Restauración de la Democracia

Resolución

Número: 

Referencia: RESOLUCION- EX-2023-00001531- -MUNISPE-ME#SG

 
VISTO:

                       Lo dispuesto por el Art. 243 inciso F del Código Fiscal y el Art.55 de la Ley 13850, en lo
que respecta a la exención del impuesto automotor destinado al uso exclusivo de personas que padezcan
una discapacidad  y

 

CONSIDERANDO:

 

                       La solicitud de acogimiento a la misma y documentación adicional presentada por la Sra.
GOYENA, DANIELA FABIANA, quien resulta ser titular beneficiario de la exención que se solicita,
dando origen al expediente de referencia.-

 

                       El pre-dictamen y Dictamen elaborado por el Auxiliar Letrado de Rentas y el Director de
Rentas Municipal, respectivamente, que acredita el cumplimiento y adecuación del requerimiento recibido a
los términos de las normas legales citadas, a saber:

Presentación de certificación de Discapacidad de la solicitante.
Copia/s del/ de los título/s de propiedad del automotor afectado/s a nombre del  Sr. MEDINA,
GUILLERMO DANIEL, DNI 27.307.477, concubino de la solicitante.
Estado de la cuenta municipal del solicitante por el automotor involucrados.

       

                      Que de la documentación recibida no se advierten impedimentos para proceder conceder los
beneficios requeridos, todo por lo cual, el Señor Secretario de Economía y Hacienda de la  Municipalidad
de San Pedro,
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R E S U E L V E

 

Art. 1.- Otórguese la exención del impuesto automotor en lo que respecta al automotor Dominio JEP584,
Cuenta Municipal Nº 50992 de titularidad del Sr. MEDINA, GUILLERMO DANIEL, DNI 27.307.477,
concubino de la beneficiaria GOYENA, DANIELA FABIANA D.N.I. 29.245.497 de acuerdo con las
facultades enunciadas en el artículo 243 inc. f de la citada norma.-

 

Art. 2.- Notifíquese al interesado, con entrega de copia de esta Resolución, regístrese, y una vez firme y
consentida procédase a su archivo.-
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Municipalidad de San Pedro
40º Aniversario de la Restauración de la Democracia

Resolución

Número: 

Referencia: RESOLUCION-EX-2023-00002019- -MUNISPE-ME#SG

 
VISTO:

                       Lo dispuesto por el Art. 243 inciso F del Código Fiscal y el Art.55 de la Ley 13850, en lo
que respecta a la exención del impuesto automotor destinado al uso exclusivo de personas que padezcan
una discapacidad  y

 

CONSIDERANDO:

 

                       La solicitud de acogimiento a la misma y documentación adicional presentada por el Sr.
VILLANUEVA, JUAN CARLOS quien resulta ser titular beneficiario de la exención que se solicita, dando
origen al expediente de referencia.-

 

                       El pre-dictamen y Dictamen elaborado por el Auxiliar Letrado de Rentas y el Director de
Rentas Municipal, respectivamente, que acredita el cumplimiento y adecuación del requerimiento recibido a
los términos de las normas legales citadas, a saber:

Presentación de certificación de Discapacidad del solicitante.
Copia/s del/ de los título/s de propiedad del automotor afectado/s a nombre del beneficiario.
Estado de la cuenta municipal del solicitante por el automotor involucrados.

       

                      Que de la documentación recibida no se advierten impedimentos para proceder conceder los
beneficios requeridos, todo por lo cual, el Señor Secretario de Economía y Hacienda de la  Municipalidad
de San Pedro,
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R E S U E L V E

 

Art. 1.- Otórguese la exención del impuesto automotor en lo que respecta al automotor Dominio HHF440,
Cuenta Municipal Nº 24065 de titularidad del Sr. VILLANUEVA JUAN CARLOS, DNI 4.694.029, de
acuerdo con las facultades enunciadas en el artículo 243 inc. f de la citada norma.-

 

Art. 2.- Notifíquese al interesado, con entrega de copia de esta Resolución, regístrese, y una vez firme y
consentida procédase a su archivo.-
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Municipalidad de San Pedro
40º Aniversario de la Restauración de la Democracia

Resolución

Número: 

Referencia: RESOLUCIÓN EX-2022-00013908- -MUNISPE-ME#SG

 
VISTO:

            La solicitud de habilitación de comercio con actividad principal en el rubro “VETERINARIA” y
Actividad Accesoria “FORRAJERIA-VENTA DE ACCESORIOS” formulado por “ARMENDARIZ,
JUAN IGNACIO”, en el inmueble ubicado en “AVDA. 11 DE SEPTIEMBRE N° 2445” de SAN
PEDRO.

 

Los informes de los restantes funcionarios municipales que acreditan el cumplimiento y adecuación a las
Ordenanzas y disposiciones legales para la habilitación solicitada, a saber:

 La aprobación de la Dirección de Planeamiento y Desarrollo Comunitario (IF-2022-00014374-
MUNISPE-SOSP).-
 Informe no cuenta con planos aprobados por la Municipalidad de San Pedro (PV-2022-00019242-
MUNISPE-OFPLA#SOSP).-
 La Aprobación del Departamento de Bromatología e Higiene (NO-2022-00020207-MUNISPE-
DBR#SS).-
El informe de la Asociación de Bomberos Voluntarios de San Pedro dando cumplimiento a la
Ordenanza Nº 5212/01 (IF-2023-00000350-MUNISPE-INCO#SEH).-
 El resumen de Inspección de Comercio perteneciente a la Dirección de Rentas donde se detalla que
se reúnen las condiciones necesarias de las diferentes áreas (IF-2023-00000355-MUNISPE-
INCO#SEH) y actualizado (IF-2023-00000368-MUNISPE-INCO#SEH).-
Copia de asesoría técnica veterinaria (INLEG-2022-00014036-MUNISPE-OFCO#SEH).-
En consecuencia, sugiero se otorgue la habilitación provisoria pero dejando constancia que la misma
tiene una vigencia de 180 días, desde su otorgamiento y que la misma caducaría en forma automática
en caso de no acreditar planos aprobados por la Municipalidad de San Pedro.-

 

CONSIDERANDO:



                              Que de la documentación revisada no se advierten impedimentos para proceder a la
habilitación del Comercio referido;

 

El Señor Secretario de Economía y Hacienda de la Municipalidad de San Pedro.-

R E S U E L V E

Art. 1.- Habilitase el funcionamiento del comercio con actividad principal en el rubro “VETERINARIA” y
Actividad Accesoria “FORRAJERIA-VENTA DE ACCESORIOS” en el inmueble de calle “AVDA. 11
DE SEPTIEMBRE N° 2445”de San Pedro, a nombre de “ARMENDARIZ, JUAN IGNACIO” domicilio
legal es 25 de mayo N° 621 de San Pedro. -

Art. 2.-Se hace saber que, como requisito ineludible al mantenimiento de la habilitación deberá acreditar
planos aprobados, otorgándosele un plazo de 180 días a partir de la presente, para dar cumplimiento a lo
solicitado precedentemente. Caso contrario la presente resolución caducará en forma automática y se podrá
ordenar la CLAUSURA INMEDIATA del local.

Art.3.- La presente habilitación es intransferible, de carácter personal, y sujeta, en lo específico, a las
particulares restricciones que den las ordenanzas vigentes y futuras.-

Art.4.- Notificase al interesado, con entrega de copia de esta Resolución, regístrese, y una vez firme y
consentida procédase a su archivo.
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Municipalidad de San Pedro
40º Aniversario de la Restauración de la Democracia

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2022-00021699

 
VISTO:

                La solicitud de Comercio con Actividad Principal en el rubro “VENTA DE PRODUCTOS DE
ALMACEN” formulado por CORONATO, FRANCISCO, en el inmueble ubicado en 25 DE MAYO Nº
1350 de San Pedro.-

Los informes de los restantes funcionarios municipales que acreditan el cumplimiento y adecuación a las
Ordenanzas y disposiciones legales para la habilitación solicitada, a saber:

La aprobación de la Dirección de Planeamiento y Desarrollo Comunitario (IF-2022-00021766-
MUNISPE-SOSP).-
Informe no cuenta con planos aprobados por la Municipalidad de San Pedro (PV-2022- 00022143-
MUNISPE-OFPLA#SOSP).-
La Aprobación del Departamento de Bromatología e Higiene (NO-2022-00022811-
MUNISPEDBR#SS).-
El informe de la Asociación de Bomberos Voluntarios de San Pedro dando cumplimiento a la
Ordenanza Nº 5212/01 (IF-2022-00022883-MUNISPE-INCO#SEH).-
El resumen de Inspección de Comercio perteneciente a la Dirección de Rentas donde se detalla que
se reúnen las condiciones necesarias de las diferentes áreas (IF-2022-00022899- MUNISPE-
INCO#SEH).-
En consecuencia, sugiero se otorgue la habilitación provisoria pero dejando constancia que la misma
tiene una vigencia de 180 días, desde su otorgamiento y que la misma caducaría en forma automática
en caso de no acreditar planos aprobados por la Municipalidad de San Pedro.-

 

CONSIDERANDO:

        

     Que de la documentación revisada no se advierten impedimentos para proceder a la habilitación del
Comercio referidoen la forma precedentemente señalada;



                         El Señor Secretario de Economía y Hacienda de  la Municipalidad de San Pedro.-

R E S U E L V E

Art. 1.-Habilitase el funcionamiento de Comercio con Actividad Principal en el rubro en el inmueble, la
Actividad Principal “VENTA DE PRODUCTOS DE ALMACEN” en 25 DE MAYO Nº 1350 de San
Pedro, a nombre de CORONATO, FRANCISCO Domicilio Legal es 25 DE MAYO Nº 1350 de San Pedro.-

 

Art. 2.-Se hace saber que, como requisito ineludible al mantenimiento de la habilitación, deberá presentar
Planos Aprobados por la Municipalidad de San Pedroal comercio que pretende habilitar, otorgándosele
un plazo de 180 días a partir de la presente, para dar cumplimiento a lo solicitado precedentemente. Caso
contrario la presente Resolución caducará en forma automática y se podrá ordenar la CLAUSURA
INMEDIATA del local.

Art.3.- La presente habilitación es intransferible, de carácter personal, y sujeta, en lo específico, a las
particulares restricciones que den las ordenanzas vigentes y futuras.-

Art.4.- Notificase al interesado, con entrega de copia de esta Resolución, regístrese, y una vez firme y
consentida procédase a su archivo.
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Municipalidad de San Pedro
40º Aniversario de la Restauración de la Democracia

Resolución

Número: 

Referencia: RESOLUCIÓN EX-2022-00001071- -MUNISPE-ME#SG

 
VISTO:

           La solicitud de habilitación de comercio con actividad principal en el rubro “ELABORACION DE
CERVEZA ARTESANAL” formulado por “BORDOY JULIANA GISELA” en el inmueble ubicado en
“CRUCERO GENERAL BELGRANO N° 1160” de la ciudad de San Pedro.-

 

 Nota presentada por el titular solicitando dejar sin efecto el expediente (IF-2023-00000429-
MUNISPE-INCO#SEH).-
 La Inspección realizada por Inspección de Comercio que acredita que en el domicilio a habilitar, no
se desarrolla actividad comercial (IF-2023-00000561-MUNISPE-INCO#SEH).-

 

 

CONSIDERANDO:

                             Que lo que surge del informe hace suponer que el propietario del comercio no tiene
intenciones de continuar con su actividad.

                             Que en estas condiciones no tiene sentido continuar con el trámite del expediente
identificado “ut-supra”.

 

El Señor Secretario de Economía y Hacienda de la Municipalidad de San Pedro.-

R E S U E L V E

 



Art. 1.- Dejar sin efecto la solicitud de habilitación del comercio con actividad principal en el rubro
“ELABORACION DE CERVEZA ARTESANAL” en el inmueble de calle “GENERAL BELGRANO
N° 1160” de la ciudad de San Pedro, a nombre de “BORDOY JULIANA” cuyo domicilio legal es Dr.
Carlos Pellegrini N° 2445 de San Pedro.-

Art. 2.-Notificase al interesado, con entrega de copia de esta Resolución, regístrese, y una vez firme y
consentida procédase a su archivo.-
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Municipalidad de San Pedro
40º Aniversario de la Restauración de la Democracia

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2022-00021699

 
VISTO:

                La solicitud de Comerciocon Actividad Principal en el rubro “VENTA DE PRODUCTOS DE
ALMACEN”formulado por CORONATO, FRANCISCO, en el inmueble ubicado en 25 DE MAYO Nº
1350 de SanPedro.-

Los informes de los restantes funcionarios municipales que acreditan el cumplimiento y adecuación a las
Ordenanzas y disposiciones legales para la habilitación solicitada, a saber:

La aprobación de la Dirección de Planeamiento y Desarrollo Comunitario (IF-2022-00021766-
MUNISPE-SOSP).-
Informe no cuenta con planos aprobados por la Municipalidad de San Pedro (PV-2022- 00022143-
MUNISPE-OFPLA#SOSP).-
La Aprobación del Departamento de Bromatología e Higiene (NO-2022-00022811-
MUNISPEDBR#SS).-
El informe de la Asociación de Bomberos Voluntarios de San Pedro dando cumplimiento a la
Ordenanza Nº 5212/01 (IF-2022-00022883-MUNISPE-INCO#SEH).-
El resumen de Inspección de Comercio perteneciente a la Dirección de Rentas donde se detalla que
se reúnen las condiciones necesarias de las diferentes áreas (IF-2022-00022899- MUNISPE-
INCO#SEH).-
En consecuencia, sugiero se otorgue la habilitación provisoria pero dejando constancia que la misma
tiene una vigencia de 180 días, desde su otorgamiento y que la misma caducaría en forma automática
en caso de no acreditar planos aprobados por la Municipalidad de San Pedro.

 

CONSIDERANDO:

        

     Que de la documentación revisada no se advierten impedimentos para proceder a la habilitación del
Comercio referidoen la forma precedentemente señalada;



                         El Señor Secretario de Economía y Hacienda de  la Municipalidad de San Pedro.-

R E S U E L V E

Art. 1.-Habilitase el funcionamiento de Comercio con Actividad Principal en el rubro en el inmueble, la
Actividad Principal “VENTA DE PRODUCTOS DE ALMACEN” en 25 DE MAYO Nº 1350 de San
Pedro, a nombre de CORONATO, FRANCISCO Domicilio Legal es 25 DE MAYO Nº 1350 de SanPedro.-

 

Art. 2.-Se hace saber que, como requisito ineludible al mantenimiento de la habilitación, deberápresentar
Planos Aprobados por la Municipalidad de San Pedroal comercio que pretende habilitar, otorgándosele
un plazo de 180 días a partir de la presente, para dar cumplimiento a lo solicitado precedentemente. Caso
contrario la presente Resolución caducará en forma automática y se podrá ordenar la CLAUSURA
INMEDIATA del local.

Art.3.- La presente habilitación es intransferible, de carácter personal, y sujeta, en lo específico, a las
particulares restricciones que den las ordenanzas vigentes y futuras.-

Art.4.- Notificase al interesado, con entrega de copia de esta Resolución, regístrese, y una vez firme y
consentida procédase a su archivo.
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Municipalidad de San Pedro
40º Aniversario de la Restauración de la Democracia

Resolución

Número: 

Referencia: RESOLUCIÓN EX-2022-00012507- -MUNISPE-ME#SG

 
VISTO:

           La solicitud de habilitación de comercio con actividad principal en el rubro principal “VENTA DE
ARTICULOS DE FERRETERIA” formulada por “TAUMAR WILROD S.R.L” sito en calle “AVDA.
3 DE FEBRERO N° 2278 LOCAL 2” de SAN PEDRO.-

 

Los informes de los restantes funcionarios municipales que acreditan el cumplimiento y adecuación a las
Ordenanzas y disposiciones legales para la habilitación solicitada, a saber:

 

 La aprobación de la Dirección de planeamiento y Desarrollo Comunitario (IF-2022-00012938-
MUNISPE-SOSP).-
 Informe de planeamiento el local cuenta con planos aprobados por la Municipalidad de San Pedro
(PV-2022-00019045-MUNISPE-OFPLA#SOSP).-
 El informe de la asociación de Bomberos Voluntarios de San Pedro dando cumplimiento a la
Ordenanza Nº 5212/01 (IF-2022-00019052-MUNISPE-INCO#SEH).-
 El resumen de Inspección de Comercio perteneciente a la Dirección de Rentas donde se detalla que
se reúnen las condiciones necesarias de las diferentes áreas (IF-2022-00019065-MUNISPE-
INCO#SEH).-

 

CONSIDERANDO:

                              Que de la documentación revisada no se advierten impedimentos para proceder a la
habilitación del Comercio referido;

 



El Señor Secretario de Economía Hacienda de la Municipalidad de San Pedro.-

R E S U E L V E

 

Art. 1.- Habilitase el funcionamiento del comercio con actividad principal en el rubro principal “VENTA
DE ARTICULOS DE FERRETERIA” en el inmueble de calle “AVDA. 3 DE FEBRERO N° 2278
LOCAL 2” de SAN PEDRO, a nombre de “TAUMAR WILROD S.R.L” cuyo domicilio legal es
Sargento Cabral N° 170 de San Pedro.-

Art. 2.- La presente habilitación es intransferible, de carácter personal, y sujeta, en lo específico, a las
particulares restricciones que den las ordenanzas vigentes y futuras.-

Art. 3.- Notificase al interesado, con entrega de copia de esta Resolución, regístrese, y una vez firme y
consentida procédase a su archivo.-

 

Digitally signed by RODRIGUEZ Fabian Alberto
Date: 2023.02.28 10:26:45 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by GDE SAN PEDRO
DN: cn=GDE SAN PEDRO, c=AR, o=Municipalidad 
de San Pedro, ou=Direccion de Modernizacion, 
serialNumber=CUIT 33545679359
Date: 2023.02.28 10:26:52 -03'00'



file:///D|/livecycle/tmp/pdfg-CLDGDEMSLCC01-4_/4e/e08b-e40009-1bec2b-ccc228-b5dd53-a516a9/WebCapture.html[1/16/2023 10:33:42 AM]

Municipalidad de San Pedro
40º Aniversario de la Restauración de la Democracia

Resolución

Número: 

Referencia: RESOLUCION EX-2022-00007006- -MUNISPE-ME#SG

 
VISTO:

            La solicitud de habilitación de comercio con actividad principal en el rubro principal
“ABERTURAS DE PVC Y MUEBLES” formulada por “BUTTI, DARIO” sito en calle
“BARTOLOME MITRE N° 1170” de SAN PEDRO.-

 

Los informes de los restantes funcionarios municipales que acreditan el cumplimiento y adecuación a las
Ordenanzas y disposiciones legales para la habilitación solicitada, a saber:

 

La aprobación de la Dirección de planeamiento y Desarrollo Comunitario (IF-2022-00007220-
MUNISPE-SOSP).-
Informe cuenta con planos aprobados por la Municipalidad de San Pedro (PV-2022-00010046-
MUNISPE-OFPLA#SOSP).-
El informe de la asociación de Bomberos Voluntarios de San Pedro (IF-2022-00012582-MUNISPE-
INCO#SEH).-
Acta de Inspección de Comercio dando cumplimiento a la ordenanza N° 5212/01 (IF-2022-
00018237-MUNISPE-INCO#SEH).-
El resumen de Inspección de Comercio perteneciente a la Dirección de Rentas donde se detalla que
se reúnen las condiciones necesarias de las diferentes áreas (IF-2022-00018254-MUNISPE-
INCO#SEH).-

 

CONSIDERANDO:

                              Que de la documentación revisada no se advierten impedimentos para proceder a la
habilitación del Comercio referido;
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El Señor Secretario de Economía Hacienda de la Municipalidad de San Pedro.-

R E S U E L V E

 

Art. 1.- Habilitase el funcionamiento del comercio con actividad principal en el rubro principal
“ABERTURAS DE PVC Y MUEBLES” en el inmueble de calle “BARTOLOME MITRE N° 1170” de
SAN PEDRO, a nombre de “BUTTI, DARIO” cuyo domicilio legal es Irlanda N° 1898 de San Pedro.-

Art. 2.- La presente habilitación es intransferible, de carácter personal, y sujeta, en lo específico, a las
particulares restricciones que den las ordenanzas vigentes y futuras.-

Art. 3.- Notificase al interesado, con entrega de copia de esta Resolución, regístrese, y una vez firme y
consentida procédase a su archivo.-
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Municipalidad de San Pedro
40º Aniversario de la Restauración de la Democracia

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2022-00011225

 
VISTO:

                La solicitud de Comerciocon Actividad Principal en el rubro “VENTA DE VEHICULOS” y
actividad accesoria "TALLER DE MANTENIMIENTO" formulado por FIORE, PABLO, en el
inmueble ubicado en MAINO Nº 150 de SanPedro.-

Los informes de los restantes funcionarios municipales que acreditan el cumplimiento y adecuación a las
Ordenanzas y disposiciones legales para la habilitación solicitada, a saber:

La aprobación de la Dirección de Planeamiento y Desarrollo Comunitario (IF-2022-00011584-
MUNISPE-SOSP).-
Informe no cuenta con planos aprobados por la Municipalidad de San Pedro (PV-2022- 00019066-
MUNISPE-OFPLA#SOSP).-
El informe de la Asociación de Bomberos Voluntarios de San Pedro dando cumplimiento a la
Ordenanza Nº 5212/01 (IF-2022-00019159-MUNISPE-INCO#SEH) y actualizado (IF-2022-
00023072-MUNISPE-INCO#SEH) .-
El resumen de Inspección de Comercio perteneciente a la Dirección de Rentas donde se detalla que
se reúnen las condiciones necesarias de las diferentes áreas (IF-2022-00023074- MUNISPE-
INCO#SEH).-
En consecuencia, sugiero se otorgue la habilitación provisoria pero dejando constancia que la misma
tiene una vigencia de 180 días, desde su otorgamiento y que la misma caducaría en forma automática
en caso de no acreditar planos aprobados por la Municipalidad de San Pedro

 

CONSIDERANDO:

        

     Que de la documentación revisada no se advierten impedimentos para proceder a la habilitación del
Comercio referidoen la forma precedentemente señalada;
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                         El Señor Secretario de Economía y Hacienda de  la Municipalidad de San Pedro.-

R E S U E L V E

Art. 1.-Habilitase el funcionamiento de Comercio con Actividad Principal en el rubro en el inmueble, la
Actividad Principal “VENTA DE VEHICULOS” en MAINO Nº 150 de San Pedro, a nombre de FIORE
PABLO Domicilio Legal es MAINO Nº 150 de SanPedro.-

 

Art. 2.-Se hace saber que, como requisito ineludible al mantenimiento de la habilitación, deberápresentar
Planos Aprobados por la Municipalidad de San Pedroal comercio que pretende habilitar, otorgándosele
un plazo de 180 días a partir de la presente, para dar cumplimiento a lo solicitado precedentemente. Caso
contrario la presente Resolución caducará en forma automática y se podrá ordenar la CLAUSURA
INMEDIATA del local.

Art.3.- La presente habilitación es intransferible, de carácter personal, y sujeta, en lo específico, a las
particulares restricciones que den las ordenanzas vigentes y futuras.-

Art.4.- Notificase al interesado, con entrega de copia de esta Resolución, regístrese, y una vez firme y
consentida procédase a su archivo.
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